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DTSCl/RSO SOBRE EL COMERCLO
ACTírO DS LA NAClQlf.

Tienen las arces prácticas, á que 
IJamamos una relación ín
tima con el comercio. Las produc
ciones naturales de la tierra son el 
fundamento de las artes; y consti
tuyen por sí mismas un ramo conr 
siderable del trafico.

Si el comercio hace circular gé^ 
ñeros de fuera, merecen muy di
versa atención, que si los géneros 
comerciables son producto de la 
agricultura, y artes, establecidas en 
el propio país.

A tres clases generales se pueden 
reducir todos los géneros comercia
bles: conviene á saber, productos 
naturales de la tierra; manufactu
ras, y signos.

Como en las notas de los apéndi
ces á la educación popular, se han

1 apU- 



aplicado los principios económicos 
del comercio á las causas origina
les, que han influido en la deca-^ 
dencia del de cspaña desde el rey- 
nado de Felipe II i y á lo que con
viene á la exigencia actual de nues
tra nación, hablare separadamente 
de cada .clase, para dar á entender 
aquellos generales principios del cœ 
xnercio, cuya práctica considero pre
cisa, á fin de que la nación se pon
ga en la actividad, que la conviene.

Recomiéndase la utilidad del 
comercio por la necesidad, que tie
nen los particulares y las naciones 
enteras, de comprar lo preciso, y de 
vender lo sobrante de sus produc
ciones.

De otra manera carecerían de 
las cosas absolutamente necesarias: 
como son los granos y demás abas
tos en tiempo de carestías ; de los 
metales que no produxese el propio 
suelo i de las yerbas y drogas me*
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dicínales para curación de las en
fermedades , ó para los tintes ; de 
los materiales de construcción-, y de 
las primeras materias, que emplean 
las manufacturas.

La nación mas industriosa y act 
ti va , cruzaría sus brazos, si el co
mercio no le asegurase el transpor
te de las primeras materias á unos 
precios convenientes ; y tan bien 
acondicionados, que el arte pueda 
aprovecharlos en las diferentes for
mas , que saben darles los oficios.

La nación agricultora , dueña 
de minas de toda clase de me
tales, y de qualquiera otra especie 
de producciones naturales, tiene una 
riqueza propia, c inagotable: de la 
qual dependen las naciones indus
triosas, que saben transmutar estas 
producciones naturales en las diver
sas formas artificiales; apropiándolas 
al uso de los hombres: quales son las 

^manufacturas, muebles, edificios, &c.
a 3 Aquer
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Aquella nación , que reúne en 
sí misma los prodúceos naturales, y 
la aplicación bien dirigida, para re
ducirles á productos artificiales, tie
ne en su arbitrio un manantial fe
cundo de riqueza ; porque la natu
raleza y el arte concurren á dar ocu
pación ventajosa á sus naturales.

Si hay alguna nación, que lle
gase á conseguir tamaña felicidad^ 
Ííuede creerse, que esto sucede en 
a china, y en otras algunas partes 
de la india-oriental.

La nación española posee casi 
quantas producciones naturales pue
de apetecer la necesidad, ó curiosi
dad de los hombres. Asi parece, que 
no se vé á otra alguna en igual pro
porción de adquirir por sí misma 
las producciones artificiales de su 
consumo, ni de vender un sobrante 
tan considerable al resto de las na
ciones europeas, y americanas.

Los hombres no pueden alcan
zar
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zar el modo, de que cada uno su
pla á todos sus menesteres, sin va
lerse del auxilio de otros hombres; 
ya sea en su alimento , vestido, 
curación de enfermedades, habita
ción, y defensa de los insultos age
nos , por medio de los empleados 
en el gobierno, y administración 
pública ; ó de la instrucción y en
señanza de los demás hombres.

Esta recíproca dependencia, que 
tienen los mortales entre sí, obli
gó á los pueblos mas remotos y 
contrarios, á tratarse y conocerse , 
para socorrer las respectivas necesi
dades, por medio del comercio.

La buena fe se estableció por 
el miedo de no ser engañados, ó 
privados de la contratación, y des
pacho de sus géneros vendibles.

La desigualdad en el comercio 
de las naciones es una prueba del 
abandono, ó de la inadvertencia de 
la nación , que admite semejantes

a 4 pac-
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pactos*, porqûe debiendo ser recípro
ca la condición de compradores, y 
vendedores, con superior razón 
procede esto de nación á nación.

Un autor inglés se quexaba, de 
que muchas personas públicas, que 
suelen intervenir en la formación 
de tratados, no se hallen bien ins
truidos en los intereses generales de 
comercio de su país ; y que de 
ahí resulta no sacar en los aéios 
públicos todas las ventajas, que pue
de ofrecer la suerte de las armas, 
por la menor instrucción de los 
contratantes vencedores.

Semejantes artes valen poco, 
siempre que cada nación promue
va la independencia, ó los medios 
de bastarse á sí misma : ó sea la pro- 
pia agricultura y artes, para suplir a 
todo su consumo ; que es el modo 
esencial, de no necesitar introducir 
las cosas precisas, de mano de otra 
nación. Entonces quedan por sí

mis-
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mismas desvanecidas las convencio
nes poco favorables.

La nación que sufre comercio 
pasivo en algunos ramos de comer
cio, debe acudir â comprar lo que 
necesitare de esta especie al pie de 
las fábricas ó de los cosecheros es- 
trangeros, de primera mano.

Aun quando se vea precisada 
por caso de guerra, ú otro impedi
mento 5 á recibir estos géneros por 
manos estrangeras, no debe prefe
rir los de ninguna nación -, sino fi- 
cilitar la mayor concurrencia posi
ble de todas con los respectivos fru
tos, ó mercaderías, cuya admisión 
le sea necesaria.

De este modo sufrirá menos per
juicios , y podrá introducir lo que 
absolutamente necesitáre, sin el yu
go de convenciones desiguales; esta
bleciendo los regnícolas factorías, y 
casas de comercio , en los países cs- 
trangeros, á quienes los naturales

en-
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encarguen sus comisiones : asegu
rando con esta providencia el des
pacho de nuestros productos, y la 
cómoda remisión de los que se pi
dieren.

Todo el daño de las convencio
nes desiguales, se padece en el ac
to de la introducción de géneros 
estrangeros por nuestros puertos 
quando nos vienen por agenas ma
nos , y naves de otro pabellón.

Los comerciantes españoles, ó 
los que se establezcan, y avecinden 
en el reyno, por medio de las refe
ridas factorías son los que pueden 
estender nuestra navegación á las 
escalas estrangeras; y evitarán qua- 
lesquiera inconvenientes , siendo, 
ellos los únicos introductores y ex
tractores.

Sin un conocimiento profundo 
del comercio, y de las produccio
nes naturaleSjó artificiales de nues
tros países, y de los estrangeros ; de 

sus
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sus precios y diversas calidades; de 
s- los pesos y medidas ; del valor de 
la la moneda corriente, y del cam- 
i- bio, como asi mismo de sus leyes 

mercantiles : la nación española no 
> podrá hacer con igual ventaja el 
c- comercio activo; ni disminuirse las 

desventajas actuales en el pasivo.
5 , Todo esto se alcanzará general- 
1- mente con el establecimiento de es

cuelas ¿le comercio en Madrid, y en 
ó los principales puertos traficantes 
n del reyno. En ellas se formarán hom- 
> bres especulativos, y enterados de 
n las partes esenciales del comercio.
3s Trasladados á las factorías de es- 
1- paña, indias, y países estrangeros, 
0’ pasando de unas á otras succesiva- 
£- mente, adquirirá la nación aquella 

especie de comerciantes instruidos 
o de por mayor, que en todos los paí- 
y ses industriosos se miran, como las 
s- antorchas de la economía política, 
le Tan estimable clase de hombres 
> aní- 



anima Ia circulación del estado, co
mo el corazón lo hace, dando im
pulso á la circulación de la sangre 
en el cuerpo humano. Comparan lo 
que falca en otros países, y puede- 
subministrar el propio de produc
ciones, cuya utilidad tal vez se ig
nora por los naturales. Ellos en sí 
son los únicos, que pueden poner en 
acción las artes, y la agricultura, 
dando salida â sus sobrantes; é ilus
trar al público gobierno de los me
dios necesarios , para extender el 
comercio nacional, removiendo los 
obstáculos que les haya demostra-. 
do la experiencia propia.

Jjs ¡OS frutos rtía¿¡era^,j metaíes.

El fundamento de la riqueza na
cional consiste en el aprovecha
miento, y abundancia de los frutos, 
y producciones naturales del país.

En.
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Entre ellas se debert contar las 
de las islas adyacentes y dominios 
ultramarinos, que constituyen la 
monarquía y nación española j por 
ser común el interés ae los espag
noles , que se hallan aquende y 
allende del mar, para dar salida á 
todas estas naturales producciones, 
y escusar la de otros dominios y 
colonias estrangeras *, aliviando á 
los propios frutos de los graváme
nes, que impidan su extracción; 
como lo acaba de hacer Su Mag. 
con las harinas de Nueva-españa, 
y con otros muchos productos de 
las indias.

Las maderas preciosas de las in* 
dias han adquirido en este reyna- 
do igual preferencia. Las de cons
trucción de aquellos parajes son 
igualmente recomendables. Su trans
porte ocuparía mucha navegación, 
y facilitaría la construcción de na
vios mercantiles en nuestros puer

tos.
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tos, estableciendo el comercio alma
cenes de maderas, bien surtidos.

El beneficio de los metales es 
de suma importancia ; porque dan 
Ocupación á un gran número de ar
tes, y oficios.

En espana hay suficiente por
ción de mineral de fierro,para el sur
timiento nacional, y el délas indias. 
Su calidad es preferente á los fierros 
estrangerosi y parece cosa llana, que 
en estos términos convendría pro
hibir la introducción de semejante 
género j no siendo del reyno. Con 
lo qual se labrarían muchas minas 
en lo interior de espana, y queda
ría el producto por entero en la 
nacion-

E1 cobre, estaño, y plomo son 
producciones comunes en espana, y 
las indias: la calidad excelente, y 
por consiguiente solo puede echar
se de menos un mayor estudio de 
la mineralogía, y de la química, pa

ra
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ra depurar estos metales de aque
llas partes cstrañas , que dañen su 
ductilidad, y conveniente aplicación 
á las diferentes obras, á que se des
tinen.

No faltan los medios-metales en 
igual abundancia, y entre ellos la 
calamina, de las mas excelentes pro-» 
piedades. Su beneficio requiere igual 
estudio de la docimástica, y de la 
química, estableciéndose algunas es
cuelas, asi en españa como en las 
indias i y traduciéndose las excelen
tes obras, que se han publicado en 
Alemania,y otras partes, sobre es
ta importante materia, que rendi
ría á españa un producto inmenso 
con su extracción *, y subministra
ría â los oficios, que trabajan en los 
metales, en su debido punto las res
pectivas materias. Es cosa cierta, 
que los conocimientos humanos tie
nen en sí tal dependencia , y co
nexión, que no es posible adelantar

unos
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unos oficios 5 sin que se promuevan 
al mismo tiempo los demás con
currentes, y auxiliares.

Esta simultanea aplicación es 
lo que saca perfectos los artefactos. 
Debe por tanto la nación, no des
cuidar ninguna enseñanza, ni espe^ 
culacion ; si desea, que sus propios 
frutos,/ materiales adquieran la pre
ferencia en la venta, ó alo menos 
la igualdad á los de fuera.

Hasta los productos de la agri
cultura logran mayor estimación, 
si el arte contribuye á sazonarlos.

Los vinos en francia merecetf 
una particular atención, para darles 
aquella sazón, gusto, y despacho, que 
los hace apetecer de otras nacio
nes ; y toman una estimación en el 
despacho, mucho mayor del que 
tendrían, si se manejasen con el 
descuido, que los de españa.

Con este fin aquellos coseche
ros, y vinateros, extrañen de Alican

te 1»
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te vinos, con que Ies mejoran, ÿ 
dan consistencia.

El mismo cuidado se advierte 
en los aguardientes, y demás licores, 
y en la excelente preparación de los 
accytcs : no solo de la cosecha de 
provenza, sino de los que excrahen 
de italia, mallorca,y otras parces.

Este beneficio duplica el valor 
de los frutos, y les da un despacho, 
preferente : debido al arce tanto, co
mo á la naturaleza.

En españa ayuda poco el arce -• 
aun las vasijas, por exemplo, ea 
4que se transporta el vino, como su
cede con los pellejos, contribuyea 
á darle mal gusto : en lugar que las 
botellas, y los barriles en francia, le 
conservan en el mejor punco.

Las harinas en francia se prepa
ran, yembarrilan, con el mayor aseo 
y diligencia en Neyrac, y ocras par
tes. De esta suerte se transportan á 
las indias,sin riesgo de corromperse.

¿'art. IK h
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El arte por estos medios aufnent 
ta el valor de los frutos ; y les ase
gura una constante , y preferente 
salida. Al contrario nuestros frutos 
descuidados por el arte,están expues
tos á mas averías, y mal despacho.

Siendo tan excelente, el hierro 
de españa, se introduce de milány 
otras partes el acero, que no es otra 
cosa, que una segunda calda, y pre
paración del hierro. Pero es de tal 
consumo, y aumento en el precio, 
que por este medio se vende el hier
ro estrangero, convertido en acero; 
y queda sin despacho el hierro en 
bruto de nuestras ferrerías.

La hoja de lata es una produc
ción, que el arce saca del fierro, y 
aunque este sea de inferior calidad; 
si el arte lo ayuda, se despacha el 
fierro estrangero, reducido â hoja de 
lata, ó alambre de hierro; y queda 
sin despacho otro tanto del mismo 
género, labrado en espana.
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La seda , género tan precioso, 
mal hilada, y averiada con el acey- 
tc , disminuye notablemente en el 
precio: quando la de piamontc con 
mejor beneficio aumenta un valor 
considerable, y gana -la preferencia.

De donde se vé , que unos mis* 
mos géneros de tan buena, ó mejor 
calidad,producidos en españa: por 
mas que la naturaleza les dé per
fectos, ceden en el valor, y en el 
despacho,á los escrangerosi porque 
descuidamos ayudarles con el arce.

Quando se vé ir en lastre em
barcaciones á indias, para cargar de 
cueros, ó cacao, se recarga un doble 
flete en el precio de estos, por la im
perfección del comercio español, 
que no tiene arreglados embíos, con 
que salga mas ventajosa la utilidad 
del retorno.

No puede dexar de admirar por 
otra razon inversa, el ver llegar va
cíos de frutos, maderas, ó metales, 

2 Jos
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los navios de flota, que retornan de 
Vera-Cruz. ¿Aqué debe atribuirse 
este daño ? es sin duda un erecto, 
de no estar arreglado el comercio , 
con factorías recíprocas entre estos, 
y aquellos dominios.

: Los azucares de nueva-espana 
estaban sugetos â derechos, y libres 
con razón los de la isla de Cuba. 
Los primeros no se pueden costear, 
siendo el flete mas largo, y mas re
cargado el género- Los miembros de 
una propia soéicdad política, deben 
gozar de igual favor en su circula
ción. De otra suerte dentro del 
cuerpo de la-nación, el favor de un 
ramo privilegiado en una provincia, 
destruye el cultivo del mismo en 
las demás: las haciendas se abandœ 
nan , y la población se extingue, á 
proporción que decae el trabajo y 
cultivo.

1 .0 Resulta de lo dicho la necesi
dad, de que el arte ayude á la na

tu-
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turaleza , p^ra la debida prepara
ción de las producciones naturales.

1 .0 Que estas tengan en todas las 
provincias un constante, é igual fa
vor, para que sea común, y unifor
me, la protección benéfica del go
bierno y el despacho igual.

3 .0 Que el comercio esté arre
glado, y libre, (i) para darles pron
ta salida: â fin de que el labrador, el 
minero, el tratante en maderas, en 
fíalos de tinte, en drogas medicina- 
es , no tenga parado su caudal ; y 

con el que recibe , pueda reproducir 
en el año sucesivo igual, ó mayor 
cantidad de frutos, ó géneros co
merciables de la tierra.

4 .'’ Que estos tengan una cir
culación fácil, y nada embarazosa, 

^3 por
(i) El arreglo del comercio consiste, en que haya 

comisionistas en los diferentes puertos , que pidan, 
y remitan lo que se necesite, ó deba extraherse en 
tiempos determinados: no se navegará ál?. casualidad, 
como ahora suele suceder en el cumerc.o de indias. 
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for medio del comercio, arreglado 
con factorías internas, y externas.

5 .® Que se faciliten, y promué
vanlos transportes por mar, ó por 
tierra ; buscando todos los medios 
imaginables, de abaratar fletes, y 
portes.

6 .® Que se impida la entrada 
de todos los frutos, y demás mate
riales, que pueda surtir nuestro sue
lo , y territorio ; á fin de que no ga
nen la preferencia de despacho los 
frutos, y materiales estrangcros.

7 .® C¿ie se aumenten las pro
ducciones naturales, como la rique
za mas sólida de un país : estudián
dose bien la historia natural, para no 
dexar sin salida y cultivo, produc
ción alguna, que pueda tenerla.

Sin manufacturas, y con solo la 
venta de materiales de marina, la 
Rusia gana, sobre las demás nacio
nes europeas, considerables sumas: 
con que les paga quanto consume
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I de ellas, y queda siempre acreedora 

en la balanza de comercio.
Como los españoles, desde el des- 

r cubrimiento de las indias, según la
5 juiciosa observación de Francisco 
r Martinez de Mata, se fixaron en 

la errada máxima, de que la rique- 
I za consistía en el oro y la plata; 

descuidaron el comercio de los fru
tos naturales de indias, y aun los de 
la españa misma, á excepción de 

s los que no necesitan aplicación par
ticular.

De ahí provino la decadencia 
de la población ; que ellos fuesen 
unos meros conductores de los gé- 

) ñeros estrangeros ; y que el retor
no en dinero saliese, como era na
tural 3 á buscar sus dueños, y pagar 

j su trabajo.
j Nadie puede comprender, como 

pudiese quedar en españa el dinero 
. venido de indias, que fuese produci- 
□ do de la venu de los géneros, pro- 

b 4 i píos
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pios de las naciones cscrangeras ; ya 
se llevasen remitidos de cuenca de es
tas en cabeza de españoles ; ó por es
tos de cuenta propia, ó al fiado. 
En qualquiera de estos tres casos, el 
precio natural pertenece al fabri
cante estrangero.

Si los remite de su cuenta por 
segunda mano, solo queda al espa
ñol y al erario la comisión, el fle
te , y los derechos de la real-hacien
da. Algunos de los comisionistas 
se han hecho con esto comercian
tes fuertes, y es el paso regular en 
el comercio de por-mayor. Vease 
quanto habrán ganado sus princi
pales en el valor de las mercaderías!

La mayor causa del contraban
do, ó comercio clandestino, nace, 
de que los cosecheros españoles en 
indias carecen de posibilidad , para 
dar salida á sus frutos naturales. Y 
asi aquellos naturales los venden a( 

^estrangero j porque de otra suerte 
aban-
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i abandonarían su cultivo 5 y se des- 
s- poblaría la tierra. En este conflicto 
s- de comercio, solo hay tres medios: 
). I ?' Tomarles nosotros á los ha- 
d hitantes de nuestras provincias de 

indias todos sus frutos, y productos 
sobrantes: con que se aumentará la 

r marina española de comercio; y se 
removerá la causa original del con- 

r- trabando, ó comercio clandestino 
de indias con el estrangero.

s 2.^ No mantener limitado el co
mercio á un solo puerto, estancado 

I como ahora se halla. En este caso 
: solo se puede esperar el remedio, 
. estendiendo el tráfico de las indias 
I á toda la península de españa; por 
: que la naturaleza no permite, que 

un solo miembro del cuerpo refun
da en sí toda la circulación , sin 
riesgo de que los demas se disuel
van.

Tampoco el buen orden polí
tico permite, que un solo puerto, 

des



destituido de frutos y manufactu
ras propias, sea capaz de surtir al 
nuevo-mundo de lo que necesita, 
y de traer codo lo que le sobra; 
aunque cada vecino de Cadiz tu- 
biese un navio propio.

De aqui se viene en cabal conu 
cimiento de la causa, por que produ 
ciendo las indias actualmente trein
ta millones de pesos acuñados, ape 
ñas nuestro comercio dá empleo : 
diez millones : que es la tercera par
te de esta suma. ( Cómo puede es 
petarse, que el arte sea capaz de re 
formar la naturaleza, si el comer
cio no se extiende á lo que ella pide

Compárenselos navios, que sa
len de Cadiz para las indias, con ¡oí 
de otra qualquier nación, que ten
ga allí algunos establecimientos j ) 
vendrá á reconocerse, que la caus¡ 
radical de la decadencia del comer
cio español en indias viene, de ha
berle estancado en un puerto, cor 

su-
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sugccion á muchas formalidades 
gravosas, en menoscabo de la real- 
hacienda, y de la felicidad nacional.

5.0 No dexar en inacción, yá 
la casualidad la salida de las produc
ciones de aquellos dilatados países.

Esto no parece justo, ni con
veniente ; ni posible remediarlo en 
la situación actual del comercio: 
opuesta á la naturaleza misma, per
maneciendo las cosas como van.

Pues asi como sería contra na
turaleza, cargar mil toneladas de gé
neros en un buque de ciento: del 
propio modo repugna, que pudiese 
un solo puerto, según el sistéma an
tiguo, con quarenta navios hacer el 
comercio: nada menos, que de la 
quarta parte del mundo, (z)

La

(2) Cotéjese el número de buques españoles, que 
trafican en las islas por el comercio libre, cón el 
que va al continente de las indias desde Cadiz, con- 
torme al proyecto de 1720. Y se hallará tan notable 

di-
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La refluencia de los frutos de r 
retorno de las indias, daría ocupa- c 
cion en nuestros puertos á mucha < 
centenares de navios, y á niillare < 
de españoles.

De ía/ tnaniífacf^í/ras^ ó fro¿iíicfos arti- -, 
^cíaks ¡a ín¿¿i¿s^ria,

1
Sabido es, que los productos deh ] 

naturaleza, sin mudarles de forma, j 
se mejoran, y aumentan de precio < 
con el arte. Transformados en ma
nufacturas y artefactos, adquieren , 
un valor prodigioso en el comer- a 
ció: van dexando vigor, y sustan- i 
cia á las diferentes clases de perso
nas, que se ocupan en las manió- : 
bras ; se conserva la población, y la

real-
diferencia á beneficio de toda la nacicnj que con aü 
sola comparación quedará denostrada Ja ventaja,à 
franquear á los demás puertos de españa, é islas ad- 
y.'.ccnces, el trafico do ia^ indias.
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Je real-hacienda saca de este aumento 
Pæ de industria un beneficio continua- 

do en los consumos, y en el valor 
rei de las contribuciones.

Para que el comercio de las ma
nufacturas esté floreciente, son ne
cesarios principios, y maxímas in- 
variables, â favor del trabajo.

Las primeras materias deben ser, 
habiéndolas, del propio país. Asi las 

“b manufacturas ayudan la cosecha, 
na, preparación, y aumento de las pro
pio flucciones naturales.
na- Si estas primeras materias en el 
■en cultivo, ó preparación ceden á las 
er- de fuera, la manufactura ó artefac- 
in- to será de inferior calidad: tendrá 
so- poco despacho; y á poco tiempo 
¡0' se venderán únicamente los géne- 
' la ros estrangeros mejor acondiciona- 
1- dos, ó de mas gusto-

Esta preparación requiere aten- 
3 cion, y enseñanza de parte de la 

autoridad pública. El mejoramien
to,
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co, por exemplo, de la hilaza y be
neficio de la seda, nunca se logra
rá, por los que ahora siguen una 
práctica ciega de padres á hijos.

El exemplo de la enseñanza dt 
Talavera hace ver, que estas hilaza; 
pueden, y deben estenderse á codi 
las provincias, en que hubiere se 
me jan ce cosecha.

De que resultará conocida ven
taja á nuestras manufacturas: ma 
yor valor en la seda, que se excrage 
re del reyno i y se dará un alicientí 
considerable, para animar este pre
cioso ramo de agricultura.

Síguese á lo dicho, que en quan
to á tráfico délas primeras-materias 
que hayan de extraherse del rcyiw 
mientras no puedan recibir en él to 
das sus maniobras, debe el comercie 
nacional sacarlas hiladas, y prepa
radas, para dar á nuestros pobres una 
Ocupación, que puede ser compa
tible con la labranza.



XXXI

No conviene permitir, que el co
mercio estrangero haga anticipacio
nes á nuestros cosecheros , ganade
ros , ni á otros, que promuevan los 
productos naturales : pues esto da
ría causa, á sacar en rama nuestros 
productos á menosprecio. (3)

Conviene, que se fomenten los 
montes-píos, y reduzga á dinero 
gran parte de el caudal de los pó
sitos; con que sin mohatras, ni usu
ras reprobadas, se socorran toda cs^ 
pecie de cosecheros entre año. (4)

La circulación interior , asi de 
frutos, como de manufacturas, de
be ser libre, para animar su culti
vo y beneficio: dexando al juicio 
de los propietarios, cultivadores, y 

de-

Xl) Vease el § 3 de este dhc.
Acerca de la erección de un banco nacional, 

yease la Real cédula de 20 de oótubre de 1622 desde 
soy hasta la 536 de la quarta parte del apén

dice. En las notasse tratad punto de erarios, y mon- 
les-pios con alguna claridad.
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demas que los benefician, el libre 
arbitrio de dedicar sus tarcas, y ter
ritorios j á lo que tenga mejor sali
da y despacho; prefiriendo en ca
so de duda la agricultura.

Es incompatible la alcabala con 
la propagación de las fábricas. Ne
cesitando estas de una especial pro
tección , se opone semejante exac
ción á su aumento.

El que tiene grandes rentas y 
sueldos, solo paga del consumo. La 
equidad resiste, que al artesano, ade
mas de tales derechos, se le distin
ga en imponerle contribuciones, so
bre lo que manufactura.

Habiendo sido esta la principal 
causa de la decadencia de las artes, 
y oficios en españa ; mientras dure 
la alcabala, subsistirán abatidas, é 
imperfectas. ( 5 )

(f) Vease la nota i99i y 200 de la quarta parre 
del apéndice.
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A no cobrarse ahora con arregh^ 
y mucha moderación en todo el rey- 
no, sus efectos serían insoportables al 
artesano : como sucedía con la bolla 
de Cataluña 5 abolida por la benigni
dad del Rey poco tiempo ha.

Pide la razon, y la equidad, que 
la real-hacienda resarza este desfal
co, subrogando el alcabala sobre los 
bienes, y rentas de los propietarios,' 
que no decaerán por esa causa ; y 
pueden sufrir este corto aumento 
mejor, que el artesano y fabricante.

Este favor, debido á las manu
facturas propias, no debe trascen
der á las estrangeras : antes es jus
to queden en el pie actual, sugetas 
a los derechos de aduanas, y á las al
cabalas en sus, reventas; luego que 
circulen en el interior del reyno.

Las demas naciones eximen de 
los derechos de salida sus manufactu
ras, para facilitarles el despacho. 
Nosotros, que las podremos sacar á
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indias, es razon aliviarlas en par-, 
ce de derechos ; sin que las agcnas 
gocen tampoco de este favor. Esos 
son los medios sólidos de cimentar 
comercio con géneros propios.

Es error intolerable , no imitar 
á las demas naciones, que prohíben 
la entrada de aquellos géneros es- 
trangeros, que pueden surtir las fá
bricas , é industria propia.

No haciéndolo asi: el estrange- 
ro, donde están mas pujantes las ar
tes, vende con preferencia; ( 6 ) y los 
fabricantes, y laborantes del país, 
carecen de salida en lo que traba
jan. Para asegurarla, es necesario cui

dar_ .___
(ó) Los géneros escrangeros se venden al fiado á 

nuestros mercaderes de por menor. Aunque el escran- 
cero carpue en el precio los intereses de Ja demora^ 
logra que sus mercaderías se vendan con prefeiencia 
á las del país, que no se puedan har. Con aJmavcnfl 
propios han quicauo los gremios de Madrid esta ga
nancia ai comercio estrangero. Deben imitarse por 
los gremios de otras ciudades, y puercos estas imsnB$ 
reglas. Serian pctfeáas, si prefiriesen Jos generos dc 
íabricas españolas.
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dar mucho, de que las artes se ade^ 
lancen, y perfeccionen.

Con los auxilios propuestos, es
tablecimiento de enseñanza, y pre
mio á los maestros de los oficios 
por los aprendices, y oficiales, que 
formen; se logrará, que en el rey- 
no se arraigue el comercio activo.

Si se tolera, que entren en espa- 
ña géneros faltos de ley, y que los 
naturales solamente hayan de obser
var las ordenanzas : estos últimos no 
podrán vender, como está sucedien-' 
do á nuestros fabricantes de seda, en 
la mayor parte.

Los géneros de fuera han de ve
nir á ley : los del país pueden se
guir la excelente práctica de los in
gleses. Si se les pone marca, deben 
arreglarse á las ordenanzas, para que 
el conaprador esté aseguracfo.

Si no se les pone marca, sabe es
te, que no tienen toda la ley, y que 
los coma á suerte y ventura. Enes-

Q 2 te
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te caso, el fabricante español puede 
gozar plena libertad, baxo de esta 
distinción.

No debe confundirse la mas,ó 
menos ley en el ancho, con la adul
teración , abuso del aceyce, mal-tin
te 5 Ó mezclas perjudiciales en los 
texidos de toda especie. Tales adul
teraciones contra la bondad intrín
seca , ó bucn uso de los géneros, son 
imperdonables.

Las cosas hechas, en que no hay 
manufactura, sino apropiación al 
uso : como vestidos, algunos géneros 
de calle-mayor, muebles, camas, col
gaduras , adornos, y otras cosas á 
este modo, prohíben las leyes ven
gan de fuera. Nuestros artesanos, si 
se permite su introducción, se arni 
nan del todo por frita de obra.

El comerciante no debe contra
venir á las leyes : es cargo propio i 
las justicias, zelar rigorosamente,? 
á prevención, su observancia con los 

jue-
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jueces del contrabando; declarando 
las cosas hechas, por de comiso ir
remisiblemente; y quemándolas, pa
ra que no rengan uso, ni despacho 
alguno. (7) _

Son tan rígidos los ingleses, en 
conservar â sus artesanos la ocupa
ción , que no permiten entrar en
cuadernados , aun los libros impre
sos fuera de el reyno ; porque no 
se defraude á sus libreros esta ga
nancia, y ocupación propia.

Todos los principios del tráfi
co , relativos á la ventaja de la na
ción en el comercio de géneros , se 
pueden reducir á los siguientes :

i .° La nación debe aspirar, â que 
sus ventas de los productos nacio
nales,excedan á los que se introduz-* 
gan de fuera.
________________ ^3________

( 7) La junta de comercio, y despues el Consejo» 
nan examinado con mucha reflexión estos daños La 
compasión natural, y caridad con nuestros artesa.? 
nos, está clamando por el remedio.
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Este exceso forma una ganancia 
anual, que circula en el estado á be
neficio de los naturales, y de la real- 
hacienda. La masa general vá de ese 
modo en un aumento progresivo.

Al contrario, si continuase la des
ventaja de comprar mas del estran- 
gero, la decadencia de esta masa na
cional sería un daño permanente: 
ál modo de él particular, cuyo gas
to excede á la renta, ó produced de 
su ocupación, ó hacienda.

1 .® Lo que se introduzp de fue
ra, debe ser con la menor desventaja 
posible del comercio español, com
prándose en los centros, como de
cía Don Miguel Alvarez Osorio, ó 
al pie de fábrica, ó de la cosecha es- 
tendiendo el comercio de españa sus 
factorías, que pueden' aprovecharse 
con los productos de comisión de lo 
que pidan, y reciben: método que 
observan todas las naciones comer
ciantes.

A
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A esta práctica se sigue, que los 

fletes se devenguen por embarcacio
nes españolas i y es uno de los mo
dos mas prontos de adelantar la ma
rina mercantil.

Repartido el comercio de indias 
en todos los puertos de españa, na
vegarán generalmente, y con tre- 
qüencia,los naturales áaquellas par
tes ; y con sus retornos podrán lle
var géneros comerciables de indias: 
como es el azúcar, cacao, café, taba
co, tinturas, drogas-medicinales, y 
otros muchos productos de indias, 
con que adquirir los Roeros, que ne
cesiten para sus embíos, y que falten 
en españa, para completar los car
gamentos- De que resultará la faci
lidad, de poner en giro los mu
chos caudales, que existen ociosos 
en la nación.

3 .'’ Los frutos, y manufacturas 
españolas, deben gozar mas alivio de 
derechos ; tal que los comerciantes 

c 4 ten-
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tengan inceres conocido, en prefe
rirlas ; ya sea para el consumo inte
rior del reyno ; ya sea para excraher- 
las: práctica adoptada felizmente por 
todas las naciones comerciantes.

¿Cómo se puede esperar,que el 
comercio español prefiera nuestros 
géneros, ó que aníme las fábricas, y 
cosechas con anticipaciones arregla
das i si no espera, que de ello le re
sulte una utilidad cierta?

4-° El comercio debe tener muy 
expedita su circulación dentro del 
reyno, y en las aduanas de salida} 
sin que se multipliquen formalida
des gravosas, que aburran, ó retarden 
el comercio. Las dilaciones traen 
consigo recargo de propinas, y obs
táculos á la prontitud de las remesas..

Conviene, que ningún géne
ro estrangero tenga mayor, ni igual 
favor al regnícola j y es el modo de 
que estos últimos sean preferidos por 
nuestros comerciantes i y aun de Jos

es-



c- estranos. Pues aunque á los princi
pe- pios se disminuyese el valor de al- 
ír- gunos impuestos; la multiplicación, 
or que resultaria de los géneros pro- 

' pios, resarciria bien en breve,con 
el mucha ventaja, la diferencia mo
os mentanea.
y De esta regla se deben excep- 

a- tuar las primeras materias de las ar- 
e- tes, que se introduzgan de Riera-Ví- 

niendo con el loable objeto, de ocu- 
ly par nuestros pobres ; y siendo muy 
el excedente el valor, que rinden des- 
3) pues de fabricadas, sería error polí- 
1- tico el recargarlas en lo mas leve: ma
il xíma, que se vé generalmente adop- 
n rada por las naciones industriosas.
s- Consistiendo el comercio 
s. en comprar y vender, nada puede 

serle mas adverso, que la exacción 
11 de la alcabala : ( 8 ) tributo que se re- 
e produce en todas las ventas sucesivas 

   de
'S (8) Vease la nota ; de ene dhe.
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de un mismo género, y por consi
guiente le recarga demasiado : ade
mas de las trabaS;, que ocasiona su co 
branza al giro^y facilidad del tráfico

Por la razon inversa, no conven 
dria hacer novedad en la exáccioi 
de alcabala y cientos, en las venta 
de géneros estraños. Esta efiferenci 
sería, como se ha dicho, el mas sí 
guro auxilio á la industria popula 
de la nación.

7.0 Los negocios del comerci 
en su decision deberían ser tratade 
con fórmulas breves, y á la vcrdi 
sabida. Para ello sería importante! 
coordinación de un có¿¿igo merc^'

(2) Que uniformase codas las pri 
ti-

(9) En este código se deberían tratar las materi; 
respectivas tanto al comercio de tierra» como ab 
mar. Hace gran falta esta parte de legislación co! 
pleca, para conocer los contratos mercantiles, eoí 
siones, corretages, cambios , giro y aceptación» 
letras, tratos á la gruesa, fletamentos de navios,P 
lizas de carga, conocimientos, seguros, habenas, cu»
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isi- ticas forenses del rcyno cn esta par- 
de- te i pero de modo que no indujese 
co fueros privilegiados; ni confundiese 
ico los negocios personales del comer
es ciante con los de su comercio ; ni 
ioi perturbase el orden civil, implican- 
ita do los jueces en competencias : pues 
ici que los fueros no aumentan el co

st mercio. Este tiene su firme apoyo, 
Lila en auxiliar el trabajo, y la libre cir

culación de sus productos naturales, 
reí ó artificiales.
idc
'di §• 1^^-
•e I de lo/ Signos rej^resenfativo/ de ue usa 

el comercio.

ri
ti- El comercio se representa por ef
— va-~
2I; tas de toda especie, quiebras, sindicatos, consula- 
coa dos de comercio, y de naciones, valor de monedas, 
Q3C bancos de comercio, acciones, y contratos de compa- 
3(] i nías, &c. de que generalmente suelen estar poco íns- 
jP truidos algunos de nuestros comerciantes: cuyas es- 

cus peculaciones de comercio no les pueden dexar de ha- 
[I cer mucha falta ÿ á los jueces.
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valor de unas mercaderías, que se 
dan 3 por ser sobrantes, en cambio 
de las que se necesitan.

Este es el primitivo comercio, 
en el qual es igual la condición del 
comprador, y la del vendedor.

Semejante representación es la 
mas regular. Quando las nacioneí 
comercian por trueques, no pade
cen agravio, ni menos-cabo en su ri
queza.

El dinero es un suplemento di 
las mercaderías, ó frutos. La nación, 
á quien faltan^ necesita recompensa! 
con el signo, ó dinero efectivo k 
dificiencia de productos naturales, 
ó artificiales. Y es lo que comun
mente se llama eomerdo j^asivo.

Las naciones, que venden á k 
otras mas de lo que reciben de ella', 
son las que inclinan continuamen
te á su favor la balanza mercantil 

Esta inclinación depende*, ó de qu! 
recogen mas productos naturales jó 

de
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de que se aplican mas á las artes y 
manufacturas : de que trabajan sus 
habitantes en mayor número, ó mas 
horas, ó con mayor perfección; ó de 
que facilitan mas la circulación ; sa
cando partido de las primeras-mate
rias de su suelo, y trayendo de otros 
países las que les faltan, y niega el 
propio clima.

Una nación, aunque carezca de 
primeras-materias, con sus manu
facturas les pagará á los países, de 
donde las extraiga, el precio natu
ral de ellas.

El precio, que da la manufactu
ra, triplica, quadruplica, y aveces 
centuplica el valor de las tales pri
meras-materias, luego que están re
ducidas à manufacturas, ó artefactos.

Ocupa todos sus pobres, y les 
hace acomodados, retornando la
brados los materiales, que compró 
en bruto, á aquellos mismos países, 
fin que la naturaleza les produxoj
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y la indolencia de sus originarios 
dueños no sabe, ó no quiere ma
niobrarles.

De aqui se colige, que la riqueza 
esencial esrá en los productos de la 
naturaleza -, y la pujanza en los que 
derivan del arte- Uno y otro for
man á favor de la nación vendedo
ra un comercio ventajoso, que se 
llama activo.

Su reacción continua aumenu 
incesantemente el poder nacional: 
á diferencia del pasivo, que sin in
termisión debilita la que le sufre 
por su culpa y desaliño.

No hay nación, si ayuda el traba
jo , que no se baste á sí misma, y que 
al menos se ponga libre de pérdida-

La diferencia de estas dos cla
ses de naciones, es la misma que 
hay, de un pueblo rústico á otro 
advertido y aplicado, lleno de la
bradores y artesanos.

Como el trabajo, dirigido por el
ar-



XLVU

axte J y por la libre circulación , es 
lo que rinde esta superioridad : las 
naciones indolentes compran la ar
roba de lana j que vendieron á cien 
reales en bruto ; luego que se la 
traen maniobrada de fuera, â tres
cientos reales por exemplo.

Los pueblos industriosos ganan 
de tres partes las dos con su traba
jo*, y recompensan con grandes ven
tajas el importe de los cien reales por 
exemplo, que valían los simples en 
bruto, de que formaron paños, ba
yetas 5 sargas, &c-

Estas dos partes enriquecen al 
obrero, al marinero , y al comer
ciante introductor. La nación consu
midora tiene ociosas todas estas cla
ses de personas*, y viven en ella 
mendigos, los que se habian de em
plear en tan lucrosas ocupaciones.

Crece el pueblo industrioso á 
costa de las naciones indolentes, y- 
saca de ellas todo el exceso de valor.
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que hay desde las primeras-materias 
á la manufactura : que no es corta 
ganancia.

Suele añadir à esto el flete, en 
que sustenta otra parte de su pue
blo, que es la mariner/a.

Suele también tener factores,)? 
comisionistas en los países consu
midores. Gana en tal caso la co
misión y el correcage desús plazas 
de comercio, donde se celebran las 
ventas: ademas de pagar los dere
chos que estas causan, y la salida, 
ancorage y demas impuestos muni
cipales de los puercos estrangeros.

Fia sus géneros por menor á los 
consumidores: gana el interés déla 
demora, y le embebe en el precio 
acaso con grandes usuras.

Tal vez extiende su industria, 
á recibir de los cosecheros, en cuen
ta de los géneros fiados, las prime
ras materias á precios de cosecha, 
ó mas baratos-, aprovechando la ne

ce-
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cesidad del labrador español. En tal 
caso saca el introductor escrangero 
todas las utilidades posibles de las 
naciones pasivas; y las tiene en ver” 
dadera esclavitud, y dependencia.

No hay conquistador, que se 
atreva á imponer à los pueblos ven
cidos tamaña contribución; ni que 
tenga exactores tan habiles, y que 
hagan mayores daños, socolor de 
auxilio. El pueblo se cree libre, en 
medio de la dominación de los fac
tores, y comisionistas estrangeros. 
Se contenta, con que le dexen vi*' 
vir en sus métodos ordinarios de 
descanso; y prefiere la opresión al 
trabajo, que no se le facilita.

El remedio de tales descuidos se 
ha de intentar por partes. Exámi- 
nense las causas productivas del da
ño. Instruyase al pueblo en lo que 
le conviene. Tenganse escuelas de 
comercio, en que se conozcan las 
ventajas de las comisiones, y otras

■ d atiea-
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adealas del .cambio y trafico gene- 
neral, con aplicación particular á j 
cada país. i

Piénsese en ello con seriedad : y , 
en breve se desvanecerán las cau- 
sas, aplicándose los naturales á las j 
comisiones-, y establecerán donde j 
convenga factorías, en que se apren
de la organización del comercio j j 
sus diferentes ramos. s

El dinero viene , como un pre- 
mió cierto , á los pueblos activos; J 
á proporción de lo que trabajan,? ( 
venden al estrangero, les fomenta, i 
y acrecienta diariamente su pobb j 
cion. Asi los signos, ó moneda acu
ñada, refluyen por una atracción ne j 
cesarla ; y van á parar de mano en ( 
mano por último término, en pode: 5 
de las naciones aplicadas,y diligentes i

Todos los esfuerzos de las pro
hibiciones , sobre que no se saque 5 
moneda de la nación consumidoni i 
en pago de los productos artificiales, ] 

que
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que compra de las naciones traba
jadoras ,• son inutiles ; y dictadas en 
unos tiempos, que apenas se Cono
cían i y el tráfico de nación á nación 
era muy escaso; sin tener un arre
glo constante, sostenido por los co
misionistas, el comercio.

Pasar sin estos géneros en el tiem
po presente , no ló permite la nece
sidad dél vestido, y ornato de las 
gentes i según las costumbres actua
les: pues que es de absoluta necesi
dad comprar las manufacturas , que 
nos falten, ó haga de moda el ca
pricho.

Síguese á esto !a obligación de 
pagar lo que se compra , y dar en 
dinero la equivalencia, de lo que no 
se puede satisfacer en frutos, ó géne
ros compensativos.

Las leyes quieren en españa , que 
semejante paga se execute con otras 
mercancías naturales, ó artificiales. 
Eí una voluntad légal muyarregla-

^2 ¿35
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da; pero ineficaz. Porque si no hay 
tales frutos, ni mercaderías equiva
lentes; en dinero ha de salir for
zosamente el suplemento de lo que 
se compra de mas: comparado cod 
lo que les vendamos de menos.

Dirá alguno: que este precio pue 
de salir en letras de cambio. Por mí 
que discurran los entendimientos,eí 
te exceso se ha de realizar en mone 
da á beneficio del estrangero, ducñ: 
de los géneros. Los olandescs hac 
de sacar de Inglaterra el tercio i 
reditos de la deuda nacional en di 
ñero; siempre que los ingleses nc 
ganen en el comercio otra tanta can 
tidad sobre olanda,con que pagarla

Una nación no puede librar con 
tra la otra mas cantidad, que el im 
porte de los géneros, ó dinero, q» 
remite á ella. Lo que compre de mas 
lo ha de realizar en dinero ; ó por 
que lo embie en especie; ó lo entre 
gue al comisionista del estrangerc 
® duc-
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dueño de las mercaderías, dentro 
de españa en moneda.

Hay menos daño, en dar dine
ro efectivo al estrangero, que algu
nos materiales : los cueros por exem
plo triplican de valor, curtidos en el 
reyno. Un cuero al pelo de Buenos- 
ayres vale seis pesos : curtido dexa 
diez y ocho, en que los curtidores 
del reyno gozan doce pesos por la 
maniobra del curtido.

La vaxilla, y utensilios de oro y 
plata, labrados con gusto y de mo
da en españa, pueden dar al oro 
y plata un gran aumento de valor 
en el comercio.(io)
_ __________  ^3__________

(lo) El destino del oro, y placa á vaxillas, con
sume mucha porción de estos metales, y en buxerías 
y otros usos, como el dorado y esmaltes. A la na- 

minas le es útil, fomentar semejantes 
manutacturas, y oficios de plateros, y oribes. Toda 
esta porción, que no se acuña, sale de la clase de los 
signos, y entra en la de las mercaderías. Las caxas por 

^^pie^n^^andes porciones de ambos metales, 
y la teloxena : a que deben añadirse los vasos sagra

dos»
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La moneda con la diferencia de 

tin quatfo j ó cinco por çienvp > vale
■ H lo 

dos, ;UtnparAs> y otras alhajas del sçrv«à^jii^inQ,i 
adorno de los templos.

El cobre acuñado en moneda vale menosijiquero 
ducido á batería, y todp í>éiWQ.de utensjlws,j9 ya¿ 
jas ; Coyo trabajo áumehfá^^ú preció, y dá Ótüpacw 
á algunos oficios,y muchos pobres. .

El cuño no se íntroduxQ en las naciones^ para.au
mentar el valor de estos metaáesT su objetó e's sclji 
con la autoridad del principe el valor dc.lOí si^n# 
arreglado á la cantidad, y ley deseada pie^aACumá 
La liga apenas puede inJemniz '.r el coste'ûèl braca 
ge, y señoreaos de la tnoiKda., í; ;

El país dueño de las minas de oro y placaj ne» 
sitaría marcar cada pieza, siñáfestubiesé 'acuñadfe, pan 
evitar engaños, y el fraude-en los quintos. ^El;Cuni 
asegura el valor, y facilita el comercio de por menu

Los chinos reducen á barras la plata acuñada: « 
necesitan darla á los estrangeros en equiyai^ie * 
mercaderías, porque nó sufren comercio pasivo? Er.¿ 
tráfico interior todos son linces,para recibirést4 i» 
tal en peso y ley. diyidido en trozos menudos.

Los granos de cacao en mexico hacen la niveb 
cion del comercio menudo de los abastos: no recib: 
alteración esta especie de signo. Reunidos en ciera 
cantidad, vuelven estos granos á entrar en el conifl' 
cío de los frutos5 habiéndoles tomado el joyero^ 
calidad de signos. Tampoco costó acuñarles, ni ad
miten falsificación.

Si en el siglo pasado corriese en españa seirejJf 
te clase de signos, la moneda de cobre, ó de nioir 
nil’o, no habría alterado por su falta de ley,é 11««' 
duccion fraudulenta, el comercio interior.



LV

Io mismo en toda la europa: regula
da por el marco j ó por su ley incrin- 
seca.(ii) No sucedía asi, quando 
se establecieron nuestras leyes. En

¿/4 he-
(ir) Es prudente regía ,'dexar salir cierta canti* 

dad de moneda, b^xo de un premio,equivalente, en 
un país, donde abunda El aumento demasiado del 
premio puede también favorecer el contrabando de 
la moneda.

Es muy ventajoso trocar el oro con la plata en 
algunos países, donde está encontrada la abundan
cia. La China abunda de oro : la Nueva-españa de 
plata. Vease una utilidad conocida, y recíproca de 
españoles y chinos * trocar estos metales. Los eu
ropeos ganaban antes 2 $ por 100 en china con .este 
comercio» aunque debían rebaxar los gastos del v¡a- 
ge. La españa podría haber utilizado en é’ inmen
sas sumas, mas que en las flotas por la escala de 
Acapulco.

Semejante utilidad , aunque no tan grande, traía 
como dice Anson en tu viage, el trueque del oro, que 
los portugueses hacían en 1740 con la plata de Bue- 
nos-ayres con los españoles , en perjuicio de los 
quintos debidos al Rey. La isla de sanca Cacalina, 
según afirma aquel almirante ingles de propio cono
cimiento , era el centro del desorden, dañoso á los 
reales derechos.

, Estos dos metales son materias comerciables por sí 
mismas. Si el español gana en vender su plata por 
el oro 5 hace un comercio duplo, si emplea despues 
el oro en otro tráfico diverso. El comercio tie:.e la 
virtud de acrecentar valor á las cosas, en proporción 
a lo que circulan en sus manos.
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hechos de comercio,'se debe estac 
â ló que dexa mas utilidad á la na
ción. Apenas hay reglas generales, 
que no padezcan grandes excepcio
nes; aunque la vulgaridad no sepa 
distinguirlas.

Los papeles, ó billetes de banco, 
no tienen curso fuera del propio país. 
El que quiera realizarles, ha de re
ducirles dentro de él á dinero efecti
vo , para pagar al estrangero ; si no 
tiene frutos, ó mercaderías, con que 
dar el equivalente.

Esta especie de signos está tan 
sugeta á falsificación, como la mo
neda efectiva. (12)

Si decae el crédito de la nación, 
y acuden al banco los interesados á 
realizar de golpe sus billetes, puede 
decaer el valor de tales signos repen
tinamente. Siem-

(i i) En Inglaterra se acaba de castigar con la ul
tima severidad, á los falsarios de los billetes del bun
co i aunque algunos eran personas de carácter.
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Siempre necesitan la mayor aten

ción, para conservar la fé pública. 
Qualquier abuso de autoridad hace 
titubear la estimación délos papeles.

De nuestras indias, y de la penin
sula , podrian salir tantos frutos, que 
igualasen el valor de las mercaderías, 
que inttodugesemos- Entonces no 
necesitariamos dinero, para hacer el 
comercio exterior; à menos que tra
ficásemos en estos metales, como 
materias comerciables.

En tal caso» siendo nosotros los 
originarios dueños de la plata, ( 13 )

ten-
(i í) Mons. du-Mourier en el pw. Áe Poi‘tu¿. 

cap. 4, lib. habla de la gran cantidad anual de mo
neda, que viene del Brasil: ademas de otros géneros 
comerciables. El produán de las minas del Brasil 
por esta razon contribuye, á aumentar la masa del di
nero , especialmente en el oro.

Los portugueses han tenido en punto á la restric
ción de comercio, ideas diferentes de las nuestras: oiga
mos lo que dice del comercio del Brasil este autor. 
•» Salen de este país (el Brair!,') para Portugal cerca de 
»» treinta navios por año, que traen un año con otro de 
•> siete á ocho mil taxas de azúcar,de 30 arrobas cada

»> una.
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tendríamos un gran sobrance, pan

me-
»* una; diez mil rollos de tabaco ¿6738 arrobas; veb 
•> te y curco a treinta mil cueros curtidos ; de quatroi 
M cinco mil cueros al pelo; mas de diez millones à 
», diamantes, y muchos millones de oro en polvo, o 
»» barras, y acuñado. Ademas de esto traen balsamo, 
•♦chivo, canela, geneibre, cacao, vaynilia, alfo 
•’ don, añil, aceyte de copau, y maderas de vala 
»♦ Mamadas por su fiierza, tamaño, é incorrupcioi 
•♦ Todos los años parten de la Bahía, y Pernambua' 
•> una o dos fraoaras, cargadas de madera de co» 
.. trucc.pn para la marina Real. Los negros parat 
»» colonia se sacan de Etiopia, y á
•» Congo. Los portugueses, ni el Rey, no retienenk 

del Brasil, de-que están ht 
•*chos dueños los ingleses, á quienes pertenecen b 
»♦ mejores laaorias, baxo de nombres, ó testas-ferro 
»♦ portugueses. Los negociantes portugueses son a 
•♦corto numero, y unos meros dependientes de la 
•» primeros. Hasta aqui du-Moariee.

4^1 comercio del Brasil e
El ministerio de I isboa le reduxo aquel año¡ 

quatro compañías del Pa^á y Marañon, Bahía de oí
aos los Santos, Rio-janeyro, y Pernambuco. Aes-

atnbuyó e! derecho exclusivo del comercio 
del Brasil, y la facultad de vender á los natura
les las mercaderías, que Ibvan de Lisboa y Opor
to por el precio, que tasa á su favor cada com
pañía; imponiendo la misma tasaá los géneros, qiK 
toman en el Brasil á los cosecheros de el país.

Semeiante novedad consternó aquel año todo el 
Brasil, que ha decaído bastante. La población dssü 
catorce capitanías la regula el mismo du-Mourier a
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mejorar incesantemente la opulencia

na-

41 Olí habitantes; y de estos supone, que una sexta par
te será de portugueses, y el resto de las castas mezcla
das, á saber: de mestizos, negros, y mulatos.
. Las compañías de esta naturaleza arruman el tra
fico, y la agricultura. Las tasas son el mayor azote, 
que puede inventar la codicia de tales compañías ; y 
opuestas por naturaleza á la prosperidad de la agri
cultura , V á la población de todo oaís._

Olanda tiene compañía para el comercio de la in
dia oriental > pero naturalmente la navegación solo 
se puede hacer en una estación del año. Tiene estan
cada la espíceria; y este estanco, y la tasa sobre el co
sechero, recaen en pueblos, que oprime la compañía, 
privándoles de que puedan vender à otros sus frutos. 
Como aquellos indianos no son olandeses, ni colo
nias suyas, exerce este despotismo la compañía sin 
daño de la república: antes gani en mantener subyu
gados aquellos naturales, si puede llamarse ganan
cia , lo que oprime á la humanidad.

¿ Quando los españoles han incurrido en semejan
tes opresiones? Hacen esclavos á los indios los olan
deses y portugueses en Esquibo, Surinan y el Brasil: 
ademas de la esclavitud que con otras naciones im
ponen á los negros de afnea. Estas son lay naciones 
humanas, cuyos escritores han inventado tantas ca
lumnias contra los españoles en sus escritos.

Los españoles han callado, sin refutarles,, como 
debieran haber hecho., para contenerla malicia de 
unos, que de intento inventaban estas especies, para 
«suscitar emulación á las glorias de la nación españo
la.

Otros escritores las trasladaban, como meros co
pian-
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nacional i emprender obras-públicas:
do-

piantes 5 v todos tomaron pie para sus escritos de los 
de Fr. Bartholomé de Casaus, despues Obispo de 
Chiapa-que no carecía de fines.

Estas calumnias repetidas produxeron, y resulté 
el efecto, que buscaban, de hacer odiosos á los es* 
Ílañóles con los que ignoran los hechos. Estos son 
os mas, y por tanto habría sido muy del caso, poner 

en claridad nuestra apología.
Los españoles emplean en las minas indios, y ne

gros En Alemania, Hungría, Suecia, y el resto de 
europa, 1^ trabajan los blancos del país. Los grana
dinos cultivan su azúcar. ¿ Pues en qué está la atribui
da opresión de Jos españoles, cuyos dominios bus
can por residencia iosestrangeros de buena razon con 
preferencia, por la suavidad de nuestro gobierno, y 
equidad de las leyes ?

Un autor moderno supone, que en la isla de cubí 
hay muchos negros, alzados por las tiranías de los es
pañoles ; y que imposibilitan su transito por el inte
rior de ella. Confunde los perros con los 
negros cimarrones, que no hay. i Buen juicio !

Todo nace de ignorar el significado de el adjeti
vo cimarrón, na, que equivale á woniizrrtt. No es esto 
mucho: pues en la expresión de la voz, le quita la mi
tad de las letras; y dice marón, cuya voz entre noso
tros la miramos, como un patronímico del poeta Vir
gilio. Es lástima, que hombres sábios escriban con 
tanta ligereza; y se persuadan, que los españoles care
cen de humanidad, y de toda instrucción. Si leyeran 
nuestras leyes de indias, verían que en el gobierno 
civil de los países es la nación mas sensata, y mode
rada. He caído en esta digrciion, para tefutar de pa

so
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S: domiciliar las’artes,y poner en valor, 
y poblados nuestros territorios in- 

• cultos, que son inmensos; ó cerraria- 
¡’ mos parte de las minas, para no en

vilecer el dinero. (14) Asi lo hace el 
sí mi-
Î so la facilidad, con que se nos moteja por ciertos via

jeros poco mirados i y vuelvo á tomar el hilo del 
, discurso pendiente.
}' Como quiera que sea, el oro del Brasil; pertenezca
* á los portugueses, ó pare en los ingleses, que no son 
•* los unicos, que se utilizan de él; forma el principal 
’’ ingreso de esta especie de signo en el tráfico general. 
’’ Asi el comercio de portugal influye para el valor
® del oro, y de los diamantes, lo que el de españa pa-

ra el de la plata.
De paso diré, por que se entienda la navegación 

adual de los portugueses desde Lisboa y Oporto, que 
son sus dos unicos puertos de comercio en europa ; el 
primero de mercaderías estrangeras, y el segundo de 

’’ frutos propios, que esta se emplea, y se hace á las is
las Terceras ó Azores , islas de la Madera, las de 
Caboverde, costa de airica, y al Brasil, y se regulan 

° empleados en este trafico de 120 á 130 navios al ano.
Tomado un cálculo medio de ny navios de á 

doscientas toneladas, uno con otro, hacen veinte y 
cinco mil toneladas; y computando quarenta mari- 

" ñeros en su equipage componen cinco mil marineros, 
empleados en la navegación y comercio. El de la 

’ india oriental le tienen los portugueses casi perdido, 
desde que cedieron la plaza ae Bombay á los ingleses.

* (14) Disonará mucho este partido, sin duda, á los
que
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ministerio de ponugal con los dia-

man- ;
que se persuaden , consiste la esencial riqueza de una 
nación, en acumular los metales de oro y plata.'

Lo propio me sucedía á mi, antes de leer, y me
ditar sobre esta materia; porque á todos se oyelí 
misma cantilena, y encargo de la necesidad de rete
ner la esp. cíe. Y asi solo anhelan por el dinero.

Los olandeses queman gran parte de la canda 
y especería, con el prudente objeto de no envile
cer su precio. Si tubteran otros generos, con qui 
trocarla, y reproducir utilidad de la que les sob^a, 
no la desperdiciarian. Como ellos solos proveen , y 
saben las cantidades del consumo regular, ' con gran 
prudencia extinguen los sobrantes; estando ciertos de 
que en el año siguiente tendrán en la nueva cosedla 
las porciones necesarias. Entre abaratar la especia de
masiado, y perderla, prefieren lo segundo : pues saben 
el descuido de otras naciones, en beneficiarla.: Con 
que han quedado casi dueños de este género, aunque 
otros países produzgan la especería.

La españa podría muy bien beneficiar la canda 
de Mindanao, v de Quito, para evitar fuese tínica 
la de los establecimientos olandeses; y dar á la pi
mienta de Tabasco por medio del comercio el va
lor, y preferencia que merece ; por no ser tan caus
tica , como la de oriente. Entonces dexaria esta de 
ser exclusiva.

Los portugueses, que aun retienen á Timor eil 
las islas de la especería, como advierte en su viagi 
Bouguenville, no sacan ninguna utilidad de este pues
to; como lo pudieran, y deberían hacer.

Du-Mourier añade, que en un solo navio, que 
embianá la india anualmente los portugueses, p>«' 

den
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ia- manees j porque su abundancia no
I- c ha-
una den doscientos mil cruzados ; quando podrían tener 

una gran parte en el comercio de la especería. Es 
me. verdad, que las naciones pequeñas se arruinan con 
eb empresas, tan excedentes á sus fuerzas naturales. 
ece- Los mismos olandeses tienen expuestos sus esta- 
, blecímientosj adquiridos sobre los portugueses, por la 
leb propia causa; aunque la compañía en hecho de co- 
ile. mercio saque algunas utilidades.
quj Declamaron los olandeses contra las opresiones, 
5« que en Ceylan, y los demas establecimientos, causa- 

« ban los portugueses à los naturales del país.
’ru Leanse las relaciones actuales de los viages, y se 

hallará que los olandeses h.m copiado en práítica el 
ciy sistéma, adoptado antes por los portugueses.
¿Ç. , De donde se vé, que gran parte de las declama-

Clones, y tiranías decantadas, han sido pretextos na- 
>D infundir odio, y quitar á los antiguos descubrido- 
qyj res injustamente el fruto de sus fatigas.

Si los portugueses en el tiempo de la union con 
ig]j españa, hubiesen admitido en sus establecimientos á 
[jjj los demas españedes, interesándoles en la utilidad del 
pj. comercio,, habrían podido resistir las incursiones de 
yj. la compañía olandesa.
uíf j. apurados se acogieron á este me- 

¿5 dio: como sucedió en el año de 1636, para echarlos 
del Brasil con la armada de D. Fadrique de Toledo. 

«I se deduce la injuria, que hacen á los es- 
4« aquellos escritores mal instruidos, que les 
[çj. atribuyen la pérdida de los establecimientos portu- 

gueses en el oriente ; quando estos resistieron dar 
¡uí partido a ios demas españoles, y los trataban como 

cstrangeros, y nación separada. Es de admirar, que 
n hom-
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haga desestímable aquella mercan
cía, ( I j ) que es de mera opinion, 
de ningún provecho, (i6) y expuei 

ta
hombres sabios caigan en tales descuidos, y atril» 
yan á la españa semejantes imputaciones.

( 11) Se regula en diez millones de cruzados el n 
lor anual délos diamantes del Brasil, que se traeni 
curopa. Esta mercadería es de sumo gravámen á k 
naciones que la usan ; quedando su valor reducidos 
poder del comprador entre mitad y tercio.

Las minas de diamantes del Brasil están arren4 
das á particulares, que dan un tanto al erario Rea! 
ademas pertenecen á la real-hacienda los diamanw 
que exceden de cierto tamaño, y es lo que se has 
en el Mogol. Si este género fuese de tanto consu
mo, como es de valor, se debería mirar, como ¡i 
ramo mas precioso de la corona de Portugal.

Yo preferiría siempre el ramo de tabacos delBri- 
sil, ó el de azúcar, que siempre son de continuai 
consumo, al de los diamantes, que solo durará aqiB 
tiempo, que tarden las demas naciones, en reflexio
nar el gran daño , que les ocasiona su uso ; sin ¿o- 
xar fruición , riqueza, ni ventaja sólida.

(rfi) De las leyes suntuarias ninguna sería mas pro
vechosa, que la prohibición de la entrada, y uso de 
los diamantes.

Los metales de oro y plata, reducidosá mercan
cía, comose hace en la china, pueden circular]? 
consumirse en gran cantidad 5 sin que su abundan
cia perjudique al e'^cado en tal caso.

En la china se ha enterrado un tercio de la pb- 
xa, que han producido las minas de mexico » f

eer-
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ta á perder toda su estimación, si 
fuesen cuerdas las naciones, que no 
poseen cales minas.

El cristal de roca, las piedras de 
san Isidro, las estrazas, y las de Vi- 
que tienen can buen uso : ocupan 
muchos abrillantadores, y solo las 
diferencia su menor dureza. Esta ca
lidad es de poco aprecio', porque mu
da continuamente el capricho de 
montar las joyas j y es mas difícil sa-

Part. /K e 
cerro del potosí. El chino se contenta con escon
derla, quando muere.

Este consumo de plata la ha mantenido en una 
estimación, que habría perdido necesariamente, á no

À china, y en las vaxillas y alhajas.
De donde se vé, quan importante sea, el que la 

plata tenga consumo. El oro es inferior en la esti
mación entre ios chinos. La permutación de estos 
dos metales por el comercio de Filipinas, podría Iia- 
ber sido un objeto de comercio para la españa, de la 
mayor importancias si en los siglos pasados hubié
ramos podido persuadirnos, de que estos dos metales 
eran generos comerciables.

. Tales ideas, aplicadas oportunamente al comer
cio , son las únicas, que pueden facilitar la conserva- 
f;®”. del valor de los metales : á pesar de 
Saw llegado nuestras minas de 
piata, y las de oro.
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Hr de un buen aderezo, que de una 
trox, ó panera, llena de trigo bien 
acondicionado.

Quanto mas una nación se es
fuerza, á abrir las minas, y aumentar 
los signos ; sin que al mismo tiem
po promueva manufacturas, ó fru
tos propios, con que adquirirles', tan
to mas acelera la opulencia, y anima 
la industria de las naciones, á quie
nes compra los generos, en que se 
emplea el producto de sus minas,ó 
signos acunados. (17)

El

(17) Tan temible es el mal efeño de la denu- 
sia de moneda en un país, como la falta de art»

El encarecimiento de los jornales , es una resul
ta necesaria de la abundancia de los signos. Un 
de mmas de oro, y plata, no puede tener artes, m 
manufaáuras comunes, por esta causa. Los diaman
tes ocupan mas brazos en su pulimento, y abnlwnu- 
dura. Por esta causa son menos nocivos á la nación, 
que les posee j si se ocupa en montarles, y venderles 
á las otras mas vanas, que les apetecen. .

La nación, que les consume, coma unas picdris 
muy costosas, y tan ridiculas en sí, como los avalo- 
ríos, que el negro, y el indio prefieren al diao»J
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El fundamento de un comercio 
ventajoso consiste, en no tener in
culto el terreno propio, y en sacar 
de él todos los productos naturales 
posibles en no consentir ociosos 
voluntarios, y en aplicar utilmente 
los hombres : en primer lugar á la 
labranza, y despues á las artes , na
vegación, y comercio, sin permitir, 
<^ue nadie le tiranice con exclusivas, 
o tasas, (i 8)

í » El
¿e su clima. El indio siente el trabajo, de recoger los 
diamantes, sin utilidad suya5 y pone en los avalorios 
la prop a atención, que las damas europeas en los 
diamantes orientales, y del Brasil, si son brillantes y 
sin pelo. Aunque respeto el sexó mugeril, me duele 
mucho el caudal, que consume la familia con sus 
aderezos de piedras finas.

(i 8^ Los portugueses han sacado grandes venta
jas del Brasil, porque han extrahido ef tabaco, azú
car, cacao aunque de nula calidad; los pocos cue
ros que tienen de'su produjo; las maderas, bálsa
mos, y otros frutos mas ventajosos, que el oro v 
los diamantes.

Los frutos son los que mantienen la agricultura, y 
emplean mas buques para su transporte. Por no traer 
írutos del perú, se reducen á quatro ó cinco registros 

los
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El dinero en el cuerpo civil, quan- 

¡do es demasiado, si se detiene en 
el propio estado, causa una apople
xia política: al modo que la excesi
va sangre en el cuerpo natural 
pe las venas, por la imposibilidad de 
la circulación, y al cabo , si no se 
sangra ó minora, le quita la vida.

Encarece codas las cosas: aumen* 
ta el jornal, y destruye las produc
ciones naturales, y artificiales del 

pro-

los navios, que embia Cadiz anualmente al Callao. 
Existiendo la exacción de toneladas, no es posible 
Sr d transporte, ó retorno de frutos; sauend 
tan caro el flete. Los que solo buscan oro, y 
diamantes, pueden pagar muv bien las tonelada*, 
ro no tendrán navios, ni marina considerable. Los ge 
ñeros voluminosos son los que aprovechan mas al co 
mun de las naciones. . , „

Nada hay, que no sea basto en el comercio de Ru 
sia, si se exceptúa la peletería. No hay sin embargo 
Son , que haga tráfico tan lucroso con sus pro
pios crudos, ó produdos naturales. El mejor coin»* 
¿io es el que dá ocupación a mas gente, y circula e 
mayor número de individuos del pueblo^ ^7^ 
pocos hombres ricos en los países mas abandonac^o^ 
Estos no constituyen la felicidad de su nación , ni 5 
riqueza alcauza á hacerla tejíz»
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propio suelo j abriendo la puerta á 
Jas escrangeras, que salen mas bara
tas. Esa fue puntualmente la causa 
original de la apoplexia política, que 
padeció la nación española en tiem
po de Felipe II, por resultas del des
mesurado aumento de la masa de 
plata con el descubrimiento de las 
indias occidentales, su población, y 
conquista.

i Qiié males ha sufrido la es- 
paña, por no haber querido discer
nir con claridad , en que consistia 
el daño, ó por mejor decir la cau
sa única , y permanente de ellos ! 
Con todo se vé á nuestros políticos 
clamar contra la salida del dinero 
incesantemente : como si los signos 
tubiesen la virtud, de consolidar ri
queza durable á una nación, que 
descuida el trabajo, y trae de fue
ra la mayor parte de lo que consu
men los naturales.

Si se abandona el trabajo, co- 
í 5 nio
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mo sucedió luego á españa, lá in
dustria estrangera se anima al pun
to i y los dueños de los signos los en
tregan á los dueños dé las mercade
rías 5 por mano de los comerciantes. 
Estos ganan en circular los signos,y 
los géneros i prescinden de si lo ga
na , ó pierde el cuerpo de la nación. 
A-ellos no les incumbe poner re
medio i ni alcanzan á esto sus es
peculaciones por sí solas.

Con la reproducción continua 
de géneros, crece la población, y la 
riqueza de aquellos países, que ven
den manufacturas para el consumo 
de nuestras indias : á que es consi
guiente el engrandecimiento de b 
naciones industriosas.

En tales circunscanciasj la nación 
dueña de los signos es simple espec
tadora de la corriente, que lleva el 
dinero desde la boca de la mina al 
telar del fabricante estrangero, que 
surte las mercaderías, con que se
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adquiere del minero la moneda.
Imita á un rio caudaloso, al quai 

no se desangra en riegos: este vuelve 
rápidamente todo su raudal al mar, 
que es el depósito natural de las 
aguas j como los países en que se la
bran y cultivan las manufacturas, y 
frutos, son el paradero necesario del 
dinero.

Si alguna vez sale de madre el 
rio, inunda las tierras, que están á 
la orilla. Asi lo hace la abundancia, 
que entra de plata en un país falto 
c e industria ; porque si algo nos que
da 5 contribuye á aumentar el luxo 
de géneros cstrangeros^y no la indus* 
tria del pueblo.

No es ficil conservar el comer
cio interior, ni pagar sueldos y jor
nales, sin circular dinero físico, ó 
billetes de banco. En el tráfico de 
nación á nación es muy diferente. 

Los olandeses con pocos frutos 
y manufacturas, son los conducco-

í 4 íes,
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res, y revendedores de las agenas 
producciones. El dinero abunda tan
to en olanda, que el interés es de 
dos por ciento. Apenas hay nación 
donde se halle tan baxo, y es una 
indubitable señal, de que su comer
cio ha enriquecido la nación.

La ciencia del comercio, en el 
trato recíproco de las naciones, obra 
iguales efectos, que la geometría en 
las ciencias.

Esta procede por demostracio
nes: analiza y compara: deduce axio
mas y corolarios, sin dexar vacíos 
ó suposiciones falsas intermedias; 
con que disipa 16s sofismas en las 
materias, á que se aplica.

El comerciante estudia las pro
ducciones sobrantes, y las necesida
des del país en donde comercia : cal- 
cúla el valor de las cosas, suporte, 
y el consumo.

No lleva sombreros á los otoma
nos , ni turbantes â los polacos. Es- 

cu-
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tudia los usos, modas, é inclina
ción de las naciones; y procura adi
vinarles el gusto, para facilitar la sa
lida de sus mercancías.

El cálculo le sirve de norte en 
sus especulaciones mercantiles : ase
gura ó arriesga, según la resulta de 
sus especulaciones. Como los erro
res le atrahen pérdida en su caudal, 
cuida mucho de informarse por me
dio de sus comisionistas.

Si un particular torna tales pre
cauciones en su trafico : é quáles de
ben ser las de una nación, para en
riquecer á sus naturales ; y cirnen- 
tar aquellos conocimientos solidos, 
que convienen à sus ventajas?

Los turcos, débiles en Syria y 
Mesopotamia, llevan sus caravanas 
al golfo de Bosra, ó Balsora; en lugar- 
de abrir un canal en Bab-el-mandel, 
para hacer con seguridad el comer
cio de Etiopia y Arabia, luego que 
conquistaron el Egypto al Soldán

Kamp-
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Kampsorj sin exponer su tráfico ál 
voluntad de losBeduinos.y délos Peí 
sas, que á imitación de los antigua ¿ 
Partos, han sido siempre sus funeí gi 
tos competidores : enemigos corai 
fronterizoSjy opuestos en la re igion

El estudio del comercio instro 
ye á las naciones en sus verdadera ' 
intereses : las hace conocer quale d 
son los países, que les pueden utili c 
zar : ios sostienen con esfuerzo j a 
no emprenden guerras inutiles, t

El poder de una nación tiene su 
límites naturales, como los de qual < 
quier individuo particular. Si los Cé < 
sares les hubiesen conocido, no ha- i 
brian asalariado los bárbaros : en lu- I 
gar de felicitar sus pueblos, Bayacf ] 
to no habría sido testigo de la supe i 
rioridad de Tamerlan.

Las conquistas, que aseguran el 
comercio, son otros tantos apoyos, 
que conservan la riqueza nacional 
Las posesiones estériles, que aumen

tan



al tan los gastos, y no aprovechan á la 
necesaria defensa del estado, son ver^ 
daderos principios j t|ue conducen a

w su decadencia.
raí El comercio á paises agenos es 
311 precario : depende de las alianzas de 
iru as naciones, y de la instabilidad de

las armas. El que se arraiga en paises 
ale de la misma dominación, es el mas 
Eil durable, siempre que sea benéfico 
, ! á todas las partes integrantes del es

tado : guardada proporción.
su Las mercaderías deben ser pro- 
jal ducto del trabajo propio, que adeu- 
Cé da los jornales. Los frutos son aun 
ha- mas necesarios, para aumentar la po- 
lu- blacion, y facilitar el trabajo. Las 

ice minas son verdadera riqueza- De es- 
pe tas tres cosas, aunque necesarias, lo 

es menos el dinero en el comercio
1 el general. No por eso se ha de despre- 
'oSi ciar, bien manejado, el oro y placa 
ial« en una nación activa.
en- 
an

medio tutiijimuí tbif.
NO-
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NÙTrCTÂ DE LOS ESCRIÏÎ^^ 

de FrancLco Martínez de Mata.

Los ocho discursos, que se rein 

primen en este tomo^ contienen co ç 
mayor extension los mismos prie 
cipios, que Francisco Martinez i j-, 
Mata resumió despues en su ephe f, 
me. (i^) 3

El autor era natural de Moti t 
ciudad del reyno de Granada , a c 
mo él lo repite varias veces en fe 1 
epígrafes de cada discurso ; y au: 
lo dice alguna en el cuerpo del < 
obra, (zo) ¿

Don Nicolás Antonio en su i 
nova ninguna mención hac i 

de Maca, ni de los discursos , y sp ( 
tome ; aunque publicó la bibliothec 1 
en Roma el año de 1672, dedica- ] 

da
(19) Véase el íom. i del apénd. 43 f. nota i» 
(io) Véase en este torn. 4. del apénd. pd¿. 33.
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¿a á Carlos II : que son trece años 
despnes.

Los discursos salieron al parecer 
en el año de 1656 , como se dedu- 
ce de la serie, y épocas, que señala

S® el autor en varios pasages. (21)
’rit Abrazan sustancialmente la his- 

toria del comercio,y sistemaecon<> 
mico del reynado de Felipe IV hasta 
aquel año, del qual no es direreii- 
te lo restante -, habiendo sobrevivi- 

« do el monarca nueve años, pues ra- 
lo lleció en 16^5.

ait Con el buen fin de poner rnas 
el comprehensible la materia política 

de los ocho discursos, estampó el 
resumen, ó epítome de ellos en 16^9: 

uc tres años despues de impresos los di- 
cursos , de los quales presumo hizo 

ICC tirar poquísimos exemplares. Y asi 
icí no parecen, á pesar de las mas exqui- 
da si-

H' (xi) Veanse las ñoras 72, i9i, 2-083 iii, ï-l) y 
- 154 á etit fom. 4. dil aptndke.
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sitas diligencias. Esto suele acoí c 
tecer con importantes memom £ 
que se desprecian en vida de l
autores. c

Creyó sin duda Francisco M: s 
tinez hacer con el resumen mas ace c 
tables sus propuestas ; omitiendo; í 
gunos hechos históricos, propios i < 
tiempo ; y los mas necesarios, p 
ra ilustrar el asunto. Entonces p < 
drian excitarle envidia, ó acaso pe 1 
secucion ; por quanto vivían los£ , 
retesados en el manejo de muck 
ramos públicos, que Francisco Mr j 
tinez de Maca creia admitían, y ait I 
necesitaban de nueva forma.

Rara es la condición de los hou 
bres en la narración de los heclw , 
Quando se sabe mejor la historia 
ciertos recelos acobardan á los escri' 
tores, para omitirles i ó si los pubb 
can, se suelen confundir en el olvi
do : como sucedió á estos discursos, 
y lo advertí en el año de 17 7 5, quan'
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:o: do se reimprimió cl epitome con al- 
m gunas notas.
; I: Estas no podian ser tan extensas, 

como las que ahora se anaden: á can
dí sa de que el epítome presenta espe
je cíes mas escasas, y omite otras muy, 
o; esenciales, parala cabal inteligencia 

de lo que se trata.
p El aprecio, que en las notas al 
pt epítome , se hizo de los discursos, 
pe produxo el buen efecto, de que Don 

sic Juan Eugenio de Santelices Pabia, 
¿ vecino de méxico me dirigiese,por 
da; puro zelo, con carta de 31 de diciem- 
an brede 1776 (ix),, una copia literal

„ de los ocho discursos, sacada al pie 
om « de la letra de los impresos en fo- 
iw « lio» en veinte y seis fojas, que con- 
>f¡a „ serva en su librería el P. Doct. Don 
seri' Joseph Pereda, Presbytero del ora- 
ibk «to-
)Ivi
'SOS Estacarte se recibió en marzo de 1777, y se

' puso luego por la obra la reimpresión, que se conclu- 
Jâff ye en i; de junio del propio año.

do
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J, torio de San Felipe Neri de esc 
„ ciudad i por no haber conseguí 

do nae diese este^ por inscancií 
,, y súplicas que le lie hecho p 
y, ra ello ni aun proponiendok 

que le daría en cambio de él ote 
j, obra antigua, ó moderna del au 

tor, que necesitase, ó eligiea 
,, por habérselo dado su padre co¡ 
,5 particular estimación, como pe 
„ especial prenda de su cariño. Bie 
5, que aunque mi solicitud era, pi- 
„ ra pasarlo á manos de V... nc 
,, tube por conveniente manife 
,5 tarselo, para conseguirlo ; por- 
„ que no pareciera arbitrio pan 
,, precisarlo, ó que quería ganar 
„ gracias.

Asi se explica el señor Sante 
lices en su carta, que por mera 
bondad suya, y amor al público, 
recibí impensadamente j estando 
yo muy distante de creer, se en' 
concráse en méxico esta rara obra-

Es
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-g: Es muy digno del agradecimiento 
jui público el señor Santeliccs ; por ha- 
cií bersc tomado el prolixo trabajo 
pj de buscarla, copiarla, y remitir- 
ol( mela.
xt Lo es también el , pot
at haber franqueado el original impre- 
esf so, sobre que se hizo la copiai y con
ea servado este monumento, que tan* 
po ta honra ha grangeado á su autor: 
tÍ6 pues representa al vivo el estado de 
pj. la economía política de españa, en 
Di el reynado de Felipe IV.

fe Prosigue en su carta el mismo 
,o[. Santelíces dando razon de la dili- 
,aB gcncia, y exactitud de la copia, 
nai por estas palabras: „ Ya que no

„ tengo dominio, para disponer de 
ite « aquel logro el gusto de
lera » dirigir á V... su citada copia : bien 
íeft n corregida con el > y con nota de 
ido la señal, con que se demarca la 
en' apalabra, y letra en el manuserfe 
)ra. „ ro , donde acaba la foja del im-

Part, íy, f pre-
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„ preso; (23) para que como si le 
,, tubiese V.-.. delante, pueda citî 
,,de las de este, ó de aquel , c& 
„ mo fuere de su gusto, en lasve 
„ ces que haya de hacer uso de él.

En cl año de 1660, inmediato; 
la publicación del epítome, presen 
tó cl mismo Mata al ayuntamia 
to de Sevilla en 14 de mayo una pe 
ticion, en que le suplicaba á lac» 
dad sesirviese ver un memor ial, qiz 
habia hecho de molde para S. W 
que trata ¿/e ía manera ^tie se/lam 
gobernar ios oficios j comercios , que S 
acordó dicho dia remitir á la supt 
xioridad.

Es verosímil falleciese luego t 
autor ; pues cesan desde aquel ai 

las

(1?) La marca viene señalada con una mancá 
lia: me ha parecido ocioso reperirL en el impre» 
al paso uue en el M.S. es una prueba constante dît 
legalidad, y diligencia de la copia, que me ha serti' 
do de original ; y quedará entre los manuscrita* 
la Real Academia de la historia.
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las noticias de sus progresos.
Creo, que este tnemorial era obra 

diferente de los discursos, y aun del 
epitome; aunque en los discursos se 
habla de uno y otro.

Sea por los cuidados, y guerras, 
que de todas partes se llevaban la 
atención pública •, ó porque aun no 
habia llegado su hora (2-4) á los bue
nos deseos de este honrado vecino, 
nada se adelanto de quanto proponiaj 
antes prevaleció la práctica contraria 
á sus maximas.

No se volvió á hablar despues 
de estos escritos , hasta que en el 
año de 1701 se reimprimió el epí- 
fofne^ el qual circuló en manos de per
sonas instruidas, que de él hicieron 
un debido aprecio , y conservaron 
á la posteridad entre sus papeles.

/ z Los
( 14) Hasta que una nación adquiere la debida ins

trucción de sus intereses, leyendo los buenos escri
tos , no consigue salir de sus preocupaciones politic 

> y mejorar sus haberes.
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Los discursos dirigidos â^S. M. 
debieron de imprimirse el año de 
1656,001110 va reflexionado, en cor
to número. No se reimprimieron 
despues ; y ha sido una casualidad 
se conservase el único exemplar de 
méxico, de que procede esca reim 
presión.

He añadido ahora un discurso 
mió, que va al principio, sobre el cit- 
niercío^ que puede mirarse, como una 
introíííiccion á los del autor.

No ha sido mi objeto explicar de 
raíz el comercio en sus leyes, y prác
tica. Los elementos del comercio tradu
cidos en español, dan las nociones 
generales. Jacobo Sabary: y Mr- déla 
Porte, le explicaron al uso de Francia; 
y Mr. Richard para el de las plazas 
de olanda. David Hume contraxo es
tos principios al comercio de Ingla
terra; y lo propio hizo el autor de la 
obra intitulada lex mercatoria quefo 
cottsul de inglaccrra en andalucú.

Ljs
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Los Italianos tienen muy buenas 

obras: asi legales, como respectivas 
al modo de llevar los libros de co
mercio i al cambio, y á las Leyes del 
consulado. En todo esto se les debe 
respetar por maestros, y los prim^ 
ros, que abrieron los ojos á coda la 
curopa mercantil. ,

Entre nosotros se aplico con grarr 
estudio Don Geronimo Ustaríz al 
de españa, en su practica y teórica del 
comercio: Don Bernardo de UUoa^ 
Don Ventura de Argumosa^ Don Ber
nardo y otros, á quienes pue
den recurrir los estudiosos. Juan He- 
via Bolanos en su comercio naval y 
terrestre^ es excelente para la práctica 
judicial de los negocios mercanci-

En las notas a los discursos se 
/3

(z;) El seáor Don Joseph Domingueíi del Con
sejo supremo de S. M hizo una 'üwtrMion completa 
de las obras de Hevia Bolafws.
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tocan Varios puncos : ya ñhtorícofj pa- 
ra aclarar los hechos, que Maca co
mo coetáneo á ellos, se contentaba 
con apuntarles ; y ya políticos, aña
diendo las convenientes observacio
nes, que nos presenta alterados la sé
rie del tiempo, que ha corrido desdi 
entonces. En el cotejo de ambas épo 
Cas se verá con claridad, quanto de 
ben los españolesá la augusta casai 
Borbon ; y á la dulzura y patriotismo 
de su gobierno, que comprehende 
todo el siglo presente.

El autor poseía un buen estilo, 
aunque á las veces le descuidaba poi 
la vehemencia de su envidiable ze
lo: conocíalas letras humanas, b 
leyes civiles, y los intereses esen
ciales de la nación. Había medica
do su situación política, y los acae
cimientos del tiempo, confrontán
dolos entre sí, y con la convenien
cia del estado. Era á la verdad un 
hombre de tanto entendimiento,y

de
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de una rectitud bien complexiona
da , que colocado dignamente ha
bría sido capaz de reparar la indus
tria, el comercio, y la real-hacienda.

De algunas enunciativas, verti
das en el contexto de los discursos, 
se descubre la práctica , y conoci
miento, que habia tenido de nego
cios importantes ; (lé) cuyo manejo 
en personas capaces importa mucho, 
para aclarar,y explayarlas verdade
ras ideas económicas.

Sería inútil recomendar el me
rito de la obra, ni duplicar las es
pecies , que se han colocado en las. 
notas. No me conformo en todo con 
las deducciones del autor; y apunto 
siempre las razones, en que lo fundo. 
________________________ Con-

(i6) El mismo dice trató la célebre causa de de^ 
nuncía de íedtj extranjeras, introducidas en el año de 
i6io en Sevilla, contra lo dispuesto en las ley.sj la 
causa de los joyeros de Madrid contra los caxeroj 
eitrangeroj j otra sobre la defensa y fortyicacion del 
puerco dsl Final, Scc. como se advierte también en 
las nocas.
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Concluyo el discurso, afirmando c 
que si se compara esta obra., con las t* 
que ocras naciones han publicado 
sobre los mismos objetos en el si- " 
glo pasado i cal vez la del autor es- 
pañol, ó no cede á alguna de ellas, í 
ó acaso las aventaja.

Nuestro escritor económico st n 
atiene principalmente al rcynadodt ' 
Felipe IV, como testigo de visca. Con 
el mismo objeto D. Miguel Aivam 5 
Osorío continúa la série del de Cal
los II, y lleva en sus tres discursos . 
por fundamento los principios de : 
Mata, aunque veo no le cica.

Ambos habian cenide^ á la vista 
los del Doccor Afonca¿¿aj que abrazan 
el reynado de Felipe III. Las proposi
ciones de Juan de Casfanarss, admi
nistrador de la aduana de Sevilla,(17I 

con-
(x7) Juan de Castañares por los años de lózá) 1 

promovió su sistema, para estorbar la cntri- 
da, y consumo de generos estrangeres, en perjuicio 

de



contenUn los inismos nindanien 
cos politicos, y legales.

de nuestras maBufaâuras, que introducían 
nX florentines, Renoveses, y venecianos. Las de
mas naciones casi no conocían entonces el comercio,

'“Í con» pnnepio -gur^on de 
esoañij v á codos precedió Damian de Olivares, cu 
vo escrito á la letra no he podido tener, y solo se, 
Le le formó en Toledo: conservándose algunos frag
mentos , por la excelencia de sus cálculos, insertos en 
las obras de nuestros escritores políticos.

lorceHcnin, avudado del Comendador-mavor 
de León, trató los medios de consolidar el comer
cio de españi con la europa,y las indias. Puede ser, 
si los demas negocios lo permiten , que la nación le 
vea reimpreso con notas. .,El Do^a. Cristóbal Perez de íférrer<í escribió por 
el año de i6io , sobre las causas de a decadencia de 
la monarquía, al tiempo de la expulsión de los mo- 
"^^Todo nos confirma, en que las c^sas radicales 
venían desde el rcyiiado de Felipe I(. Esta época ne
cesitaría una buena pluma, que con meditación, e_^- 
parcialidad explicase con claridad ios sucesos. Tal 
obra es superior á las fuerza-, ordinarias, y necesitaría 
macha protección, y documentos, si hubiese quien 
se encargase de ella. Actualmente dicen se imprime, 
y trabai fuera de españa pero requiere pluma na
cional , libre de las preocupaciones ; que se han he
cho correr ñiera, con emulación á nuestros dere
chos, y usos.
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To Jos estos escritores, y otroi 

que les han seguido, convienen es 
un mismo sistema político ; y diri
gían sus conatos á estimular la apt 
cací on nacional,y escusar en todo It 
posible la introducción, y consuni( 
de los géneros escrangeros.

Empezar por prohibirles, com 
lo logró Castañares, no era fundad^ 
ni conveniente. Si en el reynos 
fabricaran los necesarios, y de guste 
no se traerían de fuera.

De donde se ve, que lo primeK 
es establecer las manufacturas,: 
adelantarlas. Lo demás obstruye t 
comercio , y produce daños ma
yores j si con indiscreción se em
baraza el comercio de lo que nf 
cesita el reyno, y todavía no se tra
baja en él, ó se dexó de trabaja: 
siglos há.

No es obra de un dia sobre
pujar los grandes obstáculos, qu£ 
ofrece toda reforma. Los hombrei

me-
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meditan menos de lo que era ne- 
* ccsario, en lo que pasa delante de 
li«’ ellos, y pudiera interesar al bien 
vil de todos. El interés particular lleva 
olí toda su atención , y de ordinario 

les produce mas utilidad, y quietud 
personal.

►m: Todos estos hombres ilustres, 
idil que pueden mirarse, como lumbre- 
) Ï ras de la nación, en el siglo pasado, 
Stt apenas se hallaban en estado, mien

tras vivieron, de hacerse escuchar 
ten por su limitación de medios,y fon- 
, : dos.

£ He procurado combinar, y com- 
na- parar todos estos escritos, para que 

los estudiosos se hallen enterados, 
nc- de que nuestros mayores conociaii 
tr» bien las causas, que influían en la de- 
]jx cadencia de nuestros artesanos. Ellos 

nos dexaron estampados los princi- 
ire- pios directivos, y suficientes á reme-’ 
¡ue diarias; si queremos contrahcrles al 
irei presente estado de las cosas.
le- En-



xcn
Entre discurrir, y obrar, hay no 

rabie diferencia. Queda lo primer 
expedito á todo buen español ; y 
practica está reservada á la sabidun 
óci gobierno.



TABLA DE LOS DISCURSOS^ 
æ- que se contienen en el tomo ir del apéndt^ 
h « á la educación popular.

Disc.I. f« ¡¡ne dtipoblacion, pobreza f 
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III. en que se prueba, que la esteriiidad y falta de po-‘ 
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Señor

DE FRANCISCO MARTINEZ
í» D E M AT A,

NATURAL DE MOTRIL, 
ksrmano de la Tercera Orden de Tenifen- 

da ^Siervo de los pobres aj^í^ldos,

£ N R A Z O N

del remedio de la despobla clon, pobreza 
y esterilidad de España ; y el medio como 

: se ha de desempeñar la Re ai-Hacienda jy 
la de los vasallos.

habilidad é índus- 
AJ> tria del ingenio se aplicó, y saco 

a luz la inmensidad de artes, se entretie
nen , y conservan los vasallos con todo 
amor , quietud , paz , y sosiego : porque 
con ellas se divierten , y hallan libres de 

; inquietudes y tumultos, que solían pade
cer las repúblicas, acaudillándose la mucha 

I Parí, gen-



2 Part. del apéndice d la 
gente ociosa que había : de que resulrabaa 
las guerras civiles, que ponen d riesgo las 
monarquías/!}

2 Trabajando en las artes los vasallos, 
tienen todos lo que han menester para pa
sar la vida sin mendigar, ni quexa i y 
rinden d las dos magesrades divina y hu
mana los debidos tributos, cumpliendo ro
dos con el precepto de comer el pan de s 
sudor. (2}

3 Siendo en los hombres la naturalez 
una en todos ; si hacen ventaja las repú 
blicas políticas d las alarbes , es porqi» 
la claridad, y sutileza del enrendiniienR 
lo aplicaron en el noble exercicio de tf 
artes. Los
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(i) Es una máxima certísima la que nuestro» 
tor propone en esta introducción. La ocupac* ci 
constante del pueblo es lo que conserva su tranque p 
lidad, é infunde amor al gobierno. Los mcndi^ 1 
y ociosos son los instrumentos mas prontos á laño- si 
vedad y al bullicio : de que podrían traerse exet d 
píos de todos tiempos. _ _ , P

(z) Prueba no solo con la utilidad laobligactó 9 
de los hombres á el trabajo: funda bien que es** tí 
precepto divino que nadie debe rehusar, para haca- e 
se oneroso á sus proximos y vecinos. El magi^ i 
do no debe permitírselo jV el párroco^ hará muy W 
«n reprehender la ociosidad voluntaria, como ped o 
miñosa. Nadie puede hacer tanto fruto , ni infundí ci 
ímor á si trabajo con. tan seguro efedo.
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4 Los reynos y repúblicas se man

tienen de la fábrica , y tráfico'comercio 
de las mercaderías que proceden de las 
arres , y de la labranza, y cria de ga
nados , con que reciprocamente se ayudan 
linos á otros ; siendo parte, y el nervio 
principal el de las artes, para hacer cre
cer la multitud: como es cierro que mon
tan mas pocos tributos de la multitud de 
vasallos, siendo menos carga , que muchos 
tributos cargados sobre pocos vasallos. (3)

5 Los labradores no les dan á los 
frutos de la tierra mas ser , que el que la 
naturaleza les dió; (4) y mientras están en 
su poder valen poco, y pasando á poder

Al de

(l) Es otra máxima excelente ; de ella se dedu
ce quanto interes tiene el SoL>erano en fomentar la 
población, y aumentarla al mayor número posible. 
Los Reyes católicos formaron en Granada un Con
sejo de población , cuyas ordenanzas existen olvi
dadas entre las de aquella Real Chancilleria : cada 
provincia necesitarla una junta de esta especie. Creo, 
que en las Sociedades económicas sena útilísimo es
tablecer una clase, que examinase continuamente el 
estado de la población, y los medios de conservar
la ó aumentarla.

( 4) Es otro axioma, que debe tenerse presente 
contra los que se persuaden pueda florecer la agri
cultura sin artes, que den valor y consumo á ios 
trucos.



4 Part. TP" del apéndice d la 
de los fabricantes, crece su estimación desi p 
uno hasta ciento ; porque se forma su vj 
lor intrínseco del provecho, que en la 6 V 
bricavan dexando á todos por donde va 
pasando : con que se van sustentando hai 
que llegan al consumidor , que es quir 
lleva la carga que sustenta la repúbíia _ 
sin que lo sienta; como se prueba en; 1 
segundo discurso de este papel. (5)

6 Celin primero, Emperador de I5 1 
Turcos, para hacer magnífica d Con^

ta» j
(y) No puede negarse, que los principios de nK 

tro escritor son sólidos, y los mismos que truc* , 
creen descubrimientos nuevos de otros países. ’

Asi como el consumidor paga el tr.íbajo del > j 
brador, ganadero, v fabricante que dan las priai 
ras materias y las fabrican; del proprio modo» 
naciones atenidas al comercio pasivo , están n» • 
teniendo las naciones activas á costa propia. A o® j 
tiempo es necesario, que las naciones pasivas que« , 
subyugadas por la riqueza de las industriosas.

(í) Selim I conquistó la Suria y el Egypto 
el año de içiô hasta el de ijio , en quetall^io-

Desde entonces cesó el imperio de los Cort 
minos , con el titulo de Soldán de Egypto , que» , 
bian favorecido el comercio > y le conservaron « 
Jos españoles hasta la extinción de aquella Soberari

Los Turcos no han sabido aprovecharse de ® 
tan feliz situación del istmo de Sues, ni han favof® 
do las artes j ni aun han acertado á mudar su iniiP 
para competir á sus enemigos, luego que el arw
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lantînopla, y que el dinero que entrase 
tn ella se conservase , hizo poblar Ia di
versidad de artes, que hizo traher de di
versas partes. Y el Reyno de Polonia 
quando eligieron por su Rey d Enrique, 
Duque de Anjou, (7) entre otros capi- 
___ Aj 23^ 
Ia guerra ha recibido en Europa tan notatíes vanacio- 
nes ; sobre cuyo abandono é ignorancia de los Turcos 
modernos se puede ver el tratado de la táctica Y arti
llería publicado por Ibrahirn E^endí, ohcial Mute- 
ferrika de la puerta Ottomana, traducido en trances 
por el Baron de Reívii^ 3 impreso en Viena el año 
de I?*?? en oáavo.____________________ .______ *

Por el se vé, quan inútil es la gran extension y fer 
tilidad de los dominios Otomanos, y aun su venta
josa situación, por la falta de los principios económi
cos , que practicados hacen florecer los imperios, y 
les conservan pujantes y respetados.

(7) Los Reyes de Polonia al tiempo de su elec
ción hacen el pacta conventa , ó ley regia con la 
Nación. En estas capitulaciones debia tratarse del 
bien público trascendente de toda la nación : y ea 
efecto «quál. podía ser mas ventajoso , que establecec 
las manufacturas, artes y oficios en un país lleno 
de agricultura, qual es Polonia í

Entonces se habría formado un pueblo medio 
•entre el orden eqú'cstre y la plebe , que está redu
cida á la esclavitud : el Estado hubiera sido indus
trioso y comerciante , y no habría sufrido la ca
tástrofe de la reciente partición entre sus convecinos, 

Polonia es un exemplo manifiesto de la insu
ficiencia de la ágricultura en una nación, si care
ce de arces é industria ; pues rinde mas la mano 

de



6 Part. IP' del apéndice d la 
tubs que le pusieron fue, que había i 
traher cierta cantidad de familias de o6 
cíales de diversas artes.

7 Siendo tan pobres los reynos y r¡ “ 
públicas de Francia, Genova, Venedi 
Florencia, Olanda, é Inglaterra, (8) se hi y

he- 5

de obra, que valen las primeras materias proa 
cidas por la agricultura, como latamente se difiaJ 
á persuadir el autor de los dhcuftos. ,

El Soberano de quien habla, es Enrique de Va!» 
cleólo en 9 de Mayo de i f75 en competencia del A g
chiduque Ernesto , y se coronó en Cracovia a xi 
Febrero de i)“74.Permaneció poco tiempo en Poloá j 
por haber sucedido en la corona de Francia à Ca#
IX su hermano con el titulo de Enrique III. 3 

(8) En el siglo pasado aun duraba una coas» 
rabie opulencia en la nación : no había colonias cí ¡ 
las, que á excepción de las olandesas, rindiesen» 
lidad, ni marina á las demás naciones europeas. ,

El Brasil era una colonia española, y Porrup 
provincia de esta gloriosa monarquía; los PortufiiX’ , 
ses mas felices, y la península un estado sobre ¿

Venecia conservaba la Morea y Candía, queí* 
ban algún peso á su poder, y tráfico. 1

Genova tenia refundidos en sí los arriendí»*, 
las rentas reales , y los asientos de las tropas deirí 
y tierra en España, Flandes, é Italia , y aun el 
trato de negros : con lo qual dominaba nuestro ect 
mercio enteramente , y adquiría tesoros inmens^.:

X.a Toscana baxo el gobierno de la Casa-M"?’’^ 
tenia en gran prosperidad la agricultura , y liacia» 
tráfico considerable de manuíáduras de seda.
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educación popular. y 
hecho ricas, despues que se dió permisión 
á que los vasallos de V. Mag. consumiez 
sen sus mercaderías en Espana y las In* 
días,contra roda buena razon de estado. (9) 
Con lo qual se hallan colmados de oro 
y plata, que de estos reynos han sacado 
sin ser dueños de minas: con que se han po-*

A4

Las colonias inglesas no merecían consideración 
en el siglo pasado,y las islas antillas eran un ni o 
obscuro de contrabandistas y cosarios. La industria y 
artes no lograban todavía unos sólidos cimientos en in« 
glaterra, ni en Francia. En aquel punto escribía nues
tro político , y previa la decadencia que amenazaba 
á espana y á su comercio interior ; dy;úo entra a 
á las maniifàâuras estrangeras en perjuicio dejas pro
pias. No fue escuchado, antes se le desprecio y ate
morizó para que callase : sus luces quedaron apaga
das , y como en codos los países y edades, son 
raros los ingenios originales ; todo lo que temía 
Francisco Martínez, de Mata se vino a yerincar, que
dando inútiles sus cálculos y declamaciones.

(9) Las naciones industriosas no se muestran 
agradecidas á las que sufren el comercio pasivo, o de 
consumo. Se ríen de su indolencia, y tienen inte
rés en deslumbrarlas, si pretenden salir de su le
targo. . ,

A la verdad tienen razon; pues que si logran 
ganar en la balanza del comercio, no lo deoen .a 
gracia de los consumidores, sino à la industria y 
trabajo que ellas emplean. Los pueblos faltos ae apli
cación , voluntariamente se dexan avasallar de los 
activos y despiertos.



s Paft. IP" del apéndice d la 
dido mostrar sobervîos (lo) contra Espaiii

8 Aquesta permisión fue causa unía 
’de Ia despoblación, pobreza, y esterili
dad de españa , y empeños de la Real- 
hacienda : como lo probaré en el contexto 
de mis discursos»

9 Como la Real-hacienda se redu» 
á comprar mas barato de vasallos agenw 
con los tributos que le dan los propios; 
el provecho que les dió á los estraños,s: 
lo quitó á los suyos, (ii)

_______________ Co-
(lo) El poder de las naciones viene de su » 

queza. Es un efecto natural en política , que d 
estado rico j capáz_de sostener la guerra, muesw 
JOS efeótos de su poder en las ocasiones ; y auo fi 
que intente acrecentarse á costa de los débiles.

Desde que escribió nuestro autor, han menp» 
do mucho la industria y manufaduras de lolii 
Alemania ha aumentado uno y otro ramo notable
mente, y con especialidad la lencería, y quína- 
llería.

(ri) Mientras se permita la introducción de la 
matíufacturas estrangeras en un país, ganarán e'ib 
concurrencia de venta las mas bien trabajadas, 61» 
mas baratas j ó unas y otras. Los lienzos de SilesJ, 
aunque de corta duración, tienen preferencia por ai 
baratura y buena vista.

De donde resulta la necesidad de prohibir aquellos 
géneros , cuya fábrica se halle establecida ; sin ol
vidar nunca bs medios de perfeccionar las manu
facturas propias, y economizar en los gastos de b

ma-
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ïo Como las fuerzas conque ayudan 

los vasallos á la Real-hacienda, son fini
tas , necesitan de que se las retornen con 
auxilio recíproco para volverlas á dar, 
dándoles en que trabajar. Si se íes quits 
cl medio en que han de trabajar, les qui

tan

maniobra i cuidando de mejorar siempre los géneros, 
que se fabriquen en el Reyno. ... . j

Por no observarse estos dos principios, han de
caído nuestras manufacturas. Es digno de las Socie
dades-económicas especular todos estos medios j que 
guian á lograr tan importantes fines con verdadero 
cálculo politico , anaiyzando menudamente los pro
cedimientos de cada arte ú oficio. . , c -i-

La escuela práctica de maquinas, propias a raciJi- 
tar y perfeccionar los oficios, oue ha ofrecido la 
Real Sociedad de los amigos del país, fundada en 
Madrid, es un establecimiento que hace gran taita en 
el Reyno. ¿ Cómo hemos de igualar á otras naciones 
en las manufacturas, si carecemos del conocimiento 
de sus instrumentos, y de los maquinistas que losexe- 
cuten en todas las provincias, ó enseñen su uso a 
nuestros artesanos?

En el tiempo que escribía el autor, los vestua
rios , armamentos, y pertrechos del exercito de mar 
y tierra se hacían fuera de españa ; ya porque ape
nas había en el continente de la península tropas , 
excepto en los tiempos de guerras en Portugal, y 
Cataluña, como porque salían mas baratos en Flan- 
des é Italia, que eran los teatros continuos de guer
ra. Estos renglones por sí solos, yéldela artille
ría hacían una extracción considerable, y aniquila
ban nuestras fábricas nacionales.



10 Paf^. IP" del apéndice d la 
tan las fuerzas de poder tributar. ( n

II De dar que hacer á los agena 
vasallos, por comprar mas barato que a 
los propios, les aumentó el provecho¡ 
los estrahos , que d los suyos quitó p 
aumentó á sus Reyes los tributos. (13)

12 No teniendo pues que trabajar h 
vasallos, con que se sustentaban y pagi 

ban
(iz) Este discurso produce un axioma ciertOii 

Í5ue no basta decir á los hombres ociosos, ó desvi 
lídos: trabajad. Titripoco es verdad , que nación 1 
guna sea holgazana, teniendo secura y pronta 
Utilidad y ganancia en lo que trabaje.

Es menester, que el estado haga tres cosas 
enseñanza al ocioso : enseñado buscar quien le o» 
pe, y materias primeras en que exercer su oficio;! 
nalmente dar salida á las manufacturas propias, ie 
pidiendo por todos medios , que puedan venderse^ 
estrangeras en competencia d¿ los géneros española 
Lo demás quedará en deseos, y especulacic» 
vanas.

(tj) Un estado puede contribuir en propord» 
á la riqueza de los habitantes. Esta riqueza está i» 
dada en el trabajo. Si el español no labra na® 
facturas, necesariamente las ha de comprar del » 
trangero. Este se enriquece á costa del consumiii’ 
español. Con el producto que este pagó , se auroef« 
la masa nacional del pais estrangero ; y este pu«! 
dar mayores contribuciones á su estado, à costa deií 
consumidores españoles. Otro ranto como dismiw- 
ya la masa de fa riqueza española, en proporcit® 
à esta mengua se disminuyen las contribuciones, 
pifede pagar la españa.
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ban tributos, se fueron comiéndo los cau
dales Î V con la pobreza disolviéndose ellos 
y los tributos que pagaban ; y faltando 
los frutos que consumían con lo que ga
naban, (14)

13 Genova nos compraba en espana 
galeras, navios, y otros ba’eles de la fa
brica que á espana le sobraba, como lo 
testifica la nueva Recopilación 5 porque 
las hallaban mas baratas que en otra parte, 
5^ porque en la provincia no se hallaban 
los materiales necesarios.

14 Por haberse reducido la república 
de genova á que fabricasen sus naturales 
las galeras , navios, y otros bajeles con 
tanta costa para sus fábricas, le ha sali
do lo caro muy barato ; porque el pro
vecho que les da á sus subditos, lo vuel

ve

(1 4) La agricultura desfallece en igual proporción*, 
pues falta el consumo de una gran parce de sus 
productos ; porque no hay vecinos pudientes, que 
les consuman, y compren al labrador. Vease aquj la 
inseparable y contemporanea relación entre labrado
res , y artesanos. De donde se deduce el error de los 
que creen poderse promover en espana la agricul
tura, desatendiendo la industria y ^oficios* Juzgo, que 
en adelante nadie intente persuadirnos semejante pa
ralogismo , que solo puede perseverar entre los Tur
cos y Moros, que miran con desprecio los oficios.



12 Pari. IP' del aphdjee â la 
ve á recibir de ellos en tributos. (15)'

ly D: haber consentido que los vi' 
salios de V. Mag. consuman en espam 
y las indias mercaderías estrangeras, con

d
(ly) En efecto la fabrica de embarcaciones à 

todos tamaños j ha sido despues un trafico de los Ge- 
nov^es, muy lucroso con nosotros.

Desde que la Córcega se ha separado de la re
pública , carece de las maderas de construcción pro
pias, y las ha, adquirido la Francia.

Las colonias inglesas empezaron á cimentar 9 
poder con el tráfico de frutos, y venta de nava 
mercantiles : aunque sean de corta duración, su bi-' 
ratez ha llevado la preferencia.

Los Suecos hacen algún tráfico en este género i 
comercio , y se ocupan en conducir á flete los

naciones. En España llevan nuestra 
sales de unos á otros puertos. Los portugueses se 
emplean por nosotros en la misma especie de fletes.

Una nación debe tener por lo menos la marini 
necesaria á su consumo, y tráfico. Seria cosa repara* 
ble valerse de arrieros estrangeros para los transpor
tes interiores.

Los olandeses con esta navegación de economic 
^ria numerosa marina mercantil, i 

rconcepto de potencia marítima.
La España abunda tanto de madera en todo ef 

mar del norte de las Indias, que podría muy bien 
aventajarse en este ramo de industria, y poner ai 

mercantil en el mayor lucro y respeto.
La introducción libre de negaos y para ,.ser empld* 

dos en el corte de los montes, y labra de madera^ 
es de primera necesidad, si se ha de cimentar

ni'
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el enffsnoso cebo de iti3s barntss, cjue las 
que se fabricaban en españa, ha salido, 
á todos tan caro ; porque no teniendo en 
que ganar los unos, no pudieron dar el 
provecho á los otros, (id)

ramo de industria 5 y también es consiguiente H- 
bercarle de derechos, y á todos los instrumentos, 
que son necesarios para las maestranzas de esta cons
trucción mercantil. . „ ., z • - j j .

J_a misma razon que ha influido a eximir de dere
cho las maderas preciosas de las Indias, obra respec-. 
to á las de construcción. Yo creo que no se haran 
almacenes de las primeras, si el corte no es común, 
y el favor para unas y otras.

(16) En el siglo pasado , y en el precedente la 
maniobra y el jornal h.tbian subido de punto en es- 
pana con ía introducción del oro , y placa de las 
Indias, que nos era casi privativa. .

En el resto de Europa por consiguiente , donde 
eran entonces raros estos metales ó signos, los jor
nales andaban baratísimos; y de aqui venia la pre
ferencia de los géneros estrangeros, en quanto al 
precio. . . 1 • 1

Los billetes de banco, y la circulación de me
tales han alzado la maniobra al estrangero ; y es mas * 
fácil que nuestras fábricas recobren su despacho, si 
se perieccionan los oficios, y el comercio español les 
anímala salida, y anticipa para lacorapra de pri
meras materias. El jornal en España no es mayor 
que en las demás naciones industriosas. La circuLcori 
del oro y de la plata es igual ó mayor en eilas 3 asi 
estamos á la par, y ha cesado esta desyencaia, en 
que nos puso ia conquista, y descubrimiento de las 
Indias.
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IÔ Como en todas las cosas se hallan 

dos extremos, y en el medio consiste la 
virtud 5 los extremos de comprar y ven
der son lo caro y barato ; y su msdit 
es el valor intrínseco que le dió por la 
costa que tiene su fabrica, y lo modera
do es lo que debe ganar el tratante.

17 Lo que en Francia y en Genova 
tiene de costa una onza de plata, que es 
su Justo precio, se vende en españa poij 
tres y por quatro, ¿ pues cómo puede sai 
barato tal extremo de caro? (17) '

18 Por no ser del intento, y no haca' 
digresiones , ni formar papelera que canse; 
el mirarla, no me detengo á probar el en
gaño y malicia del bien parecer de las mer
caderías estrangeras ; y la tiranía y enga- 
fío con que se venden á españa por mas 
dos veces de la mitad del justo precio : que 
es la cosca que tubieron en su fábrica. (18) 
______________________________ Co^

(17) Queda advertido en la noca 16 que los jor
nales actuales en españa son tan conmodos, con;o 
en los países escran,qeros. En nuestras provincias sep
tentrionales aun son mas baxos, desde que los me
tales del Peni y Mexico circulan con igualdad w 
toda la Europa. Su retención en españa la babrú 
arruinado mas, que el comercio pasivo.

(18) Sobre esto propone Osorio el medio natu
ral
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Tp Como la verdad no necesita de! 

adorno, con que se cubre la mentira, ni de 
sofisterías que agradan á el oido , muchas 
veces no suena tan bien como la mentira.

Las
ral de comprar al pie de b fábrica aquellos géneros 
cstrangeros, que sea necesario lucroducir. Es lo que 
llama Osorio comprar en sut centrot. .

Qualquiera nación, que reciba las mercaderías es- 
transeras en sus propios puertos por manos agenas, 
necesariamente ha de sufrir en el precio el importe 
del flete en nao estrangera, y todo lo gue el es- 
transero gane en la reventa y e.o la comisión. Asi 
lo hacen los comerciantes estrangeros, que llaman 
de lonja cerrada, y surten á nuestros mercaaeres> 
que varean, ó revenden por menor.

Los gremios-mayores de Madrid comprando en 
los centros, han inutilizado el tráfico de los escran- 
ceros de lonja cerrada.

Es verdad, que esta formación de almacenes de 
las mercaderías estrangeras, junto con el impedimento 
exclusivo, que estos gremios causan á las fabricas 
españolas, á quienes por sus ordenanzas de 1741 es
torban la venta por menor, causa un notable per
juicio a nuestros fabricantes. El arriendo de los de
rechos de puertas, pone en arbitrio de los gremios 
cargar á los géneros españoles todo el rigor de la 
alcabala. . r ,

l as fábricas estrangeras suelen fiar los generos 
á ciertos plazos, para facilitar el despacho, y ganar 
la preferencia. Las nuestras necesitarían anticipacio
nes para jornales, y acopio de primeras materias.

Supuesta esta situación, serian muy oportunas las 
subscripciones, para suplir lo necesario á nuestras 

fá-
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20 Las mercaderías de españa por h 

excelencia de sus materias, y ley con qu 
se fabrican , no necesitan de cubrirse deJ» 
brillante con que se cubre U falca deli 
estrangeras. (ip)

______________ Los ' 

fábricas : rebaxar los derechos, y permitirles en Mi' 
drid la venta por menor ; pues las ordenanzas ÿt 
miales contrarias á esta libertad , se oponen á ii . 
utilidad pública , á las leyes del Reyno , y á ¿ ' 
pactos y condiciones de millones, que prohíben o-' . 
les estancos, ó privilegios exclusivos._________ f

Fuera de que semejantes ordenanzas solo puedíj 
ligará sus autores: mas no á los fabricantes, y co-' ' 
mercíances del resto del Reyno.

(j9) En este punto es necesario distinguir el [«■ 
jor dibuxoj y la variedad en muchas mercaderías: | 
el mejor colorido. Si son mas de moda, y muy to 
tas, aseguran la preferencia á pesar de todas hi 
leyes prohibitivas.

Es de toda necesidad, que las manufafhjrases
pañolas^ tengan iguales calidades, para ponerse a lo 
menos á la par de las estrangeras, y poacr ganarla 
preferencia de despacho.

La ley de las mercaderías'qo debe alterarse o 
las que se marcan y sellan , como hacen los Inglesa

Mas es cosa dura admitir del estrangero géneros 
mas angosto'', ó de menos hilos y ley ; y obligari 
los fabricantes nacionales á que observen el rigori 
ella : esta desigualdad destruye nuestras fabricas de 
seda, y aun otras.
. Ni es remedio alzar este rigor en algunas provin

cias , y dexarle subsistente en otras, porque estf 
ultimas serian victima de las privilegiadas.

Creo
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' '21 tos Reyes Moros de Granada ftin- 
daban la conservación de sus estados en 
h famosa cria , y fábrica de la seda que 
tenían sus vasallos ; porque con ella se sus
tentaba multitud de ellos : tan ricos, abun
dantes y poblados, que parece que vi
vían en las partes mas pacíficas del mundo 
.como los hallaron los católicos Reyes; ha
biendo tenido 700 anos de guerras coiv 
itínuas contra los cristianos. (20)

22 Eran tan considerables los tribu
tos , que en respecto de las fábricas te
nia , que se tiene por cierto sustenta
ba cincuenta mil caballos de armas, sin 
su numerosa infantería : con que ostenta
ba grandeza y poder contra los católicos.

2:5 Viendo los señores Reyes lo mu- 
Part. ly, B cho

Creo> que el sistéma de Inglaterra en esta parte 
es excelente : las manufacturas que han de ser sella
das , deben hacerse de toda la ley. Los que quieren 
comprar géneros sin marca ni sello, ya saben que 
no están autorizadas por el público. Asi deben exa
minar tales géneros, por no ser enganados en su cali
dad , que si es mas baxa , también salen mas baratos.

(iq) Los Reyes de Granada pagaban 6ooÿ ma
ravedís de tributo: suma grande en aqueílos ciern- 
pos ,desde el reynado de San Fernando líl, que fue 
el primero que los reduxo á tributo y parias, lue
go que concluyó la conquista de Cordoba y Sevilla.
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cho que importaban los tributos de la fi 
brica, y cria de la seda de aquel reyno 
los repartimientos que hicieron á los vas > 
Uos fue con el cargo, de que habían de ck i 
servar los morales, que cada tierra tenh 
•y se contentaron con el mismo tribuR 
que en la cria de seda pagaban á losR; 
yes Moros : que fueron siete reales ¡x 
fibra en mazo. (21)

24 En consideración de que el 
de Granada venía á ser frontera de !:■ 
enemigos del africa, por donde espanapí 
día recibir considerable daño , por teï 
aquella tierra bien poblada? (22) se mande

que
(ii) La libra morisca era mayor que la 

na , y el tributo no importaba ni aun la miaíí 
lo qiie refiere nuestro autor.

Esta materia se ha examinado recientemente c 
orden de S. M. en el Consejo í y á consulta ?• 
se ha reducido á dos reales en libra la contribuí* 
removiendo los abusos y oficios de los geliceSj^ 
lentes en la alcayceria de Granada ; dándose orí 
al mismo tiempo, para redimir los juros, SJtutf 
sobre la seda.

Esta excelente operación, debida á la getiM® 
dad de Carlos in, puede restablecer por si sola. 
opulencia del Reyno de Granada, si se piensa en ' 
plantar los morales en las suertes. .^.41.

(ix) Yo atribuyo este manejo al artificio oe 
recaudadores de las rentas provinciales de Graiü
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que de ninguna otra parte de estos rey- 
nos se pudiese sacar , ni aun para las in
dias seda , si solo de aquel reyno : como 
consta de la petición , con que suplicaban 
los reynos en las cortes, que se celebra
ron el ano de mil quinientos setenta y 
nueve, que su tenor es el que sigue.

PEtíCION QUE DIERON 
los Reynos en las Cortes del ano 

de

25 IT^L trato y la cria de la seda es 
J_J tan útil y necesario á estos 

reynos, que en quanto fuese posible se 
debía procurar su conservación , y acre
centamiento. Lo que mas ayuda para ello 
es el buen despediente 5 porque habiéndo
lo , se tratará en ella con mucho calor. 
Y asi en el reyno de Granada vino á cre
cer en gran manera por la merced , que 
V. Mag. de muchos anos á esta parte le

B 2 ha-

para estancar en ellos esta contratación: de que di
manó sin duda la ruina de las fábricas de seda , por 
haberse encarecido esta considerablemente, además 
de los crecidos derechos, que se exigieron de la que 
se consumía en la tierra.
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hace, en conceder á los arrendadores (íj F 
de ella, que de ninguna otra parte de esta 
reynos sino de allí se pueda sacar, n 
Hevar para las indias. De lo qual ha sen- 
tido aquel reyno grandisimo beneficio, j * 
lo mismo harían las otras partes doni . 
la hay, sÍ V. Mag. Ies hiciese la merced 
que hace á los arrendadores de la de Gr: , 
nada. Suplicamos á V. Mag. sea servido à ' 
tener por. bien , que la dicha saca sea gf? 
neral de todas las partes de estos reyncí 
pues no hay mas razon para unos, qi^ 
para’otros? y lo es muy

(2 3) Los arrendadores en esre permiso exclu» 
vo de sacar seda del Reyno de Granada , dieron * 
ley al cosechero , y hacían el monopolio de s 
género, sacándola para las Indias, donde iguato' 
te la vendían exclusivamente.

La pretensión de las Cortes era muy racioné 
pues componiendo todas las provincias una sola 1» 
narquía; no deben favorecerse sin ,gravísima j Vy 
gente causa los frutos de una provincia, en perjuiw. 
de las restantes cosechas de la misma naturaleza.

Las fábricas de seda de Grana Ja fueron decayflt- 
do, entre otras causas por esta extracción , ó estan
co de la seda, que los arrendadores sacaban del rei
no al país estrangero : abuso que se esta cometí-^ 
do con la lana, sin exceptuar la churra : de lorrJ 
que nuestros fabricantes no encuentran las lanas 
tasaunque esté generalmente prohibida su saca 1» 
Reyno.
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pues todos acuden al servicio de V. Ma^ 
en los casos que se ofrecen , todos 
cen de este beneficio , y merced, que sei^ 
muy grande 5 y las rentas reales.de V- 
Mae. no vendrán en diminución , sino an
tes se acrecentarán : pues de toda ella sc 
han de pagar sus derechos. .

16 Era tanta la cria, y fabrica de se
da que tenían los reynos de espanaque 
pidieron por merced por esta petición 
se les concediese saca para reynos estra- 
nos y las indias , en la conformidad que 
el reyno de Granada la tenia > como sig
nifican en su petición. (24)

27 Hoy se hallan en espana los mo
rales talados, perdidos, y quemados por 
lena , como plantas inútiles ; siendo fincas 
de patrimonio real ; riqueza, vida, au
mento , y conservación de los españoles.

28 Enmudezco , y no hallo razones 
para pasar adelante con este discurso; vien
do que lia llegado esto á estado, que en el

B ; al-
(1 4) Los Reyes católicos, para favorecer la cria 

de seda de empana, prohibieron se pudiese introdu
cir aun en madexa la de Sicilia i cuyo reyno estaba 
unido á la monarquía.

Esto hace ver, que las manufacturas de seda en 
españa nunca han igualado á la cosecha.
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alcayceria de Granada, Sevilla, Cordon ñ 
y demás ciudades de españa y las h / 
dias » con toda libertad se vende la seá d 
cstrangera con tanto perjuicio del paLí- y 
tnonio real : que es el origen de la pj r 
breza , despoblación , y esterilidad de » a 
paña, empeños de la real-hacienda,pii i 
blico , y particular. t

29 En la Junta , que mandó hacer 3 5 
Magostad, que está en el cielo, el año i < 
20, presentó Damian de Olivares, natu» ’ 
de Toledo un memorial representando ¿ 
óaño, que habla en permitir la entrada i 
las mercaderías estrangeras , y en otro qir 
hizo despues, y Jo representó por odubc 
del año de 21, (25) aclara la cuenta del da

ño,
(2 5) Estos memoríalej de Damian de Olivares i 

los anos de 1620 y lízi , están muy recomendé* 
de todos nuestros escritores políticos.

, Contenían el cálculo de población; del coste deis 
diversas manufaduras ; del produdo que estas ren- 

-dian hechas en españa ai erario; de las personas (pu 
empleaban ; de sus consumos, y adeudo que estecef- 
sumo produce al reyno ; y aquí los extracta casi nua- 
tro escritor en resumen.

No he podido descubrirles á pesar de mis díli^ 
cías , y no dudo fueron impresos ; porque nuestros 
escritores politicos les citan, como papeles de co-

Má-
mun uso.
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?n nue recibía Toledo de esta pcrm^ion. 
Aiùs?a , que le faltaba de su fábrica de se
da en cada un año quatroclentas Y ■ 
y cinco mil lièw, y que el dano de 
ra que recibían los vecinos, porque lo de- 
X de ganar en la fábrica, .r. cada ano 
un millon% novecientos Y «etnta y «e- 
te mil, setecientos veinte y siete ducados 
y tres reales. Daño de personas que se. 
ocupaban en la fábrica, treinta y ocho mil 
quattocientos y ochenta y Quatro.

Î0 Por esta cuenta y daño, que reci 
bió Toledo en cada ano , de la fabrica d 
la seda , se podrá congetutar el grave daño 
que habrá recibido Granada y su reyno, 
por haber permitido la seda estrangera.. 
Y multiplicando el dinero > seda , y 
sonas por el número que pareciere ser 
proporcionado, se reconocerá el g^^^e 
ño que ha recibido la real-hacienda, y 
la de los vasallos , y población en todo el 
reyno de Granada. -

31 Hagasc cómputo al respecto

F 
¡tros 
co-

14«

Mata resume en este discurso parte de los cál
culos de Olivares, y por este exemplo se P^ede r^- 
trear su sistéma. Sancho de Moneada hizo tambi
muy buen uso de ellos.
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demás reynos , Jaén , Córdoba , Sevíllí 
Murcia, Valencia, y otras partes, que cr^ 
ban y ñbricaban seda.

32 Ajusta Damian de Olivares, jw 
cuentas muy claras que pone en sus wé 
fnorialej^, que por esta permisión dexak 
de fabricar Segobia en cada año veintev 
cinco mil y quinientas piezas de panos i j 
que entraba en ellas ciento y setenta y od» 
mil y quinientas arrobas de lana > y qit 
se ocupaban en la fábrica treinta y qui 
tro mil ciento y ohenra y'nueve persoj 
ñas 5 y el daño del dinero que dexabaa 
de ganar cada año en esta fábrica, dos mi- 
Hones y quatrocientos y veinte y quam 
mil ochocientos y diez y ocho ducado^ 
y dos reales.

33__En las jerguillas, picotes esíaníeh, 
que se dexaban de labrar (26) cada año 
en el contorno de Toledo , y la Mancha, 
entraban ciento y ochenta mil arróbasele 
lana ; y se ocupaban en sus fábricas trein
ta y ocho mil doscientas y cincuenta per* 
_  so- 

(xtf) Yá se ha advertido en los romos anteceden
tes, Con autoridad de Arias del Casf/7/a j el eran núme- 
Ç de fábricas de lana , que había en el reyno de 
Toledo y Ja Mancha á. fines del reynado de CoT'

I, y principios del de su hijo Felipe H.
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zîlh sonas : cl dinero que dexaban de ganan 
crû por que lo montaba su fábrica, ocho

cientos .y quarenta y cinco mil quatro*^ 
pc cientos y cincuenta y quatro ducados y 
w seis reales.

xak 34 Las tnedîas de estambre , que ajus
te v ta que faltaban de fabricarse cada ano, 
J i setecientos mil pares. La lana que eri 
là ellas se consumía , era veinte y ocho mil 
qu¡ arrobas : personas , que se ocupaban en 
™ dicha fábrica 16^900 ; el dinero, queen 
rsfr, ella se distribuía, 413^636 ducados, 4 
;bao reales.
mí. 35 En la nueva recopilación hay 220 
o leyes sobre la fábrica de lana.^Era el co- 
Joj, mun exercicio tráfico de españa ; y por

el daño que en esto recibió la tierra de To- 
ledo , Mancha , y Segobia , se podrá con- 

]ñg geturar , el que han recibido todos los rey- 
fu, nos; multiplicando por el número, que pa- 

; ¿ reciere mas proporcionado, las personas, 
;ín- materia , y dinero.
e(. 36 Queda à la buena congetura la po- 
g. blacion que falta , y millones que valdrían 
- ias mercaderías, que procedian^de 30 gre- 
lie- míos , que están destruidos. Paños verdes 

•1® y azules, que fabricaba Cuenca, grana, y 
bonetes finos. Toda esta ropa se llevaba 

d
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à Turquía y Berbería , (27) y pot ella s j 
traía mucho oro ¿ españa j y por elh t 
se trocaban los cristianos cautivos , y hoy e 
se llevan la plata por su rescate. (28) Ts- t
______________________________ P C

(27) De este pasage se ve el consumo,que habiaa ,■ 
turquia y africa ; no alcanzándose por que hemos à 7 
xado arrumar nuestras manufaduras, y comercio» t 
tivo sobre unos países, ó fronterizos , ó cercíiw 
situados dentro del mediterráneo ; abandonando « 
tráfico á discreción de las naciones mas discantes. & c 
esta navegación libre, no tomará nuestra costili l 
mediterráneo aquella consistencia, y número del* 
ques y m^ineros exercítados, que necesita una pota. . 
cía marítima , como españa. ' 1

(28) Una vez que se haga rescate, es cosa lia < 
que valia mas el método de nuestros antiguos, b « 
manufaduras-servían únicamente para su consuw 1 
la plata quedaba á beneficio de los cosecheros, y fr 1 
bricantes españoles, que habían subministrado las pi' 
meras materias, y empleado su trabajo en las fabric» i 

Ahora destinan los infieles el oinero del resca 
ácomprar municiones5 construir, armar, ytripulx 
sus xabeques.

Almería , Valencia , Barcelona , y Palma s 
Mallorca, por virtud de este tráfico con la Syriii 
Egipto, Berbería, y el Archipiélago, eran unaspb 
zas mercantiles, tan considerables como las ans»' 
ticas.

Las leyes del Consulado eran comunes á roá» 
ellas, y se advierte por el tiempo en que las adop
taron de común acuerdo, según se puede ver w 
Casarregij.

Las lonjas de Barcelona y de Palma en M*'
* llof'
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la a pteos , sombrereros de agua y lana, pin- 
à tores , ebanistas, ensambladores, sUIeros; 

hoy escultores, abaniqueros, rosarieros, gui- 
TÍ tarreros , peyneros < torneros , antojeros, 
pi- espejeros, losa-fina, y vidrieros, 
“7 37 Todas estas mercaderías , que so-

lian fabricar estos gremios , faltan por ha* 
ío» ber permitido, que en españa, y las ín- 

dias se consuman las estrangeras 5 y las 
gentes que las habían de fabricar, han pe- 

tiü recido miserablemente, (ap)
e I» Los
W. - ------------- ;------

' Horca, manifiestan el poder de aquel comercio por 
lia el siglo Xlll, y de allí en adelante hasta la forma- 
Ir cion de la república de Argel, que es el padrastro 

lUitt continuo de nuestro tráfico, y de ios italianos y por- 
yfr tugueses en el mediterráneo.
spí Almena era el emporio de los Reyes de Gra
ta nada, y tenia comercio abierto con todas las cos- 
scu tas meridionales del mediterraneo.
pulí (i?) Todas las ropas y muebles hechos, no han

todido, ni debido entrar en el reyno, conforme á 
lafl las leyes paitadas en cortes. La alcabala, que se 
yM exige del artesano de toda especie, ha contribuido á 
pb encarecerlas, y á facilitar la introducción esttangera. 

JS»' Estando tan usuales las manufaáuras de fuera, 
hav dos sólidos medios para fomentar las propias: 

oib mejorar las nuestras con el arte, y prohibir la enrra- 
dop- da de las estrangeras, quando estemos surtidos del 
r en país.

No se ha de confundir el consumo de la peninsu- 
la,é Islas adjacentes con el de Indias. Este seria 

iot' muy
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38 Los vasallos por sus particulares b 

rereses han encaminado las impresiones i 
libros(30)á francia: conque han destn¿ 
do el gremio de los impresores, quicandoíc 
de las manos en lo que han de trabajar,

39 Por este medio han pasado á fb 
cía gran suma de millones , los quaicss 

ha-

muy dificultoso, que se pudiese completar de prop, 
manufaâuras ciertos ramos , aunque la rae» 
fuese toda fabricante. Aspirar al todo es empresa pl¡^ 
sible : la naturaleza resiste ciertas cosas, y no bí 
mal en conservar la reciproca contratación en aquti 
á que no alcancen los brazos de nuestros compati» 
ras : empleados todos , y sin que quede ocioso * 
|untario. Este debe ser el blanco , y sistema genen 
de la nación , haciendo cada uno de su parre Jo y 
debe.

(í o) Este ramo de impresiones rinde mucho á V; 
necia, en los libros que llaman de surtimiento.

Las impresiones de León de Francia han dea 
do casi del todo > y no envían á españa aquella ex 
tidad de libros, que en el siglo pasado

París hace un gran tráfico en los libros : esto s 
debe á la instrucción, y literatura de la nación fot- 
cesa. En este comercio gana mas nuestra nación,I»' 
que se instruyen sus naturales.

En los autores clásicos, latinos y griegos Af 
terdam y Londres hacen un gran comercio.

En el presente reynado la impresión de libros® 
mejorado en españa , y ya se hacen mas, y nd»’' 
res ediciones. Conviene mucho animar este W®. 
que está siempre dependiente del aprecio, 
nace de las letras. {
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halldran en españa , si en espana se hubie' 
ran impreso.

40 Se riene por cierto, que vale el da-» 
fio que hacen los libros, y rezo que con
sume españa y las indias , que se im
prime fuera, en cada año mas de trescien- 
ros mil ducados de plata.

41 Mas imporraba d la réal-hacicnda 
los maravedises, que le daba la multitud 
de vasallos que se han destruido , por no 
haberse impreso en españa los Kbros, y 
rezo, que han consumido españa y las 
indias , que el subsidio y escusado , que da 
la iglesia. (51)

42 ElConsejode estado del gran Turco 
(32) no se ha confirmado en admitir en sus

es-
(Vy jCí .oiuuino del tcZa-üo es luei.or de lo que 

se cree, por ei aito precio á que ie ha puesto el 
privilegio exclusivo del Escorial, con un por 100 
de utilidad á aquella casa.

Una justa moderación en este sobreprecio , faci
litaría mucho el consumo , sin menoscabo de los in
tereses de aquel Real monasterio.

En el día se logra el beneficio, de que se im
prima en españa , como se habia solicitado antes 

• inútilmente por las santas iglesias del reyno. _
01} Es el Diiian. Posteriormente en este siglo se 

puso imprenta en Constantinopla , y en efecto se han 
hecho algupas ediçieuçs por Ibrahioi Effendi en

aque-
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estados en poco , ni en mucho el arte tic i 
imprenta, aunque con astucias lo hanb 
tentado los estrangerós. Se funda, en que i

Sí

aquella capital del imperio otomano > que se tien 
por superiores á las mejores, que los cristianos b 
yan executado en el resto de europa.

, El Ba:on de Rewitzki no se conforma conia®
j el qual como otros muchos, atrita; 

el odio de las impresiones entre los turcos, al obó 
de mantener los copistas.

Es hacerles, en esta parte, mas favor del quem 
recen : sus miras políticas en hecho de comercios 
cortas. Se contentan con percibir la aduana ds ú 
mercaderías, que entran ó salen de aquellos »

» y tienen la buena policía de dexarias cirotz 
libremente en todo el país interior. Compran alík 

> y por menor de los francos : con que den 
al escransero toda la utilidad del tráfico. Ve,« 
sus frutos anticipados, y es otra ganancia del cow 
ciance estrangero, como sucede en algunas provt 
cías de españa. Entre las especies de usura , nins 
na es mas perjudicial y ruinosa al estado. Los » 
brantes del caudal de positos debería convertirse s 
montes-pios ó erarios, para socorrer al labrador» 
tre año ; asi no malbarataría sus frutos.

Se persuade Rewitzki, que dimana la aversion* 
la imprenta de la hermosura de la letra de ira» 
y que por eso prefieren los curcos los manuscritos* 
los impresos.

A que debe añadirse la falta de libertad , pan 
atreverse á escribir con claridad ; la rudeza é ¡F 
rancia de los Musulmanes, y el gran poder que tieo^ 
el uso y costumbres, aunque sea mas gravoso, « 
las naciones ignorantes.
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se admite , se destruirá la multitud de gen
tes que sustenta el de los escritores 5 y 
por escusar este daño, posponen todas sus 
conveniencias,

4.5 Los gremios, que trabajaban en Jas 
minas de hierro , acero , cobre, estaño, 
plomo , azufre , alumbre, que son siete.

44 Los gremios que se han perdido, 
que trabajaban en hierro , son ocho : ar
meros , tixeras y cuchillos , clavos , cerra- 
geros, limas, tachuelas, agujas y atole-; 
res , y otras muchas cosas.

45 El crecidisimo y rico gremio de 
los galafates, y carpinteros de ribera. El 
qual fabricaba y vendía à todas las na
ciones navios , galeras, bergantines, pola- 
cras, saetías, tartanas , carabelas, barcos- 
luengos , masteleros, gabarras, y otros ba-

Se halla ser constante esta verdad 
en la nueva recopilación de las leyes , (34) 

en

(55) Si los turcos hubieran admitido la impren
ta y artes de los europeos, habrían salido de su 
ignorancia > y tendrían todos los conocimientos, que 
ilustran á los demás estados europeos. . .

Sin instrucción codo estado es al cabo victima, 
é irrisión de sus confinantes mas despiertos.

(34) Lejf
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en que se manda d los vasallos que no pue
dan vender d los estrangeros sin licen
cia particular de V. Mag. navios , ni ga
leras , fustas , ni carabelas. Y hoy se h 
leducido la real-hacienda d ir á comptai 
d Genova galeras 5 no teniendo Genova ni 
aun los menores ingredientes para su fi- 
brica.

47 Y mas mandan las leyes, (35) qiie 
no se puedan cargar ningunos frutos, « 
mercaderías, para dentro ó fuera de esraj 
reynos en bajeles esrrangerosí ni que los es! 
trangeros tengan parte en los bajeles á’ 
los naturales , aunque tengan carta y pti- 
vilegios de naturaleza : pena de perder 1® 
bajeles , y las mercaderías , que en db 
hallaren. (3d)

48 Ninguna provincia del mundo es 
mas apropósito que espaha, para la fábri
ca de toda suerte de bajeles, por la abun-

dan-

Ley 4, y 8, tit. 10, lib. y.
(36) Estas leyes, que vienen desde los ReyesW- 

tóbeos, son mucho mas antiguas, que la célebre ai' 
ta de navegación de Cronwell.

Si nosotros hemos conseguido la pasagera gloria 
de precederles en esta idea, los ingleses han tenifi® 
la constancia y aelo necesario, para ponerla en u» 
vigoroso.
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dancía y excelencia de sus materiales, y 
disposición del terreno con la marina.

49 Se ha perdido el gremio , que fa
bricaba las xarcias (37) de tantos bajeles; 
y la labor y cria de los cáñamos, que en eso 
se consumían. (38)

50 ? Quántüs millones valen los lien
zos , que se han dexado de fabricar en es- 
paña ? que por ellos venía la plata de las 
indias á españa.

ÇI Era tan considerable el ínteres , 
que de este tráfico tenia la rcal-hacíeh- 
da, que para su aumento se prohibió en 
todas las indias el sembrar lino, y cáña
mo 5 y se prueba lo mucho , que impor
taba, por un privilegio que tiene Motril mi

Part. IV. C pa-
(37) Esta fabrica esta restablecida en los arsenales 

del Ferrol,C.'diz,yCartacena. En Bilbao,la Corti
na , y otras parces, se han restablecido igualmenre 
para ios navios mercantiles.

(3 8) El cánamo, que se extrahe de Rusia con este 
objeto , importa sumas considerables.

En Valencia y Aragon se cria alguna cantidad, 
y en otras partes de la peninsula : el consumo naval 
por si solo es muy superior á nuestra cosecha. AoM 
se han expedido ordenes, para fomentar en Indias esta 
siembra, habiendo tantos parages húmedos, ó rega
bles en aquellas regiones. Es una cosecha la del lino 
y cáñamo, digna de mucha protección, por ser de pri-, 
mera necesidad.
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patria de la Reyna dona Juana, en qt 
concede á sus pobladores singulares liba- 
tades , en razon de sus frutos y otros tn 
tos 5 y dexó reservado y gravado con pe 

• chos el fruto de lino y cáñamo. (39)
5 2 Toda la plata, que venía de las b 

dias en permuta de los lienzos, la ha per 
dido españa, y los intereses que teníal 
real-hacienda'en la fábrica, y numerosapt 
blacion que con ellos se sustentaba.

53 Todo se ha encaminado á fe, 
cía con el maligno comercio, que se ha ¡¡j 
itroducido: (40; con lo qual sustenta vasalloí

____________ J

(íí) E>to aludía sin duda á impedir la excracoí 
de estas primeras materias, cuya manufactura esa 
necesaria en espaúa.
_ -Ei lino y canaaio -del reyno de Granada W 
muchas vcntaias al que viene del norte. Con « 
riegos que se pueden adelantar en aquella.provinü 
jtendrian ocuoaciónJas familias que la habitan 
hacer telas de todas clases.

/40) .FlandeSjüUndo, Alemania yRusia seap 
vechan ahora igualra.nte de este ramo de comercio

'En el tiempo que escribía el autor, no llc^ 
un tercio el consumo de lienzos finos El 

..fabricaba por las familias 5 porque eran mejores 
; esta parte las costumbres, y mas hacendosas las w 
res para cuidar de su casa y familia.

Fomentar la aplicación de las gentes contri* 
mucho á aparcarlas de vicios > mejorar las cos^
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y conserva millones de renta seguros, y 
la guerra continua. (41)

54 Hagase la cuenta congetural por 
los daños , que han recibido estos-gremios, 
que no se puede negar al respecto de la 
que pone en sus memoriales Damian de 
Olivares de solo dos géneros lana, y se
da. Y multipliqúese las personas que po
dían faltar , y el di ño del dinero de ca
da año por el número , que pareciere mas 
proporcionado. Con lo qual se podrá raSr 
trear el grave daño , que ha recibido la 
real-hacienda , y la de los vasallos , y nú-

C2 me-
bres morales, y desempeñar las oblipacicnes, que nos 
prescribe la ley divna para su obsemnda. La ociosi* 
d»d V 'u efecto la pobreza, propaga la relaxapion.

(4’1) ti comercio de los lieizvs se ha exttndidp 
á Alemania é Irlanda en t_l presents siglo., la So
ciedad económica de Dublin ha levantado entera
mente de nuevo las lencerías de Irlanda ; cuyos ha
bitantes estaban poseídos de gran indolencia, lian 
extendido su agricultura , en lugar que antes vnian 
de ganados y pastos , como los tartatos» .Sin flore
ciente agricultura y arces, no ciece jamás la. pobla
ción en país alguno.

Si espada fomenta las cosechas de lino y canamo 
en sus dominios y en las indias, fácilmente podrá li
bertarse en algo de la gran balanza que paga al es- 
trangero en este lamo •. que es el mas precioso de to
das las manufacturas á btneflcio de la salud, y Jim-, 
pieza del cuerpo humano.



Parù. del apéndice á la 
merosa población que falta, y los fruía
que consumían. £2

55 Los daños, que Damian de Olivi 
res pone haber recibido españa, focar _ 
hasta los años 1600, en que se fue recone » 
ciendo flaqueza en la real-hacienda. 
para desempeñarse de los juros , pidió 
los.reynos la concesión de millones, qi 
concedieron el año de 1601. (42)

56 Como faltó la multitud de vas 
líos y las fábricas de sus mercaderías, « 
casi el valor de cUas en naturales trití 
tos entran en la real-hacienda, coma» 

pruí-
(41) Los millones ya vienen de fines del if 

nado de Felipe II, despues de la infeliz jonii- 
ó expedición naval, meditada contra la Reyiu » 
bel de Inglacerra. .

¿ Qué hubiera ganado Felipe Ileon somecersp 
lia isla á su soberanía? Estas vanas empresas han » 
nuado las naciones 5 como las que los ingleses a 
emprendido contra los españoles en sus doininios» 
era-marinos. Una mayor vigilancia sobre los 11» 
sores de la Habana, al tiempo de volar su miM* 
morro, habría postrado las fuerzas británicas ueW 
de aquella plaza. Aun habiendo quedado super** 
con este descuido, necesitaron sacrificar sus 
ventajas, por la mortandad que extinguió casi ct 
rameóte el exército, con que la sitiaron. La natiP 
leza ha puesto grandes obstáculos á todas las t 
presas maritimas; por mantener en reposo los 
tadores de qualquier continente distante.
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prueba en el segundo discurso de este papel? 

[, faltaron las fincas, en cuya consideración to- 
mó la real-hacienda los ¡uros, sobre que ase- 
euraba el poder ganar el principal y reditos.

57 El arbitrio de millones y sisas , con 
? que se entendió remediar este empeño, ca- 
æ yó sobre tan grave manquedad : pues en 

’ cincuenta y tres anos no ha podido el rey- 
no redimir los juros, y se halla la real- 
hacienda con mayores empeños. (43) 

iJS La
-- -------------------------------------------- - 7^ ’1 

noí (4O Todas las naciones, que han emprendido el 
quimérico deseo de ser conquistadoras en países lexa- 
nos, han empeñado su erario, y aumentado sin cesar 

],, sus deudas nacionales y las contribuciones para cubrir 
_,i los réditos-

La Esoana fue la primera , que tomo sumas 
inmensa": à empréstito con el dictado dejaros que 
en sustancia eran censos sobre las rentas reales en 
común, ó con particular consignación en alguna, 

u Los Renovases vendieron á los españoles estos ca- 
pítales é intereses: con que sacaron del reyno el 
dinero físico que había en el. De aqui resultó la 
necesidad de alterar la moneda : arbitrio que jamas 

ff’ debe abrazarse. Sus efectos causaron los atrasos, que 
sufrió la monarquía durante el siglo pasado. Debese 
al reynado de Carlos II la reposición de la moneda 
en su verdadera ley.

Los franceses han contrahido deudas inmensas en 
el siglo pasado y en este, aunque lograron extender su 

^hiL mo’ííifquia. La ambición y luxó de los arrendadores» 
**■ mientras subsistan , retardan su desempeño.

Oían-
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^58 La dsstruicion de los vasallos no b 

sido ios millones , ni demás cargas qu; 
se han puesto , aunque fuesen mayores; a 
el medio de percibirlos mas ó menos g» 
voso, como se prueba en el quarto discursi 
de este papel ; sino la causa que las ori
ginó , que se ha quedado en pie , quc 
fue la permisión del consumo de mero- 
'derias estrangeras, como queda probada

Pop
Olanda ha agotado todos los recursos dçl esa] 

do, para no pensar en costear proyectos ambiciosos» 
conquista. El pueblo es rico por su industria; yi 
no ser esta, mal podría el estado conservar su 
dependencia. Los fondos, que tiene empleados ent 
deuda nacional de Inglaterra, le subministran uní» 
dito, proporcionado á mas del tercio de capitate* 
la deuda de la gran Bretaña. En el discurso de Jí 
años reemplaza todo el capital de esta deuda , y I* 
ce un fondo inagotable de riqueza á costa de fe 
ingleses ; como lo habrían hecho los genovescs J 
costa del erario español, á no haber con previsfe 
mercantil y juiciosa, empleado en bienes raíces, ó vi 
dido desde luego sus capitales en partidas de jur®,

La Inglaterra con su deuda ha introducido c 
luxo, y los vicios de la floxedad en sus capitalfeï 
nacionales. El pueblo sufre un diario aumento ¿ 
impuestos j y nunca ve disminuir la deuda 5 portji* 
el espíritu militar y de conquista prendió rairbia 
en el ánimo de aquella nación , por otro tó» 
reflexiva y aplicada,

i Hasta quándo este vano empeño de dominar P“' 
ya\ desiertas, y poblarlas á grandes expeiisssj 
disipar la industria europea?
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Porque Ies fue faltando con. eso^ d toda 
prisa à los vasallos los modos de vivir, pa
ra poder pasar : que es anterior al contri
buir : como el bruto que por no comer, 
con la flaqueza dexa la vida , y la carga.

59 Aquestos daños bien los prevido 
el reyno : pues los representó , y pidió su 
remedio en diferentes cortes j y en parti- 
cuhr en las del año de 1548, y en las que 
se celebraron el año de 1588 en el capi
tulo ly, y en las que se celebraron en el 
anode 1579 en el cap''tulo 88.

60 AI presente lo están representan
do , y pidiendo el remedio cinco ciudades, 
que han dado su poder á un agente en es
ta corte ; y son Sevilla , Granada , Cor
doba, Toledo, y Valencia. (44)

’________ _£4_______  Cons-
(44) Las materias generales de esta naturaleza no 

se pueden apurar por términos, y trámites forenses.
Suelen las representaciones ser abultadas y poco 

exactas. Los informes reservados que se hacen sobre 
ellas, tal vez están expuestos á caer en manos po
co inteligentes , ó que los fian a subalternos. Creo, 
que sin examinar el estado de una provincia con mu
cha particularidad, pueden tal vez desconocerse los 
medios de promover su utilidad con acierto-

Don Bernardo Ward creía necesario hacer una 
visita política, y económica de las provincias > antes 
de emprender en ellas nuevos establecimientos.
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6i Consta po-r este memorial que pre. d 

sento suelto del mío , que me remitió Fran- I( 
Cisco Cisneros , (45; alcalde del arte-mayo: n

. de t<
Los Incendentes tienen este encargo por su oHcii 

y, se les ha repetido por su Mag. à consulta delC® 
seio. A la verdad el despacho ordinario , los ¡n&j. 
tues y multitud de negocios y correspondencia, ok 
esta á su cargo , ocupan al Intendente mas laborioso.

Embiar comisionados á hacer tales visitas 3 se
na aun mas costoso , porque necesitarían cobrar dis
tas gra\ osas a los pueblos : ademas que con visin 
rapidas > ni por medio de comisionados no se pac- 
de tomar profundo conocimiento del estado déla 
pueblos.

De toda esta clase de visitas ambulantes no f 
puede sacar un conocimiento completo, y exacto4 
Jas industrias que conviene promover. Es neceai' 
una observación constante de la progresión de ks 
diferentes rartqs, terrenos, y pueblos, para propore' 
Con acierto las innovaciones necesarias.

Solo las wciedadei económicas, distribuidas a 
clases, son capaces de reunir estas noticias, y hi- 
cer combinaciones útiles y provechosas.

(4-O El memorial de C/fnerof y Perfat no in
da con estos discursos, aunque se cita en el {fut- 
we, y en otros papeles políticos de aquel tiempo. 
Creo, que la sustancia de ellos está refundida en loi 

y todos parto del inga»» 
de Maca , a fin de promover seriamente la plantií-- 
cacipn efectiva de sus pensamientos. El estilo seguí 
los fragmentos, guarda uniformidad con los discursos 
y con el epitome,

• sociedad económica en cada una de estf 
ciudades habría producido tiempo há el bien con soli*
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ire. de ia seda He la ciudad , en nombre de 
an- los que la texen y fabrican , y Geróni- 
^or mo de Porras , tratante de los géneros de 
le texldos de seda î y otro en nombre de los 
5 tratantes y mercaderes.

62 Si V. Mag. mandase 1e informasen 
todos los gremios y ciudades de españa, 

oa que si es cierta esta relación .que hago; 
» como no sean los interesados en esta per- 

misión, responderán que por no tener sus 
» modos de vivir corrientes, no pueden pa- 
1* gar los tributos , aunque fuesen menores; 
j y que les dé V. Mag. modos de vivir cotí 

,fi que puedan cumplir con el peso de sus obli- 
gaciones , y los cargue de mayores trí- 
butos.

Im-
g —————— 

il- déz, y constancia. Los memoriales sueltos se reducen 
á informes , à variedad de opinar, y á caprichos. De 

ui- donde resulta hacerse perplexos los negocios , aban- 
/}■ donándoles aquellos que por puro zelo les empiezan. 
» Parece pues necesario buscar otro camino mas só- 
lot lidoj y es el de instruirse las provincias en el estado 
I» de su agricultura, artes, y comercio; reduciendo los 
ifi-- hechos à memorias, y cálculos, y conferirse esras 
¡ID materias en las sociedades económicas de buena fe. 
ós, El mayor impulso, que necesitan los pueblos pa

ra mejorar su constitución, ha de nacer de un conio- 
cimiento perfedo de los intereses públicos de ca

li- da provincia. Si falta este , son aventuradas las in- 
!, novaciones, aunque parezcan útiles.
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63 Implica contradicion decir, qtr 

los vasallos sc pierden , y despueblan ¡a 
ciudades , villas y lugares, por la cargad 
los tributos , que se pagan en los ali
mentos ; y que ciento y cincuenta m 
eítrangeros , y diez mil genoveses que s 
comen estos frutos, entren en españa va
cíos como cangilones en noria, y salgan ti> 
dos cargados de plata y oro á vaciar tt 
las naciones estranas,

64 Los estrangeros son lo que el fiü- 
go en la vela, que si baja contra su ce!?; 
tro, es mientras halla el pábilo proporci'? 
nado que convierte en ceniza j y si ap^ 
ca alguna parte de su calor abafo , es sí 
lo el que basta , para poder ir tomando ifc 
combustible lo que embia á su esfera.

63 Querer remediar tan graves daños, 
estando la causa de ellos en píe, no al
canza mi corto talento como pueda set 
Solo conozco, que hoy está peor que a”», 
y mañana estará peor que hoy í y el re
medio eficaz será mas fácil quanto antes

66 Pareciendo que este priníer discur* 
so (46) se funda, y vá encaminado á el real

ser-
(4Í) Aquí concluye el primer discurjOi en
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servido de S. Mag. con la Ucencia que V. 
Mae. me diere , sacare a luz los demas 
discursos ; que por no dar fastidio con pa
pelera , no los pongo à los reales pies de.
V. Mac. (47)68 En el segundo discurso se prueba, 
como los vasallos de V. Mag. llevan la car
ga , y pagan los tributos á los Reyes «tra- 
ños, consumiéndolas mercaderías que fabri
can sus vasallos : con lo qual disipan a 
V. Mag. sus crecidos tributos.

68 Se prueba como casi el valor de 
las mercaderías en debidos tributos, entra 
en la real-hacienda ; y como todos los pa
ga el consumidor.

69 En el tercero discurso ^se prueba: 
como por esta permisión se ha introducido 
la esterilidad, en que hoy se halla espana, 
habiendo sido tan abundante ; y como ce
sada la causa volverá á su fertilidad •

70 En el quarto discurso : como los de
masiados tributos aunque fuesen mayores, 

no

autor dexa sentados sus principios generales; y dá 
resumido un análisis de los asuntos, que comprehen- 
den los cinco siguientes de la pritnsra pafie.

(47) Este primer discurso parece se imprimió an
tes sueltOj y que luego se incorporó con los restantes.
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no despueblan á españa ; y se da á conocer “ 
bien la causa de la despoblación ser esta peí' 
juision. z

71^ En el quinto discurso se representa 
el daîîo, que están haciendo en españa mas 
de 1)0 mil estrangeros y loy genovc- 
ses ; y los modos de vivir que han usur- í 
pado à los vasallos ; y la suma de millo- 
nes que pasan á Francia y génova cada ' 
ario 5 y como cada millón que se llevan vale 
fuera (48) mas de quatro : con que put , 
_ _______________ den <

(48) Este valor sería cierto en aquel tiempo, por- 1 
que la circulación del dinero era dos veces menofj ] 
que la actual. Ahora es igual en todos los países w- 
œstrioso^ de europa , que concurren con sus mera-, 
derias á Cadiz, para introducirlas en el comercio i 
indias, sin las que van por otros caminos ocultos. 
La participación del comercio de indias ha cimena-, 
do d equilibrio de Ja circulación numeraria.

En el siglo pasado hacían el comercio de reveiW 
6 de por menor en españa, un gran número de estrau-. 
geros. Este tráfico interior ha disminuido en Ja roa-1 
yor parte respecto á los estrangeros ; y aun sus alma-1 
cenes, ó lonjas cerradas de por mayor van desapare
ciendo entre nosotros, desde que los naturales ó tie
nen comisiones de fuera, ó van á comprar al pie de 
fábrica.

Yerra mucho la nación , que dexa semejante trá’ 
fico de por mcí’or en agenas manos 5 pudiendo com
prar al pie de fabrica los géneros, que consume. 

Debe reconocerse por honor á la verdad, que en 
el

i
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(Jen continuar la guerra contra V. Mag.

72 En el sexto discurso se dan las ra
zones, con que se han de vencerlas difi
cultades , que se pueden ofrecer al platicar 
el remedio.

73 Despues de estar V- Mag. bien in
formado de lo mucho que importa ata
jar la causa de tantos males, con toda te-' 
verenda pondré à los reales pies de V.Mag.» 
el medio que omito, el qual tiene tal ar- 

_________ te, 
el presente siglo han mejorado las luces, y activi
dad entre nosotros : mas por impulso de algunos par
ticulares, que por un sistéma ordenado de principios 
patrióticos. No es tampoco la obra de pocos años 
reparar las pérdidas, y descuidos de siglos enteros.

El flete y la reventa de los géneros estrangeros 
importa canto, como el coste principal de primera 
mano. Seria descuido reprehensible no aprovechar a 
lo menos esta parte de comercio, medio entre el ía- 
bricante y el corisumidor.

La erección de gremios de mercaderes en las prin
cipales plazas y puercos del reyno, arraigará el co
mercio de por menor en los naturales, ó avecindados* 

Con el tiempo sucederá lo mismo en el comercio 
depot mayor, como se toca en los gremios de Ma
drid. Las ordenanzas con todo no deben inducir es
tancos , demarcación , ni número fixo, ó calidades 
exclusivas, é impeditivas del aumento del comercio.

Es asunto este que bien examinado, y facilitan
do con escuelas de comercio la instrucción mercantil 

; en breves años haría prosperar la nación, y arrai
garía muchos comerciantes estrangeros en españa.
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te, qne permanecerá en el cumplimiento bi 
de la real voluntad de V. Mag, en todo Io gi 
que se pueda ofrecer contra la fuerza dd 
tiempo, que destruye quanto él produc ií 

n
DISCURSO II e

t
DE FR ANC/SC O MARTlNEl 
de Mata, en que se prueba : como casi el w s 
lor de las mercaderías .entró en la reall» í 
clenda en debidos tributos, procedidos en m 1 
fabricas , y como los vasallos de P. : 
en espana y las indias rinden los tribum 
que d P. Mag. le tocan, d los Reyes estraw i 
consumiendo las mercaderías que fabrican ¡sí 

vasallos', de que se ba originado la gene-, i 
ral pobreza y despoblación^ y este

rilidad de espana- j 
f

I Z^Omo la cabeza es el todo del cuer-| 
po, ha de participar del au¿-‘ 

lío de todos sus miembros. Con eso bj 
puede mantener , dando á cada uno pro
porcionadamente lo necesario á su conser
vación.

2 Pasando por la boca los manjares, 
donde hacen la primer decocción, recibe el 
nutrimento de ellos, antes que otros miem

bros
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Bros la cabeza , de lo mas delgado y pin-- 
güe, por su esponjosa disposición.

5 De este modo los frutos de la tier
ra y las mercaderías, han de pasar pri
mero por la boca de la real-hacienda, que: 
es cabeza de rodas las familias , para que 
tome lo necesario d la conservación de su 
grandeza. De tal modo que la mas mi
sera rinda lo mismo que la mas podero
sa , con la igualdad respectiva que pide 
lo vario de caudales de tan diferentes fuer-, 
zas de familias.

4 Los tributos , que rinde el labrador 
d la r eal-hacienda del terreno , y en los 
frutos y ropa que consume su familia ; y 
la costa que le han tenido todos los ad
herentes de su labor 5 los saca del trigo, 
y los dexa cargados en el que se lo compra.

5 El que compra el trigo con aques
ta carga , saca de su ganancia, con que 
sustentar su familia 5 y aquella costa la de
xa recargada sobre el trigo. (49)

6_El ahechador y dueño del molino 
_ y.

(4 9) Ha de tenerse muy a la visca el orden pro
gresivo de el Y..lor de las primeras materias , y de la 
maniobra, con que Afata va formando sus cálculos; y 
enlazando la conservación de las familias, por la rela
ción de unas operaciones con otras.
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y mo’insro, con la ganancia que tienen è 
su oficio , consume frutos y ropa su fj P 
mîi’aj y los dexan cargados sobre la harini

7 El leñador, hornero , y panaden 
sustentan sus familias ; y los tributos qu 
rinden en el consumo de frutos y rops 
los dexan recargados sobre el pan.

8 Todos los tributos , que han reni
do las familias del labrador, del compn- ‘ 
dor dcl trigo , ahechador , dueño del rae- 
lino , molinero, leñador, hornero, y pan> j 
dero , los paga el que consume el paá 
y es quien sustenta todas estas familias. , 

ÿ Con este orden (jo) recíbela real-ífr
cien- *

()o) La ciencia del cálculo político tiene sufm- 
¿amento en la progresión civil de las industrias 
Rianas. , ]

Los que discurren sin este orden, cometen con¿ ] 
nuados paralogismos, y carecen de datos sobre çK 
puntualizar los calculos. I

¿ Cómo es posible raciocinar con acierto en «a : 
materias, sin conocer el encadenamiento que ticK 
la agricultura con las artes é industria; y ambas con 
la circulación del comercio español y escran.í;cro?

Es un error común persuadirse, que la legislacio" : 
económica pueda mejorar ciertos ramos, sin aten
der á los intermedios, que son otros tantos eslabo
nes del compuesto artificioso de la república.

Los que no han llegado á conocer esta natural y 
ordenada composición j y decomposition del tuerw 

po-
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. cienda los tributos que se Ie deben , y el 

^6 ptovecho de los vasallos : los unos de los 
otros en todos los frutos comestibles y po~ 

T tables ; y los paga todos el consumidor sin 
““ quexa, ni que lo sienta por carga , si tie- 

nen que ganar sobre el que los vuelva d 
gastar.

. 1 10 Sí al vasallo le falta la renta ó eí 
arte , trato , ó modo de vivir , sobre que 
recargar estos tributos, que traen consi- 
go los frutos , que es preciso el consumír- 
los, los sacará del caudal que tiene í y con 
el tiempo se le acabará por grande que 
sea, si le falta la ganancia sobre que recar-

3- ^^arlos*
i II Si alguna provincia ó ciudad tiene 
fin* Part, IP, D trá

be-    _____ ———
politico del estado, iarrtás pueden atinar en sus pro- 

WD" puestas, ni hablar con acierto en sus discursos, 
çü Nuestro autor era mas reflexivo de lo que lleva

ba el tiempo. Fue despreciado su trabajo, y las re- 
:sni sulcas de tales desprecios siempre recaen sobre el co- 
iíK mun de labradores, artesanos, comerciantes, y pro- 
COB pietarios que forman los nervios de la república. 
? El nq perdió de su mérita por esta razon : vivirá 
doí su fama á pesar del desprecio de sus contemporáneos, 
«a- No conozco escritor estrangero de aquel tiem- 
bo- po, quesearan apreciahle; sise exceptúan el ca

ballero Petty, y Josias Child ingleses, que sin ser 
11 y tan profundos tubieron la dicha de estar bien recibi- 
rpj dos de su nación.
o-
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tráfico y provecho en la fábrica de algum 
mercaderías , que se consuman fuera i i 
utilidad y las ganancias, que gçneralmen: 
tienen todos los vecinos, de Tas mercadí 
rías proceden , como efecto de causa : pu; 
cesan , si cesan las fábricas.

12 Como todos reciben el provecit 
de la fábrica y tráfico de las mercadeé 
todos recargan sobre ellas los tributos q'J 
rinden en el consumo de frutos ; y los cor 
sumidores de dichas mercaderías pagan k 
tributos, y sustentan todas sus familias.

15 No teniendo consumo las mero 
derlas que fabrican los vasallos , cec: 
las ganancias sobre que recargan los ni 
butos , que traen consigo los frutos. í 
entonces comienzan á comerse los cautk 
les hasta que se acaban ; y viene toch^ 
república á disolverse con la pobreza,: 
fenecen los tributos, que solían rendir £- 
el consumo de frutos.

14 Estando los tratos corrientes 
el consumo de mercaderías , hallan quij 
Ies arrienden sus haciendas los que viy 
de rentas ; quien ocupe sus casas, tienda 
almacenes , huertas, cortijos, hornos, n» 
linos j mesones , y ventas. Y sobre est 
rentas recargan los tributos, que traen cofr
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“î sîeo recargados los frutos, y ropa que con- 
- sumen sus familias : las quales rentas han 

procedido como efecto de causa, del tra- 
fico de las mercaderías.

15 Consumiéndose los frutos, ganados, 
y aves,se sustentan los gremios de la agri- 
cultura Î y todos consumen frutos y ropa. 

ïtt 16 De los frutos, ganados, y aves, que 
V generalmente todos consumen , proceden 

co' los diezmos y primicias, de que se alimen- 
tan las dignidades y gremios de la Igle- 
sia; y todos consumen frutos y ropa. 

ío 17 De las limosnas generales y parti
ese culares de todos se componen , y alimentan 

las religiones, capellanías y hospitales í y 
i- ■ todos consumen frutos y ropa. 
udí 18 Con las rencillas civiles y crimina- 

les de todos, se sustentan los Tribunales, 
id las Audiencias y Chancillarías , y gremios
I de la justicia ; y todos consumen frutos y 

ropa.
í® 19 Las provincias , que se componen 

de solo labradores, aunque sean remotas, 
si la fábrica y tráfico-comercio de las 
mercaderías les consume los trutos ; los tri- 

JBú" butos y diezmos que pagan, se ha de en- 
tender que proceden como efecto de causa, 

COI'" de las mercaderías. Porque si cesa el con
s’' D 2 su-
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sumo de ellas, ha de cesar el comercio y 
consumo de sus frutos, y los tributos.

20 Las mercaderías se estaban en h 
nada , antes que la industria, cuidado,in
genio , solicitud, habilidad , y trabajo i 
todos las sacase de potencia en aáo ; b 
quales van á parar d donde se consumen 
en basura ; (y i) y el oro y plata de su valer 
vuelve d distribuirse entre todos : conque 
pueden volverse d fabricar otras.

21 Como de muchas y menudas go
tas de agua, quando llueve, se formain. 
grande rio, el valor y estimación intrín
seca de las mercaderías se forma de tii

_______________ db
(í^) El consumo pasivo de las mercaderías c- 

frangeras, es una atenuación continuada del caudali 
los particulares españoles.

Por el contrario el consumo de frutos y mero- 
derías propias hace una reproducción, y acreceiiu- 
miento inagotable de la riqueza nacional

Un estado puramente pasivo es un cuerpo cívili 
que a grandes pasos camina á su vejez , d-isoliicion y 
muerte. El activo, á proporción que aumenta su in
dustria, crece y permanece en una juventud lozana,/ 
lormidable á sus vecinos.

Un estado activo solo peligra, si degenera end 
espíritu de conquistador: pues que en'ral ca^o^ 

fuerzas , disminuye la población,/ 
le obliga á.contraher deudas desmedidas: cuyos ré
ditos acreciencan^las contribuciones, é imposibiÜwi 
ios auxilios debidos á la industria popular.
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1 diversos tributos, como en consideración de 

sus fábricas rindió la multitud de vasallos: 
los quales todos fueron recargando sobre 
ellas, como edificio sobre su cimiento , co- 

‘I' mo queda probado. Y casi el valor de ellas 
’ Cn tan diversos y naturales tributos, entró 

cn la real-hacienda, antes que los pague el 
consumidor.

9® 22 Esta grande Carga lleva el que con-’
sume las mercaderías. Y si no tiene ^anán- 

g®* cias sobre que recargar esta carga, que traen 
í®' Consigo las mercaderías , le durará el con- 

sumo lo que su caudal : como se prueba.
52 23 Si las mercaderías que consumen 
ji; los vasallos? son estrangeras, es preciso que 

es- lleven la carga de los tributos, que de ellos 
sacaron los Reyes estranos.

24 El vasallo se conoce por los tribu- 
iia- tos que rinde á el señor ; y natural por el 

auxilio que con sus fuerzas comunica á los 
j demás.

in- 25 Sí consume mercaderías estrange- 
ras, sirve como vasallo á los Reyes es- 

nri trañüSj porque de su consumo perciben 
los tributos. Y demas le sustenta los va- 
salios; y como enemigo destruye á su Rey 

iy natural, quitando á sus vasallos lo que dá 
á los estranos.

D 3 To-
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26 Todos aquellos que se sirven, i p 

han servido de mercaderías estranges „ 
de mas de cien años á esfa parte, e 5; 
que comenzó este daño, (5 2) han defraih 
dado á la real-hacícnda casi el valor y c 
precio, en que las vendieron los car» } 
geros. Porque si en espana se hubleet s 
fabricado, en los tributos del consun» ( 
de frutos le hubieran tocado, como quí- 
da probado ; y entre los vasallos se 1» I 
liara el provecho, que han dado á loses- i 
traños. Y por derecho natural y divitt ( 
los deben restituir podiendo, como loé ; 
ce Cristo nuestro Redentor: lo que «¿í 
cesar , se debe al césar. ! '

27 A la real-bacienda le ofrecen ¡w 
la entrada las mercaderías estrangerasilfl 
quartos de provecho j y por ellos le usí' 

pan

(fi) Es de notar esta época, que incide en cl«t 
nado de Felipe II: pue-, á los fines de él emp®' 
experimentar las resultas de su sistema político.

Este se reduxo : á aumentar el valor de las a* 
ñas, con el deseo de enriquecer el erario por ** 
piosa introducción de géneros estrangeros en n*’ 
tros puertos. . .

A aquel sistema como á causa , debe atribaii* 
principal motivo, y origen de la debilidad y W 
blacion , que sufrió España en los tres reynaúo^?* 
se siguieron : consecutivos al de Felipe 11.
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J ’ pin doce reales. Pues se ve, qUC de cien 
P mil ducados de mercaderías que se con- 
. sumen en españa y en las indias , no pec- 

cibe tres por ciento ; habiéndole de to* 
i car todo, como queda probado. ¿Pues que 

hay que buscarle otro daño, ni a los va- 
salios otra destrucción, como se prueba 

® en el § 23 24 2 5 y 26 de este discurso, 
qi»’ 28 De cinco partes de vasallos que hay, 

la una se ocupa en las fábricas principa- 
'S fr les, que son las de seda, linos , lana, ma- 
•Viï deras , y metales. Y esta parte sustenta cort 
oí su tráfico á las quatro.
■s '<^ 29 Las personas, que ajusta Damian de

Olivares, que fabricaban la seda y lana, 
p® que le faltó á Toledo, Mancha y Sego- 

5 (i*- bia, son ciento veinte y siete mil, ocho 
M cientas y veinte y tres. Júntese á estas 
pin otras quatro tantas, que es preciso que fal- 

ten ; por estar pendientes de estas fábri- 
cas, que faltan para su vivir , como queda 
probado, y serán las cinco. Y déseles á cada 
uno doce maravedís de contribución , co- 
modice Ceballos en su aríe real, (53) que

D 4----------------- pa
iries ----- ----------------------------- -  -

top (n) El arte real de Geronimo de Ceballot, Regi- 
55?“ dor de Toledo es una obra politica, digna de su 

au-
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pagan los vasallos cada dia á Ia rcal-hacienà
Y sumando cl valor de las mercaderías qiï f 
fabricaban las dichas personas, que so: t' 
según la cuenta de Damian de Olivares, S' 
cinco millones, seiscientos veinte y un mil 
setecientos y treinta y seis ducados, y qu» * 
tro reales í y se verá, como montan ira 
los tributos , que en respecto de las fabri 
cas rendían los vasallos , que lo que va- J 
len las mercaderías que se fabrican ; pus n 
montan mas de seis millones. C$4)
__________________________ í d
autor 5 y que traca muy bien el punco de contri' 
Clones ; ceñido á las provincias de la Corona de O 
tüla y León, según el estado de las cosas en rienp 
de Felipe II.

(f4¿ Supuesto que todo tributo se refunde, 
ga únicamente sobre el consumidor, es cosa Ha 
que las mercaderías de fuera solo nos pagan los i' 
rechos de aduana,habiendo dexado el valor de lasco- 
tas provinciales en el país estrangero, que las labntt

Estos derechos no los satisface en realidad el «■ 
trangero, aunque se perciben de el á la entrada. 1« 
que hace es incorporar este desembolso ai precio f 
coste de las mercaderías; y las vende al consumidores- 
pañol con el recargo del derecho de aduana , ó 
moxarifazgo.

Asi el impuesto de la aduana es el barómetro i 
lo que entra fabricado de fuera del reyno, y undo- 
cumento auténtico para ajustar lo que sacan de noso
tros los estrangeros.

La aduana en esta parte hace Jo que el pulso « 
el
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50 Debese considerar , y hacer cóm- 

iqi puto congetnral délos millones que valen 
so: todos los bienes muebles, que se hallan en 

itts. ser en espana y las indias, y todas las
mil________________________

el cuerpo humano : conduce á conocer lo que gana, ó 
pierde la nación en el comercio. ,

ïbri Tanto pierde como introduce de mercaderías he- 
chas 5 en que no se comprchenden las primeras ma
terias, cuya introducción viene à ocupar utilmente á 

pW nuestro pueblo, y pobres.
Tanto gana como extrahe: pues aunque en la 

apariencia pague el extractor la aduana ó derechos 
de saca y salida del reyno, quien los paga es el 

trb; consumidor estrangero , al qual se le recargan en 
(i el precio 5 y es la real- hacienda de^ españa, à cuyo 
tafi beneficio tributa el consumidor estraño. Si la extrac

ción es de las primeras materias, que pueden tra- 
,>c3i' bajarse en el reyno , gana el estrangero que las com- 
lla pra con el objeto de fabricarlas, y emplear sus pobres, 
à- En una palabra entre sacar ó introducir merca- 

rts- derias en el reyno, hay 11 notable diferencia : de 
irio que en el primer caso hacemos contribuyentes á los 

es- consumidores estrangeras, y en el segundo caso los 
Lo cspafioles son tributarios de los estados, que les ven

io y densus géneros.
r» Esta es en resumen la teórica, que con tanto zelo 
al- y buen raciocinio, quiso explicar nuestro autor para 

común provecho de su nación. El mayor mal que pu- 
do hacérsela, ha sido perseverar desconocidos estos 

do- excelentes discursos económicos 5 y es lo que yo de- 
oso- seo remediar con su publicación. Deben perdonárse

le algunas expresiones exageradas, ó fogosas, por 
eo el buen zelo que le animaba del bien común de su 
d patria.
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mercaderías que se hallan en poder deb 
mercaderes, y decir sin dudarlo : que ; 
en españa se hubiesen fabricado, d lará 
hacienda le hubieran tocado en natural; 
tributos 5 y que las gentes que en ellas hr 
trabajado, y el provecho que en ello b “ 
tenido , en españa se halláran. Y la b 
mensidad de frutos , que en respecto ir t 
sus fábricas se han consumido, espaiialc 
hubiera producido, y la Iglesia percibii J 
los diezmos y primicias de ellos. Y la ra j 
hacienda no tubiera el empeño en queí 
halla, y españa no se hallára despobhft ¡ 
y los vasallos de ambos sexos vagami* i 
dos , por no tener que hacer : con los ifc 
gos en que pone la fuerza de la necesióú . 
que carece de ley, destituida de matrinW' 
nios, en que consiste la población. Co! 
lo qnal se van apurando las nobles gcK' 
raciones de los españoles, sobre que e- 
triba la defensa, aumentos, y conservacte 
de la Iglesia Romana , nuestra madre. 
________________________ En

(y y) Por manera que las artes producen cooai®' 
dores de los productos de la agricultura.

E«os productos , ó sirven para el común suits’ 
to; ó son materias-primeras de las artes.

La nación que carece de industria, no emp»
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En el tercer discurso se prueba , como 

la esterilidad y falta de potencia, en que 
hoy se halla espana , le ha procedido del 
desamparo de las artes. (56) 

tales materias-primeras 5 ni tiene obreros y artesa
nos, que puedan consumir y pagar unos y otros

En su lugar mantiene exércitos de mendigos, los 
quales en vez de pagar al labrador sus frutos > son 
otros tantos zánganos, que viven á sus expensas, 
y contribuyen á sobrecargarle. .

De aqui resulta ser imposible la prosperidad de 
la agricultura, sin que florezcan las artes ; y estas no 
serían utiles quitando labradores del campo ; si no 
reduciendo à los mendigos y á los ociosos de pueblos 
grandes á la aplicación de los talleres y obradores.

Quando todos los habitantes tienen oficio, se fa
cilitan los matrimonios : los hijos encuentran á que 
aplicarse, y solo quedan á cargo de los industrio
sos aquellos ancianos ó lisiados, á quienes es impo
sible destinarse al trabajo.

(fó) Este mismo objeto tubo Sancho de Mon
eada para la formación de sus discursos políticos.
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D I S C U K S O in
DE FRANCISCO MARFII^eÏ 
Ac Mata, en que se prueba cotno la esterilUá £ 

y falta de potencia en que hoy se halli t 
espana j le ha procedido del desam- t 

paro de las artes. L

■ï /^Uatro accidentes temporales sb c 
pre han destruido la multitui I' 
la primera , expulsion de algon 

parte considerable de vasallos : la segw) < 
da, hambre : la tercera , peste : la quarii
guerra. i

2 El tiempo por sí tiene virtud defor
mar multitudes ; y estos quatro accidenís 
como no son perdurables, los alcanza !Í 
tiempo , y los dexa atras reparando s» 
daños; y con su virtud vuelve d formai i 
multitudes , si se halla en aquellas pariB , 
lastimadas la utilidad en los modos ds vi' 
vir, que tubieron los pasados. Porque la ' 
multitud de los hombres de uno coiiienzff 
y el tiempo los aumentó , proporcionan' 
dose al útil que en la tierra se halla.

3 Esta maligna causa ha destruido . 
fuerza del tiempo, para que no pooJ’ 

en
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en êspana formar multitudes. ($7)

4 A la multitud acompañan los frutos, 
proporcionándose la abundancia , como la 

lEl sombra al cuerpo. Si sobra multitud, y 
'Un falta lo necesario de frutos, padece la mul- 
¡lí titud. Si sobran frutos, y falta la multi

tud que los ha de consumir? sé pierden 
los frutos.

$ La causa, que destruye la multitud, 
iieu es cierto que introduce la esterilidad en 
itui los que van quedando : pues destruyendo 
guc( el consumo de frutos, destruye la abun- 
gffli dancia de la agricultura y cria de ganados, 
an 6 La agricultura es limitado medio pa- 

■ ra el aumento y conservación de la po- 
for' bla-
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proposición escá cifrado todo el sis
tema político de nuestro autor : conviene á saber, 
j se reponen por sí mismos, tenien
do nciles los modos de vivir en el país nativo.

estos modos de vivir consisten en la agricultura» 
y en las artes é industria.
.1.,..desterrado de españa con la intro- 

consumo de las manufacturas estrangeras, 
que necesita todo el reyno para su surtimiento. 
fir^n vienen de fuera, ¿en qué deben , ó po- 
Cran^ocuparse los naturales?

hiciesen labradores, no halla- 
^"««“ÿores de sus frutos sobrantes j y todo 

de^hs^ bastaría a pagar el importe 
w las mercaderías estrangeras.
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blacíon : como se prueba en el § n i 
este discurso. Porque en llegando as 
los labradores pobres , no tienen que pi 
tir con los hijos para casarlos, como l °' 
hicieron sus padres : con lo qual se dií 
cuitan los matrimonios. Sí está solo ait P 
nido á su corta labor , no puede solo cc 
ella sustentar la familia ; ni dar las bit “ 
res necesarias á la tierra, ni pagar la k: 
ra, ni repartimientos concegiles.

7 Los labradores medianos son hí)f 
y proceden de los que fueron ricos. Pæ 
que como los fueron casando , fueron ¡«j . 
tiendo con ellos la labor, y quedó dM-j 
da entre muchos. (5 8) De este modo prooj S 
den los labradores pobres de los median» '

8 Los labradores formaban sus caiii
_______ ________________ te'

()'8) Quando con la labranza prospera al ul
mo tiempo la industria , el labrador suple con li 
fábricas caseras el sustento, á que no alcanzan fe 
productos de la agricultura : como sucede en a- 
dia oriental j y en muchas partes de alemania.

La cosecha de la seda es un recurso > que c 
nada impide al labrador las faenas del cam?oZ‘ 
ta cosecha, y el plantío de olivos pueden revjfi 
en varias provincias de la penínsulas si la legisUó® 
favorece el cerramiento de las tierras ; jproveclus; 
do el cultivador su rastrogera y barbechos 
vamente para criar ganados, conque estercolarla:^ 
to es uniendo la labranza y crianza.
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j Ies en fábricas de paños, lienzos, medias 
‘ de estambre, xerguillas, picotes, y estame- 

. ñas,por el grande consumo que de esto te- 
' 1 nian en españa , y fuera de ella.

jif 9 Tenían aquestas fábricas por princi- 
I pal, y la labor por accesorio. De estas fd- 
) bricas sacaban la costa de la labor , y cría 

de ganados, menage de casa , y daban 
j jj. que hacer á sus vecinos labradores pobres: 

con que se desahogaban, y sustentaban to- 
j¡'. do el año sus familias, sin estar atenidos a 

su corta labor. (59)
Des-

víí- 0’) Vease aquí bien demostrada la necesidad, 
de que esté unida la labranza y la industria popu- 

COCi' lar ; como sucede a ios habitantes de la India orien- 
tal, que por esta feliz union mantienen de muchos 

x siglos á esta parte las artes junto con la labranza; 
I y pueden vender sus manufacturas á precios muy CO
KS modos. Los labradores alemanes están casi en el 

mismo sistémi 5 trabajando en las artes, o prepya- 
/ cion de materias, el tiempo que les sobra de las lae- 

j ñas del campo. Suplen el defecto de las cosechas, 
bt variedad de los frutos, que no suelen 

generalmente escasear > ya con el auxilio que les rin- 
ác la industria popular, à que dedican con gran 

& provecho sus riiugeres é hijos. Asi ha hecho ta.n le-
Iices progresos esta nación en las colonias inglesas; 

'V poniéndose en estado de vivir sobre si en el discurso 
fh» y medio escaso

Hay muchas manufacturas, que pueden emplear el 
trabajo de las provincias ultramarinas, sin perjudicar 

I el
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IO Despues que les faltó estoálost 

bradores, se hallan los mas ricos con grai? 
des alcances de caudal y labor ; y llena 
de avaricia con perjuicio general los destru
yen con tasas. (6o) Porque si la cosechas

Cor
el Comercio de la matriz. Tales son las tres nobles: 
tes-, la construcción de naves mercantiles ; losofidí 
comunes de herreros, sastres, carpinteros &c, y tab 
las obras de yaxilla en los países de minas ; enseñan 
dose al dibujo, y al buen gusto en este precioso,! 
deseado género.

La quietud y contento de las gentes se ha de 1» 
car en todas partes, por medio de la honesta oirj» 
cion. Las escuelas de comercio son necesarias en to
das las provincias; y el estudio de la historia natnl 
y química para aprovecharlas producciones deis 
tres reynos vegetal, mineral, y animal : á fin de 
se extraigan á donde tengan consumo, dexandona
cha utilidad á los extractores y agricultores, ó ar
tesanos que los beneficien.

(tfo) Las tasas parecen bien á los consumidas 
de las grandes ciudades y poblaciones, donde vi» 
muchos ociosos y ricos, que no reparan en el lu» 
de carrozas, ménagés, vaxillas, pedrería, y tragï 
pomposos traídos del esrrangcro, comprados sin li
sa en las tiendas, y al fiado.

Estos mismos malbaratan sus rentas para com
petirse en el consumo de géneros superfluos, na
dos de fuera ; y declaman contra el valor natud 
de los frutos, criados con el sudor de sus propia 
renteros y compatriot ;s.

Las tasas tubieron su origen en tiempo de Doi 
Alonso el sabio, como lo dice su crónica por e$«$ 
palabras: Au-
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corta, ès necesario que sobre ella cargue

Part. IV, É to-
ena --------- --------------------------- -
ítiD- » Andaba el año de la nascencia de Jesu-Crísto 
,-p „en itjí años, e vinieron á este Rey Don Alonso 

° „ muchas querellas de codas las partes de sus rey- 
Ot* „ nos, que las cosas eran cncarescidas á tan grandes 
i“ «quancías, que los homes no Lis podían comprarj

« y el Rey mandó poner precio en todas las cosas, 
2 „ cada una que quanúa valiese. Y como quier que

„ antes de esto los homes habían muy grave de las 
„ poder haber, hobieronlas muy peor despues j por 

’ ’ ' „ quanto los mercaderes y los otros homes, que las 
, „ habían de vender, guardábanlas , las quales no

» querían mostrar y por esto todas las gentes se 
«vieron en grand afincamiento. Sobre lo qual ej 

¡5' *’ quitar los cocos, y mandó que las
« cosas se vendiesen libremente, y por lo.s precios 

, ,, que fuese avenido entre las panes.
En la respuesta-fiscal sobre la abolición de la 

tasa, manifesté los malos efectos de esta providen
da de las cortes de Segobia, por lo que acreditó 
prontamente la experiencia de la tasa.

El Marqués de Monde jar en sus tnemoriaí élf- 
luM Alomo el Sabio lib. x cap. 40 copia el 
•a» antecedente de la crónica, sacado de sus ma- 

nuscritos; y añade las siguientes reflexiones, á que 
me remito por ser de tan grande hombre, versadísimo 
Cíi nuestra historia y gobierno político.

” Este inconveniente de casar las mercadurías y 
ura* ’* "’pencos, que en las repúblicas en que se obser- 
ioitf indispensable religión la justicia, la sub- 
' ’’dlezacoii la igualdad proporcionada de los pre- 
Dw ^^struye con no inferior daño á las que so- 

“lo sirve de retirarlos, para lograr por ese medio 
jj, “ Crezcan excesivamente en beneficio de los que los
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toJa su costa , y la de su familia y labo: 
de futuro 5 y por caro que vendan , noqu: 
dan medrados? porque mayor costa les w 
ne la corra cosecha que la grande. SU 
cosecha es grande, vale poco el trigo,’ 
no alcanza d la costa que le tiene íyp 
gan las rentas y r parrimienros concejiles 
no de la ganancia, sino de su sustaná 
Conque despechados dan lugar á que b

exe-
M retiran , para estancar el comercio en utilidadp» 
»» pia con daño tancas veces padecido en espafia,? 
»» pudiera escarmentar su peligro á los que tan» 
»» pecidaniente las resuelven 5 atendiendo masa I» 
»> ocurrencias presentes , que á la providencia ck 
»» que deben prevenir las futuras.

I as posturas es un ramo de las tasas, con í 
se da la ley arbitraria á las frutas, pescados, W 
y demas comestibles. . ,

Siendo imposible reunir los elementos suficieo» 
para saber dar postura á las befx^tJi porque unassrf 
mas tempranas, ó tardías'j otras perennes y cono- 
nuas : unas que se riegan 5 y otras que se criara 
huertos de secano, el regidor todo lo lleva pon» 
rasero» y sin examinar tantos cálculos, dá Uj# 
tura á su mero arbitrio 3 ó lo que llaman 
ae regidor, ¡

De esta experiencia nació el proloquio «y'l 
nsr á uno perat á t^uarto : esto es tratarle “‘j’' 
y arbitrariamente, como sería dar la postura de»j 
peras á quarto por libra. Con lo que necesaniffl®’t 
te se escamaría el frutero y jamás volvería áex^ 
nerse 5 ni traería peras, por no sufrir semeja»® * 
xacion arbitraria y caprichosa.
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«ecuten, y les causen costas mayores que 

9'í' el principal.
II Con las ganancias que en las fábrÍ- 

‘ cas tenian, toleraban estos trabajos , y pa- 
¡Q’! gaban sus deudas y repartimientos, y no 

se despoblaban í porque podían comprar 
y® cl trigo caro de otras provincias en los 

anos estériles, para sustentarse y porfiar 
- “ en la labor y cria de sus ganados.

12 Quando estaban las arres corríen- 
*1?» tes en españa, con el consumo de las mer- 

caderias de sus fábricas los labradores po- 
ak bres, aunque no tenían que partir con los 

’ hijos, aseguraban el criarlos, y darles es- 
taáo, poniéndolos á oficio. Porque salien- 
do oficiales, les dexaban renta fixa para 
poder pasar , y las hijas casaban con otros 

jssft- oficiales, quedando siempre su labor en el 
Kkí mayor,

15 Por las ganancias e intereses, que 
, pe en aquellos tiempos tenían los maestros de 
«w* las artes, rogaban á los labradores pobres 
jj que les diesen sus hijos por aprendices; 

dtf y con escrituras públicas se obligaban en 
íi limitado d darles oficiales á toda 
cxp-i ’ y cumpliendo salían de casa de 
í tfi los maestros, con todo lucimiento de po

derse casar sin el ayuda de sus padres.
£2 Y
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Y aqueste defecto de la agricultura lo ft 
paran las artes. (6i)

14 Por no tener despacho las mero 
derlas de españa , no pudieron dar qc 
hacer los maestros á sus oficiales 5 ni ft 
cibir por aprendices á los hijos de lost 
bradores pobres , aunque se lo nagáse 
Con lo qual se dificultaron Jos matríiw

______________ _________ niosi
^^1) Es cosa lastimera ver en los pueblos lost 

jos, é hijas de los labradores chicos, andar porlí 
calles desocupados en ociosidad y desnudez. . .

Unos y otros podrían Con grandísima utiW 
del estado , emplearse en cardar lana , é hilar Iwfi 
cañamo : que son los materiales de que podíaaíí' 
cer sus ropas ordinarias de vestir, de cama, y oW

Abort dá compasión la desnudez , y^dcs» 
en que esta falta de aplicarles á la industria, t>® 
constituida la gente pobre : de que dimana acabïs 
las generaciones de miseria, y yermarse las cas»

Parecía de todo punto necesario establecer bu 
dustria popular de sembrar, preparar é hilar íím’ 
cañamo j cardar é hilar lana en cada pueblo j p 
el consumo á lo menos del mismo pueblo.

Bien veo , que esto necesita fondos : asi parí 
cer acopios al principio de las primeras matnA 
como para establecer la en*;cñan2a.

De los propios y arbitrios sobrantes; de cU* 
do del posito, de commutacion de obras pías fí* 
ta de cofradías : en fin de limosnas y auxfios del» 
fieles, deberían establecerse escuelas caritativas de* 
dustria popular en todos los pueblos ; formad'* 
algunas maestras, que extendiesen esta indusuJ^’ 
3uliar de la labranza en ellos.
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Olí' nîos, ÿ por la misma causa no pudv-ron 

los labradores pobres sustentar sus fami- 
ero lias; criar tantos hijos, y menos casar- 

qe los. Se comieron tos caudales ; no pudie- 
í R ron pagar sus deudas ni repartimientos: 
)sb los fueron á executar ; se huyeron des- 
dsK pechados: se dexaron las tierras yermas, 
iiw las casas se cayeron : se dexaron las mu
ios, geres, y con el desamparo se descarria- 

ron los hijos ; y las hijas perecieron por 
mtlí los rincones, unas de hambre, y otras se 

perdieron á millares. Son buenos testigos 
h casa de muchachos desamparados, y ga- 

n* lera de mugeres de esta corte: jamás nece- 
saria en españa , hasta que se abusó el co

no mercio estrangero. No habia tantos ladro- 
liw nes, ni mugeres malas : á los pocos que

habia les mutilaban miembros. (62) Como se 
liMi fue sintiendo alcance en la real-hacienda 
pí por esta maligna causa , y por ella se au- 

ríb E 3
íiiíii

(6í) La mutilación de miembros parece suavidad 
Ifi* en la imposición de pena ; y lo es en efeóio si se 
riíf compara con la capital. Pero en política es muy per- 
fe lí judicial, porque inutiliza un hombre para el trabajo: 
fe» perpetúa su infamia , y queda su manutención carga- 
aáoí da sobre, el público. Por esta razón se hallan antí- 
a »' quadas las leyes de mutilación , como inhumanas, y 

contrarias al beneficio del público.
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mentaron los ladrones, se arbitrio el ccha> f 
los á galeras. Porque hasta entonces la ’ 
remeros eran vasallos libres, que trabaja “ 
ban á sueldo , como ahora en los bergas ” 
tines, y se hallaba tanta gente para esc p 
ministerio : pues RerÍaran , vecino de Mí 
laga tubo quatro galeras, con las qualc J 
servia al señor Emperador Carlos V w j 
tener la costa de raciones de media azup 
bre de vino , tocino, accyte, y minestra J 
y sueldo cada remero. Y por esta malign i 
causa no puede la real-hacienda aun Wf 
tentarlas sin sueldo ni raciones ; dandds' 
solo pan y agua. 

ij También la república perdió el fil
io de su labor y cria ; la Iglesia los diez
mos , de que se siguió la esterilidad. Pe*' 
que cada pobre labrador tenia su mam- 
dita de cerda; sus poquitas cabras y ove
jas ; una yunta ó dos de bacas y bueyo 
colmenas > gallinas, pabos, pollinas, yyi" 
guas.

Con solo los labradores ríeos iw 
se mantienen las repúblicas con toda abun- 
dancia.(63) Porque llenaban mas los muchos
______ _____________________

(«í) Nuestro autor va conforme con Caxa (fcl* 
ntc-
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cocos '¿e Ia multitud de los labradores po-.

E 4 bres,

niela en la importante máxima , de que la ^^bcultiira 
esté repartida^ muchas manos ; y no estancada en 
pocos labradores ricos, que no cultiven

Es necesario, que sea cida labrador dueño de la 
rastrosera, que se causa en las tierras que ha sembra
do, y^quede4 propio modo aproveche solo con su 
ganado las yerbas del barbecho. ,

De esta suerte se utiliza de lo que cultiva, y no 
se cae en el lastimoso inconveniente d^ que 
de ganados, y esté imposibilitado de reponer sus yun
tas, calentar y abonar sus tierras.

En el día suelen aprovechar la rastrojera y bar
bechera uno, ó dos vecinos, ó capigorrones, que 
sin labrar un palmo de tierra, de frutan todos los p 
tos, V privan á los labradores de tener ganados.

El cerramiento de las tierras no solo comiste en 
su accidental division , sino en que cada urio aprove
che privativamente , como es justo , todos los esquil
mos de la que cultiva y trae en arriendo,

Asi se lograra reunir la labranza con la cria de ga
nados , repartiéndoles á proporción los vaidios y las 
dehesas boyales á los vecinos labradores.

Desde que en Inglaterra el labrador aprovecha 
la rastrogera, y la yerba del barbecho mejorando 
la labranza con surcos profundos , que conservan el 
jugo de la tierra contra la inclemencia de las esta
ciones ; se mira como cosecha mala la de diez por 
uno -. mediana la de quince , y abundante la de 
diez y ocho á veinte.

El ganado está repartido en los obradores, y 
las lindes de las heredades están divididas con loS 
arboles, y estos pertenecen à los cultivadores.

Los ingleses tenían pastos comunes, y aprovc^
cha-
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bres, que falta por esta maligna causa, ç.
Jos pocos muchos de los labradores rj s!d 
que han quedado. Porque todas las hacieo gn 
das que hoy se hallan yermas en esp m; 
fia, las cultivaban labradores pobres; yi br 
que se cultiva , no es de diez partes la ud¡ ge 
que solía. (64)
-________________ Los Ic
cbámiénto de valdíos por puros ganaderos, como » 
sotros. Desde que cada vecino aprovecha solo® 
terrenos, ía superficie de la tierra ha mudados SC 
aquel reyno con ventajas inmensas de la poblacia Ir 
V nqueza nacional. ,

. mas fértil el suelo de Inglaterra} ó lab 
gislacion agraria se aventaja á la aáual de espani
' u V ® niuy digna de obsen- :r esta aserción, fC “ 

prueba la enorme decadencia déla agriculturaesp- d 
ñola en el siglo pasado.

Las leyes pecuarias, establecidas por aquel tien- p 
P®, persuaden el poco fomento, que merecía entoH' k 
ces este ramo principal.

El favor dado con exceso á la cabaña dérivai Ij 
aquel tiempo; y la preponderancia con que quedí á 
la labranza sometida á las granjerias de los gaM* <1 
detos: asi riberiegos, como trashumantes, á pe® 

reclamaciones de las cortes.
El sustento de los hombres quedó postergado, 0 

comparación de los pastos de las merinas. Raro iw ‘ 
j política, y que ocasionó á mi en- J 

Ua^il pestes que aumentaron la despo" J

Los tratados publicados en espana de estas 
rentes pestes, son un testimonio permanente del ab^‘ ' 

- . do- :
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qc: 17 Los labradores ricos causan nece- 
icŒ sidad de alimentos también como los lo- 
ici greros > porque pueden esperar á vender a 
spí mas precio , y en ellos, y no en los la- 
yli bradores pobres se pierden los frutos con 
lUK gorgojo 5 polilla , y otras corrupciones. Y 

de lo que les queda, quieren sacar el va- 
jjj lor de lo que se les ha perdido por su 
*” avaricia. De que se siguen dos daños ; el 

perderse los frutos , y el otro aumenrar- 
oa se los precios con perjuicio de todos. Con 

lo qual se conoce lo mucho que importa 
jj¡; el conservar à los labradores pobres. (6$)

ÏS- dono de la agricultura j oprimida de todas parces.
Los labradores chicos culcivan mejor su ticrrai 

tœ- permanecen en ella invariablemente : y fomentan la 
[Dll’ industria en el tiempo sobrante de sus faenas.

El labrador rico no trabaja por si : desconoce 
i ¿ la industria : cultiva las cierras por jornaleros, y 
ledí á grao costa. Estos viven sin hogar, à excepción 
102* de las temporadas de las labores 5 y de aquí ha re- 
esa saltado quedar yermas muchas casas que se han arrui

nado , é incultas las tierras', ocupándolas la mesta. 
,ai .by) Todas las provincias, que se hallan pobladas 
jw bien en españa , constan de labradores chicosj esta la 
en- tierra dividida en una especie de suertes vicinales; y 
po- los caseros ó labradores no son expelidos voluntaria

mente por los propietarios.
fe- Es imposible conservar pujante la labranza con 
an- strendatnientos cortos; ni admitiendo continuas pujas 
h y aumentos á los nuevos arrendadores de tierras.
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18 Los execLitores , que tanto exa^^ V 

ran de que han destruido a los labraà y 
res pobres, han sido oficiales y rnaestroi r 
y algunos que tubieron rentas ; que toda s; 
han quedado perdidos, porque lo es'ánpu p 
esta maligna causa sus artes y rentas,' s 
constrinidos y impulsados de la necesii t 
buscaron con favores aquellos modos d t 
vivir tan odiosos ; haciéndose verdu^ ï 
persiguiendo y despedazando, como lospt < 
ros, à los mas afligidos y inocentes des 
nación, degenerando de la nobleza y pif', * 
dad de españoles : compelidos de b ftj" 
2:a de la necesidad , que á todos dexa ó ' 
ley divina y humana. t

Quedando la causa en pie , auf < 
que les perdonen las deudas d los labn- < 
dores pobres, ni Ies pida V. Mag. tí- = 
butos, ni la Iglesia diezmos , ni los ¿ui- ] 
nos de la tierra renta ; y aunque lesK- ’ 
difiquen las casas y se Ies concedan pn- ' 
vilegios y esenciones, se acabarán 4 ' 
consumir con la miseria, que van pai' ' 
ciendo ; por faltarles el medio de poní 
en estado á sus hijos; y en que tra!«' 
jar entre año, para poder llevar elf 
so de las obligaciones.

20 Todos los particulares señoX'^' 
fl-
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xa^ Vasallos » que hoy en espaíía se hallan 
radt yermos sus estados , vínculos, y mayo- 
OT razgos, como ellos hablan de ser la cau- 
toda sa de su conservación consumiendo la ro- 
:nB pa de la tierra : pues en consideración de 
isp su fábrica vivían y les rendían aquellos 
;si£ii tributos, y con los mismos consumieron 
3S¡ ropa estrangera ; negándoles el auxilio 
w recíproco, que deben para la conserva- 
spe clon de ambos siretos, ayudaron con es
leí to en quanto pudieron, à su misma des-

tracción.
finí 21 Es tan eficaz medio para conser
at' Vacion de la multitud , la facilidad de los

matrimonios , de que procede la abundan- 
auj. cía, y generales comodidades, que conce- 
jbn. dio V. Mag. por sus reales pragmáticas el 

di- año de 1623 à todos los que casásen los 
lu;, privilegios, de que gozan los nobles por el 
j tiempo de quatro años ; y dá su cumpli- 
pri- miento á los de menos de diez y ocho 

I i años para que puedan usar de sus ha
ll;- ciendas y de sus mugeres, como mayó
me res de edad í y compele á los de veinte 
lia- y cinco á que se casen so pena de pe- 
jg. chos y cargas concejiles, aunque estén 

en la porestad de sus padres ; y á el que 
Jí tubiere seis hijos varones, goce toda su 
t vi-
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Vida de las esenciones de noble. (66} m

2 2 Contra esta real voluntad de V se 
Mag. se opone esta maligna causa del co « 
Hiérelo abusado estrangero. Porque quao 
do ven los menores desamparar á la y 
mayores la carga del matrimonio , y qi o! 
los padres , amigos, vecinos, y parieo 
tes Ies dicen : que miren lo que hacen » g 
tes que se casen, monstrandoles los exe® g 
píos vivos de la grave necesidad, qi 
padecen ¡os que están casados por no K- á

(ii) La pragmática de los recien-casados se mí 
del derecho romano j y dimanó de iguales principa

Con guerras y divisiones se destruyeron agrá n 
tura y oficios : el luxó de algunos era incompídii 
con los gastos de mantener muger.

De aquí viniéronlos celibatos en demasía, y: Ï 
libertinage en las costumbres: males que se debent 
jar de muy lejos. .

Las leyes procuraron con justo y santo fin > - 
mar los niatrimonios 5 concediendo especiales lavo® I 
á los^ recien-casados, Interin sientan su casa. ¡ 

Estos favores recargan en sus convecinos, y di® 
los lascan en lo succesivo.

El verdadero favor, como discurre nuestro polP 
co, consiste en dar continua y útil aplicación al 
blo, favoreciendo el trabajo con medios y awiH® 
proporcionados, para que se reuna la labranza, ai*

patudos, é industria popularen la casayy 
milia de todo labrador y vecino del reyno. Lo.®' 
mas es un premio aereo, y por sí solo iiisuficiti® 
y desproporcionado á lograr los fines que se dése*
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fl íjer en que trabajar ; desisten de casar- 
e V, se, (67) y se quedan celibatos, ó se ha- 
hfr cen frayles ó vagamundos; y las donce- 
m Has perecen por los rincones de hambre, 
[ h y otras se pierden á millares con grave 
r 05 ofensa de la ley de Dios.
¿ 23 El vicio de la bestialidad le castw 

ga el cielo y las leyes humanas con fue- 
xeu go : no por el deleyxe, sino porque se opo- 

01 ne á la propagación. Esta maligna causa 
O R. del abusado comerció estrangero se opo- 
nnj neá la propagación ; no dando lugar a que 

se consiga el efecto de los matrimonios ; y 
necesita de un fuego voraz ? que con toda 
resolución de estado lo consuma.

24 Los privilegios son buenos para fa- 
, yj cilitar los matrimonios, si hay medios de 
o» tener en que trabajar para comer > y si fal- 

tan no hay esenciones que puedan suplir 
ifsifi la necesidad, que ha introducido el abu- 

sado comercio estrangero.
Los

{67) De aquí vino el refrán*, antes que te cases^ 
xB mira lo que haces •. pues enere otras alusiones tiene 

esta.
y 6* .Lo cierto es, que el barómetro, para conocer la 
, à- felicidad interior de un Citado, se ha de tomar de la 
iciB facilidad de los casamientos 5 y ocupación constante 
sçjB. de todo hombre, niño, ó muger que quiera trabajar.
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25 Los mas eficaces medios y prh< 

legtos para facilitar ios matrimonios, ; 
redificar Io destruido, y volver à introd? 
cir la abundancia v potencia, que tenia & 
paña ; es la obediencia de las leyes : (àÇ 
con que se conservó rica , fértil, y pobb 
da, aunque tubo tantas guerras dentro caí 
de setecientos años.

2d En la Jey 62 ¡Ib. 6 de la rgcop 
laelon, ílt. 18 dice estas palabras. „Pory 
„ de entrar de fuera de estos reynos mucls 
„ cosas hechas , como son colgaduras, ft 
„ mas , sillas , almohadas, colchas, sobií- 
„ mesas, y otras; asimismo vestidos de ho- 
j, bres y mugeres , y otras de algodón; Ito' 
„ zo, cuero, alquimia, alaron, plomo, pbi 
„ drasj pelo y otras especies, que sienái: 
„ alhajas y trages inutiles, consumen lasla-| 
„ ciendas y embarazan la labor , y fábria 
„ de las que se labran utilmente: resultagí‘ 
„ visimo inconveniente al gobierno ; pus
___ 2^

(«s8) Las leyes á que alude, son las que jw 
híbeii Ja introducción de géneros hechos, ynu^ 
facturas de fuera : sobre que en los tomos anttW’ 
res he dado aquellas nociones, que he creído nW’ 
sarias al leóíor, y escuso repetir ahora; porque ni»' 
tro escritor se difunde en este punto con soliwf'í 
acierto.
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!, „ con eso se quita à los oficiales la ocupa* 
. „ clon , y disposición de ganar la vida , y 

„ sustentarse > quedando desacomodada y 
„ ociosa infinita gente , y en los peligros á 
„ que obliga la fuerza de la necesidad: Orde* 
„namosy mandamos, que no entren dichos 
„ géneros.

£n el quarto discurso se prueba : como 
los demasiados tributos , aunque fuesen 
mayores, (6^) no han despoblado á españa.

DISCURSO IV

DE PRANCIS CO MARTII^EZ 
de Mata , en el qual se prueba, cojno loí 

demasiados tributos 9 aunque fuesen ma-^ 
yores 9 no han despoblado d 

espana.

I T7L medio de tributar, impuesto so* 
X1/ bre los alimentos , es el mas pro-

por-

(6 9) Esre importante problema se traca en el quarto 
discurso. Quando Cataluña, Valencia y Aragón pa
gaban menos tributos, estaban muy pobres. la fal
ta de ocupación y trabajo , es el verdadero origen 
del atraso de las provincias. Conviene mucho dis
tinguir las causas, para no concebir máximas erra- 

y quiméricas.
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porcíonádo y ajustado á los vasallos, q» 
se puede hallar ; porque cada uno rinde se
gún las fuerzas que al presente tubiere. (70'

2 Si por algún accidente le crecieren 
voluntariamente se cargan de mayores tri
butos 5 consumiendo mas frutos y ropa qir 
antes, respective á sus fuerzas.

3 Se van restringiendo en el consumoi 
siempre proporcionándose á ellos, si poral 
gun accidente se les disminuye el prove
cho que antes tenían en sus artes, tn-, 
tos, . rentas, y otros modos de vivir. '

4 Los pechos, y otro género de ci»! 
tribucion, es carga y pension, con queat' 
cen los vasallos.

5 El poderla llevar consiste : no énqiií 
sea moderada , ó en el modo de percibir
la , mas ó menos gravoso 5 sino en qK 
sean naturales y permanentes los tribut» 
que rinden.

(7 0) Nuestro político considera proporcíoa»l>l’ 
contribución de millones.

Yo creo lo mismo, y el remedio unico que cc^ 
vendría poner, es abolir la alcabala, é imponer sot^ 
las tierras y rentas su equivalente.

La alcabala tiene verdadera oposición á la circtf- 
lacion interior del comercio, y al estableciraienw 
las arces y manufacturas»
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<$ No Hamo naturales á los tributos, 

quando los vasallos consumen. los frutos 
de los caudales, y hacienda que tienen; 
porque en acabándoseles , se acabarán los 
tributos y ios vasallos , por no ser perma
centes.

7 naturales y permanentes, quan
do el consumo de frutos y ropa procede 
de los intereses y ganancias , en sus ar
tes, tratos, rentas y otros modos de vi
vir , que cada uno tiene : como se prue
ba en eí § 12 del primer discurso.

8 Mientras le durare la grande utili
dad , serán constantes sus fuerzas en el tri
butar; sin que lo rengan por carga.

9 ¿Si les falta la utilidad, de que han 
de proceder los tributos naturales ? ios irán 
pagando de sus caudales, y con el tiem
po , por grandes que sean , se les acabarán, 
y se consumirán haciendas, vasallos, y tri^ 
tutos.

ÏO Teniendo conocimiento de la cau
sai que hace menguar el provecho á los va
sallos , se conocerá lo que disminuye los 
tributos á V. Mag. (71)
_^t. ■ F___________ Los

(7 O Es un axioma cierto, que la riqueza de ios
va-
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11 Los que los perciben no son quîa g< 

los usurpa. SÍ lo hacen algunos , es co® v; 
pelidos de la necesidad en que todos se b’ u. 
Han. Y con eso y ser logreros, conservai IL 
los caudales los unos, y los otros sus familk’, la 
que se hubieran destruido , por no hab g 
otro medio ; 5^ hubiera menos vasallos.

12 La necesidad que hoy se conoc' n 
es general en todos. Y no empobrece d c 

vasallos asegurad poder,y entradas dd erario1 
blico del Keyno. ;

Por consiguiente la diminución de los vasa^ 
ya sea en la población, en la agricultura, en Jifr; I 
dusrria, en la prosperidad de las artes, en el 
mercio, en la pesca, en la navegación, ó end 
defeco de instrucción para desempeñar cada caoh 
que está á su cargo ; ha de refluir necesariamenc 
en menoscabo, y deterioración de la hacicnda-r»

Él conocimiento de las causas , que puedan jw-i 
ducir estos malos eteátos, es tan provechoso al^ 
berano, como á tos vasallos; mediante la íntima unie»¡ 
del cuerpo civil del estado con la suprema calx' 
za de el.

Despreciar los escritos económicos y á susac* 
tores, es lo mismo que apagar la luz y rropc» 
en las tinieblas ; pues sin tales escritos se yerra o 
las causas productivas del mal, y es casualidad» 
nar con los remedios. Al contrario quando se 
ducen á ciencia y principios evidentes estas iw*’ 
rías, la legislación nunca podrá ser perplexa, o.i^¡ 
suficiente, ó tal vez contraria de laque convíd* 
establecer ó reformar.
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educación popular. S5 
general de la república, lo que usurpan los 
vasallos á la real-hacienda, ni la que se 
usurpan los unos á los otros ; porque la uti
lidad en ellos se queda, y en el cuerpo de, 
la república se ha de hallar : como mas lar-, 
gamente se prueba en el quinto discurso.

15 Si tan grande suma de millones de 
renta , como se dice le faltan á la real-ha
cienda , los usurpasen algunos particulares, 
de lo que rinde el reyno de tan gran
des impuestos , en el cuerpo de españa se 
hallarían hoy. Y en cincuenta y quatró 
años (72) que ha que se echaron las sisas, es* 
tubieran muy ricos y corriendo en es-* 
paña ran gran suma de millones , y el tráú-. 
co-público se halldra muy rico.

14 Los tributos grandes ó menores 
siempre se midieron con el grande ó me
nor provecho , que tienen los vasallos en 
el tráfico de la república. Hoy falta este 
tráfico, y todo está suspenso : ¿ pues de 
qué han de proceder los tributos ?

F 2 En

(72) Por esta incidente época se vé , que el autor 
escribía por los años de nSÇ4 à i6y6 este quario 
(W}o. En otra parte determina el año lóff.

Es muy del caso tener á la vista el tiempo, por no 
confundir las épocas, y diferentes estados del comer
cio español.
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IJ En faltándoles la utilidad, entorc? 

siente el peso de la contribución el vasalk $ 
y se comienza á perder su familia: comod [ 
acémila , que si le minoran cada día larj- ( 
clon, con la flaqueza vd sintiendo la cargi j

i6 Porque la carga la lleva á cost i 
de sus carnes , y no de la ración. Pœ - 
que aunque el cuerpo es vasija de las» ' 
pas j no se dice que el cuerpo las lleva, sin 
que las tripas llevan el cuerpo.

17 Dice Botero , que el gran Duqiicé 
Moscovia (73) es dueño absoluto con ds'

(7í) Asi se denominaba antes el Czar,óE» 
perador de Rusia : potencia anticua, y que en a! 
dia extiende sus miras á la navegación, y al» 
mercio de los mares negro y mediterráneo.

Siendo esta nación dueña de la arboladura, uW- 
2on, cáñamo, brea &c, podría dar la ley á las li
ciones , que tienen marina. . 4 l

Deaqui se puede colegir la importancia ; 
mentar el corte de maderas en las coscas de nueses 
indias, y sembrar en ellas linos y cáñamos, paw® 
depender en ramos tan esenciales, en lo que pueJ^ 
adelantando en nuestro proprio suelo. ,

Las siembras deben proporcionarse con auxilio^^ 
semilla, tierras, y franquicia de derechos, y 
negros para arraigar su cultivo. Los curas, doctn«' 
ros, y misioneros pueden fomentar tapidamente »» 
siembras de lino y cáñamo : con que habrá unos^ 
tornos muy preciosos é imporcantes, que contribuir 
reciprocamente á animar nuestra industria nacioiní-1
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fótico gobierno de las haciendas y per
sonas de sus vasallos : pues se vale del tra
bajo de ellos y de sus haciendas , en lo 
que le dá mas gusto ; y les toma lo mas 
preciso de todo*; y no consiente que na
die venda en la plaza algo , antes que se 
véndalo que es suyo. Y con tener los vasa
llos tan grande sujeción , que es casi escla
vitud, no se le disuelven, ni despueblan los 
estados ; porque les conserva á todos, sus 
particulares intereses, con los quales pue
den sustentar sus familias, y aumentar sus 
caudales.

18 De este modo aunque los vasallos 
son quien rinden los tributos, no son ellos 
sino las ganancias é intereses , que tiene 
cada uno en sus tratos , artes , y rentas: 
como se prueba en el § 7 j 8 y 9 del se
gundo discurso ; y el príncipe debe con
servar á los vasallos estos intereses con su
ma atención. Ha faltado esta atención : han 
faltado los tributos con la población.

5 En el discurso qumto se prueba co
mo los demasiados y superfluos gastos de 
losReyes y vasallos, no los empobrece; (74) 

Fs y
C74) Es también importance la resolución de este 

pro-
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y se prueba como la pobreza procededt 
comercio abusado con los esrrangeros.

DISCURSO V

í)£ FRAI^GZSCO MARTINEI 
de Aíata , en que se prueba como los demoíis 
dos y superjluos gastos de los vasallos y R(jtí 

no los empobrece j y se prueba como li 
pobreza procede del comercio abusado 

de los estran^eros,

I T^Ecír que á los vasallos losáj
I J destruido los gastos superflüs,; 

no es entender el modo con que se as 
renta la multitud honesta y quietaiWS’ 
te : como se prueba en el parágrafo yrí«i‘ 
ro del primer discurso. Porque sino hulK’ 
se las artes y ciencias, que á muchosb
_______________________________ gl 

problem'! ; porque no se yerre en echar mano ik 
yes suntuarias : tal vez contrarias al progreso deM* 
tras manufacturas, como ha sucedido otras veces.

El particular que consume su renta anual,anu? 
sea crecida, nunca se empobrece.

Asi el cálculo politico debe girar sobre el 
menso, de que un estado no consuma mas de iofl? 
gana; y este consumo sea de cosas propias, 
agotar la masa de la riqueza nauonol i coDVÍiiií®’ 
acrecentarla en lo posible»
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parecen superfluas, impertinentes , y nada 
necesarias á la vida, sería la república alar
be : como se prueba en el § del dicho 
discurso. Porque las necesidades de los 
unos se reparan con los gastos super
fluos de los otros. Porque lo que á unos 
sirve de desvanecerse , d otros ha servido 
de honesto exercício. Y con lo que unos 
gastan demasiado , otros comen lo necesa
rio. (75) Si todos se retirasen con avaricia á

F 4 no
(7;) Coincide este excelente racioenio con lo. 

que posteriormente á nuestro autor, trata Mr. Me
lon sobre el luxo en el orden civil,
. Si el rico no consume los géneros finos > y 
bien acabados de las artes j estas no pueden tener 
despacho, ni florecer en el reyno.

Sus banquetes dan salida á los productos mas 
esquísitos de la agricultura, jardineria, y pesca-_

La diversa condición de los ciudadanos penni- 
te, y hace necesario el consumo de los frutos y gé- 
Jeros delicados y exquisitos, que serían viciosos en 
los artesanos, y gente común del pueblo.

Solo daña este consumo, quando tales géneros 
vienen del escrangero: como los diamantes, bor
dados, y texidos que extrahen los caudales de las 
gentes acomodadas ; sin que nuestros artesanos, ó- 
iabradores saquen utilidad alguna.

El consumo de los géneros delicados y finos, 
siendo del estrangero, es pernicioso. Silos géneros 
bastos no se fabrican dentro del país, aun es ma-' 
yor el daño. Porque siendo numerosas las clases

del
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no gastar mas de lo necesario (digo)pr^ 
eiso , cesaría el comercio , artes, tratos,? 
rentas» y ciencias con que pasan rodosn 
vivirían en continua ignorancia y miseri^ 
inquietándose ios uñosa los otros con so
lo la Ocasión de la ociosidad : como st 
prueba en dicho discurso en el § i.

2 Los que gastan sus haciendas, cau
dales , rentas , y mayorazgos en vanosT 
demasiados arreos, y adornos de sus casa 
y personas , en su modo son bienhecho^ 
res de la república. Porque con su dine-j 
ro tienen ganancias rodos los pobres yii 
eos : de que resulta el poder consumir U, 
frutos y ropa, y los naturales tributos: con» 
se prueba en el § y del quarto discurso.

3 Quando un particular hace una a- 
________________________________ a 
del pueblo, que se visten y surten de ellos,» 
extracción es enorme; y los naturales no tienentfí 

útil, en que ocuparse y exercer oficio.
De _ aquí es, que en la promul/’acion de Isits 

suntuarias se pueden cometer enormes perjuicios, f» 
tra las manufacturas é industria nacional ; si se ni
de el consumo de los péneros preciosos y finos ¿ 
reyno por la misma regla, que los estran^eros.

He hecho advertir esta diferencia en otros pi- 
sages ; y asi no creo necesario detenerme mas cu 

nuestro autor explica con una da- 
í'ldad, y sabiduría : nada comunes ahora, y en 
tiempo rarísimas en toda europa.
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pr^ Sa magnífica , y en ella gasta míl ó cierf 
s,ï mil ducados , toda la cantidad se distribu
ís n ye en jornales entre la gente pobre, que 
Cíí^ es quien la fabrica ; y todos se reducen 
1 so al consumo de frutos , ropa, herramien- 
ox tas y casas de morada ; y corriendo aquel 

dinero por la república, dando provecho 
csu- 4 todos, resulta el alegre comercio, yge- 
losT neral consumo de frutos y ropa.
:asi 4 Si este dinero estubiera en talegos, 

hubieran faltado las generales utilidades, 
lint- ganancias, y comercio en todo.
yF y Todos los tributos , que fueron rin- 
rtt. diendo mediante este comercio procedi- 
ODB do de la fábrica de la casa , los fueron 
). recargando sobre ella , como edificio sobre 
IÛ* su cimiento ; porque en respecto de ella 
sa los pudieron consumir.

6 Con tan menudos, y universales me- 
itfj- dios vino á recibir el provecho la real- 
j hacienda, casi la mitad ó mas que ha cos- 
fj» tado la casa j antes que el dueño comien- 
bí; ce á servirse de ella ; como se prueba en 

el §22 del segundo discurso.
pi. 7 Medianteel gasto que el particular 

i a hizo en fabricar su casa , estubo en pie el 
general de todos, de que recibió 

su particular interés como los demás ; te- 
nicn-



90 Part, ly del apéndice d la 
niendá gasto sus frutos, corriente sutií 
to , oficio ó rentas de algunas posesiones 
con lo qual le fueron todos ayudando! 
fabricar la casa con beneficio recíproco.

8 El Emperador Vespasiano , dandoï 
un ingeniero un artificio , con que pudie
se conducir grandes columnas al capitok 
d poca costa , despues de agradecerselt 
le dixo : Déxame gastar con que comuS' 
te pueblo menudo 5 porque lo retornan « 
ventajas en naturales tributos si tienen 
hacer.

9 Dice Juan Botero , que el Rey dit 
China (76) tiene 120 millones de escudad 
renta, y que gasta dándoles que hacerü 
sus súbditos las tres quartas partes de elií 
cada ano 5 y que quanto provecho recite 
de su Rey aquellos vasallos dándolesc- 
hacer , lo pueden rendir con ventaja en» 
rurales tributos. De modo que gastawh 
cada año con sus vasallos 90 millones,? 
halla con 30 de ahorro: de que se cotí- 

ti-

(7 á) En los viajeros y relaciones de aquel est»’ 
se 'le denomina con el título de Empera lor.

Esta denominación es arbitraria, y está bien U# 
RcV5_porque el estado es succesivo, y la autor¡¿¿^ 
Rey igual á la de Emperador, y por lo coinun nn- 
yor dentro de su reyno. i
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tínúan sus grandes tesoros. (77)

10 Lo que gastan los Reyes en sus 
recreaciones, como en ello trabajen sus va
sallos , redunda en beneficio proprio, aun

que
(77) He oído á el P. Rodriguez, del orden de S. 

Agustin, y niisionero español, que acaba de llegar 
de China, que aquel imperio mantiene un millón y 
trescientos mil soldados.

Es verdad, oue estos soldados vienen á ser unos 
alguaciles armados: mas para auxiliar Ja administra
ción de justicia, y contener los bullicios del interior 
del imperio, que con capacidad de otender, ni con
trarrestar los enemigos del estado.

Estas tropas no salen de las fronteras, ni cono- 
; cen la disciplina europea. Naciones muy reducidas, 

faltas de gente, y con auxiliares europeos, acaban 
de intimidar todo aquel imperio.

Pero como su industria y población es inmensa, 
toda la europa es tributaria de aquella nación 5 y la 
misma grandeza, y número de pueblo, que con la agri- 
cultura*y artes mantiene la china 5 la hace invenci
ble , y sólida su monarquía.

La agricultura es lo que lleva en aquel imperio 
la primera atención. El Emperador ó Kan de la chi
na entre las ceremonias de su coronación es una, exer- 
citarse por sus propias manos en la labranza de la 
tierra : tal es la protección y honra en que está alli el 
cultivo.

Las artes son auxiliares en la china , y popula
res : el pueblo nunca carece de ocupación, y el gen- 
tío se multiplica incesantemente por estos medios fe
cundos, y permanentes, que obrarían los mismos 
eleáos en qualquier otro país, que los pusiese en 

' prádica.
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que sea en gastos quiméricos. Porque a 
como el corazón, que comunicando su vir
tud d los miembros, ellos con ventaja sí 
lo retornan.

II El daño y pobreza general de es- 
pana consiste y procede, en que todo b qix 
se gasta, asi demasiado como lo necesario, 
asi de V, Mag. como de particulares, no 
se queda el provecho en el cuerpo de esto 
república. Porque pasa el dinero de esto! 
gastos, consumiendo ropa estrangera , álos 
reynos estraños ; sustentando vasallos age- 
nos; enriqueciendo sus repúblicas y Rêva 
con lo que por este medio chupan de espaüi 
y las indias ; no volviendo á españa jaaii 
este dinero , el qual había de andar en tor-

, (78) utilizando y aumentando d bs va
sallos.de V. Mag. y fertilizándola , sin dir 
lugar a la esterilidad en que se halla : co
mo queda probado en el tercer discurso 
de este papel.

12 El daño que hoy se conoce, no « 
particular, sino general en estos reynos. Si el
___________________ _________________________

(78), Esta clausula equivale,á lo que los economis
tas entienden por la circuheion.
u . expresión usa Pedro de Re/na, quando 
naola de la circulación de la sangre.
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.. daño por los gastos superfluos fuese par- 
vir ticnlar ó general de muchos; fabricando^ 

' se en espana las cosas superfluas, habla de 
redundar en beneficio general de muchos 
que las fabricasen. Y era preciso el be
neficio, que los unos reciben de los otros, 
fuese comunicable con auxilio recíproco; 
andando en torno recibiendo y volvien
do : como la tierra lo hace con. el cielo, 
que el beneficio que recibe en manifies
tas lluvias , lo retorna en ocultos vapores, 
con que puede volver á fertilizar la tier* 
ra.Y si no lo retornóse en vapores la tierra, 
era preciso el que cesasen las lluvias, y la MM 

mi 
ror- 
va*' 
dir’ 
co- 
irso'

)« 
îicî.
a-

jiS' '
I

ndo

fertilidad.
13 De esros gastos superfluos reciben 

beneficio los reynos estranos j ’y no lo re
tornan. Es preciso , que se acabe con el 
tiempo ) y que en no hallando sangre que 
chuparse á este cuerpo » que traten de co
merle las carnes hasta los huesos. Y seta 
mejor aventurar d ganarse por no perder
se , que el perderse por no aventurar a 
ganarse.

14 Han mirado las leyes de espana con 
tan grave atención por la conservación de 
sil natural comercio : pues en el Ub. y de 
U nueva recopilación ,22, ley que 

díí-
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•dispone en razon de la reformación de t» 
ges y arreos de las casas y personas su
perfluos, prohibe el poder usar de todo gé
nero de colgaduras de verano, (79) no sien
do fabricadas en españa í y los trages quesj 
permiten, es con calidad que la ropa sa 
de las telas , y texidos en espana.

I j En el sexto discurso se prueba: co
mo por .haber librado espana sus fuera 
mas en las riquezas de las indias, quec 
las arres con que las pudiera haber con
servado , las ha perdido > y como el tole

rar

(7?) La prohibición del uso de las n;anufactua 
del reyno es lo mismo, que destruir su fábrica. Eí 
otras partes he manifestado los inconvenientes, qií 
producen semejantes leyes suntuarias, en que iioss 
distinga una tan esencial diferencia. ¡

Parecería increíble tal descuido, á no leerseeol 
las mismas providencias. Grandes reflexiones piden ki i 
reformas suntuarias: el caso es, que rara vez produ'j 
cen efeáo. El gasto nace de la riqueza; y si sea«- 
ja la corriente por un lado, suele romper como loi i 
rios por otro parage, y acaso con mayor perjuicio | 
de las familias, y de las artes.

Tomanse en tal caso modas nuevas , y contn- 
rias á las prohibidas. Como en el reyno no hayttr 
davia este espíritu de invención de trages y adornoS) 
cada mudanza destruye una industria establecida j ? 
nos hace consumir mas géneros escrangeros: dequí 
se sigue tener nuestros artesanos menos obra de con
sumo, en que emplearse.
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UC á los comercios estrangeros (3o) es ma
yor daño , que el que hacen los millones 
y otras cargas, aunque fuesen mayores.

(8o) En el original determina naciones nuestro 
autor, guiado de lo que entonces pasaba. En el día 
han variado mucho las circunstancias; y toda la eu- 
ropa va conociendo la necesidad de fomentar su pro
pia industria ; sin laquai no puede conservarse en 
el debido vigor ningún estado. Los arriendos de las 
rentas reales'en casas estrangeras hacían mucha, sen
sación en el público español por aquel tiempo.

Lo mismo sucedía con los tenderos de por me
nor V otros menestrales esirangeros, que entonces 
eran en eran número. El apuntamiento de los anos 
de ntí , y 1717 declara, que semejantes tenderofi y 
menestrales de quaíquíer especie, deben arraigarse en 
elreyno; y contribuir como los demas vasallos, 
si quieren traficar : pues por el mero hecho de te
ner tienda, trato, ú oficio, se entienden subditos.

La reunion en gremio de aquellos, a quienes se 
permita vender por menor, ó exercitar trato , u ofi
cio es lo que debió hacerse en el s>¿lo pasado, quan
do por la expulsion de los moriscos falcaron tantos 
oficios derepente ; y acudieron a subrogarse en ellos 
los estrangeros, no habiendo en españa bastante gente, 
que les supliese.
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DISCURSO VI

DB FRA?>iCÏSCO MARFlNEl 
de Mata, en que se pf^ueba : como pop baberli- 
brado espada sus fuerzas was en las riqueza 
de las indias , que en las artes con que la 
pudiera haber conservado , las ha perdik 
y como el tolerar d los comercios estran^’ 

ros es mayor da^o , que el que bocea 
los millones y otras car^asy aunque 

fuesen mayores.

T Omotocias las cosas tienen finca 
la nada, también proceden de ella- 

El que consume las mercaderías las vuel
ve d la nada , y es quien las saca de ella, 
Conservando las artes que las fabrican : por
que sino hubiese quien las consumiese, w 
se fabricarían.

2 En la corona, de espana me consta» 
que en ella se hallan todas las habilida
des , las quales se han minorado por la 
introducción de las mercaderias estrangS" 
ras > y de los ingredientes necesarios pa
ra fabricar todos los-géneros de las’•mer
caderías, sin buscarlos en reynos estranos» 
necesitando todos los ingredientes de es-

P-
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pña ; y en sí tiene lo mas esencial, que 
es el consumo de todas. (8i)

Part, ir,G La
(8i) Es muy cierta esta aserción: espafia tiene la 

bna y seda en abundancia j dentro de su península.
No carece de lino y cáñamo j ni de disposición 

de tierras aptas, en que puede aumentar esta cose
cha dentro de la península , y en las indias.

Puede introducir de la china la seda en rama, que 
necesite para mejorar sus manufacturas por medio del 
comercio de b'iiipmas. Con efecto las últimas fragatas 
venidas de aquellas islas, han traído esta especie de se
da, que es absolutamente precisa para ciertas estofas.

Esta introducción de seda en rama, y aun de 
sangleyes habiles en sus maniobras y tintes, vale 
masque traer telas fabricadas de aquel país.

Puede traerse también de allí mucha cantidad de 
algodón, y mucho mayor de todas nuestras indias 
«ccidentaies de buena calid .d, sin pepita.

Con que es verdad, que españa tiene dentro de 
sí las primeras materias, para todo género de manu- 
faíturas de ropas y estofas.

Tiene los colores, pero la falta del estudio de 
la química es causa, de que los naturales todavía es- 
ten atrasados en prepararlos, mezclarlos, y darlos.

Hay todavía reliquias de la industria de nuestros 
tnavores en las manufaóturas ; con que solo resta in
troduciré! buen gusto, y las máquinas é instrumentos, 

aun estén desconocidos. Esto requiere ciencia, 
niaescros y escuelas de las arces, que no necesitan 
Algunas menor estudio, que las ciencias abstraías.

La facilidad del despacho por el pronto consumo 
la vasta extensión de la monarquía española, es una 

jencaja, que hace la nación á todas las demás del mun- 
i y que por no conocerla, dexa con indolencia pa-
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La potencia, de que liny goza Uk^ 

pública de Venecia, (82) toda la debe aJ 
arres , y á quien consume sus fábricas 
nada d la agricultura , ni d minas de oro- 
plata que pudiera tener. Porque quanti: 

sar á su vista la riqueza de las indias, casi por ente 
á otros países. 1

Es necesario, que asi suceda mientras losespjáol' 
no surtan toda la cantidad de frutos y mercaderías, 
que alcanzaren sus brazos; procurándolo los magian 
dos, y auxiliando los párrocos su enseñanza, yaplc 
cion á las artes. Mas todo esto quedará en vano » 
seo, si la enseñanza y el favor no coman asientos 
sistéma sólido en sociedades económicas, que sen 
yan estableciendo en cada provincia del reyno.

(81) Mientras Venecia conservó el despaetwi 
sus mercaderías en Chipre, Negroponte, la Me* 
y Candía, tenia un fondo inagotable de consiro 
Las potencias del norte , luego que los turcos sea» 
deraron de las tierras de aquella Señoría, han qufít 
do dueñas del comercio. Los nobles venecianos ti 
no hacen del tráfico el aprecio , que debieran;! 
el pueblo que se gobierna á exemplo de los qiel 
conducen , ha caído en el propio abandono, 
ha transcendido á las demás potencias de Italia- » 
comercio y artes, á poco tiempo se enflaquecí 
estado. La Tierra-firme es lo que sostiene todavíi" 
consideración de Venecia por su agricultura.

Con todo el comercio de libros, y los cristales 
dos ramos considerables del comercio de aquella5 
pública. Las fábricas de cristales se han ido extendiO" 
do á otros estados : con que se disminuye el consunü 
de los de Venecia.
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sus primeros fundadores se retiraron al mar 
huyendo de la tierra, fiados de la gran
de virtud y abrigo , que en las artes espe
raban hallar , lo hicieron ; y supieron con
servarlas? y conservarse con ellas. De tal 
modo que siendo tan perseguidos, po
cos , y pobres ? tubieron con ellas abun
dancia de frutos , á donde no se cria ní 
aun agua que beber. Crecieron en mul
titud , y se hicieron dueños del mar y 
de la tierra ; ostentando poder contra la 
potencia del gran Turco , y otros señores 
solo con la virtud de las artes : como 
también se experimenta en Genova , que 
faltándoles todo, todo les sobra. (85)

4 Ninguna monarquía ha sido dueño 
de tantas riquezas, como españa ha teni
do. Y por fiarse de ellas mas que de las 
artes, con que las pudiera haber conser
vado , ha perdido sus fuerzas ; porque son 
mas poderosas las artes para conservar po-
___________

(8?) El descubrimiento del cabo de Buena-espe
ranza, y el de las indias occidentales, varió el curso 
del comercio. A no ser este accidente Venecia y Gé- 

industria, y legalidad de sus comer
ciantes , dominarían todavía la mar y el comercio, 
que han enseñado á toda h europa en sus mas delica- 
<»5 especulaciones.



100 Part. del apéndice d la 
tencia , que las grandes riquezas y minas.; 
Porque todo tiene fin sin ellas , y la vir.; 
tud de las artes no. Demás de que son ¡ai' 
artes para con las riquezas, lo que la pie- 
dra-Íman para el hierro ; porque las tira 
para sí de las partes mas remotas. (84) 1
_____________________________________ ü i

•^84) La China situada en el último extremo de 
Asia, está atrayendo á SI con las estofas, porcelana,( 
thé, y demas produdos de la nacuraieza y del artCjli 
placa , que rinden nuestras minas.

El trabajo es el verdadero imán , que acaneali 
riqueza, y el poder á las naciones.

El biien gusto en la; artes, y la conmodidad en 
los precios, dimanan de la protección, que experinw 
tan los artesanos en la enseñanza; y del alivio en def- 
tos impuesto ; ó del conocimiento é invención de má
quinas, con que faciliten el trabajo.

Todo esto ni es obra del ministerio , ni del mi- 
gistrado, ni del particular. Depende de la instruc
ción general de la nación ; de la erección de escuela? 
del conocimiento de lo que hacen los estados indus
triosos; viajando ó aprendiendo de ellos, y leyendo 
sus escritos, y reglamentos económicos.

Esta série de conocimientos no puede conservarse 
sólidamente, y con utilidad en las personas ocupadas 
Es necesario, que les cultiven v promuevan las socie
dades económicas; distribuyéndoles por clases, ycoo 
método científico entre un gran numero de patriotas: 
depuesto orgullo y amor propio.

Donde los naturales son descuidados en establees 
tan importantes academi.ts, debe zelar la autoridad en 
buscar pt-rsonas naturales del oais, que reúnan los ai* 
mos,y promuevan con prudente acuerdo la asociacica 
de tales juntas patrióticas.
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! y La potencia es efecto de las rique

zas. Las riquezas, multitud, sosiego , jus
ticia, abundancia de frutos , culto decente 
al criador, son efectos de las artes. Y quien 
desprecia la causa, no consigue el efecto.

6 Todas las artes son hiias de la in
dustria ; y para que los hombres se afi- 
cionásen d ellas, hablaron de la industria los 
filósofos en metáfora de la piedra filoso
fal; á la qual fingieron tal virtud, que apli
cándola á los metales , los transustanciaba 
en oro. (85)

7 Los Reyes, que tienen vasallos indus
triosos; á las simples materias que crian sus 
estados, las convierten en oro aplicándoles 
la industria. Con lo qual se hacen señores 
poderosos sin necesidad de minas: como en 
francia yen otras partes, que no las tie
nen. (86) G 3 El

(8f) En el epitome repara bien nuestro político, 
que una arroba de lino puede convertirse por medio 
del arce en el valor de una arroba de ore. Esta es la 
verdadera piedra filosofal, que sabe el flamenco , y 
aRtiguaiTicnte los portugueses.

Una arroba de puntas, como expresa nuestro autor 
almn. 13 de este discurso, efectivamente vale casi 
canto como una arroba de oro: estas son las verda
deras minas, quando hay consumo.

(86) Son muchos los yerros, que se pueden co
me-
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8 El Iino vale en poder del labrador' 

30 reales ^87) el arroba. Y aplicándole Ia in-: d 
dustriay el arte , sube su estimación íd 
50 reales , haciéndola hilo ordinario de es- f 
ro que traen de Cordoba j vendiéndose d i 
real y quartillo la onza. 1

_______________________ 1 
meter fixando la riqueza de un estado en la posesión i ' 
de minas, ó de una fíran cantidad de moneda efedivi 1 1

Si carece de frutos y de matwfaduras, tendrá 
casa población ; y esa pobre. Necesitará comprar del 
escrangero lo que come, y viste.

Todo el oro y plata que amontone , ha de venir 
a parar en poder de los labradoras que benefician los 
frutos 5 y de los artesanos estrangeros, que le vendes 
las ropas, muebles, y buxerías.
, La plata es un signo: el papel le suple entre las na

ciones industriosas y ricas , que tienen circulación de 
frutosy mercaderías en abundancia;y son produdoen 
el todo , ó en la mayor paree de su trabajo.

Como metal, la plata no se diferencia guardada 
proporción , de otra qualquier primera materia de Jas 
artes. 1

Todos hemos visto vender el metal, ó compuesto : 
de similor en caxas y reloxes á gran precio: ye*» 1 
solo por la bondad del arte, siendo en sí un compuesto 
de corto valor.

(87) Entonces los treinta reales constaban de dos 
onzas de plata , que ahora valen 40. '

La arroba corre á cincuenta reales en estas pro- ! 
vincias interiores que es una quinta parte mas. ' 

pe donde se vé la corta variación, que en un si
glo ha tenido este género; y la misma regularidad 
observo en otras primeras materias, de que labfa 
nuestro escritor.
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9 No valiendo esta arroba de lino mas 

i de :o reales ; convirtiendola en hilo en la 
última venta de solo el alcabala y dos 
pot“CÍento, le toca á la real-hacienda 5^ 
reales i sin lo que le pudo haber tocado en 
las demás reventas , que la materia y hilo 
pudo tener antes. Demás de que toda la 
cantidad de su valor le tocó en ios tributos, 
que se causaron en los frutos, que se con
sumieron en respecto de su fabrica : co
mo se prueba en el segundo discurso.

10 Aplicando la industria con mayor 
perfección, una arroba de lino hace su
bir de precio hasta tres mil, setecientos y 
cincuenta arrobas , (88) porque vale el hilo 
delgado de Portugal á ciento y cincuenta 
reales la libra.

II Una arroba de puntas, fabricadas de 
este hilo, delgadas y preciosas, viene la in
dustria á darle á una arroba de lino casi el 
valor y precio de una arroba de oro.

12 Del arte de la pintura y escultu
ra, bien conocida está su virtud : pues á 
diez reales de ingredientes suele darle de 
valor diez mil ducados.

G 4 Los
(88) Debe decir reales : De este' mismo cálculo 

se hace memoria en el épiíome.
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Î 5 Los reloxes que Haman de por«. «. 

Jana, que vienen de francia y otras pat- ï 
tes , no vale el metal de que están forma- ri 
dos , quatro reales i y se venden en espaf¿ 
por cien ducados. Y pesando quatro on- " 
zas de metal, vale mas de ochenta onzas £ 
de plata. A este respecto la industria con- “ 
vierte en plata- y oro todas las simples ma- J 
ferias- De que se infiere las muchas rique- 
zas, que juntaría el príncipe , que teniendo ® 
minas, procura el aumento de las artes co / 
sus estados. e

14 Francia j Genova , y otras nació J 
nes que no son vasallos, al que mas hi 
podido , ha quitado de las manos á loses- 
panoles la industria ó piedra filosofal,coai 
que transustanciaban en piafa y oroh' i 
ingredientes, y simples materias, que Dwj ‘ 
les^ ha dado para sustentarse honesta, y ¡ 
quietamente con ellas i introduciendoloseo' i 
ociosidad ; vicio tan pernicioso. (90) Porlo ' 

qual I
■ “■I

(89} Pero no es el modo de lograr este bien retí- • < 
cantidad de plata; sino emplearlaeti apto 1 

la gente al trabajo, en desquajar 'os terrenos incuhoíi < 
en ocupar los vagos, y aumentar la población. (

(9o; No debemos atribuir á las otras naciones b j < 
que depende de unas causas conocidas, que influj'f* ' 1

COD, i
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qual están pobres , y se hallan sin fuerzas 
para poder ayudar á la real- hacienda con 
riesgos de tumultos. (91) Con esto le han

he-
ron en la destrucción de nuestra industria, y excitaron 
hestran^ra. És muv ocnudicial prorumpir en decla- 
míciones,que nada remedian. Corrijámonos nosotros, 
tomando de los otros países aquellos conocimientos, 
que nos sean mas ventajosos.

Son loables las naciones aplicadas, y no merecen 
átira, ni emulación: debemos imitarlas, alabando 
su aplicación, cara estimular á nuestros compatriotas. 
Asi creo sea error hacerlas odiosas : pues á vuelta de 
esto, nos desdeñamos de iinitarlas, y de dar buena 
acogida á los estrangeros hábiles, y bien modigera- 
dos, que nos puedan enseñar.

(9t) I.a ociosidad de los naturales es contraria a 
la subordinación. El que no tiene que perder, está 
pronto á todo arrojo.

La erección de hospicios en todas las capitales de 
provincia es necesaria, para recoger los mendigos , y 
erigir escuelas de las artes en ellos. Por esa razon 
nuestro católico Monarca tiene encargado al Consejo 
este ramo de policía, con la preferencia que exige; 
estando dispuesto su real ánimo á conceder á estas 
casas toda protección y auxilios.

la legislación es la que puede cimentar solida* 
mente la prosperidad común. Leyes convenientes al 
tiempo, y á la exigencia del estado en^ las materias 
económicas, son de una gran importancia, y requie
ren grandes conocimientos para atinar en su estable
cimiento. Los principios comunes del derecho priva
do son insuficientes. La historia de las naciones, y 
de Ja legislación : las costumbres antiguas y moder
as : el cálculo político ; el conocimiento de la cons-
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hecho á españa mas poderosa guerra, qnt ios 
con exercitos : pues le han destruido los me- ter 
Jores vasallos y las riquezas de V. Ma?J to 
y hechojf poderosos con ellas s dexandoï

los bs
titucion nacional, y su cotejo con los demás esu-í 
dos: todo es preciso al legislador, para mcjcrarüj 
artes y el comercio, sin perder de vista la labran» co

De esta clase de leyes, en las quales interven? fj. 
semejante luz, se verifica lo que dice el señor Rti 
D, Alonso el Sabio en la ley i6 tít. í, partida i.

♦» Muy grande es á maravilla el pro, que aduca 
»» las leyes á los homes : ca ellas muestran á conosco 

«i 
da

»> á Dios ; é conosciendole, sabrán en que manera io 
»» deben amar, é temer. E orrosi les muestra coatí- 
»» cer sus señores é sus mayorales é en que guisa b 
»» deben ser obedientes, é leales. Otros! muestran cora 
»» los homes se amen unos á otros queriendo cadau» 
»» su derecho para el oíro, guardándose de le non b- 
»» cer lo que non querría, que ficiesen á el. Ca en ¿w- 
»»dando bien estas cosas, viven derechamente eca 
’’folgura é en paz ; é aprovéchase cada uno de loar 
»♦ yo é a sabor de ello , é enrriquescen las gentes, c 
»»amuchíguase el pueblo , é acresciéntase el señor», 
»» é refrénase la maldad’, é cresce el bien. E por to- 
»» das estas razones dan carrera al home, por que hayi 
»> bien en este mundo, é en el otro.

De todos los auxilios, que contribuyen al bieni 
Ja república , y prosperidad común de los hombres es 
el orden político, la legislación económicíes segurj- 
mente el mas eficaz. He dicho en otra parte, que à 
todas las artes y ciencias, ninguna es tan difícil, cono 
la de hacer buenas leyes, y mejorar las establecidís 
pues todas con el tiempo necesitan de adiciones y 
clarecimientos.
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qii{ los españoles como peces en poca agua, 
nie- tentando paredes , ciegos en el conocimien- 

4ag, to de la causa de su daño. (92) 
doí 15 El comercio, que asentó espana con 
los I hs indias, fue el mas felicísimo que jamás 

se ha visto ; porque venía la plata , y de
e» 
arb 
ara 
'enj 
Sí!

lúea 
osea 
rab

más cosas preciosas de las indias en true
co , y permuta de los frutos y mercade
rías , que procedían de la industria de los 
españoles : con que todo el provecho se que-
daba entre ellos. (^3)
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(í») No son dignas de vituperio aquellas nacio
nes industriosas, que á costa de su fatiga saben vivir. 
Alcontrario debemos imitarlas, para conseguir igua
les ventajas, y sacudir el yugo, que voluntariamen
te nos hemos impuesto 5 queriendo mas darles nues
tros caudales, que aprender de ellas á trabajar

Desde que escribió nuestro político, han mejorado 
las cosas: algunas fábricas se han restablecido, y 
hay mas personas que conozcan los intereses nacio
nales, y deseen adelantarlos.

Las fábricas no han de mejorar con privilegios 
«elusivos, en perjuicio de otras; con fuero jurisdi- 
cional de los fabricantes ; ni por medio de costosos 
edificios, en que trabajen á jornal. Hospicios para los 
tnendiRos hasta que aprendan, y puedan salir á ganar 
d pin ; haciéndose vecinos útiles y contribuyentes 5 y 
ínsenanza popular, sostenida del comercio para las 
íímilias decentes, es lo que puede arraigar entre no
sotros las manufacturas y la industria.
(>í) De esta gran felicidad vino el mal ; porque
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16 De este modo se hallaba es panai 

na de las riquezas, que tenia en las indií 
y demás naciones : pobladisima, llena; 
las fabricas de todos géneros necesarios! 
buen comercio, con toda abundancia defe 
tos ; y la real-hacienda riquísima, yá 
necesidad. (94) Aques-

no je reflexionó el encarecimiento de jornales y n» 
nales, que debían causarlos crecidos caudales,m 
vementes de unas gasancias tan quanciosas.

(94) La españa no podía abrazar el comercio k- 
versal j ni era capaz de surtir de sus cosechas y o 
Jacturas propias a los súbditos de la monarquía,« 
es de Jas mayores del universo.

Sus dominios en Italia hacían á Genova escahir 
ñmantener é introducir las tropas 
Miian-sado.

Mientras los españoles guardaban aquellos è 
^mios, necesariamente habían de conservar bueDiii> 
tcngencia con aquella repúbl’caj y en todo tieœpoï 
ûebe mantener con las naciones aquel interés conn 
Que sm perjudicar al estado, enlaza los vínculoss; 
la humana sociedad. '

. Los españoles, que conquistaron á Milán no c-í 
man, desde que perdieron sus fabricas y comere^; 
otro modo de conservar aquel Ducado, sinohací 
asientos con los genoveses. Si no retubieramosá Mi-' 
Jan, habrían sido desconocidos tales asientos. De di» 
de se colige, que el mal no venía de aquella repúbii-l 
ca ; sino del empeño gravoso de mantener un estai!, 
tan distante de la península sin provecho alguno! fl 
con gravísimos y continuos desembolsos, y reiws; 
de tropas nacionales. !
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17 Aquesta felicidad destruyó, y usur

pó para sí Genova con toda cautela, quan
do pidió al señor Emperador Carlos quin
to por sus embajadores el ano de 1518, 
la contratación libre con Castilla ; habién
doseles negado por tan justas causas ...... 
hallándose entonces aquella república po
bre , y debaxo de la sujeción de francia : 
con lo qual se ha hecho sobervia , cruel, 
y ingrata contra su bien-hechor. (95)

Cruel
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La república en otros tiempos sirvió útilmente 
con su marina á la nación. No solo sucedió esto en 
tiempo de los soberanos de la casa de Austria : aun 
en los reynados anteriores, las esquadras de genova 
hicieron á la españa servicios importantes.

(5;) He manifestado en la noca 9 , que no debe 
esperarse gratitud en recompensa del comercio pasi
vo, que suframos de orra nación. La república de 
genova se conducía muy bien en fomentar su comer
cio y manufacturas, para sacar con ellas el oro y 
plata de españa. Lo mismo hacía con sus arriendos 
y cambios, por efecto de la industria, buena fe, y 
aplicación de los genoveses al tráfico.

Hn españa no se les dexaba ganar en esto por fa
vor; era una situación forzada, para socorrerlos 
etercicos, que se mantenian en Milán, en el Final,Na- 
poLs, Sicilia, Cerdena, y presidios de Toscana. 1.a 
politica dictaba favorecer un estado, cuya riqueza r» 
podía dar sombra á la españa.

Debe hacerse esta justicia á la política de nuestros 
mayores en preferir la república.

Ü! Quan-
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18 Cruel: tancas veces hasta estark

______________________________ £
Quando en este siglo se interrumpió con la * 

ra de sucesión la contratación Con it dia, los esp» 
les tomaron á su cargo por necesidad los arrie» 
de las rentas reales, y los asientos del exerato,

Genova perdió para siempre estos dos ramost 
gotables de riqueza. ¿Por qué los españoles 
cimos antes lo mismo, en lugar de declamar oí 
la loable aplicación de los estrangeros ? i

Asi lo que importa en el orden político á mai 
cion es J tomar exemplo de las mas aplicadas; c- 
truirse de lo que ignora, y entablar dentro dé i; 
toda la industria deque carece, y sea aconwdi 
al bien-estar del país, y á su posibilidad. Hay; 
dustrias poco acomodadas á un clima. ¿Panqués 
penarnos en hacer cerbeza, si podemos empleam 
mas utilid^ el tiempo, en beneficiar nuestrwJ 
celentes vinos?

Prohibióse en la declaración de la gueiradín 
la extracción de nuestros frutos á los enemigos.^ 
declaración fue contra nosotros, y en daño delajf 
cultura de españa.Los vinos, que sacaban las nao» 
beligerantes de espaúa, salieron despues de Pomt 
y la espana decayó en aquel ramo. Es arriesgad® » 
terrumpir los ramos del propio comercio : á mab» 
los rios toman otra corriente , y tal vez nunca » 
ven á la antigua.

De aqui se deduce la importancia, de que las 
clon se instruya en la historia de su propio contra: 
para no incidir jamas en los descuidos, que ¿pk- 
bido antes.

Los chinos están en plena paz con los eurof*# 
y tienen baxo de tributo á roda la europa 
ciante por medio de su industria bien dirigida. «O'
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poseyendo grande número de españoles» 
hechos esclavos de sus galeras : como sí 
fiiesen turcos > con cadena perpetua sin es
perar redención : peor que en argel , y se 
hallan entre ellos soldados, oficiales , clé
rigos , y frayles. (96)

19 Ingratos: dando al exercito contrarío 
dNovipor plaza de armas , confinante con 
el estado de Milán el año de 42, y en 
la batalla de las quince á quince galeras 
de francia y españa, &c. á la vista de Ge-

no-

adelantariamos con declamar contra los chinos? Me
jores buscar el modo de hacer tráfico ventajoso so
bre ellos. Lo contrario es ladrar contra la luna.

(96) En las galeras de genova se vendían volun
tariamente los remeros , y se llaman bonavo'ilitt, ó 
voluntarios ; costumbre que deriva del derecho Ro
mano.

Como emigraban tantos españoles á ¡taha en los 
dos siglos anteriores, por causa de los estados, Que 
allí poseía la corona j y otros cumplían en los ter
cios del exercito y se veían abandonados, preferían 
el servicio de las galeras, tomado voluntariamente, í 
b mendicidad y holgazanería. No es pues imputable 
al gobierno de genova lo que dependía de nuestra 
constitución en el siglo pasado , y de la dispersion 
de unos estados gravosos y distantes. No había in
válidos , ni premio para los soldados cumplidos; 
venían reformas en tiempo de paz ; y esta era la 
causa j que obligaba á nuestros nacionales á tomar 
partido en genova , ó donde le hallaban.



112 Part. TP' del apéndice a la 
nova : sobervia el año pasado de 54. (97)

20 ¿Quién destruyó en españa los ómo- 
sos y gruesos mercaderes, que tenia Mcd,^ 
na y su tierra, Burgos, Segobia , Toledo, 
Cuenca, Ciudad-real, Cordoba , Granada, 
Jaén, Baeza , Santiago , Sevilla y onas 
partes, que en consideración de sus merca
derías ven¿/ían todas las cosas de las ind¡a¿ 
y con ellas tiraba españa el oro y platal 
todas las naciones, que necesitaban de ella, 
y se quedaba con ella. (98)
______________________________Los

(97) Los intereses de comercio suelen serm 
diferentes de los de estado. La república fue pori 
común tan afecta al partido español en italia, 
por esta razon sufrió el bombardeo del año de lóSt 
que de orden de Luis XIV execiicó con una formio- 
ble esquadra Mr. du Quesne. Sus incere.ses la obiif 
ban á tomar nuestro partido : la situación accideio 
de la fuerza obliga á lo que no se desea. [

(98) La abundancia del oro y plata, quevenúíl 
indias á los principiosjfue lo que encareció la mw, 
bra, los jornales y escaseaba los géneros del coiisua, 
interior en españa: como lo afirmáronlas mismas ca
tes a Carlos í. j

De aqui vino la preferencia de las mcrcadew 
cstrangeras yy de ahí ha_provenido cambien e! con
trabando de indias» pudiendo vender mas barato ¡I 
estrangero.

Falcando las manufacturas en españa , era forzea 
que cesase el comercio propio. El giro de letras,» 
tes arraigado en Medina, burgos, y Sevilla, nstutzi-
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21 Los mercaderes de lonja son seño

res de los oficiales de lot países estrarj^eros 
porque les dan que hacer ; y de los merca
deres de espana, porque Ies dan que ven
der Î y de las haciendas de los españoles, 
que Ies consumen las mercaderías ; con las 
quales poco d poco se las van chupando; 
y con ella los compran, si V. Mag. se los 
vende, (pp)

____________ H Ga

ñiente entró en poder de los asentistas y recaudadores, 
los más estrangerosj y tenían administrado

res, o factores en todos los pueblos. Con las fábricas 
arruinadas, perdimos también el comercio ultramari
no , y fue necesario recibir la ley de los géneros es- 
trangeros.
. Quexarse de los efeáos, puede contribuir á la lás- 

Jma, ó á declamar. Averiguar la causa verdadera 
del daño, y poner remedio en él, es lo que conviene 
aun estado ; sin perder jamás de vista el origen de 
jos males políticos, ni los medios de atajarlos á 
beneficio general del pueblo.

(») Alude este pasage á las ventas de jurisdicio- 
secutadas con consentimiento de las cortes en 

« si^lo pasado á los hombres de negocios, y co
merciantes de lonja cerrada, que eran por lo común 
«trangeros. Pero ellos hs traspasaron en caballeros 
y otras personas del reyno.

llegado yaá otra situación: en el siglo 
establecimiento de la augusta casa 

min?’’ 4 ; conocen semejantes arbitrios, y el 
vo ía hacienda real es acaso el mas equitaci- 
»0? y bien dirigido de la europa.

Co,
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2 2 Ganan desde ciento hasta mas i 

quinientos por ciento, por valer en 
Has regiones el Jornal de oficial medá 
real, y en espana quatro reales j y venda 
casi al precio, que en espana tienen dec» 
la las mercaderías. (loo) Con semejanta
___________________________ g»'

Como ios caudales públicos de proprios y »1» 
trios han tenido, en el presente reynado baxoht 
reccion del Consejo, considerable aumento, los pt 
blos se hallan en disposición de tantear es'as ju» 
diciones vendidas por realas de faítoria. Y añil 
hacen en sala de mil y quinientas : con que se re» 
dia el gran daño, que con efedo se causó á los f» 
blos en los dos siglos anteriores en las ventas i 
vasallos.

(lOo) Quando el comercio está enteramente,con» 
sucedía en tiempo de Felipe IV, en mano de es» 
^eros 5 los naturales ignoran el valor de las mercad 
rias al pie de fábrica; y los longistas dan la leys 
el país, donde las introducen. , , j

No habia cuerpos de comercio : los consuiiM, 
no se establecieron en las plazas marítimas, aun^' 
en el mismo reynado lo disponían las leyes, proiw- 
gadas por el año de i6;x. Y asi la nación se hafr' 
ba en obscuridad de las materias de comercio y"' 
puesta a la codicia torastera como á discreción.

Era mala lógica atribuir al escrangero una ceíW- 
dad po itici, dimanada del descuido propio CarliU 
ÍI su hi o instruyo una junta de comercio, paráfoi 
ner remedio Los efeólos no lúeron algunos, pon^; 
cesó hasta que Felipe V la restableció. Elmetolí; 
que la Francia oi'serva enesra parte, «.dignoib®*i 
minarse, para atinar en ei modo de dirigir el conW' 
cío por personas inteligentes y practicas.
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ganancias se han hecho señores de rodo el 
comercio, y pueden cohechar vasallos y 
comprarlos ; y han defraudado á la real- 
hacienda mas de cuatrocientos millones, 
que le hubieran tocado en las fábricas 
de las mercaderías de españa. Con ellos 
se hubieran hecho poderosos los mercade
res de españa. Con la saca de estos mi
llones ha quedado el comercio pobre; des
poblado , y estéril el reyno. Tienen tan 
llenas las indias de ropa estrangera con la 
cautela, que usan en la mar con las flotas: 
como lo dice en su memorial, que pre
senté con el mío, Francisco de Cisneros, 
y Gerónimo de Porras.

25 En estos últimos galeones se vol
vieron mucha ropa de la poca, que de es- 
paña iba ; y hay pleytos en Granada so
bre que la han de volver á recibir los due
ños de la ropa, que se volviéronlos car
gadores. ¿ Qué sentimiento harán los mer
caderes de españa, que han visto volver 
de las indias las mercaderías á la cara , sin 
esperanzas de poderlas volver á vender , ni 
aun en españa ; por estar ya todo lleno 
de ropa esírafjgera , sin poder volver á dar 
que hacer á los miserables oficiales , que 
con su trabajo sustentan sus familias ? Qué

Ha h^-
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hardn los demás tratos, y oficios domes- e 
ticos , que los unos con los otros se sus- q 
rentan ? Cómo podrán consumir los frutos, II 
sobre que se hallan cargados los tributos! 1 
Es fuerza el hacerse piratas los mercaderes i 
y oficiales, para poder vivir; y que se con- 1 
suman y coman los unos á los otros, co- i 
flio hacen los lobos en recias hambres. (loi’; ।

24 Es infelicísimo el comercio,queJ .
es-

(lor) Si el comercio no estubiera estancado enton
ces en Sevilla ; babria sido imposible á los core- 
ciances estrangeros darle la ley con tanto perjni» 
de la nación y de sus manufa,duras.

Mientras el comercio de indias no sea franco 1 
todos nuestros puertos j hay riesgo de incidirenfr 
les perjuicios. La experiencia de lo pasado es iMS 
sino abre los ojos, para evitar semejante desconaera 
del tráfico español en los dominios propios.

Los malos sucesos de la nación en aquel siglo»; 
ben atribuirse à la pobreza general, en que ayos, 
nación, que trascendió también á la real-hiciciw, 
cuya opulencia depende siempre de la que tiene 
reyno. Bien creo, que algunos leerán con design-: 
do la pintura, que nuestro autor hace de la esj»- 
ña. Pero si es la verdad de lo que pasaba, 
vale saberla, si deseamos instruirnos ciertanwjj 
ia progresión del comercio entre nosotros, yát* 
corta instrucción de nuestros comerciantes de u®'i 
rera de indias en aquel tiempo. . • ;

El mal está, en que todavía subsiste el ' 
de las indias estancado en Cadiz;, y que podta^r 
ceder con el tiempo una experiencia can funestai* 
®o la que tocó Mata en aquella época intíU
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tspana le há quedado con las indias ; por
que ¡de qué sirve el traher tantos mi
llones de mercaderías, y de plata y oro 
la flota y galeones con tanta costa y 
riesgo ; si viene en permuta y trueco de 
haciendas de fuera del reyno : que es pre
ciso el que vayaná parar a sus manos: con 
que continúan la guerra , con esperanzas 
de ver el fin de ella ; quedando los espa
ñoles por míseros sirvientes y pobres re
cueros 5 y la real-hacienda defraudada de 
tantos millones , como en naturales tribu
tos le debian tocar : como queda probado 
en el je^undo discurso, si las fabricase la 
industria de los vasallos, y corrido solo 
por sus manos ? (102)

25 Por haber dexado abrazar , y usur
par el comercio á las naciones, lo ha per-

H3 di-
(lo i) Nuestro autor se atiene ¿ dos naciones prin- 

cijalmente en su discurso : una que nos hacía la guer
ra fuera, y otra que estaba apoderada de el arriendo 
y recaudación de las rentas reales.

Las demás causaban el mismo perjuicio con sus in
troducciones. Es indiferente fuesen estas, ú otras na
ciones; una vez que la espana habia abandonado su 
industria, y descuidado sus fabricas, conservando es
tancado el tráfico de indias ; con que mas fácilmente 
podra hacerse cargo de el qualquier comercio estran- 
5trO) y darnos la ley como sucedía.
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¿ido todo Ia real-hacienda î y ha’perifr 
do españa sus famosos mercaderes, y h* 
botantes ; y los pocos que han quedan 
Sevan apurando, y quebrando. Porqués 
hallan ser inquilinos de las naciones estría- 
geras, por haberles ido dando como ra 
confianza sus mercaderías, para que seis 
despachen. Se han servido de ellos cora 
arcaduzo , por donde conducen la plan 
y solo les queda la humedad de por ac^ 
pasó ; y no las pueden pagar por faltar jl 
el despacho como de golpe , con el pobR 
comercio que de esto se ha originado. (loj

Es-
(103) Aun quando los españoles surtiesen en» 

CCS de géneros estrangeros las indias , habrían eri" 
tado este daño, de que Se quexa Mata con tanta 
2on de quatro modos:

I .* Comprando los españoles de su cuenta a 
géneros, y mercaderías estrangeras al píe de fábtb.

i ." Asociándose los comerciantes españoles « 
los residentes en las principales plazas de indias,^ 
ra tener caudales, y naves propias con que hacera 
compras de primera mano 5 y transportar en aquelo 
buques las mercaderías.

3 .® Extendiendo el tráfico de indias, estaiW 
do entonces en Sevilla, á todos los puertos de lap' 

' nínsula é islas adjacentes : con que habrían vi^ 
toda la nación comerciante, y animado la excracffli 
de los frutos y manufadlnras de cada province

4 .® Abriendo la mano á connaturalizar a »
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'dí^! Esta biga tienen sobre los ojos tos 
! iJ vasallos que los agruma , sin que lo sien- 
lai)¡ ______________ H 4___________ tan

comerciantes escrangeros: por cuyo medio se habrían 
arraigado un gran número de casas ricas en nuestra 

I 0 peninsula j comprado haciendas 3 y tal vez estable- 
pk «do fábricas.

Las leyes promulgadas en lái? sobre connatura- 
lizar labradores, y artesanos estrangeros, no se ex- 

laa tendieron á los comerciantes específicamente, aun- 
-rt- que está dispuesto en otras. Y aun respecto a la- 

bradores, y artesanos solo comprehendæron a los 
r Jl que se avecindasen tierra adentro > en distancia de 
obk :o leguas de las costas. , „ . ,

, Por manera que estas leyes, llenas de una des- 
Confianza nimia » inutilizaron el buen efecto que se 

Es- deseaba 5 porque en las costas es donde con mayor 
lícilidad pueden avecindarse los estrangeros católicos, 

«»1 Ademas los comerciantes de por mayor ¿cómo po- 
«i-j drian hacer el tráfico de indias » avecindándose tier* 

1 ta adentro, en distancia de lo leguas á lo menos >
Conociendo la alta penetración de Carlos III los 

1 Is perjuicios de tal restricción, amplió á las jo leguas 
Dtitt de la costa el permiso de avecindarse los estrange- 
» « ros, de gozar los favores concedidos por las leyes, 
jp' , ¿Qué debe admirarnos todo lo que refiere Mata, 
triji silos españoles pusieron en aquel tiempo unas tra- 
idb vas universales al comercio de las indias Prefirie

ron en sustancia estos abusos clandestinos á una le- 
a» fiislacion generosa, y difusiva á toda la nación, y 
a pe- á quantos quisiesen venir á incorporarse en ella, co- 
i¡¿K mo ciudadanos.
cóoi Aprendamos de otras naciones á dispensar favor 

I á los estrangeros católicos, que tengan industria, ar- 
í te, ó caudal que aumente la circulación, y la opu
co* leticia nacional.
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tan por daño ; quedando cnvelesados fts h 
el comercio estrangero , tan malignamen- sa 
te introducido clamando y arbitrando to
dos sobre que se quiten las sisas, estancoj, se 
y demás impuestos , y personas que dicenj ir 
que en eso se hallan mal ocupadas; (104)1' 
todo porque no conocen la causa de es-' n 
tos daños, y si no se ataja primero, es im- n 
posible el que cesen sus efectos. ¡ o

27 ¿De qué alivio ha de servir á los s< 
vasallos el valer una libra de carne, y »• li 
ciño medio real ? una azumbre de vim i 
otro ; una libra de azeyte menos, si fues t 
posible el reducirlo à esto > si no dexanla ( 
cstrangeros en que ganar, para poder cora- < 
prar caro ó barato ? Sería lo mismo qv ] 
darle á un mercader una casa y tienda di < 
valde en que viva , y venda en un arra
bal estraviado, donde se coma el cauda!- i 
y se pierda el mercader.

28 El tomarse medio de percibir lcs| 
tributos menos gravoso, como se está tía-

tan*

(104) En muchos escritores políticos se leen 
tas declamaciones, por no entender ellos la nec» 
dad de los tributos, para que el Soberano pi® 
mantener en paz y en guerra la tranquilidad, h ¡fr I 
ticia.y, la. independencia del estado. Alvarez OjWI 
era de aquel diííamen mal concebido.
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Coa hn'do , será de mucho alivio para los va

: es-'

neo- salios. (10$)
oto 29 Si á cicnmil personas, que dicen 
ncoj) se hallan mal ocupadas en el reyno en se- 
icei} mejantes ministerios , se les impide el mo- 
lo^j do de vivir que tienen, no hallando otro 

■ medio malo ni bueno, de que poder echar 
mano , será destruirlos. Porque no^ hay 
otro arte ó modo de vivir decente, a que 
se puedan aplicar para sustentar sus fami
lias i y no podrán sustentar , y dar que 
hacer, como lo hacen á los oficios , y tra
tos domésticos , y demás personas que áju 
calor viven. Y esto les hará mas daño, 

’ to 
vi» 
íiest 
ub 
:oio

i à 
rn-

que los mismos tributos, que están hoy 
pagando 5 porque perecerán los unos y los 
otros.

30 La inmensidad de estrangeros, que 
se comen los frutos, y esterilizan á es- 
paña, no retornándole á ella el beneficio

re-
m- •— --------------------- ——;—------- *
in- (lof) Los millones se establecieron interinamen-
— te, mediante la prorrogación sexenal.
ntfr El reyno acordó este servicio atendidas las ur- 
£»• gencias; pero siempre con deseo de encontrar equi- 
u&¡¡ valentes utiles al erario, y suaves á los contribu- 
jus- yentes.

Miá! Tengo sobre este punto tocado en las notas a los 
; interiores tomos algunas observaciones.
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reciproco , que deben del beneficia queii di 
ella reciben , desfrutarían á menos costa i bi 
cspaña , y solo ellos recibirían beneficii so 
porque se han alzado con todos losnsh ta 
dos de vivir , en que se halla ínteres:co-' di 
mo se probará en la segunda parte de íc se 
memorial. (io6; Ypor un real de provecí»! re 
que dan en el consumo de frutos , robani 
la república un ducado, pasándole á j* ir 
pahes 5 destruyendo cada uno una fimilÿ d' 
y su aumento á la nobilísima generacioni d 
los españoles. q

31 No pretendo alentar estos iwb n 
modos de vivir , en que están introdiicii: e 
los vasallos 5 ni otros peores que han à d 
buscar con el tiempo por su grande» I 
cesidad, que carece de ley , si no se at« d 
la causa. Solo pretendo manifestar i 1 
raíz esta causa de tantos daños j por® J 
acumulándoselos, parezca mas suave cIk ' ’ 
dio que ofrezco para su reparo. ‘

3 2 No se gaste el tiempo en si los arj 
duc

(106) La segunda parte de este memorial a»} t 
Íirehendc los discurjo; 7/8, Como se verá mas»' J 
ante : en que menudamente se refieren los mc^l I 

de vivir, que por abandonados de los nuestros,«»! 
cían á mediado del si¿lo anterior ios estrangeiift
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diictos, <107) por donde se perciben los tri
butos, consumen algún agua con el calor dcl 
sol. A su tiempo y con brevedad se tra
tará de como se percibían , sin la volatería 
de gente que en esto se ocupan ; ni que 
se usurpe un real de lo que le toca á la 
real-hacienda.

35 El remedio consiste en limpiar pri
mero la âiente, y en aclarar los veneros de 
donde proceden sus copiosas aguas; tratan
do de quitar las sanguijuelas estrangeras, 
que como esponjas chupan con sus sutiles 
modos, y política que observan a este fin, 
el oro y plata , que es la sangre manantial 
del cuerpo de esta monarquía ; y no dar 
lugar d que pase su virtud á la cabeza, ni 
á los demás miembros. Y dexen á los vasa
llos que coman como pudieren, porque no 
perezcan, en el ínterin que se les restitu
ye el comercio usurpado, con que vivían
antes. (io8)

Hi-
(107) Ahora decimos arcaduces.
(108) Nuestro autor con juicio reprehende tácita

mente á muchos escritores politicos 5 que hacían in- 
veáivas, y declamaciones contra la exacción de tri- 
Ixicos. Vease la nota 104.

Aun quando la nación no pagase contribución al
gu-
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34 Hallándose cl reyno reformado « ci 

todo lo abusado, correrá por el comim! si 
¿ando provecho á rodos la suma de oí íi 
Hones , que todos los anos se vacian en/)¿ 
jw estrangeros , con que hacen mas p> o 
derosa guerra que los exercitos.: pues co; c 
esto destruyen los vasallos y riquezas, o’ ) 
que consiste la potencia. Es la mejor {w-l i 
lírica, que un enetnlgo puede tener para dt s 
que pretende , el hacer tanto daño,red- ( 
hiendo con él tanto provecho sus estados, (

3J De reparar este dañóse seguirld । 
aumento , abundancia, y riquezas genetr i 
les y particulares á las poblaciones ; pors . 
hallándose todos con el desahogo que can
san los tratos corrientes ; no tendrán ¡w 
carga los tributos presentes. Porque pro-

cc-

guna, sería miserable faltándole agricultura, artBjj 
comercio floreciente. ’

Su sistema se dirige á engrosarla con el 
cimiento de la industria, y ponerla en estado depsi 
mas tributos repartidos en mayor masa.

Entonces entra el tratar de los medios de 
por método mas sencillo é igual.

Es preciso confesar, que habiendo cesado los f 
rendimientos por medio de los encabezamientos,O' 
perimentan los pueblos en estos dos reynados unís- 
VIO , de que no. hay exemplar en los anterioresíao* 
de la nación, desde lanfundacion de la monarijuiai
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[o«'cederán de sus ganancias , y no de su 
miml sustancia : como queda probado en el quar-. 
Î n¿

5 p>! 

. CO!

51' 
i,»
¡lí 
ÍSÍ
1.

ío discurso.
3Ó La real-hacienda se irá desempe

ñando Î porque será dueño del valor y 
cantidad de las mercaderías » que fabrican 
y consumen los vasallos en españa y las 
indias ; no teniendo necesidad de que va
sallos agenos se las consuman. Porque la 
cantidad de su monta , la irá percibiendo 
en los naturales tributos , que le van to
cando en el consumo de los frutos , que se 
causan en las fábricas : del modo que que
da probado en el segundo discurso,

37 Creciendo y aumentándose de es
te modo las poblaciones, que se van mino
rando, el peso que hoy llevan los pocos con 
tanto trabajo, que es preciso lo lleven 
para su conservación, repartido entre mu
chos y bien acomodados ? no será sensible. 
Y sino se repara quanto antes, por irse de- 
solviendo cada año los pueblos, porque los 
padres se mueren; y los hijos y las hijas no 
se casan,y se van perdidos por el mun
do , por faltarles modos de vivir en sus ca
sas , se las dexan perdidas, y la pobre la
bor yerma. Los repartimientos van cargan
do su peso sobre menos vecinos, y dispo- 

nien-.
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niendo d toda priesa Ia desolación. Pus 
han faltado mas de doscientos cuencos i 
lo que solían montar las sisas, que rendiaa 
comose puede ver en las contaduríasdd; 
reyno.(io9) !

38 En la fábrica de paños quefaltólj 
Segobia, cada año según la cuenca de Di-' 
mían de Olivares, que se refiere en el^ír- 
rafi 3 2 del primer discurso , se consume 
178115:00 arrobas de lana. Es preciso, 
se gastásen en dichas fábricas 13 3^875 ar-; 
robas de aceyte 5 porque la fábrica de um 
arroba de lana fina, necesita de las tresquai 
tas parres de aceyte. En la de medias de es
tambre , xerguillas, picotes y estameñas, 
que pone que fabricaba Toledo y la Man
cha , entraban 4^op arrobas í y por no » 
tan fina, se gasta la quarta parte del acey
te, que son arrobas: que conias 

hacen 24^^875 arrobas deacey
te, que todos los años se consumían en esa

(loP) Esta diminución tan considerable ene! 
lor de las sisas, prueba con evidencia la decadenciailí 
los consumos ; y á este respeÓlo la que iba sufrieoi 
nuestra población por aquel tiempo.

La causa original oe esta despoblación diniaaabi 
como calcina el autor, de la ruina de las fabricis’ 
agricultura de españa que- ocupaban la gente.
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Paa fábrica. Le tocaban á la real-hacienda por la 
K à concesión de millones de sisa la octava par-
àiaiij te : que son 3 lyio^. Vendidas por 30 rea- 
^dd: les como corren, (no) montan 31 cuentos 

y^iyiSo. Pues considerando, que la mayor 
Itóll fábrica que espaíía tenia era la lana, y ésta 
Di- le ha faltado ; se podrá multiplicar este da- 

ño que la real-hacienda ha tenido , por el 
MÍ número que pareciere ser mas proporcio

nado Î sin lo que le toca de todo el prinqa 
a:- 

ÜIU 
pai 
:a- 
iùs, 
b- 
»

xv-

¡sa-

ï?
1^: 

MI

*

cipal de la cosecha de aceyte en cada año, 
de los tributos que en el consumo de fru
tos, y ropa se habían de causar de la co
sechas en 54 anos que echaron la sisa para 
el desempeño de la real-hacienda, ya es- 
íubieran redimidos los juros, (iii)

39 Esta es la causa, de que hayan fal- 
ta-

(no) Es conducente saber el precio corriente Je 
jórcales arroba de aceyte en el año de ft.

Comparado con elaftual y el aumento de la mo- 
tedij se hallará que casi es el mismo con el aumen
to de una quinta parte , ó veinte por ciento; porque 
jórcales entonces constaban de mas de dos onzas de 
phta,que ahora valen 40.
.(nij Vea'íC pues, como el empeño de la real-ha» 

tienda no dimana de la exacción de tributos, sino de 
ojber menguado el consumo de frutos por la extin
ción de las fabricas : mengua trascendental á la agri
cultura , á la población, al consumo , y á ios tribu-’ 
ÎW que derivaban de el mismo consumo.
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tado tantos cuentos de maravedís de sîas 
como se conoce en las contadurías del rr 
no5 (i 12) y es la causa de que se vaya rec¿ 
gando esta falta sobre los pocos vasak 
que van quedando , la carga de los n 
chos que van faltando á toda priesa, ¡i 
mas los agruma el no tener en que gaiu; 
que no este peso de tributos que selejio 
carga j como queda probado en el 
discurso. Prosigue con la segunda pp 
te- (i 13)
■___________________ DIS-

(irz) Hasta el anode 1718 los contadores 
reyno llevaban , y ajustaban las cuentas de Ios¿‘ 
«e/, ¡iiat ó nuevoi impuaits 5 y asi se explica « 
propiedad el autor, instruido en nuestra comdooi 
fundamental, que pocos distinguen.
. (iií) El contexto de esta segunda parte ato 
la enumeración de los oficios y trabajo , que í®' 
diado del siglo pasado exercíanen españa los est» 
ceros en perjuicio de los naturales 5 y se prop® 
los medios de evitar estos daños en dos ¿t/cw 
qu8 son el 7.® y el 8.® con que concluyebÿ

En el sistéma procede el autor con estilo dob- 
matorio y acre : debe disculparle el lastimoso 
do, en que se hallaba la españa, rodeada de enerriiÿ>. 
y despoblada, sin artes, ni industria, y comon®^ 
sible á cantos males.
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DISCURSO VII

12^

J)E FRANCISCO MARTINEZ 
ii Nata , siervo de ¡os pobres ¿^i^idos, 
(fi el qual se representa otro daño , de que 
ía causado ¡a despoblación , pobreza , y 

esterilidad d espana ,. falta de la 
hacienda real, publica, y 

particular»

I seis antecedentes discursos
O de este papel, queda sin dexar du

da probado : como por la introducción de 
las mercaderias estrangeras ha perdido es- 
pana las fuerzas ; y se le ha introducido la 
pobreza , despoblación , y esterilidad, que 
hoy padece. Aqueste daño es el tronco , de 
quien proceden como ramas, la inmensi
dad de otros daños í y su raíz y primer 
causa es la omisión , que ha habido en la 
observancia de las sagradas leyes , que es- 
dn fundadas en una buena razon de esta
do, que mira á su aumento y conserva
ción. Y todo quanto se puede imaginar, 
prevenir , y disponer está prevenido , dis- 
pi^csto, y mandado j teniendo su ley ex-:

Piirt,I¡I 1 pre-
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presa i y ninguna está derogada. (114;

2 EI segundo tronco, que procede à 
esta raíz, del quai proceden varios y po
derosos daños, es la introducción de cieña 
y veinte mil estrangeros, que se han alzado 
con los oficios serviles, tratos , y ministri 
ríos domésticos con apócrifa estratagenu 
de pobreza de ropa , y desaliñado modo; 
engañando fiados de una piedad boba, qa; 
han reconocido en los españoles.Con lo qui 
han sacado de ellos á los naturales que Iff: 
exercian : como con humazo, haciéndole: 
menos precio; y al parecer mejor, niieiiM 
se fueron introduciendo en ellos, (iij)

£s-
(i 14) Estas leyes se hallan citadas en ios aaw» 

res tomos del apéndice pan. i, y senaladamasta 
la pan. ij pag. í;, nota pa¿. noca 9 y lo, f
paí. 8$, ñora u. ... ,,(i V) Por el ano de en que «senteS» 
estaba reciente la despoblación, causada con JíF 
expulsion de los moriscos desde i6io á líi;- .

En españa faltaban brazos para la labranzí, y 
oficios mas necesarios, que exercian los moriscos-^ 
tos oficios los miraban nuestros españoles con 
y aun con desprecio. . l

Un vacio tan enorme de gente era preciso Jænj* 
de las naciones aplicadas, que estubiesen mas cerüi* 
El odio mal entendido de algunas naciones con» 
guerras recíprocas, que se encendían fácilmente»' 
ellas i hacia que descuidásemos avecindarles, y
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3 Estos, como hormigas vienen de sus 

12 paí-

la acogida favorable , que quieren las leyes, y dic- 
uba una buena politica, para atraherles.

Desde los tiempos mas remotos hasta la conquis
ta de Granada, vino un pran número de franceses, 
borgoñones, alemanes,y flamencos,áayudarnos en 
la guerra contra los moros.

Próvidos nuestros Reyes antiguos de Castilla los 
incluían en el repartimiento de las tierras, que se iban 
conquistando; y acrecentaban por este medio un nú
mero considerable de vasallos. Lo mismo hacían en 
sus conquistas los Reyes de Aragón.

¿Pues por qué no se hizo lo mismo, para llenar 
el hueco, que causó la expulsión de los moriscos; 
uní vez que fuesen catolices, y aplicados?

Esta falta no es imputable á los aplicados es- 
ttangeros que venían á ganar su vida á españa: debe 
atribuirse á una mal entendida aversión, que noso
tros concebimos entonces, desconociendo nuestros 
verdaderos intereses. Los ingleses no cayeron en tal 
defeáo, al tiempo de la revocación del ediiio de Nan
tes. A la acogida de los estrangeros deben su pros
peridad , agricultura, y artes.

íQuántos terrenos incultos y despoblados existen 
todavía en la peninsula, con que puede arraigarse una 
multitud de jornaleros españoles, y de advenedizos 
estrangeros católicos, ó de soldados cumplidos ?

Nuestro escritor en esta parre adolecía de la preo
cupación nacional, que era casi común á todos los 
españoles de su siglo.

Es verdad , que los estrangeros , que trabajan á 
temporadas, no son tan sólidamente útiles, como los 
que se avecindan, y arraygan. Pero no son ellos 
quienes lo han de proporcionar : toca á nuestro go- 

bier-
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países vacíos, y vuelven cargados de las 
nancias, i donde sustentan sus fainilías5Ó| 
se van á casar; teniendo sus secretas intel-’ 
gencias unos que llaman mansos, que los sa
can de estos reynos por veredas escusi- 
das ,sin que puedan ser registrados enlosj 
puertos.

4 No lloro , ni siento lo que llevan, 
aunque vale por lo menos veinte mil duca
dos cada día, dando dos reales de ahorro 
cada día á cada uno; pasando mnchosá, 
doce , y otros de veinte, y otros de cin
cuenta ; como se verá por los ministerios 
queexercen. Y solo esta tan pequeña can
tidad monta cada mes trescientos mil du
cados : lo qual se averiguará en el registro, 
y monta cada año siete millones rresda- 
tos y veinte mil ducados... Siento, que nos 
comen el pan, y que con lo que g.rw 
no dexan provecho á nadie ; porque no 
lo vuelven á gastar ; que con la misma ro
pa que traen de pa'ses, se vuelven carga
dos de oro, sin que nos hayan ayudadofl

P'í
bienio escavigílanciaj destinando fondos é insw^ 
nes con que fon^cntar a repobiavion inferior. Aun^ 

■ to no bxs;a si en codas pai re s no están conocidos,^ 
signados los terrenos, susceptibles de «luura y pw* 
úion. La Ruja levanta niapai de tales tienaí»
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pofo ni mucho, á llevar la carga de los 
tributos. Porque consumen lo menos que 
pueden de los alimentos, sobre que están 
cargados 5 dexando muchas honradas mu- 
geres sin maridos, porque se casaron con 
ellas solo por robarlas.

j Vuelvo á decir , que no siento el 
oro y plata que nos llevan : lo qnal de 
buen partido se lo podíamos dar de val- 
de, porque nonos embarazásen. Porque 
aquellos oficios, y ministerios que ocupan, 
habían de estar en ellos los naturales de 
provincias muy pobres , que tiene espa- 
na. Pues por no hallarlos vacíos , no se 
ocupan en semejantes exercicios , como lo 
hacían antes ; y se casáran y sustentáran las 
familias, aumentando la población sobre 
quien se habia de repartir los tributos, para 
que parezcan menores. Y de mas de cíen 
mil familias que impiden , bien sacaría V. 
Mag. cada año veinte mil soldados para 
la guerra. (116)

_________ I 3 LOS
(lifi) Cien mil familias á razon de cinco perso

nas por familia, componen quinientas mil personas.
El cálculo regular es, que de un millón de habi

tantes se pueden sacar diez mil soldados.
Por cuya regla corresponden cinco mil solda

dos
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LOS TRjITOS r MODOS DE VIPn
»
II

^ue han usurpado á los naturales , y tomdt d 
posesión eon sus jurlsdlclones y monlpo^ssy î' 
celebrando ventas y permutas , como ¡i te f 

tublesen con títulos de Ma^. aja- j
yo de heredad , son los I

siguientes, s
3

6 Hanse alzado en el Andalucía con 
el trato de vender aceyte por las calle, í 
y conservan sns caudales > amparándose | 
de los regidores , veintiquarros, y cata- < 
lleros pobres , que tienen valimiento, i 1 
quien contribuyen con algunos regalos. 
Estos tienen conocimiento de las cosechas, 
que se esperan > y de los tiempos enq- , 
el acevte sube y baja de precio; y aguardan 
las ocasiones de lograr sus empleos: arravie- , 
san partidas, y dan dineros antes á los ro

se-

dos , y no los veinte mil que estima Mata.
Sabida la población de un reyno á pœiKwWi 

es fácil deducir el numero de tropas veteranas,^ 
puede mantener. ..

Por exemplo : constando el reyno de Pwnijpl» 
dos millones y medio de habitantes, puede nuníf 
ner hasta ifU hombres. Importa mucho ^xarsee?^' 
tos cómputos, para acertar en ei cálculo pd»®’
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sccheros, y lo pagan á mas precio de co
mo corre 5 y las tienen ocultas, para ven
der á los tiempos que quieren. Y son mayo
res logreros, que los naturales, porque com
pran por mayor, y venden por menudo; 
y á lo mostrenco con sus astucias usurpan 
las sisas d la real-hacienda. Con lo qual pa
san dipaís estrangero poderosos caudales, de
sando sostituto, que se lo paga bien, (i 17)

7 Se han alzado en el Andalucia con 
¿trasiego del vino, (118) en quien tienen 
grande utilidad , y ocasión de robar d los 
que de ellos se fian. Asimismo venden por 
las calles leche, xabon, vinagre, agua-loxa, y

14 fría,

(117) Aunqoe el comercio de los frutos debe ser 
libre, no dependía de los esyangeros la continua
tion de semejante trato usurario. Era^ una conniven
cia de las justicias, y falta de vigilancia eri el gobier
no. Semejante contratación es prohibida á los regní
colas, y con mayoría de razon se debía impedir, y 
castigar en los estrangeros con multas, y perdimien
to de los frutos; aplicando la mayor parte de su valor 
á los denunciadores, que justificasen tales mohatras. 

(118) No es un asunto indiferente la buena pre
paración de los vinos. Y aunque estas operaciones 
son propias de los naturales, sería muy del caso, que 
los cosecheros tubiesen instrucción de los métodos, 
que en esto observan otros países : sobre que de or- 
.dcn de la real sociedad económica de esta corte se es
tá traduciendo el tratado de hacer lot víriot.
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fría, aceytunas, letuario , y aguardiente, 
hasta arrendar los estancos; cometiéndolos 
fraudes en esros ministerios , que el avari
cia y malicia con que vienen, da lugar á 
inventar; sin que se puedan averiguar, por 
encubrirse los unos á los otros con sus ce
ladas , como contra enemigos.

8 Se han alzado con los ministerii» 
de palanquines , esportilleros, costaleros, 
capacheros ; y con su monipodio piden y 
llevan el dinero , que quieren por su »1 
bajo. Como se hallan ya dueños de se
mejantes oficios, ocasionan con esto á ¡« 
naturales les den con algo , por irsed que
rellar ante la justicia ; porque les tengaa 
miedo , y les den lo que piden. (119)

&
(i 19) Los oficios de revendedores por 

solo ios pueden exercer los naturales, ó los esa» 
geros avecindados. Con hacer observar las leyes,» 
taba remediado el menor desorden.

Si se hubiesen reducido á gremios con ord® 
zas, se habría podido impedir, que se einroíWi- 
sen en ellos los advenedizos ; y habría modo de tW 
ner ios abusos, que refiere nuescro escritor.

Pero debe decirse en obsequio de la verdad 1^' 
drid era por el año de níf?, en que e-críbia, unjtf- 
blo que solo fue corte desde el año de 
se trasladó de Valladolid.

Falcaban oficios, é industria: la nación
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9 Se han alzado en los mataderos con 

los oficios de giferos , mondongueros, car- 
ni-

una falca considerable de gentes, con la saca anual 
de tropas para italia y flandes.

La situación de Madrid consta del mapa topo
gráfico, que en el año de 16^6 dirigió Pedro Te- 
xeyra, y abrió en lámina Salomón Saury por di- 
igencia de Juan , y jacobo Vanveerle , vecinos de 
Ambéres. Un exemplar de este mapa se conserva en 
las casas consistoriales.

A esta situación general del reyno se unía la emi
gración á indias, y la reciente expulsion de los mo
riscos desde el ano de 1610 como se ha d;cho-

Los oficios mecánicos estaban mal vistos. El des* 
precio de los aplicados naturalmente los aparta de 
los oficios, en si mismos penosos, y dificultosos de 
aprender. í Cómo se habla de hacer ?

Pasar sin ellos no era posible; los naturales no que
rían aplicarse á unas tareas envilecidas, ó no los sabían. 
La necesidad obligaba á valerse de los que se presen
taban, y muchos estrangeros se avecindaron y aumen
taron la población, con utilidad del estado- La espa- 
ña se fue repoblando, y los regnícolas con el discurso 
<3cl tiempo, han ido cayendo en la cuenta, de que es 
mas honroso dedicarse al trabajo, que vivir ociosos, 
y expuestos á la miseria. En efeólo dista mu.ho de 
aquella constitución deplorable el buen tono, que ha 
dado la misma progresión de los tiempos; y la utili- 
^d, _que las familias sacan de estos necesarios destinos.

Si Mata m hubiese hecho una pintura tan circuns
tanciada de la mala disposición de aquella edad, ca- 
reœriatnos del conocimiento de las causas, que in
fluían inmediatamente en .la decadencia de la indus
tria popular. Esta experiencia debe confirmarnos, en

que
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ftîceros, portadores de carnet hasta llegar; 
ser alcaides , (i20) fieles de los mataderos, 
disponiéndose con ellos fácil la materíai 
usurpar los millones de la carne d la Real- 
hacienda. Yo he visto en Motril mipatn, 
ser el carnicero estran^ero , (121) y elsjii 
acarrea la carne , y los que matan , y de
suellan , y los triperos ; y también el alcalá 
y el fiel, y el dueño de una grande pariü 
de carne, ser todos estrangeros : con (¡k 
con toda facilidad se puede disponer elfo 
de de la sisa. (122)

10 Se han alzado con el oficio de»
bei-

b
OI
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a 
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d 
d 
q
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que el fundamento de la riqueza consiste en el là
30 j y que el gobierno está oh lirado á faciliori ’ 
lieralmente por todos medios á las personas, que» | 
recen de rentas, empleo, oficio, ó trato. j

( í 20) Esto prueba, que se avecindaban en el W 
muchos de estos estrangeros; de otro modo no? • 
dian llegar á ser alcaldes.

('ll!) Sí en españa el oficio de carnicero no» j 
biese en deshonor, no vendrían entonces los es» 
geros á exercerle con provecho suyo, y risa de» ] 
tra preocupación.

(122) Estos oficios se exercían por los morlsco5,t 
tes de su expulsion. Y como estaba reciente «1? 
tiempo, faltaban naturales que se dedicasen a» 1 
Luego que se repusieron los pobladores, se Iwnflf 1 
á exercitar en la mayor parte por los del país, ft- 1 
golpe no podún retirarse tanta especie de meníS 
les, si la despoblación no hubiese sido repentini
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bernèros , y tienen en ellas tablagerias 
ocultas ; y en ellas grandes fulleros estran- 
^troh Y con rodas las estratagemas que pue
den, roban á los muy astutos jugadores, con 
naipes que tienen hechos. Y en esta corte 
ante Antonio de Vega pasa una querella, 
que un estran^ero dio de otro de su nación^ 
de estos que andan tan pobremente vesti
dos; de que le había ganado con mal naypc 
quarenta doblones, y á otros otros tantos.

II Se han alzado con los oficios de 
bodegoneros, salchicheros , figones , y ca
sas de trato ; cometiendo en estos minis
terios los delitos, a que la avaricia... dá 
lugar j encubriéndose los unos d los otros; 
como son de una facción, y que tratan con 
enemigos, haciendo comer las carnes muer
tas que hallan en los campos, y muladares 
de todos los animales inmundos- (123)

12 Se han alzado en todos los meso
nes, y ventas con el ministerio de mozos de 
paja y cebada, (124) ios quales roban la co

rn i-

Dt:

(u^) Puede haber en todo esto ponderación. En 
tales oficios suelen delinquir igualmente los nacio
nales, que en la aólualidad los exercen ; si la poli
cía no es vigilante, y discreta para contenerles.

(114) Ahora son raros los estrangeros empleados
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mída á las bestias de los pasageros : los ven- 5' 
teros los buscan , y no quieren pata en y 
ministerio dios naturales,(125) aunqueseai p 
mas buenos; porque los estrangeros se mu» d 
tran con cautela (126) serviciales, humild» t

sím- (j
en los mesones, cuya policía no está mejor reji 
en mano de los naturales ; á la verdad es un tra í 
necesario, y que exige arreglo bien meditado. j

Las posadas, ventas, y mesones no se miran,» 
mo una industria útil ; aunque las leyes lo quita ‘ 
así, y á todos es libre edificar posadas y meso» <

Se consideran como unos estancos, en que sea 
ga la mayor parte de la contribución.

El mesonero no puede tener comida, nim , 
para los pasageros ; de que resulta á los camina ; 
gran incomodidad, necesitando por sí, ó sus oí , 
dos acopiar ios géneros, que han de comer; pa? 1 
el bodegón es otro estanco.

Pongase todo esto en libre circulación: no se» ' 
brecargue à posaderos, mesoneros, y venteros. Pi 
blense los sitios cercanos á las ventas, y dése f» 
ma para el aseo de estos edificios. Entonces Ü 
conmodidad ; y líbrese del concepto de vileza áa 
ocupaciones : en sí honestas , y muy dignas, y o 
rirativas, quando se exercen bien.

(izy) Tengo por impresión vulgar este reá 
Cada particular prefiere al que trabaja mas y iwjs 
El particular busca su conmodidad; y si prefi»* 
forastero, no lo hace por inclinación : es un pr» 
del mejor modo, y de la miyor aplicación.

(lió) No debe atribuise á cautela lo que es® 
plimiento de su obligación en los criados.

Sería muy útil se empleasen en ello estrange»
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simples , é inocentes » siendo todos unos 
linces. Les entregan la cebada por cuento y, 
por su cuenta : con lo qual tienen lugar 
de vender á los unos la cebada, que hur
tan á los otros; sin que nadie lo entien
da. Con que los venteros y mesoneros 
tienen menos gasto de cebada ; y los ani
males sienten por los caminos la falta del 
alimento, y perecen con grave daño de sus 
dueños. (127) Tienen grandes intereses 
con los salteadores de caminos, porque

Ies
y que los naturales se conservasen en sus naturale- 
21s: dedicadosá la labranza, industria , y oficios; 
¿Quánto mas ventajoso es al estado dedicar el pue
blo á promover el cultivo de las tierras , de que 
resulta la abundancia de frutos y de materias prime
ras; ó en las manufacturas y v.nta de los géneros 
comerciables?

(iz7j Ahora no hay mozos de paja y cebada es- 
trangeros; ni ellos, ni los venteros, y mesoneros reg
nícolas tienen costumbres mas recomendables.

Con las reglas de policía, que propongo en la 
nota 124, se habrían radicado en el reyno este, y otros 
modos de vivir: necesarios á coda república ó pue
blo de crecido vecindario, baxo de un aseo, y ser
vicio del c>mun, mas acepto al buen gusto de^ las 
gentes, que pagando su dinero, tienen derecho á ser 
bien asistidas.

Las listas ó matriculas de los trabajadores de ca
da clase, contribuyen mucho á contener delitos, y 
desordenes en su conduda, ó en el exádto desem- 
péño respecto al público.
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Ies dan los avisos, y puntos que Ies encar- » 
gan. (128) Quando estos servicíales de- si 
nen hecha la pella de doblones para ir- p 
se al país , dexan otros estrangeros que
Ies sostítiiyen, y se lo pagan j porque los e' 
dexen la plaza con las inteligencias que tie- i' 
nen de robar. (129) n

15 En todas las pastelerías se hallan o 
mozos del picador , y amasadores, apicn- 
dices j y algunos oficiales estrangeros.

14 Se han alzado con el oficio de cal
dereros , y echan lanas , y cerrageros. En- 
ganan à las mugeres vendiéndoles lo vie- e 
JO por nuevo > y les compran las piezas i n 
peltre por plomo viejo. (130)

15 Se han alzado con las escobas di j¡ 
palma , ratoneras, fuelles, rastrillos de li- {

no;

(it8) Esce cargo no riene bastante prueba ; ni» 
hallan esencos de el a'p,unos de los sirvientes espa»- J 
les de ventas y mesones. I

(ii9) La policía pudo evitar estos traspasos de ¿ 
los estrangeros, reduciendo los oficios á gremioi,» « 
exclusivos. Sino lo hacían nuestros mayores, á eúwy < 
no á los estrangeros , se ha de atribuir lacuipi.W' ’ 
tos se aprovechaban entonces de nuestra despobbcoo, « 
y de la indolencia, y aversion a los oficios mecanxoi. ] 

(t ío) Sobre esto habla el tít. lo, Hb.^ t deh
{>ÜMÍon. ¿Si no se observan las leyes, tienenlaíw?* ' 
os estrangeros?
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DOi (131) y han comprado el estanco de los 
silleteros de paja en Granada, y otras partes; 
porque no puedan entrar otros! ellos/i^í)

16 Se han alzado en toda espaha con 
el oficio, y trato de peyneros , y traen 
los oficíales y herramientas de fuera ; y 
no admiten aprendices, porque no se hallen 
oficiales españoles, ni las herramientas con 
que fabrican. (13 3) Si en españa se hallan,

co-
(ip) Estos aun eran poco há tan mal acondiciona

dos, que solose hacían de buena calidad en Vique.
Si los naturales no cultivan las artes útiles : ó 

e$ necesario carecer de lo mas preciso ; ó tomar las 
manufaduras, y buxerías de los estrangeros, que las 
aercitan.

Menos daño había, en que los estrangeros traba- 
lásen dentro de espafia, pues á lo menos consumían 
frutos en el reyno í que traer las cosas labradas de 
fuera : en cuyo caso enteramente el provecho se 
pierde, con agravio de la masa nacional, á cuyo 
circulo nunca retorna el valor, que se extrahe.

(ip) ¿Quién sino los españoles, les vendieron 
«mejante estanco? Puede haber mayor defedo en 
buena razon política, que estancar los diferentes mo
dos de ganar el pan ? De semejantes providencias, 
no podían resultar efedos favorables. Las naciones, 
que han pradicado tales arbitrios de hacienda, es- 
tán ya desengañadas, para no reincidir en ellos. Ese 
es cabalmente el abuso de los gremios cerrados y 
juratjdas de francia.

Los estrangeros nunca vendrán á enseñar de 
valde las artes. A costa de los propios se les podría 

ha-
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como dicen algunos,quarto millones degere, 
te, todos necesitan de peyne, y dandocaa 
uno de costa de peyne un solo quarto, queà| 
d la buena consideración la cuenta de lo 
montará la plata, que de españa sacan cadi' 
año, fabricando y metiendo peynes. Quaai 
do los españoles hacían peynes ahora qw’ 
renta años, valia un peyne dosquartosiy 
por haberse alzado con esta fábrica 1« 
estrangeros, han llegado á valer mas dedos 
reales de plata , y algunos á seis. (134) l

17 Se han alzado con la fábrica debo 
ta de caballo, que es necesaria, y provecí» 
de los zapateros ; y no admiten á ningua 
español por oficial, porque los traen à 
fuera. (135)

Se
haber asignado una cantidad, determinada porüii 
uno de los aprendices, que saliesen aprovechados;’ 
fuesen capaces de ser maestros: método Unicode» 
miciliar las artes, y de que los estrangeros W* 
interés para instruir en ellas á los españoles.
referir los daños : es conveniente buscar los nwft 
de poner en ellos término.

(134) Este aumento del valor de los peyr^sfr 
bia estimular á los naturales, para establecer 
de peynetos con nuestros y aprendiies

(líf) Acaba de llegar de iugbterra, habiendo* 
tado antes en francia, Bernardo Darocena maestro* 
patero de mucha habilidad, que a su costa ha
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'ï8 Se han alzado con el ministerio de 

vender el agua 5 teniendo los barrios, ca
sas , y calles , fuentes , pozos , y otros to
maderos de agua entre sí repartidos , y 
como estancados. De modo que los de una 
jurisdicion no dan agua i la otra, aun
que se la pidan, y paguen por mas de lo que 
vale ; guardándose en esto todos la cara con 
tiguroso monipodio. Con que hacen fieros, 
y ponen el precio del agua á la medida 
de su voluntad , viviendo en españa con 
esta libertad. (136)

Par/. K Sí 
iaqaellos países, con el saludable objeto de perfeccio
narse -, y traer oficiales que introduzcan el mejor méto
do de trabaiar en los ramos de la zapatería. Son dignos 
f “ filmación y favor público, y de ser oídos en la 
rjjíf df ofi:¡eí, aqaellos, que á propias expensas hacen 
semqantes gastos, para adelantar las artes en el reyno.

La real sociedad económica haría un eran bien en 
u nación, discumendo el modo de honrar, v distin-
Sn ciudadanos oyéndoles. La considera- 
SSe’® ’ rehusarse á los que con ranras 
veras censaran a los progresos nacionales.
namrd K estrangeros, que losmurales huyesen de este trabajo. El aguador se 11a-

y ‘“rf"»
T" '““I”- ¥ '“‘™>drd pues es la 

mo • ° ’ “■'“‘lelas de españa, co-
SSnS r® 9“ sosbÍuu, tales
Œèl ver-
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19 Si algún español se introduce poî 

aguador en sus Jurisdiciones, les hacen que 
falte, y Io dexe presto 5 llevando puntuateí 
cl agua d aquellas casas. Haciéndose serví- 
cial?s barren la casa y puerta » limpian 1« 
albañales ; llevan la basura , y hacen b 
mandados ; con lo qual roban las volun
tades. (i 37) Como los españoles no se comi-

(i n) j que cales propiedades, en i 
reprehenderse à los escrangeros j deberían imbuirsti 
los nuestros, á fin de que se alzasen con este traban 
como lo han ido haciendo despues los gallegos y as
turianos por sus buenas costumbres, y aplicación
con que se crian en su país nativo.

Estas dos provincias no son menos honradas, pen
que sus habitantes se dediquen al trabajo; antes bfl 
al estado gran beneficio, y ellas no pierden en su in
terés , dando salida á mucha gente, que en el pais« 
podría sustentarse, y contribuye á aumentarla po
blación interior del reyno. .

El defeólo de policía causaba el desorden. Si se»; 
biese hecho un gremio abierto de aguadores, con w 
cion de domiciliarse los que le exerciesen j el nw 
habría cesado de raíz ; y se hubieran aumentado otrM 
tantos vecinos, como había de aguadores estrange' 
ros, sin cau'^arles violencia. ,

Sabrían , que este era el único medio de pow 
emplearse en aquel trabajo ; y si se encontraban 
sos, era fácil poner en,ellos remedio, establece 
las ordenanzas del gremio. Este es el fin prnwp* 
porque pueden instituirse gremios.

De este modo se. han levantado los monune
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den a nada de esto, no los llaman mas; y no 
pudiendo pasar, dexan el oficio con este 
humazo , que les han dado los estrangerosí 
y se van por el mundo pereciendo, por no 

I hallar modo de vivir en su patria , ni fue
ra de ella ; y quedan desamparadas las fa
milias. (138)

20 Quando tienen hecha la pella de 
doblones para irse ai país , venden el ju
mento , y demás instrumentos á otro es- 
ttangero que le sustituye, en mas de sesenta 
ducados ; y en algunas partes por ciento, 
no valiendo veinte. Y es, que la demasía 
va por la jurisdicion que le entrega : que 
son las casas, calles, barrios , que tiene 
por su jurisdicion , y tornaderas de agua, 
como el lo ha comprado de otro , cuya fue 
la pos^esion que le vendió : como si fue
sen señores de vasallos, con título de juro 
oe heredad, mientras vuelven pormas.Ci jp) 

——_______ K 2 Aques-

y no es violento sospechar f^awst, 
las raterías, áque inclina el oc?o ’

^Po’-q-énotomabanlosespanolesestostras- 

pa-
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21 Aquesto sucede en Granada, Sevi

lla V demas partes , que d su proposito 
hallan disposición. Y en esta corte se há 
esto probado á los ojos de V. Mag. ytefr 
go información hecha de ello ; y se vanin- 
troduciendo de tal modo de pocos anos aci) 
que ya se hallan en esta corte muchai 

fuen-

pasos? en cuya forma insenáblemsnce habri-n desalo- 
lado honestamente los escrangcros de las fuentes » 
biscas de Madrid Desde ei año de i74óha[ia 
quedando en ellas casi exclusivamente ios naturala

Esto prueba, que en el presente siglo hay dus 
luces en el uuebloí y mayor aplicación al trabajo,! 
modos honestos de vivir.

Este espíritu de actividad es el que cojwj 
imprimir en todos: de la general industna ha i 
venir, como de causa, la prosperidad piibhcai 
la nación. .

Dirá alguno : « qui ratno ei ejte de loi agui^ 
fafa gaifar en promoverle tanfai pal-ibrat ?

Respondo, que esre ramo en Madrid por exea- 
pío da ocupación a un numero con iderablc de 
sonas á costa de su traba'©, y surte al vecindarioiH 
un abasto tan necesario como el agua.

Si no hubiese aguadores ser-an tunos tres o F 
trociencas íámdias, que en la corte y pai> naw» 
sostienen de estj. especie de trabajo. .

No debe despreciarse, ni descuidar alguno « 
los que dan honesta ocupación ai pueblo; 
penalidad, y cortas gananci-s se han de añadir 
tas, y alusiones ridiculas. .r

Sobre este pensamiento debería amvlincarse 
gislacion municipal, y mejorarse las ideas.
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áientes, en que rodos son estrangeros î y 
van con animo de no dexar en las de
más á ningún español con el tiempo : 
como lo han hecho en otras lamosas ciu
dades. (140) . , . . j

22 Se han alzado con el ministerio de 
amolar todas las herramientas de œrte, y 
otrac cosas que se ofrecen de espana. (T41) 
En Santa Cruz, calle de Toledo, puerta del 
Sol ,y red de S. Luis, rastro, y matadero 
se hallan ocho puestos de amoladores í y 
ganan todos los anos mas de quatro mil 
ctucados>y los pasan fuera reyno, sin que 
sea tenido por daño á los que lo ven. ¿ Pues 
qué hará la grande suma de ellos , que an-
 K;dan

(140) Si el trabaio estubiese entonces estimado, 
^eraposible.faltasen aguadores españoles?

L'as ideas populares han mcioradoj y los natura
les se emplean en estas ocupaciones útiles, y necesarias: 
dignas en si mismas de aprecio, y ventajosas a todo 
el pueblo, b ntre las obras de misericordia una es dar 
de be¿r al sediento.

(141) Por irrisión á un mal cochero se le llama 
aninlador : con alusión á ridiculizar el oficio de amo
lar los instrumentos de punta, ó filo de corte. Los 
eiemigos del estado no podrían haber encontrado 
rredio mas seguro en una nación honrada, para ha- 
C'. r detestable el trabajo. Tal s vulgaridades debua 
str corregidas con el propio rigor, que las cinco pa
labras injuriosas de la ley z, tú. 10, iib. & de la record.
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‘dan por esta corte y demás partes de es, 
paña? (142)

2^ Aquestos ocho puestos los compra* 
ron á otros estrangeras por muy lucido dine
ro ; y quando se van á su país cargados de 
doblones, los venden á otros wírzíw^írojdel 
modo que los compraron : como se día 
que hacen los aguadores. (145)

Se
(i4x) El oficio de cortantes está bien recibido a 

otras naciones ; nada desmerece en italia, francia,: 
inglaterra el que le exerce con fidelidad.

Las carnes son un comercio de consideración', setifr 
nen con mucho aseo se venden por piezas á eleccw 
de los compradores ; y no se diferencia este ramo á 
consumos de las demás mercaderías y abastos.

Entre nosotros era un oficio despreciado, y 
eso venían los esti angeros á exercerle, ó sería necea- 
rio morirnos de hambre.

Como las luces han ido desvaneciendo tales jw 
cupaciones, en la corte no se conocen en el rastro,» 
en los puestos de las plazuelas, cortantes estrange^ 
La vileza , en que se puso al trabajo y á los oficA 
naturalmente dio causa, á que en el siglo pasados 
traxesen de fuera ; ó que viniesen por sí mismos: 
trabajar lo que necesariamente se había de hacera 
el país, por nuestr.is manos, ó las estrangeras. .

No cabe en buena lógica vituperar la apHaod 
estrangera: mas prudente y sensato es imitarla.

(14?) En iu-^ar de los muchos oficios de repúb-ift 
acrecentados por servicios pecuniarios, en el siglo J* 
sado i habría hecho sabiamente el gobierno, en cr® 
estos, y otros empleos vitalicios, con el cargo « í* 

loi
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. 14 Se van alzando á toda prisa con el 
oficio de remendar zapatos ; y en esta cors- 
te es mas fácil contar los pocos españo
les , que han quedado en este ministerio; 
que los muchos estran^eros que se han al
zado con los mejores puestos con el hu
mazo , que dieron à los naturales. (144)

25 Se van alzando con todo el trato 
de la ropa vieja. Es tan considerable es
te trato , que se han tragado con sus as
tucias ; que solia haber en él españoles tan 
ricos, que alguno dió en esta corte de do
te á su hija veinte mil ducados ; y con el mi
nisterio de atahoneros , amasadores , table
ros, y horneros, y despenseros de esta corte, 
y de toda españa. Y está en su mano mane
jando las cosas comestibles y potables, el 
atosigarnos ; y siendo tan grandes enemi-

K4 goS

los dueños los sirviesen por si, ó por personas naxu^ 
rales, ó avecindadas en el reyno.

El erario habría logrado el importe del servicio, 
y los oficios se servirían por naturales ó vecinos. Los 
cstrangeros, que los comprasen baxo de esta calidad, 
y so pena de perderlos, no tendrían ya arbitrio de 
traspasarlos, ni de venderlos á los no naturales.

{144-) Para pintar á un hombre despreciable , so
lían compararle con un zapatero de viejo. Este envi
lecimiento era la verdadera causa, de desanimar el tra
bajo, y de preferir la ociosidad.
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gos, CS ponerlos en ocasion de que !o hágan, 
y todo el pan de regalo de esta cotte pas 
por sus manos. (145)

26 Se han alzado con Ia limosna à 
los naturales pobres » que por lisiados ó 
vejez , no pueden adquirir para sustentarse, 
y los haraganes, vagamundos dcfuerq 
otros reynos , como no los consienten en 
sus naturalezas , andan en espaha como en 
país comunique tienen escala franca,roban 
do la limosna d los naturales, y legtrimos 
pobres? sin que nadie Ies pida cuenta de su 
modo de vivir contra las leyes, (14Í qa 
ordenan: que los naturales que fueren hob 
zanes, sean excluidos como enemigos deli 
república. (147)

Mo-
(i4f) El remedio era fácil, dedicándonosnosotro! 

á hacer una cosa tan necesaria, como el pan.
(146) Vana aprensión ! Si se hubiera espardáb 

para reponer panaderos españoles, tenia disculpa
(147) En tiempos antiguos venían irlandesOi 

franceses, alemanes, é italianos á mendigar ene- 
paña. Aquellas naciones han caído tiempo ha enjí 
cuenta j y se hallan mas en estado de dar, que® 
pedir la limosna. Es razon imitarles con la exen
ción de hospicios en las capitales de provincia)’ 
de escuelas patrioticas, dirigidas por las socieda
des. G>n lo qual limpiaremos el país de holga^nes 
voluntarios j y borrarémos la noca de ser los liiiiwSi I 
que toleramos la ociosidad.
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17 Muchos estrangeros han venido a es* 

píía con solo el caudal de haraganes ; y de 
solo mendigar han llevado á su país con 
que se han hecho ricos. (148) En los hospi
tales se hallan ordinariamente de tres partes 
las dos de estrangeros 5 porque no quie
ren curarse á costa de lo que han adqui
rido, por pasarlo todo á su país. La inmen
sidad que entran vacíos , y salen de es
tos reynos cargados de doblones ; como 
entran y salen con tan mal pelage de ro
pa, es á costa de limosna 3 que van y vie
nen pidiendo. (149) ■

(148) Nuestros va,50s no han acertado, con este 
secreto. Sena en al^un modo útil descubrirle ; por
que al cabo de al^un tiempo, podrian reintegrarse 
los tunantes ricos en el cuerpo de ciudadanos aco- 
IBúdadoS.

Los ociosos rara vez ahorran, y son por lo común 
desarreglados, y malgastan lo que reciben sin fatiga.

(149) Las leyes prescriben las precauciones, y li- 
Knciis ,con que se puede permitir pedir la limosna. 
Su observancia es uno de los encargos mas sérios de 
hs justicias.

No se cumple: vease el modo de que cada parro
quia tenga como las leyes lo quieren, diputados au- 
totizados que lo zelen. Los jueces sin denunciadores 
legítimos, ¿cómo pueden atender á tantos ramos de 
policía, como tienen sobre sí?
Quando las leyes políticas están en un pleno aban-



1^4 Parí» IP" del apéndice á la
28 ‘EI... portugués refuerza sus exèi 

titos con Ia milicia estrangera conducid} 

dono, es señal de que carecen de auxilios efeÆïoi 
los jueces, para poder cumplirlas.

Si no hay denunciadores, nunca se guardarán la 
bandos públicos. Estos denunciadores deben sera- 
nocidos, y de probidad con autoridad de amonesoi 
y contener por via de providencia los mendigos to 
luntarios, ó fingidos, para que elijan ocupación) 
se les auxilie á tomarla.

_ Los preceptos de las leyes en esta parre son inso 
ficientes por si solos ; es necesario , que la vigibas 
y los auxilios estén prontos, para que las jusiidï 
tengan medios constantes de hacerlas executar.

Quexámonos, de que las leyes no se exécutait fl 
cspaña, aunque son buenas. Atribuir omisión en toil 
los jueces j sería temeridad. Debe pues buscarsea 
las que miran á policía, la causa de la inobservance; 
yo encuentro, que á la verdad consiste en la falta « 
medios, para hacerlas observar.

Erigir fueros particulares, no remediará el mab 
menta conrpetencias de jurisdicion: desautoriza á 1» 
jueces ordinarios, y aumenta la complicación en p* 
juicio de la unidad de acción, que requiere el gobier
no político de todo pueblo, bien ordenado. La reu
nion de los brazos en el régimen interior de los pue
blos es absolutamente precisa, para que las cosas va
yan bien. Solo en caso de abuso ó novedad, debeh- 
ber recurso á los superiores inmediaros.

La elección de jueces es una prerrogauva grande 
para los pueblos. ¿ En un año qué conocimiento pue
den tomar del oficio? Parece sería mas ventajoso du
rasen por mas tiempo los alcaldes ordinarios, á lo ni
ños por dos años i alternando h elección en un ano
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costa de la limosna de estos revnos, 

jc¿ atravesando en habito de romeros, (i 50) El 
n ano de 46 por el cange general de prisión
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del alcalde del estado noble, y el siguieme del ge
neral

Lo mismo debería ser de los demás concejales, al- 
Rniando la mitad de nuevos v antiguos : como está 
randado para con los diputados del común.

De este modo cesarían tantos pleytos de eleccio
nes de oficios, y estos se regentarían con mas* cono- 
címiíiitoj y tendrían tiempo los repúblicos .zelosos, 
para concluir obras públicas, y arreglos útiles del, 
fwUo.

' Dicen; que los escribanos mandan á los alcaldes or
dinarios, y es verdad. Porque el escribano es perpe
tuo y experimentado ; el alcalde nuevo é inexperto. 
Si fuese al contrario el alcalde mandaría al escribano.

Ni la perpetuidad, ni la anualidad de los alcal
des, es ventajosa á la utilidad pública. Enere ambos 
atremos debe resolverse el problema. En francia los 
jueces ordinarios son perpetuos, y no dexan de ha
cer pronta justicia.

De todos ios sistemas posibles el de la anualidad, 
d iputación pront.i, es á mí entender el peor. En el 
discurso de solo un año no hay hombre apenas, que 
scí capaz de enterarse de las obligaciones del oficio. 
cHasta entonces qué puede esperarse de él?

(lyo) De aquí nació el proloquio : viene en irage de 
ftfqf'w. con alusión á los que socolor de ir á Santia- 
So, pasaban como reclutas estrangeras á hacernos la 
guerra en porcu gal. i Raro abandono el del siglo pasa- 

'do en cosas tan esenciales, y que fácilmente podían 
Kner eficaz remedio 5 estableciendo el uso rigoroso 
« las licencias y pasaportes J
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ñeros se dió libertad á mas de 600 soli 
dos franceses j que se cogieron en habí 
de romeros , que iban á portugal, losqia 
les estubieron presos en la cárcel de ee 
corre, y otras partes ; y hoy lo están cotí 
tinuando con estas , y otras semejantes^: 
tratagemas. La caballería,que se halla enj»! 
tugal montada, según estoy informado pij 
noticias que he adquirido, es de íjítm 
ros} que por el exércíto de Cataluña se va 
entrando ; y con trabajar una reraporjíj 
á remendar zaparos , echar agua, ósení 
en un meson, ahorran para comprare 
caballo 5 y con él se pasan á servir Ip» 
tugal, guiados délos cabestros que parae 
te intento tienen en estos reynos. (ní

29 De tres años á esta parte tew 
observado, que todos los 
hallan en Andalucia de rodos los excreto 
referidos , de golpe d un tiempo se mui 
ron de ropa, y trage estrangero en el defr 
pañoles; y comenzaron à no hablar eus 
lengua unos con otros, como antcssolí 
con general monipodio. Y con cl zelo<|U 
tengo les preguntaba : como que no foíü’ 

no-

(i r i) La situación política ha mudado desde 
cipios del siglo corriente decimo oólavo.
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nocía, de que país eran , y me respondían, 

ul» que gallegos ; porque están ciertos, que el 
»qitt pueblo no entiende de naciones. Y mas 
“ SE foi reconociendo , que se iban introdncíen- 
lOB'' do en las armas : de lo qual, y del dcma- 
:ese!j
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siado descuido y desprecio que de esto se 
esd haciendo , me ha dado notable cuida
do tamaño descuido, en quien toca el tener
lo. y con el zelo y espíritu , que Laocoon- 
«(ip) en Troya,doy voces con ansias,poc 

li-

(iji) La fábula propone á Laocoonte atormenta
do de serpientes, con alusión á los cuidados, que Ic 
estimulaban por la pérdida, que preveía de su patria, 
« no se acudía al remedio.

Plinio en el í:b. 36 de la hhtor. naíuf. trata de la 
esutua celebrada de Laocoonte.... in Laocoonte, qua 
niinTitt Imperatoris domo', opus omnibus et piliuraj et 
iiatuaria artis proponendum, ex uno lapide eum et libe- 
roiy draconumque mirabiles nexus de consiliji sententia 
fectre summi artifices dgesander et Polydorus et Atbeno^ 
dm Khodij. Vease el tom. 1 de las antigüedades grie
gas de Gronovio, que trata del tiempo mythico, ó 
«bilioso, que termina con la guerra de Troya; en que 
se halla estampada la estatua de Laocoonte. Nuesiro 
Mata tenta un conocimiento extenso de la historia 
anrigua y moderna, como lo manifiesto en los exem
ples, y série de sus discursos. Sin una instrucción ge
neral faltan á los hombres extremos de comparación, 
sobre que hacer cotejos ó cálculos, y medios de con
firmar oportunamente sus reflexiones-

£□ el bílveders del Vaticano se conserva una esta- .
tua
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librar á espina de las llamas, que reccii 
acaudillándose aquí estos enemigos porj 
gun traydor , que siempre los produce 
Íntere's. Solo este daño basta, para tenerc 
todo riesgo á españa , el qual pide hn? 
y eficaz remedio con toda resolución è 
estado, que destruya quanto se le opu
siere- (ly?)

30 Se ha introducido un gremio i 
fítrangeros , á quien llaman caxcros¿ijí 
pregonando por las calles hilo de flaniii 
que antes decían hilo portn^ués, y elaaod 
50 por el contrabando con su monipoJá 
de un día para otro con roda desvergii»

a
rua anticua de Laocoonte: los conocedores prctoia 
es la misma, que tamo recomienda Plinio el

(ly í) En aquel tiempo había ,guerra con Pit 
^al de resultas del alzamiento de aquel reywa 
1640 5 y también la había por la frontera de ¿Jit 
ña : a esto aluden los recelos de Mata.

De estas guerras y diferencias proceden rah! 
expresiones, que nuestro escritor habría suâiùï 
en tiempos pacificos j y sosegados, como leí jfi- 
senœs. La fidelidad de la reimpresión no mepnK 
desfigurar su escrito; ni el público se agradaría i li 
alteración arbitraria.

(im) En el torn, i.* del apéndice, nota 5?,f8 
496 sobre el epitome de Mata, se creyó que lomea
ros , de que hablaba nuestro político, eran pbw 
que labraoan caxas. Albora se ve, que eran buíteo® 
ó revendedores de hilo, y otras buxerias ¡>01115016
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li trocaron la voz en hilo de fíandes. 
J^questos caxeros tienen destruido el gre
mio de joyeros de esta corte , vecinos , y 
vasallos de V. Mag. por lo quai no pue
den pagar el alcabala , y demás derechos, 
en que están concertados , y demás re
partimientos del real servicio ; y lo pagan 
de su caudal, porque venden , y ganan 
menos de lo que solían. Por lo qual no 
pueden sustentar sus familias con el lu
cimiento, que deben y solían antes ; ní com 
lumir los frutos que pudieran , si tubieran 
ganancias : sobre que tiene V. Mag. libra^ 
áss los tributos. Ni pagan las casas y tien
das en que viven ; y venden sín gran de
trimento de sus Caudales, que se los van 
comiendo por faltar sus ganancias.

31 Conociendo el gremio de joyeros 
el grave daño , que de estos estran^eros 
reciben, removieron un pleyto contra ellos 
el año pasado de 42 5 y ganaron provi
sion de V. Mag. para que dichos caxe- 
tosno andubiesen vendiendo por las calles.

52 Llegó la desvergüenza , y atrevido 
descaramiento de los caxeros á oponer
se contra los españoles vecinos y natura
les y provision real j dando petición di
ciendo y alegando : que eran útiles y ne

ce-



1^0 Part. I y del apéndice d la 
cesarlos d la república, nor la conven® 
cia que traen á los vecinos, de llevarbi 
sus casas lo que habían de ir á buscaría 
la calle-mayor ; y que con siniestra bj 
formación habían los joyeros ganado di
cha provision í dándoles nombre de bubí 
ñeros. Probaron , que se decían caxeræ 
y no buhoneros: como si el daño quefi 
naturales recibieron de estos 
sistiese en la voz del nombre, y no a 
lo que venden.

33 Salió auto del Consejo de 17 i 
noviembre de 45 , que declaró ser com- 
prehend'dos estos caxeros en la ley,(isj 
que habla de buhoneros , que alegaron b 
joyeros.

34 Suplicaron los taxeras deesteaiïn 
alegando la posesión antigua, en quededa 
deben ser amparados, como si fueseniï 
salios > y probando falsamente que de aqd 
modo sustentan sus familias. (156) P«'

(|K

(ly;) Esto era cosa de hecho.
(ifá) De esta alegación se descubre, gueal^unosi 

los caxeros vivían en el revno avecindados. Losijif 
estubiesen en este c«o , con su industria hil? 
establecido casas, y aumentado el comercio 
nal. Es de creer, que la preocupación genew”^
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ique viven todos los caxeros en éspaña, 
y esta corte, adocenados en aposentos pe- 

' queños de poco precio : los unos sobre los 
otros por ahorrar de costa ; y comien
do lo mas miserablemente que pueden; 
no causando derechos á la real-hacien
da, ni provecho al común de quien lo re
ciben. (157) Como lo hacen los españoles, 
que todo lo que ganan lo vuelven á gastar, 
con la facilidad que lo adquieren : de que 
resulta el beneficio general, y vida de la re
pública. Y si probaron falsamente, que sus
tentaban familiaSj es fuera del reyno, adonde 
llevan todo lo que ahorran, y roban.

35 Demas de esto pidieron se cítase 
la villa de Madrid , para que como inte
resada saliese á defender su derecho? siendo 
ellos quien la destruyen.

36 Y quando la villa los había de ex
peler , como damnificadores de sus natu
rales vecinos, como se comprueba en este 
contexto ? los salió á defender por su procu- 

ir. L ra- 
hcpujaba en algo al interés del estado, que con- 

la población, y la industria univer
sal del revno.

MCon aquellos, en quienes concurriesen tales 
> procedía de justicia la acción de los jo-
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rador general, engañada* de estos caxerw- 
suplicando del auto del Consejo de 17 i 
noviembre de 45. (15^)

37 Hubo auro de publicación de pro
banzas , y se confirmó-el Consejo en di
cho auto. Estando el pleyto en este esta
do , viendo los caxeros, que los llevaban à 
vencida los joyeros, dieron memorialáV,; 
Mag. con las cautelas, y raposerias que pu-; 
dieron usar , pidiendo que V. Mag. te! 
sustentase en su antigua posesión , y !«■ 
declarase por no comprehendidos en lab 
de buhoneros , y se pusiese silencio al gre
mio de joyeros, para que no pudiesen mo
lestarlos mas con pleytos en este particu
lar. Por lo qual ofrecieron, y se obligaroo 
á dar quínientos(i59) ducados entre todos,

__________________ P-.
(i;8) La villa no podía desconocer tanto los ¡o- 

teréses públicos, que sin motivos fundados sostuí* 
se á los caxeros ambulantes. Defendía el aumciw 
de la población, y la execucion de las leyes á fiw 
de los que con su industria, ó caudal vienená » 
mentar el número de ios ciudadanos, y vasallosddl 
R^y.

(if?) En este género de controversias económi
cas no deben admitirse servicios pecuniarios,enps- 
juicio del curso judicial de los negocios, ydclhw 
orden en los gremios ap.icados

O los caxeros eran o 119 vecinos arraigado^j f
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para ayuda á Ia guerra, que ellos sustentan 
contra V. Mag.

38 Con esta cautela ganaron cédula 
de V. Mag. conforme lo pidieron , contra 
los Joyeros en 18 de ma^’o de 46. Los ‘o- 
V'Tos cansados, y gastados de quatro 
años de pleyto, lo dexaron en este esta
do ; y los estrangeros quedaron triunfando 
de los vasallos por quinientos ducados, que 
dieron entre todos en dos pagas > que ca
da uno de ellos los ahorra para pasar á 
iu pah en menos de seis meses ; destruyen
do esta república , y fundando en el suyo 
mayorazgos.

39 Cada uno de estos es un metedor 
de roña de contrabando, y de la permi
tida sin registrar ; y la venden con sus 
astucias sin que sea conocida, usurpando 
los derechos á V. Mag.

40 Los mismos entran, y salen con 
__ L 2 _______ to- 

casados con ánimo de permanecer. En el primer ca
so debían ser sostenidos, ¿n inquietarles en su comer
cio. Los ambulantes sin casa, hog;r, ni domicilio 
j'xo, estaban comprehendidos en las leyes de los bu- 
noreros vacantes : lo qual con mas especialidad pro- 
cedcj respecto á los esrrangeros vagos; porque es
os no tenían mas derecho, que ios naturales, pa* 

'*'*«’ados en ociosidad á nuestra cosca j y 
€on trastorno de la policía.
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todo descoco en todas las casas men> 
res y mayores de esta corte , hasta lo 
mas encerrado de sus camarines 5 y ven
cen las dificultades de llevar y traer pa
peles , con que destruyen el honor d la: 
mugeres mas zeladas, (i6o)

41 Tienen penetrado los naturals 
usos y costumbres; y con su sagacidad y 
buena industria, se ajustan al paladar di 
todos: con que se hacen dueños de los se
cretos , y materias de estado, y política ge
neral, y particular del reyno. '

42 De quantas familias hay en esQ 
corte, que tienen crédito para poder fiar
les , tienen conocimiento y larga experien
cia Î y con toda facilidad les fian dos y 
tres mil reales, y van cobrando á los tiem
pos y plazos que les quieren pagar. Tornaa 
d buen precio las joyas de oro y plata, q» 
Ies quieren vender, aunque sean hurtadas

K
(1^0) Ahora no se conocen ya en Midrid de mud» 

tiempo á esta parte tales caxero', ó buhoneros:^ 
que han cesado aquellos perjuicios 5 y solo contrw 
esta nar'-aci'-n á conoce*- los hecho;-, v estado 
comercto é industria teman en españa á mediado® 
sifiio pasado: en que como se ha visto, escribía y*' 
clamaba nuestro polit'cocon redo fin en la

Los que ven con sus o}o« los desordenes, se ni» 
ven mas; como lo advierte Horacio.
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porque !o solicitan. Con lo quai los des
pojan de las que tienen de entidad, y las pa
san fuera del reyno, y les dexan en trueco su 
ropa, que en breve tiempo echan por basu-s 
raen el muladar. (161)

43 Quando estos esíran^eros se han hc- 
tho ricos , y se van d su pah cargados de 
eran suma de doblones, venden las caxas 
¿otros estrangeros, que los sostiruyen ; y 
toman los que quedan por su cuenta las 
deudas, y ditas que les deben, y se las pa
gan luego de contado porque los dexen 
en semejantes ministerios ; porque saben 
que Ies ha de valer mas, que un reparti
miento de indias.

44 Se han introducido d mercaderes de 
plata y oro. Porque lo primero que pre
guntan en todas las casas, es si hay algu
na plata ú oro viejo que venderles > y 
tienen mas interés en lo que compran, que 
locpie venden. De tal modo que por en
ganar en lo que compran, suelen dar lo 
que venden en trueco d menos-precio.

En-

E’fos desordenes no se les han de imputar 
auto a los que Ies causan, como á la negligencia de 

oficio debían averiguarlos, y cas- 
‘igários»
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45 Entran en los aposentos secreu- 

mente de todos ; y allí sin testigos com
pran y truecan por la ropa que traen, roda' 
la plata que hurtan las criadas y criados 
de la gente principal. Y muchos la hurtan 
por la facilidad, que hallan de quien se la. 
compre de este modo: libres y seguros,¡ 
de que no se sepa quien la hurtó.

46 Todos los hurtos de plata, colgad 
duras y otras ¡ovas, que en lo<tiempos na-! 
sados y presentes no han parecido , las han 
comnrado tales gentes : de quien tienen 
grande quexa todos los reposteros y guar
da ropa de todos los señores, d ' que ofrez
co dar la plenaria información.

47 Toda la plata que se ha hurtado 
en palacio, que no ha parecido, Iosíí* 
trangeros la han comprado dentro á true
co de la ropa que traen ; y la sacan en 
sus caxas á pedazos , cortándola conthe- 
ras , porque con facilidad entran en lis 
partes mas secretas, (láz) Finalmente son un
_____________________________

Este robo de plata es un caso particule' 
aquel tiempo: las leves prohíben la buhonería,P'’ 
evitar tales robos. Con que el remedio está en 
var las leye'. Para esto --e hallan depurados lo$ 
ces y tribunales > á quienes está encomendada »
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gremio , ó quadrilla de encubridores de la
drones de españa ; sin que la justicia alcan
ce á penetrar sus marañas , ni de ello ten- 

' gan los ministros el menor interés, por
que se les pasa por alto. Ya la voz de hilo 
dífiandes (163) no es otra cosa mas, que 
una cifra , con que se entienden ellos y 
los ladrones: que quiere decir, n ¿hay quien 
n haya hurtado alguna cosa de plata ú de 
» oro, ó otras cosas preciosas, que las quiera 
«vender seguramente de que no se sepa 
» jamás quien las vendió? yo las compraré.

48 También las personas, que quieren 
vender una pieza de plata , ó parte de su 
bagilla 5 y no quieren que sea pública su 
necesidad , por conservar su crédito se la 
venden á estos. (164) Y si saben, que no es

4- hur-
reccion de su fuerza execucriz. Y quando esta depen
de dé auxilios, á los mismos incumbe proponerlos á 
el legislador por los conducios establecidos.
/líO Esta debía de ser la expresión, con que ven

dían por las calles tales caxeros, ó tenderos por
tátiles.

{164) Entonces no existía en Madrid el monte de 
piedad todavía, ni se conocía otra fundación públi
ca , en que las gentes necesitadas pudiesen empeñar 
sus alhajas, con derecho de rescatarlas en plazos de
terminados.

Piquer fundó en este siglo tan útil establecimien
to
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hurtada,la pagan ¿mas precio délo qwesuei 
le dar el platero por ella. Porque si el pla
tero dá todo lo que vale ,no le queda ga
nancia para sustentar el trato ; y los ca* 
xeros no miran lo que aquí vale la pla
ta sino á lo que les ha de valer extrahidm 
con lo qual despojan la república de pla
ta , y han destruido de este modo el arte 
y trato de la platería. De modo que los 
estrangeros dan sus mercaderías d me
nos precio de como aca se pueden dar 
d los mercaderes, con que ceban y ciegan 
d los interesados; (i6y) y compran la plata, 
oro, lana, grana, y otr-as pastas preciosas

por

to en Madrid ; y por este medio las gentes pueden 
secretamente salir de algunos apuros.

No estaba pues el mal en estos tenderos estran
geros , sino en la falta de recursos, que padecía Mi- 
dridj cuya población se hadaba recientemente re^ 
cida á corte y cabeza de la monarquía, y destituida 
de las cosas mas precisas. ¿ Que cu :pa tenían de es
to los caxeros, ó buhoneros? Los gremios de Ma
drid han exterminado esta clase de revendedores.

( íí) El vendedor naturalmente prefería al 
le daba mas. Esta preferencia esta fundada enJali' 
bre disposición , que el dominio de las cosas atri
buye al dueño.

Tales desperdicios muchas veces se desprecim» 
quando faltan personas aplicadas y sobrias, que« 
dediquen á beneficiarles.
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jcr mas de lo que valen. De que se han 
originado los trueques de la plata, y la ca
restía de las demás cosas que proceden de 
nuestras pastas: con lo quai van acabando 
de destruir el tráfico de las fábricas.

49 Toda la plata que recogen de este 
modo, b derriten en cuevas ocultas, y ha
cen barretones 5 y con su secreta inteli
gencia la encaminan estibada entre lana, 
y otras drogas que pasan á Genova, y de 
íllidan con ella en otras partes , con que se 
continúa la guerra ; y solo venden á los 
plateros de esta corte la trena, que es pla
ta quemada que necesitan , para conservar 
y mantener el caudal (167)

50 Para que V.Mag. sea bien ínfor- 
ma-

(líí) Quando los caxeros, ó revendedores ambu- 
láKcs son estrangeros sin domicilio, y ellos solos 
tráginlas cosas de moda ó gusto j es consecuencia 
’^cesaría , que se apoderen del come'-cío interior, y 

la ley á los consumidores naturales.
El remedio también estaba en las leyes, que so

lo permiten Ci comercio de por menor á los nacura- 
1^1 ó avecindados en el pais j y reprueban los buho- 
Kros ambulantes.

(1^7) Si los placeros tubiesen un banco público, 
con que comprar las pastas de oro y plata, habrían 
’fnptíido este comercio á los buhoneros estranceros. 
Y tiempo ha ido minorando este desorden, aunque 
« banco no se halle establecido todavía.
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mado, pongo una peticionóla letra,i 
quai está en un pleyto, que han tenido b 
plateros de esta corte contra estos caxea 
que su tenor es el siguiente.

51 M. P. S. „ Andrés Pedrera NegK- 
9, te ensayador mayor de esta corte ante V. 
99 A. parezco , y en la via y forma que à 
99 derecho mejor lugar haya, digo: quesiej 
9) do asi que habiendo reconocido losgrat 
” des daños, que los ... caxeros que res- 
99 den en esta corre, en comprar telají 
99 oro y plata y pasamanos , y quemarloj 
” de ellos sacar gruesas partidas de trea, 
»9 para sacarlos ó reynos estraños, y ven- 
99 derla en esta corte, y socolor de ello cora- 
” P’^^r piezas de plata labradas , que secte- 
99 tan ; y hecho pedazos mezclarlo conii 
99 dicha trena, encubriendo los delitos y 
99 hurtos de piara y oro , que se hacen a 
99 esta corte, sin poderse averiguar, porqiii’ 
99 tar la forma y hechura ó las dichas pit- 
” zas , porque no se conozcan : todo w 
99 contravención de las ordenanzas de la pÍ3' 
’9reriade esta corte, confirmadas por V.
99 A. (168) di petición de lo suso-dicho, y

Jipa- e
— r

(i<s8) Las ordenanzas, que ahora rigen de hpl*’
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upara que se pusiese remedio en ello 5 ara- 

» ¡an-

üij ) son posteriores á esta instancia : pues que fue- 
ion aprobadas por e' Consejo en el ano de i69r.

Estas ultimas ordenanza*; son d.mmucasj noabra- 
an irachos ramos de la platería » y necesitan refor- 
Bírse en algunos gravámenes 5 v esp.daimente en 
pmto á demarcaciones, y en los impedimentos con- 
n los progresos del arte. , . • •

También es necesario favorecer el establecimien- 
w de los plateros de fuera» que vienen á arraigarse 
a Madrid; escusandoles plevtos, diligencias super
nas, y gastos, que los retraigan de hxar. su do
micilio en Madrid, y de hacerse vecinos un es.

La formación de nuevas ordenanzas se halla pen
diente en el Consejo ; y verdad tan
úiil arte la mavor atención del gobierno : pues la 
españa puede subministrar materia , en que trabajar 
í todos los plateros v oribes del universo.

A este fin Carlos III , atento al bien común del 
Ryno, ha facilitado la conducción de barras o pas
as de plata, en que puedan tener útil ocupación 
los plateros de', reyno. Mientras estos nq mejoren, 
y amplíen su enseñanza, carecer.1 la nación de_ las 
alhajas de mejor gusto; y tendrá que introducirlas 
de tuera; en que pierde toda la mai iob.ra, la lal- 
u de ley de la plata y oro , el porte, y la reventa.

Este arte se puede también promover muy bien 
«fci de las minas ; estableciéndose en las indias es- 
cue asde química, rara depurar y beneficiar bien los 
mótales; como asimismo todas las enseñanzas, diseño, 
y maquinas que necesite la platería; de forma que 
fn h bondad , y en el gusto no desmerezcan en eu» 
ropa.

De todos los modos de excraher el oro y la
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ïiiando los graves daños , que han it ” 

sultado, y resultan. Y V. A. fue servii) ’’ 
5» de mandar , que yo en compañía deb 
»? aprobadores execuráse las dichas ordf 
»»nanzas5y en su conformidad ayer 17Í 
»» este presente mes hicimos informacioni 
»»Io suso-dicho ; y de como los díciw 
«............. caxeros revuelto con la trea „
5» vendían pedazos de plata labrada , yoM „ 
9, cosas. Y que cada semana daban y vn- 
»? dian ocultamente mas de 200 marcóse 
9, plata labrada , y otros excesos y dará 
>»gravísimos. Y en virtud de ella, yw „ 
»» la noticia que se tubo, fuimos al hosí^ 
»»tal (169) de los franceses, donde sel- ,, 

liaron algunos.... fabricando trena u „
nW ,,

illata de indias, es el mas ventajoso. Los ’■ 
es podrían en las vaxillas dar la ley á todos tí ,< 
grao facilidad, si quieren promover el arte.

(i69) Si se advierte con atención toda hnuW 
de este discurso, se verá que las artes apenas os 
conocidas entonces en Madrid.

El parage, donde trabajaban hace ver, , 
gentes pobres y advenedizas las denunciadas} de ctw 
instrucción, y poco caudal. *

Es cosa cierta, que los plateros y quantos iBUfl# i 
este metal, deben tener domicilio conocido j 
dor; arreglándose en la ley de los metales á lis , 
denanzas, y comprando de personas conocidas,Ú 
evitar el encubrimiento de los hurtos de alhajas.
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«uno entre la que fabricaba , tenía peda- 

’ «zos de plata labrada y otras cosas : de 
’ «que todo se puso por diligencia y embar- 
' «go» y se continuó. Y Juan Guillermo , 

I «caxero ... requirió con un auto de la 
«Sala de alcaldes de esta corte de 14 de

n » 
rvià 
Jeb 
ortb 
lyà 
on à. «noviembre de 1644, en que se le permite 

«el comprar telas de oro y plata , y pa- 
tras
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nsamanos de quien se los vendiere : de que 
«resultan los daños que consta por los ati- 
»tos, á que no es Justo se dé lugar. A V.A. 
«pido y suplico mande, que ninguno de los 
«dichos caxeros estranderos puedan com- 
«prat, ni compren las dichas telas , ni pa- 
«samanoSí ni fabricar trena > ni que nin- 
«gun platero , ni otra persona se la pueda 
«comprar , poniéndoles graves penas para 
«ello. Y que el escribano ante quien se 
«han hecho las diligencias, venga á hacer 
«relación 5 y aue la Sala de alcaldes no 
«se entrometa a conocer de lo suso-dicho. 
«Pido Justicia, &c.

52 Si d los ojos de V. Mag. de los ma
yores ministros , y tribunales de justicia 
han permanecido aquestos estrangsros, ho- 
micidas de la república con tanto perjuicio 
^oquatro géneros de gentes , los quales pi
dieron su remedio y representaron su da

ño:



174 IJ^ del apéndice d la 
ño : como son jo^^eros , plateros, guarti! 
ropa , y reposteros, como consta deesc 
dos pleytos ; y no les valió su defensa»: 
-tra bs cautelas y astucias de estos esfra^ 
geros , que con ellas tienen poseídos á h 
naturales:

53 Habiendo sentenciado este pleju 
el teniente de Corregidor de esta con 
contra los caxeros estran^eros por comísw 
del Con se ! o en 26 de junio de 48, rol» 
ron á reincidir en la dicha compra. Yb- 
biendolos denunciado Jos alguacilesJnz 
de Herrera, y Francisco de Cañas, y pues- 
tolos presos en la cárcel, fueron sueltos» 
bre fianza de la haz (170) en 13 de diciem
bre de 1^50. Con loqual han continuadoeo 
su pernicioso trato con tanto perjuicio, co
mo está representado. (171)

Con-

. (170) Fs la comment/irienje en lenguaje delb* 
(171) Yo entiendo, que esta industria eraií¿ 

que contribuía a aprovechar un05 despercicioS'i--.'^ 
sacaba provecho ei vecino.

Si había abuso en extraher la plata , ó en aff 
briria, el remedio sólido era reducir este .ftneoii 
gentes á gremio con taller y obrador conocidOiP' 
sayando sus b;rras, y llegándolas al contrai#}®^ 
la casa de moneda, que entonces estaba en 
despues se ha establecido en Madrid.
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54 Considérese el grave daño, que á 

este respecto estará haciendo en el cuerpo 
de estos reimos mas de ciento y veinte mil 
iitrangeros, los quales lo tienen ya , como 
insensible. Porque se ven amparados de los 
mismos, á quien están destruyendo; sin que 
lo tengan por daño. Destruyen los vasa
llos , como hacen los lobos en manadas de 
ovejas,que hallan sin pastores , ni perros 
que las defiendan. (172).

55 Si aquestos estranderos , como ale
gan en su pleyto los plateros de esta corre, 
recogen mas de doscientos marcos de tre
na cada semana, que montan los doscien
tos marcos á el año 9600 marcos , que

son

Las denuncias son remedio insuficiente, mientras 
los naturales no recobren su industria.

Aunque al principio fuesen estrangeros : avecin
ados y domiciliados conforme á las leyes, habrian 
lormado otras tantas familias útiles al estado,.
• Debe confesarse , que en aquellos tiempos la 
preocupación contra los estrangeros, sin embargo del 
«vor <|ije les dispensaron las leyes á los industriosos, 
nos privó de muchos millares de labradores y arre
ónos, que se hubieran establecido aqui para siempre, 
, (í7i) Entre poner orden al estraupero, que viene 
? ganar suvida,y perseguirle, hay gran diferencia. Los 
jucc« con mas templanza de lo que discurre Mata, . 
^U'-ban entonces estos asuntos ; aunque muchas ve- 

sude la vulgaridad vencer á la autoridad publica.
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son 16^0 arrobas de piata : considereseb 
que montará toda la plata y joyas, q® 
se hurtan entre año , que estos eítrar^tT^ 
la compran, y encaminan á país á me
nos precio de lo que vale , porque es hur
tada i y que se la han de dar como ella 
la quisieren pagar, porque los aseguran 
que jamás se sabrá quien la hurtó. Que b 
ocasión tan fuerte, que al mas confcj 
amigo ó criado , si se le ofrece lance »| 
mejante, lo han de hacer ladrón : que co
mo se ha experimentado en el Real Pali- 
cío, se han hurtado dos blandones y oral 
piezas de plata ; sin que se haya podiá 
saber quien lo ha hurtado > y esta es quís 
general en todos los reposteros de esta cai
te, y demás particulares. (173)

Aa*
(i7í) No ba-jtan co-i^etur is > para inferirqueb 

caxeros estrangeros tubiesen parce, ni encubric» 
aquel, ni otro robo.

Aun quando en casos particulares fuese conT» 
cido uno ú otro, no debía malquistarse á losdcM 
Si sucede á los plateros españoles la fatalidad, à 
uno ú otro individuo de su arce caygacn talssva
ros , á pesar del honor con que proceden Jos restantes 
es cosa cierta, que de un caso particular no se did 
deducir ilaciones generales; á menos que se prueben 
siscéma adoptado, de que dimanen.

Asi no se infiere bien de los casos particularfi
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y<5 Ante Juan de Escalada escriba

no de esta villa , puso demanda una mu- 
ger sobre un esrrupo contra uno de estos 
caxeros; y por la înfôrinacion fue manda
do prender, y ai tiempo de traerlo pre
so, hallaron dos caxeros... de un mismo 
nombre, (174) Por ío qual trageron d 
los dos, y reconociendo las personas los 
ministros, Ies bailaron en dífererjtes balso- 
petes dcl vestido unos Talegos con cerce
naduras de doblones , v en otros taleguillos 
doblones cercenados ; y en otros doblones 
por cercenar : de lo qual se hizo cabeza 
de proceso , y fueron castigados,

M Sí 
pw hacer odioso el establecimiento de los laboran- 

c/'ÿ eyos casos accidentales no se pueden 
Wtor con^quencias generales, como va dicho.

conservar
«Q MiHríH /1 aunque ya no se conocen
PSMo anus, para comparar tiempos. 
terne j promovido la causa contra los ca- 
W V r á beneficio de los jo-
W no omitía declamación, 

® desarray garles de todo punto;
Qr la mínimas incidencias, paracap- 

popular en su causa. •
17ÍJ Estos sucesos prueban la necesidad, de re- 

du-
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Si el tiempo y fuerzas, que pan 

esto es preciso , yo tubiera , pudiera acu
mular gran suma de causas j que se ha
llan contra estos estrangeroí j para bien lo- 
formar á V. Mag. Y es .grande sumah 
que hay de mugeres quejosas , engañadas 
doncellas , y viudas, que por solo robarla 
se casaron con ellas; y se fueron á sup 
dexandolas pobres , y sin remedio de po
derse volver á casar. ¡

58 El que desea destruir el efectojsiï 
fuerzas y cuidado ha de poner, en des
truir la causa. I

59 Las familias de los españoles soi 
la causa , origen y principio de la pie- 
duccion , aumento y conservación dei> 
dos los estados, que tiene la corona deV 
Mag. tan dilatados por el mundo,coish 
mayor grandeza que se ha visto monaio

60 Si los españoles son el medio, Wj 

ducir esta y otras clases a gremio, con 
y ordenanzas > para contener sus excesos Nciuwj

Es contra buena policía tolerar tenderos naw- 
ni estrangeros ambulantes ; ni permitirle? 
tiendas, ó caxas portátiles de mercadelas,«R . 
domicilio V vecindad. Las leyes lo previenen^ 
que el mal estaba , en que las justicias no 1 
gaseii A avecindarse, y á mantener tienda y «» 
conocido, como los demás vasallos.
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rîîf se han adquirido 5 ellos son, y han d^ 
be. ios de su conservación. Porque la cau
sa de la producción es la mesma de la 
conservación , y aumento del efecto en ro
das las cosas, que se pueden ofrecer,

M2 Las
(176) Los lujos de escrangeros industriosos son 

tan españofesj como el resto de la nación.
El domicilio, el exercicio de arte, ofeio, ó 

labranza, y el nacimiento dentro del reyno , confor
me á las.reglas del apuntamiento, contenidas en el 
auto 21 tit. 4, Hb. 6j de la nueva recopilación, atri
buyen derecho de naturaleza á los estrangeros, y 3 
sus hijos y descendientes.

Habiendo sido tan grande la despoblación , que 
na sufrido españa por las causas, que son bien cono- 
cwasí es cosa evidente,que la admisión de estran- 
^ros católicos é industriosos, es conforme á nuestras 
leyes, Vuno de los medios.de repoblar el reyno; ad
ministrándoles exada justicia, como á los demás va
sallos.

fn autor moderno , que baxo de unos draheot 
pUKos f d scurre sobre el estado adlual de españa, 
irancia é Inglaterra , tratando del modo que podía 
tomar la españa, de reparar la pérdida de población, 
«explica asi: ’ 
_,”,^" los primeros tiempos del descubrimiento 
’“^America todos ios habitantes de la europa. 
’embelesados con su oro y plata, codiciaron parti- 

’’ cipar de sus riquezaí. — Carlos V unu á sus ri- 
»’cos dominios de España, 'a Flandes, los estados de 
» 1 y HuWÍa, la Bohemia, el Mdane-adoí 
II ?" Ñapóles, y de Sicilia &c. — Si I3 
’«fiislacion de su tiempo,y del de Felipe lí hu-

« bie-
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6i Las naciones émulas de esta gran

de-

„biese sido perspicaz, — si en ambos reyuadwi 
,, hubiese distinguido mejor el espíritu de consenj. 
,, cion, y de súcénu , que el de política, — sb 
,,biesen sabido imitar el espíritu de espeeuhew 
,,con el de economía políticaDebieron retó- 
♦»nar (los españoles,) que el descubrimiento de lu 
f, indias había apurado la mayor parce de la por* 
M cion, mas útil de los vasallos ; r— que h ináo- 
,, cria , y la agricultura se disminuían con su emijp- 
»»ciœ j— que los pueblos y los campos iban que- 
«dando desiertos. »— Fn conseqüencia por now- 
»■» flaquecer mas la población de la metropoli, fit* 
»j poner la ya perdida, era partido digno dshü- 
«biduría del ministerio esp-.ñol,dar buena acojü 
«a los esrr ngeros, que quisiesen avcciixUse # 
», sus dominios de europa ; dexandoles libertad dech 
»,merciar en las indias. En lugar de rehusarte,< 
», fastidiarles con mal trato;:: atraherles , afiisau* 
», les 5 y concederles señales de ap-ecio y esirtubj:, 
,» con el goce á sus hijos del der.chn de ciuihd»

Asise explica aquel autor, el qual ignorabíá 
duda, que nuestras leyes expresamente conceánaio 
escrangeros católicos la libertad , de establecerse 
españa: libertad ampliada pt'r la ultima rciicrfw 
de 1771 á las provincias marítimas del reyno.

Es verdad, que no basta tenerleyeísábi», 
execucion de los magistrados, v el _ auxilio «» 
Miperiores no contribuyen con eficacia , y 
no interrumpida, á submin’strar á los es^runecros,'^ 
se establecen,los socorros, v la protección 
es tan precisa, ••in permitir sobre ello vbvics.

En tal caso reemplazando el número 
sonas regnicolas, que emigran á las indus co» ’
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dczajc tienen introducidos los medios de 
destruirse los españoles , y chuparle/ las ri- 
qiiczas.Y no se puede negar, que este daño 
mira con muchos fundamentos , á destruir 
con el tiempo el principal efecto,deterioran
do la causa: pues son los fundamentos, que 
pueden^enseñar la razon de estado al mas 
flaco señor, que desea superar para darle ma
te, si el tiempo le olrccíere ocasión. C177) 

62 Si en españa militáse en los natura
les una razon común, que mire d la conser
vación de rodos, como milita en otras par-

M 5 tes:

pojhcion de cicólicos estrangeros : unos y otros do- 
minios S'il causarse perjuicio, crecerían á la par , y 
oariaii solid sinu consistencia á la nación española, 
V a ia monarquía.

(i77) Los cstrangeros, que á temporadas van y 
, «tfangero , llevando á su tierra la 
uuiidad del trabajo, que quitan á los naturales, no 
»n para nosotros comunmente tan útiles. Las leves 
tienen puesto coto en esta parce : con que solo resta 

de ocupaciones : pues para 
’ y criados utilisin'.© es valerse de ellos. 

fin m j posponer al estrargero, si no se bus- 
‘05 naturales á aquella espe- 

tivpïc Ríen los nuestros del que amuela 
va«7 \ del pais, en lugar de 
d¿p’f.? amolasen ellos. Mientras el trabajo, sea 
b'c mira como cosa ridicula ; no es posi- 

gustosos: mucho 
‘ ciosidad encuentra descansada recompensa»
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tes : (178) que á el estrangero si tiene necî-

SÍ-

(178) El zelo patriótico reunido de la nacioR,!) 
cl que puede consolidar su industria. Los esSueta 
de algunos particulares no bastan: la protection ü 
ministerio aun no puede alcanzar, mientras una Ri' 
cion no reconoce su estado î el origen de los obsa- 
culos que la agricultura y las arres padezcan 5 0 
medios fundados y seguros de superarlos. Escala- 
ral instrucción solo puede adquirirse en escuelas {«• 
manentes, quales son las sociedades económicas.

Sí paramos la consideración en las sumas inn» 
fias, que en este siglo ha empleado el eraiio real,li
ra restablecer las manufadurasj apenas hará vera» 
ningún otro gobierno al nuestro, en dar una c®- 
tante protección á la industria.

Es necesario aumentar por codos medios lípdA' 
cion: reuniendo la labranza y crianza; estabta 
principios que conduzgan la producción de futa r 
ganados á un aprovechamiento, mas igual entre 1« 
cultivadores; mejorar la legislación agraria 
industria con el cultivo de las tierras ; y enstnarSn' 
damentalmente ios oficios ; honrando á los anesaití 
que los profesan ; y poniendo el comercio en toáí 
libertad, que pide una circulación bien orden^í» 
primiendo tasas y alcabalas; subrogando el íeP® 
de estas, sin agravio de la real-hacienda, enotroB- 
codo de contribuir, que no retarde la contrat»® 
inter or del reyno.

Estos puncos piden un análisis extendido «W 
principios y cálculos, que solo podrán exámiiut®’ 
cuerpos inmortales y zelesos: quales son las 
dades, en quienes se reunen las luces de los pt»® 
instruidos de todas las clases civiles 
. Hombres particulares, por instruidos y rwj*
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sidad j se le socorriese dándole limosna; mas 
no en que trabajar , para ganar de comer; 
por ver que redunda en perjuicio general de 
los naturales, por la trabazón que tienen to
dos en la república, que deteriorando á uno 
el provecho, eso hace falta en todos. ( 179)

65 Dice el Capitan Don Guillen Bor- 
bon á V. Mag. en un tratado, que hace de 
apuntamientospoliticoSf ^iSo') que vió y co-

M4 no

que sean, nunca podrían tener el tiempo, los auxi
lios, ni las luces necesarias; para hacer un numero 
can extenso de combinaciones y experimentos.

(179) Lo dicho en las dos notas precedentes sa- 
tisúce este agravio, que reclama nuestro^ autor 5 y 
en resumen se reduce, á que _ el labrador ó artesano 
estraiigero es útil como vecino > y pocas veces lo 
puede ser como aventurero, que extrahe del reyno 
£l producto sobrante de su trabajo.

(180) No he visco esta obra , y seria útil formar 
colección délas muchas de esta naturaleza, que se pu
blicaron en el siglo pasado, y en el ancerior.Tales es
critos contienen los hechos, que han influido en el 
sistema político nacional', sobre los quales es fácil 
formar concepto sólido de las causas, que han pre
cedido á nuestro estado adual ; y dan luz para dis
cernir las épocas anteriores con toda claridad.

He omitido en esta reimpresión los nwneroj Í4 
/<0 por que tratan de asuntos, nada importantes á 
las materias políticas de estos discursos 5 y tienen 
alusión á las guerras entre dos naciones, cuyos inte
reses en c| presente siglo, y el modo de pensar, son, 
y deben ácr muy diferentes.
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noció en franela antes de la guerra á im 
herrador de bestias , natural de esta cone, 
que quiso vivir con su oficio en Pariç, 
al qual por ello amenazaron de muerte; 
si trabajaba ó buscaba que hacer. Por lo 
qual se fue á Burdeos, buscando mejor aco
gida ; y la que halló fue peor, porque a 
la porfía le cortaron un brazo : con que tío 
pudo mas trabajar, ni d los oficiales ñau- 
rales quitar su comodidad. (i8i)
__ ____________________________U

(i81) Es muy distinta la política de las indi
nes industriosas : abrigan los estrangeros, quetieiiei 
oficio , y les dan buena acogida. Este hecho pn^ 
çiie la europa en aquel tiempo adolecía aun de ero- 
res en política, de que ahora casi ha salido gencal- 
mente.

La legislación española jamás les ha excluido,f 
favorece particularmente su admisión y protecáo, 
para establecerse.

Es verdad, que para poner taller, ú olí ó» 
en francia , es necesario , ademas de recibirse i 
maestro, pagar gruesas cantidades al erario, yíi 
gremios.cuyo desorden se trató de extinguir eod 
ministerio del Señor Turgot quitando los griÜ® 
á el trabajo.

Nuestro escritor ignoraba esta prádica generili 
francia , que es en tanto grado cierta, que según ai 
Costumbres aun el francés nativo no pod. ía ser w» 
tro albeytar con ..asa puesta, sin estar incorp««l» 
en el gremio y comprada la maestría.

Hasta el tiempo del ministerio del señoril'
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LA VIDA DE LA REPUBLICA 
Cííiíiste, en que cada uno gaste ¡o que en ella 

ha adquirido ? y su muerte es lo 
contrario.

66 La oculta providencia de la prime
ra causa, forma y conserva las repúbli
cas bien concertadas , con dos ministerios. 
El primero es codicia de adquirir j (182) 
el segundo es necesidad de gastar lo ad
quirido.

67 Estos dos ministerios son necesa
rios y precisos á su conservación ; porque 
son las potencias del alma, (183) que vivi

fi
que de Choyseul, no esesba corriente úar derecho 
de vecindad a los artistas estrangeros. Las luces pe
netran en las naciones con mas lentitud de lo que 
puede imaginarse. En los hombres puede mas la cos
tumbre que la razón; porque muchos no sabrían com- 
prehenderla ; y aun entendida les asusta toda nove
dad. Es verdad , que solo debe admitirse , probada la 
utilidad y necesidad evidente.

(lííx) El autor no entiende aquí la codicia, como 
avaricia y vicio : habla de la aplicación induspriosi, 
pata adquirir honestamente à costa de su trabajo, 
con qiíe descansar en la vejez, y fomentar su ha- 
CKiida, trato , ú oficio.

(iSp El espíritu escolástico hace á veces, que el 
estilo del autor parezca alegórico 5 y menos natural, 
«wque de suyo era enérgico.



186 Part, IP dsl apendke. £ la 
fican el cuerpo místico de la republia 
pues por solo ellas participa cada unoi 
csros miembros de la virtud de todosI? 
demás. Porque gastando los unos j paraqn: 
tomen los otros lo que han menester,y 
volviendo á gastar , no es otra cosa (pi 
disponer el medio de volverlo á adquirif, 
sin perder lo gastado. De tal modo qv 
si en los unos falta la necesidad de 
tar j no hallarán los otros medios de adepi 
rir , para volver á gastar,

68 Si en la república de españaseb' 
dexado introducir tan grande suma de 
tran^eros : todos con codicia é intclígeiá 
tan perniciosas de adquirir , y en ellos» 
se halla la necedad de gastar lo menos qí 
adquieren : no se puede negar, que í«' 
Jantes estrangeros son ladrones 5^ hoiaid- 
das déla república, que los consienten 
que cada uno es un aleve , y que le dans 
herida de muerte, y tan seguros comotf 
tre ciegos. (184) Pues andan como dueni!?

(184) Esta expresión da bastantemente á entetó 
lo poco, que esperaba el autor del común abainl®' 
que advertía à las gentes en esta materia: tanu^' 
t^nte á !a íclicidad pública del reyno, y aliej»®* 
5u decadencia.
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educación popular, 1S7 
en casa lóbrega, por estos rcynos; Ubres de 
que no les han de conocer el juego, ó fu

llería con que lo abrasan.
EX-

Ninguna nación en sí poderosa j como la espano- 
li, puede sufrir tanra languidez; á no ser por talca de 
lina instrucción permanente , y sistemática en las cau
sas de su atraso. Esto mismo me confirma» en que 
los reales generales de tan gran tamaño no pueden 
experimentarse en aquellos países, que lavorecen ios 
ingenios íclices» en quienes el Omnipotente deposita 
nn candor inalterable , y una reflexión desinteresada 
y generosa» á beneficio de sus proximos » y compa- 
triócas. , ,

¿Qué pedía para sí este honrado español? un tra
íalo improbo» y un desengaño continuo, de que no era 
tí tiempo de hacer fruto. £1 nada perdio, porque na
da pedia ni anhelaba. Los que despreciaron sus luces, 
fcwon testigos de hambres generales, pestes, guer
ras infelices, y de una general,decadencia, o eclipse 
del esp'endor nacional en el siglo pasado.

(i8f) Este exemplo es cierto respecto a los es- 
trangeros, que no se fixan en el reyno : pues los ver
daderamente avecindados aumentan la población ; y 
h industria. La riqueza que adquieren con su caudal, 
ó trabajo , cede en beneficio del estado.

Sus ahorros quedan dentro del país, y forman 
otras tantas familias de nuevo , que antes no te- 
riamos ; y vienen á alentar con su trabajo nues
tra población, y adlvidad. , .

Los que enseñan artes de nuevo , ó las perfeccio
nan instruyendo á los naturales ; aunque no se arrai
guen ellos, dexan arraigada en la nación la utilidad 
de las maniobras, que nos enseñan. Sena error tratar- 
h con dureza, ó negarse á hacerles partidos venta-

10-



188 Part. IP del apéniîcs â la

EXPLICASE EL BENEFICIO,] 
•virtud del dinero.

69 El dinero es el alma , que ocup 
5' vivifica todos los miembros del cuerpe 
de la república j y tan fícíí y suavsmiíit 
aprovecha d un tiempo d los que Iode< 
chati, como á los que lo reciben. (1&5 
Como es espíritu de dicho cuerpo,nob 
capaz de dar de sí alguna parte de subs
tancia, aunque mas tiempo exercite su vir
tud ; (187) porque solo pende de hqw 
el príncipe le comunica con su voíunui 
en su estado. (188)

Gas-
josos : no obstante que solo se establezcan temwní- 
mente.

Eira distinción no debe jamás perderse de via 
ni los medios de reducirla á praclica.

El dinero es signo» con que cada® 
vende lo que le sobra » y compra Jo que le lu
ce jaita ; ó recribuye Jos servicios que se Je lu
cen ; o cobra Jos que lia IiecJio ó está haciendo-

(1^7) Leanse con atención estas cJausuJas,?t 
no fueron entendidas tal vez en tiempo deJ autor-S 
se hubiesen entendido, se habría puesto''mayor co
nato en aumentar las riquezas esenciales, pro^ 
das de la agricultura, y de las artes.

(tS?) El dinero es representación del valor à lí
co-
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70 Gastando una familia un ducado,

es
cosas: en si mismo no induce riqueza alguna penna- 
oente.

El principe da á la moneda aquel valor, por el 
qual se ha de recibir, ó entregar : el comercio re
duce este valor al marco de plata, considerado el va
lor de la pasta en el circulo general del comercio.

Este valor convencional en el curso del comercio 
es el verdadero valor de la plata y oro : el que da 
cada principe en su estado , sirve para la circulación 
particular de los estados dependientes de ¿4.

La moneda de cambio es el verdadero signo del 
valor de'las cosas, comerciables en losdiversos estados. 

Una nación, que tubiese todo el dinero, que se ha 
acunado en el universo s si carecía de agricultura, in
dustria, varies, tendría que soltar à cierto tiempo 
toda esta masa de dinero á los estrangeros, que le 
trajesen los frutos y mercadeiías de su consumo.

Estaría en mano de los estados vendedores, en la 
hipótesis propuesta al principio de esta «om, sa
carle en cambio de ellas la cantidad de dinero, que 
quisiesen; porque sin frutos y ropa no podía vi- 

ni pasar la nación, que fuese dueña de todo el 
flineró.

Por el contrario las industriosas, en lugar de mo- 
recursos, que son mas sólidos.

El primero es el trueque de las materias prime- 
^birutos, ó mercaderías que les sobraren, por aque- 
^s de que necesitasen.

segundo se logra, substituyendo el signo de Ie’S 
^peles circulantes, en lugar del signo de la moneda 

nada, o en pasta. El primitivo comercio délos 
ZÍ*?i ? trueque ue unos géneros p.,c 

os. ti de las naciones ricas se funda, en el cálcu'oj
y
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es cierro que se queda con el > parque 1¡

dan

y le representan los papeles por la confianza, à n 
se pueden realizar con los produdos naturales de b 
tierra, ó con los artificiales de la industria respediu

El tercero es el de Jas letras de cambio, cuyo á» 
damento consiste en el conocimiento de la bahna, 
que inclina la pérdida, ó ganancia de las nadonesa 
el tráfico universal. El giro obra en sustancia respeá 
al común de las naciones cultas, lo que los viílw 
de baiKo en una nación particular. El banco, yá 
cambista dan sus papeles ó letras; canto en equival» 
de dinero amonedado, como de mercaderías y fiiMi 
valuados por la convención particular de los Iwe- 
bres j ó por el precio general corriente en las lúa 
de comercio, en los^ercados y ferias, ó en los il 
macenes y casas particulares.

De suerte que el dinero, los pagarés de comer», 
los billetes de banco, ó las letras de cambio,sa 
unas meras representaciones del valor deJosfruiJi 
ó manufaóluras circulantes.

La nación, que no tiene frutos, ni mercaderíaSi» 
lo puede girar con los signos de oro y plata. Es» 
se acaban; y al contrario los billetes y letras» 
inagotables, mientras la nación que los gira, tiene» 
tos ó géneros, con que reproducir, sostener,J 
realizar su valor.

Por manera que de todas las naciones posíl® 
ninguna es mas pobre ni precaria; que aquellaúV» 
riqueza consiste sol^ en oro v plata. Porque aunfr 
ta riqueza la tiene, como un depósito, con que 
pensar la parte de frutos, y géneros de que la 
en lo preciso las naciones aplicadas. . .

Los españoles creyeron desde el descubrimi® 
de las indias, que la posesión de las minas, y 1»®'
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dan por ello io que vale un ducado. Sí

este

tención del dinero producido de ellas, aseguraba su fe
licidad; pero les desengaña la fabula de Mydas.

Supongamos mas ; que una nación es dueña de to
da la masa efeáivadel dinero, y además tiene las 
aamifaáuras y frutos que necesita ; y aun sobrantes 
que extralier al escrangero. A Ja verdad no parece 
posible imaginar mayor prosperidad.

Tal era al medio del reynado de Carlos I la 
opulencia, y feliz situación externa, en que se hallaba 
h españa.

El valor de las cosas crecerá en esta nación, á 
proporción de la masa del dinero. El jornal del la
brador y artesano, aumentará proporcionalmente. Por 
consiguiente saldrán sus frutos, y manufaduras muy 
caras. Las naciones, que no tienen minas , tendrán 
todo mas barato, trabajarán y venderán á precios mas 
cómodos.

De este modo arruinarán en breve tiempo la agri
cultura, y artes de la nación dueña de la plata ; y la 
dexarán sin industria. Despues la sacarán el dinero, 
y quedará pobre sin dinero, ni adividad. A esta me
tamorphosis seguirá la despoblación , y la emigra
ción para buscar dinero en las minas; abandonando la 
libranza y las artes. Esta fue la catástrofe, que sufrió 
«paña en tiempo de Pelipe II.

La industria de las otras naciones atraxo á sí la 
EU’a, y esta ha ido encareciendo en ellas el jornal, 

is primeras materias, y los mantenimientos. Esta mu
tación va extendiendo la industria á las otras nacio- 

mas remotas y pobres. De modo que en coda la 
ciiropava amenazando la plata igual catástrofe, ó a lo 
menos la anuncia ; estableciendo la carestía, y prepa
rando la europa entera á una general pobreza.

Esta
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csrc ducado pasa por cien mil familiaseij 

_____________________________
Fsra solo puede evitarse por las naciones, qu*s’ 

bastan à st mismas, y fomentan el cultivo, y hs». 
tes á costa del propio consumo, y del estrangens 
fiando la riqueza : no en el dinero, sino en el tri!» 
JO, V aplicación universal de los hibitantcs ; de
clarando niierra v veriJüenza -.'crpécua á la holaa- 
nería volunra’-ia, y dirigiendo las limosnas y socor
ros de acuerdo, y conformidad a los mismos prixi- 
píos ; de modo que nadie desee obrar contra ellos.

, Es una especie de delito, á título de limosni ¡te- 
miar la ociosidad ; habiendo modos de socorreii 
proximo, y hacerlo aplicado. El particular no esix- 
ño de abusar de sus cosas en perjuicio de! coron : 
antes está obligado á promover,quanto es de su pr* ! 
te, el bien general del e tado. i

Hay otro modo sin aumentar la plata ni la nquea 
de un.i nación, para que el jornal y los inantenimioH 
tos ncarezcan c ^nsiderab emtntc: como suceden i 
todas las que constituyan una crecida deuda nicioml 
Los juristas, que perc ben estas rentas, son ociosos» 
montan un luxo extraordinario, y dan á las cosisMS 
valor del que conviene? y todos siguen el tonojW 
estos rentistas imprimen en el público. Al principo 
animan las artes de pura magnificencia, y se disgusra 
las gentes de las ordinarias. Estas últimas ya»» 
Jen baratas en los países de luxó ni dan basiande 
nancia á sus artesanos. Quando este mal ha conc^ 
do la nación, tiene poco remedio. Sise agreíoo 
espíritu de conquista, viene ñor sus pasos contal® 
la bancarrota, y descrédito nacional. Si esteluwi*" 
netra en un país, sin que los naturales subminisir-^ 
los géneros de su consumo, resulta á muy 
tiempo el letargo político ; porque ni caro ni íi»®
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uni semana , en un mes, ó en un aîio : que 
es posible el que pase por ellas en un dia, 
ias mercaderías ó frutos, que hicieron que 
mudáse poseedor este ducado, valen cien 
ducados j dexando beneficio general en to
dos. Y no se puede negar, que de solo el al
cabala, y dos por roo, y los dcmds derechos, 
hizo este ducado, que le tocase á la real- 
hacienda diez ducados de provecho. Ni se 
puede dudar , que si este ducado se dcxá- 
sc de gastar, no se habían de poder cau
sar. (189)

Parf,/K N Si 
aprovecha á la propia nación tales géneros del gusto 
ûominaiiîe, y delirante. Es necesario, que mediten 
IT,ucho so^e evitar Lis extremidades aquellas perso- 
Ms, a quienes está fiada la conservación del estado, 
^^sociedades ecorrómicas deben hacer continuas re
flexiones, para qué là nación esté atenta á no caer 

etyadas.de economía política.
circulación interior, quando no tiene 

jáculos de casas, formalidades, y alcabalas , acre- 
Sí iW’^*®5amence la industria general del pue- 
??’?• tranza , y los oficios. Basta para lograr es- 
la¿Í?’K aítividad , y que se subroguen 
m alcabalas : de que se hablará mas adelante.

término de hs compras j com- 
Prehende a todos, y sufre mejor ios tributos. 
f!ranS?v,S!i’“®®-‘íí“ í’® operaciones requieren 
mismo ’ * industria 5 y conviene por lo

La
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71 SI de estos diez ducados, que M , 

ducado causó pasando por cien familia^ i 
perciben los ministros los ocho ,7 los da 
se quedan en poder de los que los causi- ¡; 
ron ; y los ministros con los cinco, leqiK-: 
dan que percibir á la real-hacienda déla 
diez los tres. Si los ministros vuelven ág2' i 
tar en la república los cinco ducados,îlï 
han tenido de provecho para que la e 
hacienda tenga que percibir los tres, coi- 
riendo aquel dinero por solo las cien fami- e 
lias , como queda referido ; han de cana; t 
50 ducados de provecho á la real-hacierdi j, 
Porque si un ducado causó diez, cincobi 
de causar $0: pues hágase reparo, si di
rán vuelta por todos los vasallos. _ li 

72 De estos 50 ducados se quedante j 
que los causaron con los diez j porque^

cas -

La misma razon, que impele a abolir h alcj
V quatro unos por ciento sobre los frutos lanij 
V produáos artificiales de la industria de W 
fioles 5 ora se consuman dentro j ora se 
esta misma está indicando, que la alcabala 
dar subsistente, respeto a los frutos y manoJJ 
estrangeras. Este es el modo de dar una soliJP 
ferencia á las nuestras, y de que podamos 
con el tiempo, surtirnos dentro de nuestramo 
la de todo lo necesario para comer, y vestir. f* 
no es aspirar á mucho en terreno tan leiii.
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educación />opular, 
cas veces se cobra por entero, y percibi
rán los ministros los quarcnra > y se que
darán por las costas con los 25 ; y percibirá 
la real-hacienda los quince ; y los. tres que 
causaron los 10 son 18.

73 Si estos 18 ducados, que percibió 
la real-hacienda de 60 causados por uno 
que corrió, ios vuelve á gastar V. Mag. 
entre sus vasallos î aunque los arroje para 
que los tomen , corriendo este dinero por 
ellos, considérese y bagase reparo en el 
beneficio, que causará en toda la repú
blica, y de los aumentos con que volve
rán á la real-hacienda.

74 Dice V. Mag. en la propuesta, que 
hace al reyno en las cortes presentes, que 
de casi diez millones (190) que le rinde, no

N 2 per-

bfcí Ef^eiendo diez milloties de ducados, que 
Mcencicnro y diez millones de reales vellón.

valor,que las rentas 

nKüiados del siglo pasado.
«si supone, que consumía«SI os dos tercios, antes de llegar al erario.
"«a ^notra
« KS nid.oncs 1O7H3OO ducados al ¿fio, 
íTámavnr 2^ guerra. Con que la renta líquida 

yor de la que se anunció en las cortes.
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percibe los tres y medio. Si se aiiendeih 
razones referidas, y á las que se sigira 
no parece que queda defraudada la id 
hacienda.

75 Para que de una heredad sefç 
ciba el quihto de sus frutos, las qum 
partes se han de gastar en el benefó 
de su cultura. Y es menester entender 
interés que tienen los ministros, voto 
do á gastar en la república : que es & 
poner las materias de aumentar las i» 
tas reales , y el beneficio de los particit 
res 5 y que con eso se facilita en los® 
tribuyentes el modo de poder contriU 
Porque el que les da que hacer, ese ese 
que causa la contribución. De modofí 
si los ministros destruyen la república,í' 
deterioran las fuerzas á los contríbuy^^ 
tes , y disipan la hacienda-real, es nof 
tando todos sus intereses en beneficio 
misma república. Porque redundan sis? 
tos en beneficio de los estrangeros, 
de los naturales ; privando de este w* 
á la república del beneficio y virtud® 
ñero, que habla de andar en tornocaus^' 
do comercio,y derechos d la rcal-haoo> ' 
y este daño también lo haceV.M% 
Jos grandes, clero , y religiones coni
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educación popular, 197 
el resto de los vasallos > porque es lo mismo 
qite^ííjfár los frutos, que se han de gastar, 
en beneficiar las tierras agenas. De lo qual 
es preciso,el que se siga el no poder dar 
fruto la propria. Con que parece, que que
da concluido > diciendo : que asi como es 
necesario, para percibir el quinto de los fru
tos que rinde una heredad, el haber gas
tado las quatro partes en beneficio su
yo 5 también será necesario, para que per
ciba la real-hacienda casi tres millones y 
medio de casi diez, que le rinde el reyno, 
qae se hayan gastado primero en benefi
cio suyo los seis millones y medio. (191) 

76 La grande suma de ministros , y 
otras muchas gentes mal-entretenidas , y 
bien aprovechadas con los millones y

N 3 otros

(i5i) La exââa administración de la real-hacien- 
di trae utilidad reciproca a los contribuyentes, y á 
diario. Solo pueden ser útiles y justos los gastos 
indispensables de administración.

Los encabezamientos contribuyen mucho en las 
rentas provinciales, á evitar todo desorden ó agravio; 
y ellos mismos indican el modo de simplificar la re
caudación de las rentas, y de establecer la única con- 
inbucion interna, en el supuesto de lo que va ad
vertido para la subsistencia de alcabala y cientos sin 
í’ovedad en los géneros de fuera del reyno, por lo 
que se advierte en la nota 206.
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otros nuevos impuestos, no sepuedene-' 
gar que todos viven del sudor agcnoiy| 
que son molestos como perjudicialesáb* 
república. Pero todos juntos no hacen d! 
daño, que hace el menos astuto esíran^i- 
ro de tan grande suma, que pasan de no 
mil, los quales entran en estos reynos 
vacíos, y salen cargados de oro pata « 
patria.

y y Don Diego Ortiz de Melgarci) 
veinte yquatro de Sevilla avisa, que el ano 
de 51 recibió un lacayo quelí
sirvió hasta el presente de 55 5 
hiendo ahorrado 800 reales de á 8 trató íie 
irse á su país con ellos. Y asi se juntó con 
otros cinco paysanos j 5^ reconociendo los 
tres de ellos, que los otros tres nevahin 
mucho dinero , los mataron por qute 
lo 5 y descubriéndose el delito , la Jasti' 
cia de aquel territorio los ahorcó. Aques
te ... lacayo pudo ahorrar en quai» 
años 800 reales de d ocho , que sale por 
mas de á 6 reales cada dia : ío que í 

jif '

(iPz) En otra nota adverti la época, a que 
geturaimente correspondían estos discursos, r^r 
pasage consta, que el presente se escribía en 
de líyp tiempo el mas calamitoso de nuestra na*
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fify sino es adquiriéndolos por malos me
dios. (ip5)

78 Dando solos dos reales de ahorro, 
como tengo dicho arriba, cada día á ca
da uno de esta gran suma de estran^eros, 
tanteando al que mas ahorra con el que 
menos, para llevarse á su país: monta cada 
año 7 millones 320 mil ducados. (194)

79 Si el dinero es el alma, que ocu
pa y vivifica todos los miembros de la 
república , la corrupción que tiene un 
cuerpo sin alma , esa tiene la república, 
(¡uando el dinero que corre por sus par
tes, hay quien lo adquiera para sacarlo de 
ella. Y no se puede negar , que los que 
adquieren de este modo son ladrones, y 
aleves homicidas de la que los consiente, 
y que ignorante dispone, beneficiándolos, 
cl principal medio de su desolación. (195)

 N 4 En-
No es díficil, que un sirviente colocando 

tien su dinero á interés, pueda aumentarle en la pro
porción , que se propone ; ó girando el mismo en 
Cómpañia, sin hacer juicios temerarios.

(194) Este producto es el fruto del trabajo : pon
íase en honor todo hombre laborioso} y castigúese 
la ociosidad afecúda de el vago. De este modo to
dos los sanos ganarán en españa, con que vivir.

(i9y) La nación, que quiere retener su sustan
cia
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8o Entender, que ios daños de espa- 

ña SQ han de remediar quitando los mil 
Jlones , subrogando algún medio universal, 
antes será aumentarlos. Porque este cuer* 
po tan flaco se alimenta de tan malos hu

mo- 
cía dentro de sí misma, nunca lo podrá logmpor 
otro medio, que el de ocupar sistemática,é irremi
siblemente á codos los naturales robustos, en el tn- 
bajo por todos medios.

Todos los demás discursos, y medios seráa in
utiles, El trabajo es el imán político, que atrate 1] 
riqueza á los pueblos. Quando se ven los niños y mu- 
geres ociosas en un pueblo, no hay que dudar de a 
miseria.

Asi las naciones, cuyos individuos están apt 
cados al trabajo, son las ric^s 5 y por el contrat» 
pobres, las que no cuidan sériamente, de desarrayíi 
Ja ociosidad : como una peste política.

Es error creer, que haya por sí misma nacionï- 
tiva, ni perezosa. Uno y otro depende de la edi
ción , y legislación respe¿l}va. Ahora ha ciento ï 
ochenta años la europa era quijotesca, y desidio
sa, menos la nación española, que estaba ri«F 
aplicada. Volvamos á lo que fuimos. Recobreiw 
aquestas costumbres : honremos el trabajo.

Dense premios á costa del público, y salarios co®” 
petentes á los que enseñaren á trabajar, y > “ 
que se esmeraren en aprender.

No haya pueblo, donde no se exhorte á lasgentfíi 
para que sigan'tan útil exemplo, y conozcan elfW' 
vecho que íes resultará ; comando los párrocos P* 
su-cuenta explicar á los heles las utilidades politio^ 
cristianas, y morales, que les han de resultar de ís* 
u aplicación constante aí trabajo.
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gdacaclon popular, 201 
mores, á falta de su natural nutrimento î y 
¡1 flaqueza de espaîia consiste en la falta 
tie modos de vivir , en que se hallan los 
vasallos. Y en quitando los millones se 
ha de hallar gran suma de gentes desa
comodadas , mas de la que hay, por no ha- 
llaf ya de que vivir > y esto será aumen- 
tac el daño , sin remediar la menor parte 
de él. Y en disimular con estos no se ar
riesga cosa, y en conservar los estrangeros 
contra la buena disposición de las leyes, es 
evidente el riesgo. Y no se puede negar, 
que en escusando de este modo la saca de 
oro y plata , que ha de parecer en españa, 
y falcar en lot países estrangeros, (196)
___________________________ pis-_
(i96) Un país no necesita gran copia de oro, y 

rita ’ bástale tener frutos y manuiatiuras, con que 
surtirse, y adquirir del escrangero lo que le falce 
con ios sobrantes de la propia industria.

No hay país, que no necesite de otro. El buen 
urden es adquirir medios, con que extraher de él 
» que le conviene : de forma que el valor de lo que 
Comprare, no exceda á lo que vende.

Si vande mas de lo que necesita comprar, ganas 
y «ta es coda la perfección, á que debe aspirar eii 
ci comercio.

Si puede transportar lo que vende, y compra al 
^ingero, ocupa ios naturales i y hace vivir mas 
fiantes con los portes y fletes.

A esto conspiró laada de navegación de Crom- 
*cll, que no quedó en vano proyecto.
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DISCURSO VIH

DE PRANCISCO MARPINEI 
de Mata , en el ^ual je mani^sta de raíí 
la causa de haber menguado la real-haehn- 
da de K. Mag. y la que ocasiona d no pole 

salir de los empeños en que se halla j y 
se propone el medio fácil y sua

ire de su restauración,

tiempo de los señores Reycí 
JLL/ católicos estubo españa rica, y 

bien poblada j y el comercio tenia de tri
butos solo el alcabala, que se entiendep- 
gar de rodo lo vendible de loiino.coD- 
forme á la i, tit. ly, lib. 9 de la re
copilación. Y por la ley 18 de dichón- 
tulo y libro se dispone : que solo se pue
da llevar por cada marco que se vendie
re , por razón de alcabala no mas de cinco 
maravedís ; y de las piezas de oro quere 
labrasen para vender, d dos maravedís por 
onza. Esta ley manifiesta, quando la or
denaron los señores Reyes católicos, lo 
sobrada que estaba la real-hacienda res
pecto del comercio 3 con tener tantas guer
ras y conquistas : con lo qual no quis*-’-
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ron gravar en mas cantidad este género 
tan precioso. (197)

2 En la coronica del señor empera
dor Carlos V de Sandoval lib, fol. 2^0 
hay un capítulo , entre los que hizo la 
junta de las comunidades de Castilla, que 
remitieron al señor emperador á Flandes, 
para que los confirmase : en el qual pidie
ron, que las alcabalas tornasen al núme
ro y cantidad , en que se encabezaron el 
año de 14P4 ; y que en aquel precio , y 
valor queden encabezadas perpetuamente 
las ciudades , villas y lugares de estos rey- 
nos. Y alfolio 303 en los capítulos, que 
cmbió la ciudad de Burgos á Valladolid, 
cl segundo dice : que las alcabalas esten por 
lo del año de 507, y que las puedan tomar 
los pueblos, y encabezarse ellos. Y es me
nester entender , que se cobraba por en
tero: como se dice en el § 27 de este dis
curso. (198) Co-

(197) El dineroTqueViene de indias, convendría 
estubiese mas aliviado de derechos, para que no se 
ÊKraviasc su giro á colonias estrangeras.

Desengañémonos : que el dinero á pesar de las 
was sutiles especulaciones, se ha de ir á parar en las 
naciones, que saben trabajar,y se aplican de veras 
al trabajo con intension y primor.

Si los encabezamientos se hubieran promo
vi-
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3 Como las alcabalas resultaban di 

comercio , que habla procedido de las 
grandes fábricas, era cosa ligera el enca
bezamiento. Mas como fue faltando por 
destruirse las fábricas, fueron menguad) 
muchas artes , tratos, oficios y otros mo
dos de vivir, concernientes y dependientes 
de ellas, (ipp) Resultó de ello no poderp?
________________________________________
vido en los dos siglos anteriores, la real-hacitnli 
habría cobrado mas, y los pueblos pagado raenoi

Ese es cabalmente el modo de aumentar b cir
culación interior en pacte •. el rigor de los rcosb 
dores con su administración es intolerable en laJo 
estado.

Si en francia estubíesen encabezadas las raes 
como en españa, el pueblo pagaría menos; yt 
erario sobrepujaría en mucho á su efeáivo,ypi- 
ticular ingreso.

(i99) No se puede negar, que el ri^ori» 
alcabala, tributo morisco, ha sido una causan- 
cial de la destrucción de nuestras fábricas, y comeroft

Según el rigor de su imposición , asciende i 
por 100 j y se adeuda en la sucesiva progresioflo» 
ventas, é irremisiblemente en todas.

El estilo ha introducido cobrarla pof arriólo' 
suele ser un quatre', ó cinco por ciento.

Los mismos exââores conocieron la iropo^ 
dad de percibirla al rigor. En tal caso eraviü^ 
la total desustanciacion del cuerpo político delcsi^*^

¿ Cómo pueden subsistir fabricas intei iore^j pig® 
do el artesano y fabricante, á razon de í4P®'“* 
aunque sea por arreglo, de todo lo que bi»’
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gár el alcabala las ciudades , villas y lu
gares ; y comenzó el reyno á sentir gra- 
vimen de dicho encabezamiento i habién
dolo pedido y tenido por carga ligera la 
junta de las comunidades de Castilla.

4 En el rey nado del señor Rey Don 
Felipe 11 se trató en diferentes cortes de 
tomar un medio general , que subrro- 
gdse la alcabala ; porque ya se tenia por 
carga intolerable. Demas de que no se ven
día lo mismo que solia, por faltar tanto 
el trato de que habían de proceder ; co
mo parece en el arbitrio de la harina al 
folio 5 de la secunda plana , donde dice : 
que en diferentes cortes del tiempo del se
ñor Rey Don Felipe 11 se había tratado de 
tomar dicho arbitrio , para que subrrogáse 
halcabalaí y en las del año de 1575 se 
trató en particular. (200)
________________________ En

Quantas veces se vuelven á revender estos ^qéne- 
ros 5 otras tantas adeudan alcabala , y los quatro 
unos por ciento, adicionales a las alcabalas por con
cesión del reyno en cortes.

Ademas paga el artesano las sisas en el consu- 
ruo, como los demás vecinos. De suerte que en 

es el mas gravado en el sistema actual de 
contribuir la alcabala el que eraba 1 a en oficio.

boo) La alcabala, conao opuesta á la circulación 
■ del
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En un memorial, que hizo Juan à! 

SantîIIana por los mercaderes de esta vi' 
Ila el año de 1590 , suplicando de la re- 
formación de trages, dice : « Que para acu* 
5, dir á los grandes gastos de V. Mag,cs, 
innecesario, que haya contratación, y que ; 
in sea tanta en rodas las cosas , que puá 
ii suplir y pagar los encabezamientos, á que 
i» el reyno está obligado. Y porque en el 
i» punto que esto falte, es mas cierta lañe- 
iicesidad; y sería mas continua , si los j 
ii hombres de negocios naturales de esos j 
ii reynos faltasen ? porque son llaves mas- ' 
ii tras, qtie á todas puertas abren. Si lospo- ■ 
ii eos que van quedando, especialmente en

« Me

del comercio, y progreso de las fábricas, en tais 
tiempos se ha considerado gravosa en la forma i 
su exacción, y excesiva en la quota.

La única contribución desde el reynado de Fi
nando VI se trata de establecer, para extinguirln 
alcabalas y cientos; subrogándola en las tierras,co
mercio, industrias, y rentas con un método pro
porcionado. De qualquier modo que se reparta a 
los demás contribuyentes la aicabala, resucitarán las 
fabt'cas, artes, y comercio entre nosotros.

Al real erario, dando el oueblo su quota, nada le 
queda que desear. Cada pueblo sabrá muy bien, cc™ 
ha de repartir el equivalente de la alcabala, según los 
haberes raíces , ó industriales del vecino ó 
nicnte.
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educaetori popular, 207 
î)Medina del Campo, faltasen 5 se acabaría 
}, de perder de todo punto la miserable 
jsgente , que por su causa se sustenta.

6 n Tubo el patrimonio real de V.Mag. 
j» librado sus aumentos , y conservación en 
í»el rico comercio , que siempre tubieron 
j> entablado los vasallos en todas las regío- 
»nes del mundo, por medio de la fábrica 
»de sus preciosas mercaderías. Con lo qual 
» chupaban á todas las naciones sus rique- 
« zas : adonde asistían sus fatores, compa- 
» ñeros y hacedores de los mercaderes de 
«Burgos y Medina del Campo , Granada, 
«Toledo , Córdoba , Sevilla y otros de es- 
«tos reynos. Con lo qual tenían dineros, 
«y correspondíencia en todo el mundo , y 
« ninguna nación los tenia en cspana : con 
«que la real-hacienda no tenia la costa, 
«que hoy tiene de conducción en la parte 
«que los ha menester 5 siendo necesario el 
» traerlos áespaña de aquellas partes.

7 En la relación, que hace Diego de 
Torres del origen de los Xarifes, en el ca~ 
pitulo 65 , fol. 208 , dice : que el año de 

se huyó de la ciudad de Marrue
cos un cristiano cautivo de rescate ; y que 
por esto prendió la justicia á dos factores, 
que allí residían con mercaderías de dos

mer-
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mercaderes de Burgos, llamados los Pardos 
d los quales hicieron que pagasen porc) 
cautivo huido qp onzas de plata* De es
te modo tenian los mercaderes de Casti
lla dineros en todas las regiones; y nin
guna nación los tubo en españa, hasta que: 
se dio entrada ¿ mercaderías estrangeras,

8 Hugo de Celso (201) d fol. 244, m 
25. dice asi : v Los factores de los mercade- 

res , que residen fuera de estos rcynosj 
n los consules de las tierras , no pueden re- 
n partir quantías de maravedises alguna! 
Î1 sobre las mercaderías , que van de estos t 
„ rey nos para aquellas tierras , mas à ta? i 
„ to por libra , según que antiguamente s 
» acostumbraba repartir ; y lo que se repat- 

tiere , no se pueda gastar : salvo en cosas 
„ necesarias para el bien común de IüS-Tm- 
n caderes.

Di-
(lOi) En el Repertorio de la¡ le/eí de (odoj 

de Cajtillai impreso en Valladolid á ? de novicnií* 
de en casa de Juan de rillaeiuirán. . .

Sería muy útil la reimpresión de este dicción^’ 
legal con las adiciones de las leyes y ^uioy^cor ' 
dos: publicados en los tiempos sucesivos aide 
ios 1, en que se imprimió la primera edición,f 
ta por el señor Hernando Fiscal del vO J 
Real ; cuyas correcciones están anotadas con 
cruz al margen, para la debida claridad y cxw
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9 Dice el Padre Fray Thomas de Mer

cado en SU libro de tratos y contratos en el 
capítulo 8 de los cambios, fol. loi, en el ren
glón 19 : n que el consulado de Burgos , y 
» mercaderes de Medina vinieron d las 
}}ces á estar mas largos de moneda,que los 
«de Sevilla 5 y otras veces andaban á la 
«igual, y corrían parejas.

10 Quando la ciudad de Burgos , y 
Medina competían en dineros , riquezas, 
y comercios con Sevilla, que siempre le 
tubo el mayor que se conoció en el or
be, ¿qué pobladísimas estarían las ciuda
des, villas , y lugares de estos reynos, con 
las'fdbricas de que procedía este tan rico 
comercio? ¿Qué ricos los oficios, tratos 
y modos de vivir , que estaban concer
nientes y dependientes de ellas ? ¿ Con 
quinto gusto pagarían los tributos ? Quin
tos cuentos de reales montarían las alcaba
las, millones (202) y demás impuestos en el 
consumo de frutos , y de ropa, que consu-

ly, Q niían
impusieron los millones, ya 

tobu extinguido casi enteramente el comercio de 
Burgos, y toda Castilla. Con que no son 

do, ’ la causa radical de esta desolación. Las 
‘lyb® atribuirse á mi entender, es á la alca- 

» y a la introducción de mercaderías estrangeras.

H
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mían semejantes poblaciones ? Quántoval- 
drían los diezmos, que ha perdido la Igle
sia ? quánras rentas de particulares, y pro
prios de ciudades, villas y lugares se ha 
perdido, que los tenía en ser este cometcíoi 
impedido por los estrangeros: que si no vuet 
ve,es imposible restaurarse?(203)

11 Por faltar las alcabalas; por mengua 
los tratos, necesitó la real-hacienda, pan 
suplir su falta, de dineros prestados: deque 
se originaron los juros. (204) Y muchos par
ticulares viendo que faltaban los tratwj 
por asegurar el dinero , y poder pasar cm 
él, fueron fundando Juros, rentas y censos 
con el caudal, que andaba en los tratos? 
comercio. Con ¡o qual poco á poco toá 
quedó suspenso. (207)

(20s) Estas autoridades, y reflexiones se Into 
colocadas con bascante extension en el ipttonte. Ve^ 
torn. I. del apéndice^ pa¿ 44?, y sÍg.

(204) Los juros^ ó censos sobre las rentas rala 
se impusieron á crecidísimo Ínteres, desde 14,1^Tí 
por ciento, hasta queen pragmática de 17x7. wetM 
moderados al tres por ciento con toda jusucia i 
mo Jo estaban ya los censos por la pragmática W 
ano de 170 y. ,
(20;) Los caudales impuestos á ¡uro, censo, o 2 

do perdido producen gran número de rentístasociw 
con gravamen de la hacienda pública, y de paro®’ 
lares. ®
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12 EI daño de la real-hacIenda no es- 

tiibo en cargarse de Juros , ni en haberlos 
gastado , sino en haberle faltado los efec
tos. Y como el dinero de ellos fue de tra
tantes y personas de negocios , faltó con 
ellos la sangre al cuerpo de estos revnos, 
gue los mantenía en ser con su tráfico y 
comercio. Por lo qual quedó exausta la 
real-hacienda de sus rentas fixas , de alca
nas y millones, y gravada con juros, y 
sin medio de redimirlos í aunque el ano 
de 1566 se doblaron los derechos del al- 
moxarifazgo. (206)

O2 Die-

ilia 
^02

a’3
Jf 
en»

Jd'

fi» 
IS») 
ioi- '
Es

Es un problema este, muy digno de la meditación 
wlas sociedades económicas
, El censualista ni cultiva, ni administra, ni me
lon linca redituable en el estados y por no trabajar, 
Mœo planta parasita , trata de vivir tal vez ocioso, 
íoere bienes é industria agena.

(ios) Este derecho es el mismo, que el de la adua- 
que se cobra en los puertos, y fronteras de lo que 

«ntra y sale en el reyno.
En sustancia es lo mismo, que la alcabala y cien- 

sensu raíz 5 aunque despues ha ido variando.
or lo que va anotado sobre el num, t y de este 

i^rto «¿?£ivo,el derecho de almoxarifazgo, ni los de- 
apuestos sobre los generos escrangeros, al tiempo 

lirlíK o puertos, sería error político abo- 
dinr¿ entrarían en mayor abun

di y se venderían mas baratos que los nuestros:

coa
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15 Diego Mexia de las Higueras cuti: 

discurso de sus proposicíoneí, en el »• 
f’o y6,77,y 78 , díte : „ Con rodo loque 
5» crian estos reynos y el comercio de ellos 
n entre los naturales, ha venido á tangran- 

de diminución, que en las ciudades y vi- 
„ lias mas principales de Castilla , donde te- 
„ nían los asientos ha faltado. Porquería 
5, ciudad de Burgos, cabeza de Castilla,in| 
5, le ha quedado sino el nombre, ni aunva-' 
5, tigios de sus ruinas: reducida’h'grandea 
ñ de sus tratos , Prior , Consules y orib

« nan-

con lo qual se perpetuaría el daño público, y aota- 
ría (^e arruinarse nuestra industria.

Creo mas ; que en la internación deberían q» 
como ahora están , sugetos á alcabala y 
hs ventas progresivas; Esta decLracion no ies¿a 
de nueva carga : el erario no pierde de lo quc«“ 
dia cobra sobre ello.j y las manuíaóturaí y 
españoles necesariamente jananan la pretoeja • 
venta: como que estarían libres de alcabala y c- 
tos, en todas las ventas que se causasen.

De todos los premios, dist.nciones, y 
que puedan imaginarse, ninouno 
los fabricantes v venta.oso al P“«hlo,qw^P¿ 
extinción de alcabalas y ciento.- «» 1®«^% 
revno, subrogando su importe en laye «s, 
nes raíces a iu’cio de cada pueblo- 
punsu quota atol y sm 7cr juicio de su Jet en 
ra el desagravio particular ante la justiaa, 
Uciones al Consejo de hacienda.
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finanças para la conservación de ellos , á 
«600 vecinos, que conservan el nombre y 
«lustre de atjuella antigua y noble ciudad, 
«que encerró en sí mas de seis mil ; sin 
«gente suelta natural y forastera. Medina 
«delCampo , que eran mas de cinco mil 
«sus vecinos, los quales competían con 
» los mas prósperos de españa, no le han 
«quedado quinientos, y estos pobres, redu- 
«cido su caudal á la cultura de viñas y 
« tierras. (207)

14 Francisco de Cisneros , y Geroni
mo de Porras alcalde del arte mayor de 
la seda de la ciudad de Sevilla en un me
morial, que hacen á V. Mag. el qual di d 
V. Mag. con mi primer discurso, (208) en 
el numere tercero^ dicen asi : n Teniendo es- 
«ta ciudad mas de tres mil telares, en que 
«se ocupaban; y en los demás oficios ad- 
«herentes al beneficio de la seda, que son 
«criadores y torcedores, mas de 30 mil 
’’personas; es asi que de presente no hay 
______________ O 3 n se-

(107) Vease el iom. i del a^nd. pa^. 4;?.
, (108) De aquí se colige, que el primer discurso, 
osea introducción á los demás, se entregó en efeÓlo 
suelto, y separado de los otros siete.

El septimo discurso se escribía en el año de láyf, 
wmo lo dexo advertido en la nota im.
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sesenta telares, por no tener que hacer,
Porque no se gastan los rexidos de Scví« V 

» lia , sino los que traen de fuera de estos c 
reynos : con lo qual no hay quien cora* r 
pre seda, ni quien la beneficie: y absoluta- c 
mente se perderá este trato. Resulta de c 
lo dicho la despoblación de esta ciudad, h 

í» porque por falta de los dichos telares y S- c 
», brícas de la seda por no tener en que tía- f 
5, bajar , se ha ido mucha gente : con qtí I 
5, ha quedado despoblada ía tercera parte i 
», de ella : como se podrá reconocer porte ( 
,, muchas casas que hay cerradas , destruí- 1 
„ das, y asoladas de todo punto, &c. (20?)

Quan- '
1----- — _ - - , J

(zo9) El crecimiento de los jornales con la na- 
yor masa circulante de dinero, que venia de inliB 
á Sevilla, fue la primera causa política de la dessiK- 
cion de sus manufaduras.

La setîunda dependió del descuido en el guaoiií 
las manufaduras, sin adelantar en su dibuxo, col^ 
rido,y demás calidades 5 dependiendo este delèûoi 
no haber escuela de diseno, ni fomento de los ntfi' 
cantes del arte de la seda ; á causa de las restriccio
nes , y errores de sus ordenanzas como se puede *® 
en el tor». 3 d¿t apénd. en el dheuw jobfe la ¡ts^ 
don ¿femial de ht artetanot^ § 7 por todo él.

La tercera: porque siendo en el año de 
Ha la plaza única, por donde se hacia el comete» î 
indias, todos dexaban las taréas penosas de los ob
elos, para emplearse en operaciones de comercio
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Quando el rey no concedió el ser
vicio de millones, puso por capítulo y sa
có por condición : que no habían de entrar 
ningún género de texidos de seda de loa 
cstrangeros 5 conociendo que con eso po
dría cumplir con la obligación, en que se 
hallaba de servir con ellos á V. Mag. Y 
como esta condición no tubo observancia 
por la omisión de los interesados, que ha
bían de hacerlo executar, como se decla
ra en el § 69 de este discurso : faltó el 
comercio y consumo de las cosas, de que 
habían de proceder los millones y las al-

O 4 ca- 
bcrosas,y mas descansadas? ó para emigrará indias.

La quarta: porque los faélores de las casas escran- 
geras facilitaban al fiado, baxo de premio , las manu- 
náuras de fuera, de mas gusto ; y aunque diminutas 
en la ley, salían con mayor equidad. Y asi tanto na
turales , como estraños concurrían, á preferir las mer
caderías de fuera. Era esto natural, subsistiendo es- 
ÛS y, otras causas, que de intento omito; y se pue
den ir recogiendo en la serie de estos discursos, y sus 
notas.

No hay señal mas clara del poco conocimiento, 
Que la nación tenía entonces del comercio ; pues asi 
los naturales como los cstrangeros comerciantes te- 
nian reciproco interés, en preferir los géneros de fue- 

Contra este interés general son inutiles solas leyes, 
ts menester elevar el ingenio, como lo hizo Mata, 
para conocer los males, y acudir despues de conoci
dos, con remedios proporcionados.
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cabalas ; y ha sido necesario el recar^ 
mas con nuevos arbitrios y tributos ios 
pocos vasallos que van quedando , y de la 
prorrogación continua de los millones > y 
va» faltando cada dia mas las fuerzas y vi
gor al reyno, para poder ayudar á V.Mag. 
con ellos.

16 La Universidad de la ciudad de To 
ledo (210) suplicó en la gravísima junrj, 
que se hizo á S. Mag. del señor Rey Dci 
Felipe III : ?» no saliesen de espaíia materia' 
>» Ies laborables > ni entrasen mercaderías ia- 
M bradas fuera de ella s ó por lo menos hs 
5» que se pueden escusar , por estar asi man- 
5» dado por leyes de Castilla. Y porqueiic 
»» tres partes de gentes que hay en ella, te 
>» dos no tienen en que trabajar por esa 
»» causa j y porque no usándose , van olió 
»» dando los oficios y artes que solían ser 
>» tan primorosos en españa, y que no pue* 
j» den tornar en sí s sino es dexando de gas- 
»» tar las mercaderías labradas fuera de estos 
»» reynos. Y porque no solo sienten este da- 
,» no los oficiales sino el cormercio, y cof

(lio) Esta representación de la universidad '^ 
Toledo se halla repetida en el epíiome tom. 
a^fendies pag. con algunas nocas.
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«él las alcabalas 5 porque solían ser el ma- 
«yor de todo el orbe, porque no solo labran 
«balas que había menester para sí, sino 
«que daba mercadería á toda europa y á 
«las indias 5 y las llevaban en sus bajeles y 
«tenían corresponsales , y factores en ro- 
«da ella con acudir de rodo el mundo con 
«el dinero por mercaderías á españa ? y es 
«llano «ohay ya rastro de comercio, ni cas- 
Htellano que tenga un real de correspon- 
«dencia fuera de españa ; ni les ha quedada 
«otro vivir, sino comprará los esrrange- 
» ros sus mercaderías fiadas, que revenden- 
«como corredores 5 quedando españa como 
«mesón y testigo del comercio de los es- 
«trangeros, los quales hacen una venta 
«llana de sus mercaderías por dinero puro: 
«lo que vale dos por doce, y si llevan fru~ 
«tos es de los cosecheros y labradores po-* 
«bres, aprovechándose del tiempo de sus 
«necesidades^ llevando á menos-precio ma- 
«feriales, que labran y frutos que gastan. 
«No puede ser mayor daño para los natu- 
« rales, y rentas de alcabalas, que vender- 
«hs los materiales , y comprarles las telasj 
«porque todas las alcabalas que , se causan 
«en las ventas y reventas de ingredientes 
«necesarios á sus fábricas j y los millones

”y
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», y alcabalas que causan de los frutoj, y 
5, ropa que consumen los laborantes, loso- 
Î, til perdiendo la real-hacienda : de quebi 
Î, resultado la pobreza de V. Mag. y daSo 
» á su real-hacienda. La razon evidenteej 
5, la de la experiencia ; porque vemos qis 

de diez años acá , que es desde quand) 
»5 entran estas mercaderías mas rotamente, 
», tiene V. Mag, el tercio menos de renta; 
„ aunque se cuenten lo que valen los puer- 
», tos marítimos , por donde entran esta! 
», mercaderías. Ahora diez años valían lii| 
», alcabalas de Toledo 6o cuentos, y habíii 
„ finca para ellos : pues se situaba en eilc«,i 
», y hoy no caben á 40. Y asi es evidente;' 
„ que de traer estas mercaderías viene daró 
„ á la real-hacienda ; porque valiendo 1« 
», puertos 10 , se pierden 20 de las retins 
», reales de dentro de españa. La entradai: 
», estas mercaderías rompe los conductos) 
», que enriquece las rentas reales : quitan 
„ los oficios, que causan el consumo, de 
„ que proceden alcabalas y millones ; «- 
„ tinguen el comercio , origen único déla; 
„ alcabalas : llevanse la plata, que se había 
„ de entretener y engrosar ; y finalmentí 
„ despueblan, y extinguen el consumo de 
», los millones, bulas y estancos. Todos los 

«ge-
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j) géneros que traen, si se hicieran èn estos 
))teynos, como solían , habían de haber 
«causado en su fábrica muchos derechos á 
«la real-hacienda. Y es cierto no pagan un 
«quarto por ciento en algunos puertos j ó 
«porque tienen amigos ; o porque los afó- 
« ros son baxos, ó porque defraudan lo que 
«pueden y venden dentro sus navios : allí 
«Ies llevan el dinero. Tiene V. Mag.
« reales de derechos de cada libra de seda, 
«que se cria en Granada : y demas de esto 

le toca á la real hacienda una grande su- 
« ma de tributos , que se causan en su fá- 
» brica , y no paga el estrangero dos reales 
«de cada libra de texidos. Si los puertos 
« valen algo mas que solian cada año por 
« la entrada, mucho mas llevan los estran-' 
«geros de intereses de asientos, y han obli- 
«gadoáV. Mag. habiéndole desangrado- 
« los vasallos, para que no le puedan socor- 
« rer como lo solian, el hacer d los estran- 
” geros dueños tan del todo , que no pue- 
»de V. Mag. comer sin ellos ; ni sustentar 
» sus exercitos y armadas , llevándole la 
» tercera parte de intereses. Hoy se ve, 
«que no habiendo la mitad de gente que 
«solía, hay doblados religiosos, clérigos y 
« estudiantes ; porque ya no hallan otro

mo-
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M modo de vivir , ní de poder sustentara, 

La razon fundamental es, porque hastj 
V pocos años ha, el cuerpo y nervio «a 
>5 oficíales, como se fabricaba tanto para 
w españa, y toda europa y las indias na 
»» oficial ó labrador casaba a su hija connB 
95 pobre mozo , como tubiese oficio : caá 
«5 que ganaba tan de ordinario su comía 
»5 que parecía renta : de donde emanó el 
>5 probervio del siglo dorado nuestro.
95 ha oficio i ha beneficio: porque había tanto 
95 en que ganar de comer, que era renta pet- 
»9 pétua como beneficio eclesiástico. Yvkn- 
95 do , que ya no hay en que ganar un rd, 
95 no quieren enlodar sus hijas, ni hijos 
95 sino que estudien , y que sean mjnús, 
95 clérigos y frayles ; porque el oficio n 
»5 ha venido á ser maleficio y de oproki» 
95 para el que lo tiene : pues que no le sos- 
95 renta , con que ya no hay el dieznio i 
95 casamientos , y bautismos que solían?y 
95 de este principio resulta no conservarse!! 
95 gente ; porque con la miseria desampar!'’ 
95 los niños; ó los hacen expositos porno 
95 poderlos sustentar ; ó de mal pasar per^; 
95 cen : y los grtndes del mismo mpáo’^ 
95 dexan el rcyno despechados- Todo ^JÍ' 
que tengo referido en este párrafo ?
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€c la Universidad de la ciudad de To-^ 
ledo en su memorial, sin lo demas á que 
me remito, por no hacer largo este pa^ 
peí.

1 7' Bien se dexa entender el misera
ble estado , que tiene espaha y la real-ha
cienda , por haberse continuado hasta es
tos tiempos los daños, que representó la 
Universidad de Toledo mas ha de 36 
años. (211) '■

18_Miraron tanto el señor Re)’’Don 
femando el católico, y el señor empe
rador Carlos V , por la conservación’, de 
la cosecha , cria , y bueni fábrica de la 
seda de estos reynos, como miembro tan 
principal de las rentas reales', y sustento 
y conservación de los vasallos í que man
daron , n no se pudiese entrar en ellos se- 
«da alguna en madexa , ní hilo , ni enca- 
” pullo, de Calícud, Turquía , Berbería, ní 
’’Otra qualquiera parte ; ni de Calabria , ni 
»del reyno de Nápoles»» con ser de los es
tados de esta corona : como parece en la ley 
___ 4^

cu que escri-
Mata estos discursos- Vease la nota 106, aunwie 

aiicurso ultimo, como se advertirá n as ádeian- 
® > ’6 acabó de escribir en el año siguiente de léyí»
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'4P, tit. 18, Ifb. 6 de la recopilacîon.(2î2)î < 
para poder introducir en estos reynosla 
sedas en texidos con mavor beneficio de ¡ 
los estrangeros , y perjuicio de la real-ha* J 
cienda, con sus negociaciones pudieron In- 5 
troducir una. petición en las cortes del ano : 
de i6i8 : como parece por cédula publi
cada año de i5ip con la súplica siguia* ‘ 
te. «Y si su Magestad fuese rervido>qiB , 
j» entre la dicha seda, sea labrada en texidoj । 
»5 de seda, y pasamanos de buena seda fina, | 
Con la qual pretendieron conseguir su ra- , 
yor pretension, que era la entrada Mué 
de sus texidos j por estar prohibidos poí

coa-

(ziz) Hay manufaóluras , á quienes dice nflí 
la seda de levante, ó la de la india y china.

De ahí deriva en parce, que con solo nuestraï- 
da no se pueden sacar algunos texidos del lus» 
y gusto , por exemplo, iguales al que tienen los» 
León.

Por esta razon conviene reflexionar mucho co 
la variación de los tiempos. Lo contrario 
ce para siempre el progreso de las 
Vease Mr. Paulet en el arce de la íedería.

Mientras en europa no se conocía la se» “ 
oriente y china para las manufacturas, coma ahú
mente la prohibición de introducir aquella sedÇf'^ 
Ahora es menester pensar de otro modo i concilia”' 
do el fomento de nuestras cosechas deseJajCf® 
perfección de las estofas, que se fabriquen en



tducâcîon poptííof*. 225 
condición de millones, y Ia /9/42 del
18, lib, 6. Y para que V. Mag. vea el en
gaño y cautela, que contienen sus razo
nes propuestas en su petición , la pongo 
aquí sucinta, y las que manifiesta» la fak 
sedad. (213)

PE-
fin) Las notas, que van distinguidas con letras 

al pie de esta fetídon de cortei, son del propio Ma
tt? y forman parte de este discurso offavo.

Aunque tienen repeticiones, he preferido dexarlas 
como están; el público de esa suerte vé originalmente 
«modo y solidez» con que se explicaba el autor, y 
nada pierde en leerlas, colocadas con aquella vive- 
a, é intensión que manifiestan.

. A la verdad descubre con evidencia los paralo
gismos y errores, en que con buena ó mala inten
ción cayeron los autores de aquella petición de cor
tes. Si las ideas verdaderas del comercio estubiesen 
entonces bien conocidas en españa 5 ¿ quién se acre- 
vena á presentar semejante petición : temeroso del 
íuvido, y pública censura de los instruidos »
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PETICION.

19 n Porque por experíencía se Im 
»? visto los daños generales, que resultan de 
9»que entren en estos reynos sedas deis 
9»indias de Portugal, China, Persiaiasj
9,9 en mazos como en torcidos , en contra- 
99 vención de las leyes que lo prohíben,Ï 
99 y en daño particular de los reynos à
99 Granada , Murcia y Valencia, dondt Si 
99 coge y cría, (b) y el de las rentas res-
99 les de su Magestad ; (f) porque el esquil-

Mino

RAZONES CONTRARÍAS 
a la petición.

(a) Tàmbîeri' es contra las leyes raí' 
teda en texidos , y es con mas grave daM 
pues destruye los modos de vivir de los 
que la fabrican.

(/») El mismo daño reciben dichos rey 
nos , metiéndola en texidos que en maden 

fe) Mayor daño reciben las rentas rea
les , metiéndola en texidos i por úlwr c 
tráfico de las fábricas , de que proceden «
rentas reales. Me*
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» mo 'de seda, que en estos reynos hay es 
wtan grandioso, que basta no solo á lo que 
„han menester ; sino que se puede sacar 
«cantidad fuera de ellos , trayendo á es-^ 
«tos en su lugar mucho oro y plata : co- 
»mo se ha visto en lo pasado , (d) en bc- 
« nefício de los naturales ; y que teníen- 
«dole para contratar, se aumentarán las al- 
« cabalas y rentas reales en suma conside- 
«rabie, (f) Y es llano , que viendo Iosco-, 
«secheros de la seda que tiene valor , se 
«animarán á criar mucha, (f) De que se 
«seguirá utilidad pública, demas de ocu- 
«parsela gente pobre en su beneficio :

Part, ir, P „se

(d) Metiéndola en rexidos cesa esta uti
lidad 5 y se perderá la cosecha, que con
sumían las fábricas.

(Pi Metiéndola en texídos -cesa el be
neficio á las rentas reales, y á Jos tratos ; y 
pierde la iglesia los diezmos de la cose
cha y cria.
, (/) Es falso : porque metiéndola en te- 

’íidos, valdrá menos 5 y cesará la cria, pqC 
no haber entre los naturales, quien la com
pre para fabricarla.

Metiéndola en texidos , faltará en 
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se escusard la saca del dinero, qiielosqiK 
entran seda hacen en grande perjuicio à 
estos reynos. (b) Y por ser la de clins 

îî muy buena y de ley , y la de los estran- 
geros falsa, y ordinariamente la traen po- 

>»drîda ; 0 y para que no se conozca,h 
« mezclan con la buena de estos reynos.
5, Y aunque los rexîdos valgan algo menos 
» no es considerable ; porque no duran íi 
5Î tercia parte, por la ruindad de la seda;/

___________________________

que trabajar á la gente pobre , y faltaríl 
utilidad pública.

(h') Mas de seis veces doblado, sao- 
rán de dinero los que metieren texidiK 
¿quanto vale menos la seda de madexa,^ 
despues de fabricada?

;/) Mas fácilmente ocultan lo podtii' 
con los texidüs : pues los estrangeros mí- 
ten en ellos cáñamo, y algodón en telas te 
seda : que es mavor falsedad.

Mayor maldad hacen los estrangí' 
ros : pues en las telas ricas de pbw : 
de oro , en su lugar meten cobre hilat» 
y texido con la seda.

(h Metiéndola en rexidos, tienehn’“ 
ma ruindad. Demas de que los texidos 

tran-
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»y por haber venido cada año tanta can-’ 
íuidad falsa en mazo y torcidos , es cau- 
»sa de ser el precio tan baxo. Con que se 
» ha ido, y va disminuyendo la cria de la 
«seda;(«2) y será forzoso que de todo pun- 
” to cese por no poder conservar , ni pa- 
’>sar adelante , y se ha de reducir á ar- 
» ranear los morales, ■ »1 y usar de las tier- 
’’ras para diferentes frutos. De que se se- 
wguird , que estos revnos y lugares tan 
’’grandiosos, que con esta grangera se sus- 
«tentaban,estén con mucha miseria, (0) y 
«enflaquecidas las fuerzas, para acudirá
—’ » ser-

trangeros à pocos dias se abren , como la 
experiencia lo muestra por la falsedad de 
h trama , que es de algodón menos fuer
te, que la seda mas ruin j y en los tercio
pelos y rasos la trama es mas bronca : que 
la seda la destruye con solo el movímiea- 
to, con su. aspereza.

(w) El mismo daño hace , metiéndola 
» texidos.

(») El mismo daño hace, metiéndola 
texidos.

El mismo daño hace, metiéndola en 
texidos.

EI
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»5servir á S. Mag. como deben, y lo han 
« hecho siempre, (p) Y vendrían á reducir- 
91 se, y tener necesidad, que de los reynoses- 
99 traños entre seda falsa ; y que cada 
99 uno la venda al precio que quisiere, por 
99 la falta que habrá de ella , y se Revend 
99 oro y plata, (r) Y asi por esto, como por 
99 haber los naturales de estos reynos cose- 
99 cheros reconocido estos daños, han idoy
99 van dexando cl dicho trato ; (j) y es prc- 
99 ciso, que en el rey no de Granada la real- 
99 hacienda de S.Mag. tenga grande quiebra

,>CT

Çp) El mismo daño hace, metiéndola 
en texidos.

Si se han perdido en estos iff* 
nos mas de 6oy telares , por entrar los 
texidos estrangeros j y Iqs que han que
dado se van acabando , ¿ para qué bao 
de servir las sedas falsas estrangeras; 
no hay consumo para ía fina de h 
tierra?

(r) Mas de seis veces doblado de or’ 
y plata sacarán, metiéndola en texidosqi'C 
en madexa.

(/) El mismo daño hace, metiendoii 
texidos. Cl
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H en la renta de dicha seda r (í) y los cen-. 
»sos que pagan las haciendas y poblacio- 
»nes de aquel reyno, y le despoblarán poc 
»no poderse sustentar ; (v) y los de Mur- 
»da y Valencia , que es su principal subs- 
iHancia el dicho esquilmo: (.v) y en los de 
» Toledo , Sevilla , Córdoba , y Jaén , y 
«otras en que se fabrica (y) y texe la dicha

P 5 » se-

(i) El mismo daño hace, metiéndola en 
texidos.

(v) Metiéndola en madexa, se aumen^i 
taban las fábricas ; y á los que les faltáse k 
cria, se aplicarían á las fábricas, y fuera me
nos daño á los vasallos ; y metiéndola en 
texidos, les faltó la cria, y mas las fábricas.

(a;) El mismo daño hace j metiéndola 
en texidos.

El daño de estas partes ha consis
tido en meterla en . texidos ; porque les 
destruyó las fábricas. No lo hubiera sido 
metiéndola en madexa , porque no hubie
ra faltadoles su tráfico de sus fábricas. 
Porque solo á Toledo, por meterla en te
jidos , le faltó de su fábrica 43 5 y libras en 
cada un año : como lo dice en su metno^ 

Damian de Olivares.
Sí
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55 seda ; y que solo esto causa en cada ic 
55 año el mayor miembro de las alcabalas,':' 
5» Y vienen á ser rodos los daños referidos
55 mucho mas considerables , que el au- 
55 mento que se sigue á la real-hacienda, de 
55 la entrada de la dicha seda de los rey-
55 nos estrangeros. (aa) Y si S. Mag. fu»
55 servido, que entre la dicha seda, sealí-
55 brada en texidos de telas y pasamanos i
55 buena seda fina, (bb) sin otra mezcla i v
55 sean visitados y examinados por los Inais'
55 tros de las dichas artes : nombrados pan 

„ ello.

(z) Sí la fábrica y texidos de la sfila. 
que tienen las ciudades como lo díce,s 
ía causa del mayor miembro de las ah 
balas ¿metiéndola en texidos nodemyf 
este miembro tan principal de alcaba^l 
millones , si destruye con ello las fibril

(aa) Todas estas razones aparentes! 
servicio de V. Mag. ha traído, para 

■cer la Cautelosa súplica , que hace ü- 
•guíente.
- (bbY No es posible , que semeiantesu^ 
•'plica la hiciese ningún Vasallo, 
xie estos reynos; por ser tan perjudicial^' 
mismo , y al servicio de V. Mag.

Mí'
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nello, (íf^para que si no fueren de la dicha 
«bondad, sean condenados en pcrdimienro. 
«de los dichos texidos, y pasamanos, (dd) 

20 No se puede negar, que semeian- 
te súplica , y pedido con tan sofisticas pro
puestas, se encaminó d destruirlas rentas 
de alcabala y millones , que procedían del 
tráfico y consumo de los laborantes , la 
cria, cosecha y buena fábrica de la se-

P4 da

(ff) Metiendo los texidos bien cono
ció el sofistico, que con el tiempo no que
darían maestros, que. tubiesen conocimien
to de su fábrica, y de la falsedad de la seda 
de sus texidos ; ó que los podría cohechar.

{dd} La entrada de la seda en madexa 
o torcido, de qualquiera parte que sea, está 
prohibida por la ley zjp, cít. 18, llb. 6 de la 
recopilación. Y el cauteloso estrangero no 
dice : que no entren los texidos que fue- 
ten malos : como lo dice de la seda en 
madexa; sino que sean perdidos, porque sa
ben que haciéndolo pleyto , con sus nego
ciaciones, y probanzas siniestras, correrán 
libremente , como está pasando , los texi
dos estrangeros, faltos en la seda, y en la 
cuenta, razon, y marca, por de ley.
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da de estos reynos con todos los oficîoJi 
tratos y modos de vivir, que están de
pendientes, y son concernientes á ella. De
mas de que metiendo los texidos, y con 
ellos sacando tan grande suma de plata y 
oro, como montan ¿para qué han de me
ter la seda , en madexa con perjuicio à 
sus fábricas ? Demas de que la entrada de 
la seda en madexa no destruye las renta 
reales que proceden de las fábricas j por 
que solo se destruyen con ella las rentas 
reales, que tiene V. Mag. sobre la cosecha 
de estos reynos. Y metiéndola en texidos 
destruye ambas á dos rentas , como son fa
brica , y la cria 5 y también destruyelas 
rentas de la iglesia , que proceden de los 
diezmos de la seda, (214)

(114) Es muv sabia esta distinción. Nadie f«- 
líe tener interés, en meter seda en rama en «{^ 
ni lanas, quando todos à porfía se esfuerzan íO' 
traherlas, aun con el riesgo del contrabando, 4^' 
do se halle prohibida la saca.

El daño de la seda de china no está en la q«»<' 
ne en rama; porque esta contribuye á mejorar cienos 
texidos. Es la que viene texida del oriente, 
representó al Señor Rey Felipe V la ciudad deStviw 
en el año de 1711 por tu metnofialy sobre que 
tituyese a ella la contratación de indias, to

»» Lo mismo sena verlo estos naturales,
II o*
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er El comercio con los estrangeroses 

necesario á todas las repúblicas , como le 
es el buen uso del fuego, para conservar 
la vida. Mas sí se trata sin recato y cui- 

da-

« estaba esta ciudad en el xoce de sus comercios, 
iiy por consecuencia acalorar las manufacturas, ar- 
iimando los telares, que tiene arrimados la espe- 
Hranza del suceso , y con impensada anticipación se 
n triunfaría de la desgracia ; sacando unos sus cau- 
rdales para emplear: otros la ocupación al traba- 
lijo para mantener su familia, y V. M. el aumento 
i,de los reales derechos ; sin dexar de tocar , que 
I) aunque sobresalen en Sevilla los tafetanes-dobles, 
«mantos, sargas, peñascos, y otras cosas, no tie- 
«nen en America el valor, que merecen ; por no 
«observarse la justa prohibición de la seda de chi- 
«na, la qual ha arruinado el arte de la de Sevi- 
”lh: quien no puede omitir esta noticia á V. M. 
«para que por lo mismo , que está para hacer via-» 
«fie al reyno de Nueva-España el capitán general 
«que V M. ha nombrado, se le haga por V. M. es- 
«pecial encargo en esta materia. Y al respedo con- 
« vendrá mucho al principal intento , que se trata 
«en este capítulo, que V. M. se digne mandar sus- 
« pender el comercio, que se hace con los estran- 
«geros de porciones considerables de seda en rama, 
«en losreynos de Valencia y Murcia; po-gue sicn- 
« do ios de mayor cosecha, se evite la falta , que 
«puede haber en españa.

El comercio de Sevilla ya no hace mención de 
h cosecha de Granada en el año de 1712, por la de
cadencia de este precioso género en aquel reyno, en 
e intervalo de 67 años, que habían corrido desde 
el tiempo en que escribía Mata.
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dado, abrasa las haciendas , personas, yi 
Vida, con SU voraz actividad. Por haba 
tratado d los estrangeros, como d los nan? 
rales de estos reynos, sin recalarse de elloj 
han tenido mano, y modos encubiertos pa
ta desíruirnos. (21 y)
- 2 2 Con el oro y plata, que sacan à 

estos reynos los estrangeros por el true
co de sus texidos , se proveen de tod» 
los frutos, pastas, c ingredientes queue 
tienen , y los van á comprar por masís- 
ratos á diversas regiones, dexando ene* 
paña por estos tan preciosos metales, <|K 
los hallan baratos, sus mercaderías. Y si la 
llevasen a vender d aquellas partes don
de hacen sus empleos , no sacarían poí 
ellos la veintena parte de plata que dofi- 
paña 5 ni aun les darían por ellas susto-

tos,

(iry) Esto tiene alusión á los cambios, yis-’ 
tos que en el siglo pasado habían caído enterauffl- 
te en manos de. estrangeros. El cambio ticae çk 
saber, y es muy caso establecer escuela«bo 
inercio, como la hay en Ñapóles, y Lisboa.

_ Un individuo de la sociedad económica de Mi- 
drid,queha viseóla mayor parte de europa,® 
propuesto en sus juntas, la utilidad, de que en Mi- 
drid se estableciese otra escuela de comercio 
íorma que por menor refiere ; cuyo plan ha merw 
Cü la aceptación y. examen de h sociedad-
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tó, porque ninguna provincia ó familia 
necesira de mercaderías agenas , sino que 
le consuman las proprias.

Un hombre ganó en su arte mil du
cados : se pregunta de dónde recibiría ma
yor daño con mayor sentimiento, en quír 
tarie estos mil ducados, ó en quitarle el ar
te con que los adquirió. El sacará de par
tido , que le dexen el arte , porque con él 
se sustenta, y ganará otros tantos : pues 
ver que estran^eros les quitan de las manos 
su modo de vivir, metiendo estos texidos 
contra las leyes , y condición de millonesi 
y que V. Mag. los carga de tributos: 
que es preciso por haber faltado el valor 
de alcabalas , y que no les queda arte por 
donde adquirir , rabian y claman , y no 
hay que espantar. Porque los vasallos , si 
tiibiesen medios por donde buscar lo ne
cesario , para cumplir con las obligaciones 
de su estado y familia, llevarían qualquie- 
ta carga con suavidad.

Si los estrangeros se llevan la plata 
que viene de las indias , y las lanas fi- 
uas, y demas frutos preciosos , obligán
donos á que sustentemos á nuestra costa, 
haciéndonos consumir sus texidos , tanta 
multitud de familias en sus provincias, que

es
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Se ocupan en su fábrica; juntamente h| 
derechos, averías, puerros , aduanas y nn 
vegaciones, con que aquellos países son tao 
interesados:

Llevando los españoles tan intolera
bles cargas con tan cortas fuerzas ¿ qué >1 
cho es que estén pobres , y que anden shj 
sosiego , como peces en poca agua,iM 
quietando d los unos, y destruyendoáloíj 
otros; arbitrando medios, con que aceleni 
su destrucción ?

23 La Imperial ciudad de Toledo en | 
«na pina de oro para la real-hacienda i y i 
quien le daba el ser eran las artes, 
con ellas mantenía su famosa población, 
y lugares circunvecinos en el exercicioi 
tres materiales , lana , seda y hierro 
que resultaban d la real-hacienda creóti- 
simos tributos de alcabalas 5' millones,qw 
hoy está pereciendo , por no tener enqn: 
ganar la vida , la poca vecindad , quele« 
quedando.

24 Con la fábrica de bonetería, 
se consumía en africa poco tiempo *j 
se sustentaba mucha parte de vecindad 
la ciudad de Toledo , y grande sumade 
gentes de diversas partes de estos revn® 
que los modos de vivir estaban pend’^'’



educaci-on
KS dc su fabrica. Y para que sepa V. 
Mag. Ia falta, que les ha hecho, y el da
no que de ello ha recibido la rcal-ha-* 
cienda, por faltar dicha fábrica, pongo aquí 
las cuentas, que se siguen. (216)

25 En los años de 1624 (217)56 halla
ban en Toledo 200 maestros de bonetería, 
tan poderosos , que cada uno fabricaba to
das las semanas dos caxones de i 40 doce
nas de bonetes de grana, que sumados 'os 
caxones de todo un año de la fábrica de

to-
(íi6) Este cálculo es luminoso; porque instruye 

tnel pormenor de la celebrada fábrica de bonete- 
nade Toledo; tal qual existía, aunque ya muy deca
dente,en 1Í24, al principio del reynado de Felice IV. 1 

De este y otros cálculos, esparcidos en los discur
sos, se prueba : que de todas las manufacturas , que 
robustecían la nación hasta la decadencia del si^lo 
psado, la principal era la de lana. Y mientras no 
se restablezca, será empeño vano pensar, en reco- 
war la antigua población y riqueza, que sin saber
se como, se nos fue de entre las manos.

Las fábricas de lana se aventajan á todas las de
más, en la excelencia de ocupar mucha gente ; y esta 
Í«edfi popularmente, sin dexar las faenas del campo, 
aprovechar los ratos de la noche , y dias lluviosos, 
® en que no hay que hacer en la tierra ; preparando 
W estos tiempos libres el precioso vellocino de oro* 

jortun»ñy }¡ sua bona nor'n’, hispanil
Repárese en esta época ; pues va Damia» 

«Olivares había advertido, algunos años antes, la 
«cadencia de Toledo en esta, y otras fabricas.
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todos los maestros : hacían i^yjoo»

26 Para cada caxon son 
necesarias 13 arrobas de la
na, que la suma de rodos ha
cen 245>y6oo arrobas. Com
pradas á precio de 44 rea
les, montan 10.982 [J400 rea
les. Por aquesto venta toca á 
la real-hacienda de alcabala 
y dos por ciento.................. i.3i7ySSJ

Para cada caxon son me
nester 4 arrobas de aceyte, 
que en todas hacen yá^jSoo 
arrobas, que a precio de 30 
reales montan 2.304^ reales 
de alcabala , octava parte , y 
dos por ciento: toca á la real- 
hacienda.... .....................   joégSïo,

Para la fábrica de cada ca
xon son menester arroba y 
media de jabón , que en to
das hacen 28^800 arrobas, 
que montan á $0 reales el ar
roba i.44O[í reales: por dicha 
venta toca á la real-hacienda 
de alcabala , la octava parte, 
y dos por ciento.................. 25911-®®'

Los derechos, que tocan à
la
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la real-hacienda por los in
gredientes de que se hibrica 
el jabón, que para las 28^800 
arrobas son menester 41 cal
deras , en que se consun2en 
169400 arrobas de aceyte: que 
de alcabala , octava parte , y 
dos por ciento tocan.............

En dichas 41 calderas se 
<>73USoo.

consumen 2pjoo cuentos de 
sosa i precia de 12 reales, 
y montan 24^600 reales de 
alcabala , y dos por ciento 
y tres reales (el quintal), que 
paga el comprador por quin- 
talenelreyno de Murcia don- 
«secoge,tocad la real-ha
cienda............. ......................

Asimismo en dichas 41 
fideras 2^050 quintales de 
artilla, comprados d 20 rea- 
teelquintal, montan4iprea- 

: de 6 reales , que paga el 
comprador por quintal, y de 
alcabala y dos por ciento to- 

la real-hacienda. ......... 
Asimismo se consumen en 

«ænas 41 calderas 419 fane-

'23P

ioyro2.

20527^.

gas



240 ' Part. TV del apMice d la 
gas de cal: compradas d 6 rea
les montan 2^460 reales, to
can á la real- hacienda de al
cabala , y al dos por ciento....

Asimismo para dar fuego á 
dichas calderas , se gastan en 
cada una 100 fanegas de hue
sos de accyrunas : á 30 reales 
montan 12^300 reales de al
cabala, y dos por ciento : to
ca»................................

Asimismo para la fábrica 
¿040 docenas de bonetes, que 
lleva cada caxon, son menes
ter arroba y media de grana, 
que valen á 3 30 reales la arro
ba: que multiplicados 199200 
caxones montan 9*5O4n tea- 
Ies : de esta venta toca á la 
real-hacienda por alcabala y 
dos por ciento.....................

Asimismo en cada caxon 
se gasta una arroba de alum
bre, que hacen 199200 arro
bas, que compradas á 25 rea
les montan 4S09 reales por la 
entrada en Castilla: como gé
nero que viene de Aragon, y
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di alcabala y dos por ciento, 
toca à k real-hacienda......... .

Asimismo se gastaban en 
cada caxon 6 libras de rasu
ras , que hacen 4^608 , qué 
compradas ó 5 O reales el ar
roba,hacen 2 5 09400 reales,y 
tienen este valor s porque son 
de Palacios y su tierra ; y asi
mismo 24 reales de papel pa
ra embolver los bonetes dé 
cada caxon,que hacen 769800 
reales, que de alcabala y dos 
por ciento de rasuras v pa
pel,tocad la real-hacienda...;

Cada maestro de los '200 
gastaba cada año en su fd- 
Drica,para cardar lálana 160 
pates de cardas , que multi- 
pilcadas son 329 pares : qué 
comprado el par d 25 reales^ 
montan 8009 reales de alca
bala , y dos por ciento........

En la fabrica de las car
das son necesarios los Ínefé- 
dientes : de madera real y 
¡bcdio para cada par ; 3 re¿ 
æs y medio de' cordobán ; y 

me/

=41
1159200.

■3^9864.

op6yooo.
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medio real de tachuelas ; y 
7 reales y medio de hierro 
para las puas : que multipli
cada cada una, y sumada 
montan 416g reales de alca
bala , y dos por ciento, tocó 
á la real-hacienda....... .......... *

Los caxones, en que van 
los bonetes, valen cada uno 
33 reales: que multiplicados 
por ipyaoo , que con todos 
montan 63 3^600 reales : to
can por alcabala y dos por 
ciento.....................................* 7W

Lo que valen los ingre
dientes, de que se fabrican los 
caxones, son los siguientes: 
veinte reales de madera ; tres 
reales y medio de clavos y 
goznes: que multiplicados ha
cen 401^200 reales de alca
bala , y dos por ciento.... .

Hase de entender , que los 
ingredientes de que se fabri
can los caxones, y las cardas, 
y Jabón , con todos los de
mas materiales referidos, han 
causado otras muchas alea

ba-
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balas, de que no se puede ha
cer mención > sin innumera

245

bles herramientas, é instru
mentos de varios modos de 
vivir: que todos están subor
dinados á esta fábrica de bo
netes, que por haber cesado, 
todos han perecido.

Dichos I9p2oo caxones 
cotí 40 docenas de bonetes, 
cada uno vallan al tiempo 
Que los maestros los vendían, 
a 2^500 reales cada uno. Y 
sale cada bonete por 5 reales 
y 4 maravedís algo menos; 
y dicha cantidad monta 48 
cuentos de reales, y de esta 
venta toca á la real-hacienda 
de alcabala y dos por ciento.^

Como genero, que no se 
gasta en estos reynos , y ha 
de salir de ellos , le toca á La 
real-hacienda por la saca 20 

loo, que monta....
De esta fábrica se causan 

en cada un ano á la real-ha- 
jenda, que por haber cesa
do, los está perdiendo........ .

Qa U ‘

^.y^ogooor

4-oooy8oo.
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2y La dicha cantidad la habla de pif* 

cibîr ; porque en estos reynos se pagó pot 
entero el alcabala centenarios de años; y 
cl encabezamiento primero, Jt bia 
por el reyno , se obligó, y fue en aquelb 
misma cantidad, que montaba cobrada pa 
entero. Y el alivio , que en el encabeza- 
miento hallaban, era el librarse de las vexa- 
Clones , que padecían los tratantes con 1« 
arrendadores ; y el quedarse entre ellos d 
provecho,que tenían. Porque enelB>' 
tit. 19 de la recopilación la ley 22 of 
dena ; que los arrendadores pongan per
sonas en las puertas de las tiendas, y orras 
partes , para que vean lo que se vende,y 
se cobre por entero el alcabala. Y 
ordena: que el arrendador puedawa^ 
cuentas á los mercaderes por sus libros» 
lo que venden, y compran. Y la ley syor® 
na : que los arrendadores sellen y ferrete 
todas, y qualesquiera mercaderías.

(zi8) Este cabalmente era el método 
6 sello, abolido en Cataluña à beneficio del con» 
cío. Vease la nota siguiente sobre la bolla. ,

Lo que en Cataluña arruinaba 
«comercio, necesariamente ha de obrar los w 
cLótos en Castilla; pues el daño no
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Y la ley ordena : que ios sastres y otras 
qualquier personas, que intervienen al com
prar, sean obligadas á avisar á el arrenda
dor de todo lo que se vendiere , que ellos 
sepan. Y la 3 i y 33 ordena ; que el 
comprador sea obligado à dar cuenta á el 
arrendador. Estas leyes, y las demas de 
dicho libro y título, están ordenadas, d que 
el alcabala se cobre por entero. (2 t 9)

28 Como el mercader saca del con
sumidor la costa de laf’.milia, y no de 
su caudal ; también le saca el alcabala que 
pagaá V. Mag. ^220)

Q3 El
cun«ancia$ locales, sino de vicio interno de la can- 
iWad, V forma de la exacción : opiic'-ra á la juscí- 
cia intrínseca, y á la libertad de circulación que ne
cesita el comercio.

biP) Siendo esta forma de alcabalatería en todo 
«meiante á la dura exacción de la bolla de Catalu- 
M, hasta cotejar nuestras leyes con ambos métodos. 

I atece pues consiguiente, que la alcabala sea igual- 
««>18 subrogada en otro equivalente; en cuya for- 

el comercio y fábricas en Castilla 
senddumlM-e , incompatible con su res- 
'* que la exacción de las aleaba- 

ña sido uiia de las mas poderosas causas de des- 
ir.as Las fábricas de bolla no crecían.

quantas veces se revende- el 
genero, y je va encareciendo al infinito.Ademas obliga á llevar testimonios, y certificados>'«
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29 El cobrarse la alcabala con senv- 

jante rigor, no descompuso los tratos,0* 
bricas, y comercio. (221) Demás de que no

es

dos ; á sufrir registros y denuncias, qué vexan al ir- 
riero, al tendero j al luercaderj al consumidor) y íl 
fabricante.

Vease : si estas vexacíones son indiferentes, y na- 
dios de favorecer el tráfico interior de las proyio 
del rey no. Si no hubiera habido alcabalas, vivo o 
la firme creencia, de que no habrían decaído ilus
tras fábricas de seda y lana á tanta extremidad.

(121) Aunque el rigor de la alcabala no hat 
causa única de la extinción de la fabrica de 
es de confesar, que incesante, y rTecesariamentelu 
influido á aniquilarla. En la serie de diez vew 
la sola alcabala sin los cientos, consume todo el O" 
pital del fabricante. .

Agregando los quatro unos por ciento, en O 
de siete giros, absorbe enteramente este inpi® 
el integro capital del fabricante. ,

Esta sola dureza bastaba, para aniquilar las 
faduras, sin entrar ahora en la falta de potó», 
pues es un círculo vicioso. Se arruinan 
con que precisamente ha de extinguirse toda aq 
lia gente, que vivía al calor de ellas ; puesnoswi 
ni encuentra otro modo de vivir. .

Vuelven á restablecerse la.s fabricas, alpuiv 
verá crecer la población: á medida que hay ocuf^' ■’ 
y trabajo útil á los brazos, que necesiten

Si hay trabajo útil, en todas partes del 
encuentra gente sobrada , para cxercitarscw ■

Un gobierno diligente aumentara lapo 
un número can grande , como requieran las
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es causa de alterar las cosas, mas que una

Q 4 de

ocupaciones provechosas, que establezca.
Si no aumenta ocupación útil , con que doblar 

lí población 5 volvería por sí misma á baxar 3 redu
ciéndose á la que se emplea, y á los tunos.

Las fábricas públicas, en que los maestros y ofi
ciales trabaian á puro jornal, se diferencian de las 
Jaculares tanto , como el cultivo de un gran cor
tijo, que se hace de cuenta de un acaudalado , que 
Dolové; si se comparase con el que de cuenta pro- 
piiharían, repartidos en suert-s de fo fanegas, los 
wcíbos ó peujaleros, que cupiesen en el tal cor
tijo por igual repartimiento.

La naturaleza nunca se desmiente : el interés Ín- 
nwliato, y una suavidad necesaria en la contribu
ción,es lo que puede sostener, ó animar las fabricas. 
Li alcabala sobre el fabricante le destruye.

Novale decir: que la paga el comprador: pues 
sunque sea asi, el comprador huye ; y busca los gé
neros esrrangeros, que ni pagan alcabala al pie de 
hbrica, ni derechos á la salida del país, en que se 
wKÍcaron.

De aqui es, que los géneros fabricados en es- 
ptóa,pagando alcabala al pie de fabrica, jamás pue
den competir en el precio con los estrangeros. Y 
caes la causa radical , de haberse deteriorado nues- 
ttis fabricas Î maleándolas el fabricante para dar ba
tato, hasta que de rodo punto se entosquecieron , y 
cayeron muchas en desprecio

peaqui resultó la mala calidad; y fue otra se- 
causa, dimanada de la primera, que impo- 

™iitó el despacho de nuestias manufadluras: á que 
consiguiente dar en tierra la fabrica de bonereria» 

yaemasde lana y seda; luego que la ropa estrange-
ra
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decima parre mas de lo que gana el tn, 
tante en ellas í y en algunas suelen ganai

otra

ra empezó á entrar sin tales sobrecargas.En vezd; 
gravar otras na Jones sus propias manufacturas, hi 
procurado garles los alivios, y Jos medios, que fw- 
ctlita la serie de los tiempos á las gentes despÍCRasu 
de ese rnodo han prosperado., porque han llevadolos 
precios á la reciproca utilidad del particular out 
vende , y del que compra

Pasma, que cosas tan manifiestas se desconocie
sen : nos extraviamos a discursos muy distantes. 
Quando se paralogiza, no se da en el punto à ¿ 
difacultad.

volviendo á la bonete
ría de. Toledo, el considerable impuesto de veinte 
por ciento, que pagaban al tiempo de sacarseàl 
reyno los bonetes de fábrica española.

terriplados los ingleses no cobran detecbs 
de salida de sus manufadruras, antes dan preuiioŒ

Conque facilitan la venta, y consignati^ 
riar en ella la preferencia. Esta misma praducaiiá* 
tan las demás naciones comerciantes, '

Habría sido muy prudente, para sostener esas 
fábricas de bopetes, ÿ oetuS qualesqiiier dj ruM, 
eximirlas de derechos dç s.didà: regla que deba» 
general a todas nuestras manufaáuras, y frutos que 
saliesen del reyno. En el consumo dexarian mas.

De cuya regla deberían exceptuarse 1^ pr®eí 
ras materia?, que se sacasen de él : pues que yen
do dirigidas a 'favorecer la industria agena > y í 
perjudicar tai vez la propia, no hay por que h'y 
recjr tales excracc’ones ; ni seria prudente deu'J 
cobrar todos los impuestos justos, porque no destru
yan aquellos ramos' de nuestro comercio aitivo»
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otro tanto, como les cuesta. Y así todos 
estos derechos, que causaban á la real-ha^ 
cienda en la fábrica de los bonetes, los pa
gaban los africanos,(222) que los consu
mían , y con ello servían á V. Mag. como 
si fuesen vasallos. Y no es posible, que la 
leal-hacienda pueda percibirlos, sino es vol
viendo á restaurar esta fábrica.

50 La fábrica, que menos hace subir 
de precio á la lana , es la de los bonetes, 
porque aun no sube á valer 200 reales por 
arroba. Y la lana , que sacan de estos rey-

nos

(iîî) Los africanos viendo tan crecidos dere-r 
chos, establecieron en Túnez esta fábrica j sacando 
de cs^, por medio de banderas neutrales, Ja lana, 
y ios ingredientes como el Kermes.

Este es el efedo de cargar demasiados tributos 
las fabricas, y al tiempo de la extracción. 

Por haberse impuesto en el xabon , que se extrahia 
““ pspaúa por el mediterráneo, el ¡qipuesto de 34 
■■Solesen quintal, ha resultado perder españa ente- 
wuiente este comercio, y haber pasado á Marse-

Que en él interesa treinta millones de libras al 
Mû.

Saca de españa la barrilla, sosa, y algazuz, y 
^1 íceyte : de manera que con nuestros simples fa- 

F’ca Marsella el xabon , y nos lo vuelve a introdu- 
Hi'para el consumo propio, y el de indias : en lugar 
F Valencia, Murcia y Granada’, dexandole salir 

remente fabricado , podrían ser dueñas de este 
'«neo y ocupar muchos brazos en el.’
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nos los estrangeros , y la- vuelven d qu* 
se la consuman á cspaña en texidos den- 
sillas , y otras telas, le hacen subirais 
de 900 reales cl arroba 5 porque pesa imj 
vara tres .onzas, y se vende por 7 reales.

31 Todos estos aumentos, que-van te 
de 44 reales que vale la lana , (223; bastí 
mas de 900 que vale fabricada , están per
diendo los vasallos de ganar, para sustentar
se 5 y toda la cantidad la está perdiendo b 
real-hacienda , y lo tienen de provecí» 
los estraños.

32 Ajusta Damian de Olivares en s 
ynemorial, que le faltó á la tierra de To
ledo , y la Mancha de fábricas de xergiii-

(11?) Ahora vale la lana fina en sucio 
á lio reales de vellón ; que es un aumento muycoo- 
siderable del precio anticuo , comparado con 
reales, que vaha en el año de lófy ; de Que®» 
rebaxarse la diferencia de la moneda, en b fc® 
que se ha distinguido en otras notat.

Los que deseaban poner tasa al trigo, ¿ pot 
no cotejan la diferencia de precio de la hnawoú 
de los frutos ? y se hallará , que estos han 
co ó nada , mientras la lana en 100 años ha 
do de valor. ,

De aquí se saca la solución, para resolver dF 
bléma : de por qué causa prefieren muchos 
ganados lanares á la agricultura i siendo «1 
pi imera necesidad, pero tan fatigosa yopres-
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1h, picotes, estameñas y medías de es
tambre, y á Agobia de sus paños, 628^500 
arrobas de lana cada año ; y dice, que mon
taban el valor de estas fábricas 3 millo
nes 683^908 ducados. Pues si la reab ha
cienda está hoy perdiendo casi esta can
tidad en cada un año, y mas lo que mon
taban todos los bonetes por lo que le ha
blan de tocar de tributos, rendidos jus
tamente en el tráfico de las fábricas, co
mo queda probado en el § 22 y 30 dcl 
¡(gundo discurso , y en el § 6 del quin^ 
to discurso : ¿que hay que buscarle otro 
daño; ni por otra vía su remedio mas 
cierto, que el restaurarles á los vasallos 
las fábricas ?

33 La fábrica de los guantes, que te
nían pocos años ha todas las ciudades de 
estos reynos para el consumo de españa 
y las indias, era muy considerable 5 y se 
ha destruido , despues que se dió entrada 
al consumo de guantes estrangeros. Y para 
que V. Mag. sepa lo mucho , que ha per
dido la real-hacienda en perderse esta fá
brica en todas las ciudades: pongo aquí la 
cuenta de fábrica, que ha perdido la villa 
de Ocaña j y el daño que solo en dicha 
villa recibe la real-hacienda cada año.

Tu-
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34 Tubo la villa de Ocafía , (224;k< 

gun consta de libro de su matrícula, y¡ 
maestros de guantería, los quales coa® 
oficiales cortaban todos los dias seis doct, 
ñas y mcdú de guantes de todos géneroj!, 
que multiplicados por 263 (2 2 5)0135,que 
tiene el afio de trabajo, hacen 123^4840? 
cenas.

35 Los ingredientes, queen ellosen- 
traban , y dinero que vale , es lo siguiente 
La corambre en pelo monta 6179420 rea
les; gastaban de alumbre 298^3 arrobás, 
que valen 7 2 95 2 5 reales; 19446 fanegas 
de sal, que valen 409488 reales: 391566’

ne-
(214) Esta noticia de la fábrica de guantes a 

Ocana es importante, para confirmar la ater^ 
de Queja españa en lo antiguo fue abundaiiwÍB 
de fabricas, y qi*e ha sidq urivoca la cauaáu 
decadencia : esto es la introducción de las trahi- 
friuras cstrangeras ; la sobre carga de alfatab» 
cientos, V derechos de almojarifazgo en la«lÜ 
de los puertos ; v el descuido en perfeccionar los ÿ- 
aeros, para facilitar el despacho.

(^2f) Vease el discurso de la induírria
r, 11, en la no/a i, en que se exprese lo? 

dias útiles de trabajo > y lo que sobre esto p»’ 
de convenir.

Mata calcóla loi dias festivos, en que nosepíHlíí 
entonces trabajar, y que vienen á componer rresiK* 
ses y doce dias de descanso en el año : que es 
tercera parce de él.
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nêgas de harina, que valen 69^432 reales» 
789 .arrobas de aceytc, que valen 2 3^670 
reales ; 4^208 reales de huevos, 144 reales 
de sombra y ocre : de hilo para coserlos 
77^177 reales. Dicha fábrica de guantes, 
vendidas las docenas de rodos géneros 
unos con otros, valen á precio de 24 rea* 
les la docena, aunque hay géneros que Va
len á 40 y á 60 : montan 2.963^616 rea
les. Por las ventas que se hacían de ingre
dientes y fábrica, toca á la rcaí-hacienda 
de alcabala y 2 por 100, y monta 398^968 
reales. Por esta cuenta de Ocaña se podrá 
juzgar el daño de esta corte , y demas ciu
dades de españa.

36 El dinero , que ganaban cada año 
las personas,(225) que trabajaban en la fá
brica de los bonetes.Los apartadores de lana 
1729800 reales; los descadilladores 3 84^ 
Kales; los lavadores 249^ reales : los car
dadores 1.9209 reales ¡hilanderas 1.9209

________ rca-
En el día se ignorarían has^a los nombres 

« estos varios oficios, que intervenían en la bóre- 
na ; a no haberlos conservado nuestro político en 

discursos.
admirar de tanto número de va- 

1,’. L ° dexado perder ran úriles medios de 
.tttabaio, y utilidad al pueblo español?
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reales, abu ¡adoras 4.73 2 y reales ; señalado- 
res 307^200 reales ; bataneros reales 
amoldadores 15 3^600 reales : de cardon y 
tundido 5ooy reales : aparejadores^4.6085 
reales: zurcidores 768^ reales? tintoreros 
1.459^200 reales? reparadores 2.30411 rea
les : empapeladores 76^800. Dinero que 
ganaban los carpinteros , oficiales de hucc 
cardas, y jaboneros 182^400 reales:ofi
ciales de cardar 384V reales ? jaboncB» 
2 2p reales.

37 Lo que ganaban cada año en Oü- 
ña las personas, que dependían de la fa
brica de los guantes : aguadores 6^312 rea- 
Jes: oficiales de corte 3089710 reales:cos
tureras 4329194 reales.

3 8 Estas dos cantidades referidas debo- 
neres y guantes, montan 21.151931^1^ 
les : se distribuían en un año entre los ofi
ciales y mugeres pobres de Toledo y 
ña, que con ello sustentaban las farnto’ 
Y mas se gastaban otros 29 cuentos jq^" 
montan los ingredientes , que también se 
distribuían entre los que los fabrícabaiien 
diversas partes de estos reynosíque#»^ 
los unos y los otros gastaba» este dinero? en 
pagar las casas y tiendas en que moraban»/ 
en el consumo de frutos y ropa necesaria
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ila vida : con lo quai hablan de call
ar de alcabala, 2 por 100, y millones 
Dias de 200 cuentos de reales en cada año. 
Porque gastando una familia un duca
do, es cierto que no se queda sin él 5 
porque le dan por él lo mismo que va
le un ducado. Si un ducado gastado pa- 
a por 100 familias en una semana ; en 
un mes ó en un año : que es posible 
que pase por todos en un dia, los fru
tos y mercaderías, que hizo este duca
do que mudasen poseedor, valen cíen 
ducados, y hizo que le tocasen d la real- 
hacienda de solo el alcabala diez duca
dos í y no es dudable, que sino se co- 
mienza d gastar y que no los pueda co- 
menzar á causar.

39 Si de los bonetes que consumen 
w moros en africa , y los guantes que 
consumen los vasallos , necesitan tanto 
filos y la real-hacienda , como queda 
probado: ¿quinto mayor necesidad ten
drán, y falta les hard lo que está con
sumiendo la real-hacienda de vasallos aee- 
íios? ®

40 En la proposición , hecha at reyno 
presentes cortes, diceV.Mag. que 

^sde primero de enero de 1649 hasta fin 
del
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Üel pasado de 1654 (227) se hangaStaduSí 
millones , y 865^ ducados en la cxccuci» 
de tan grandes operaciones, y gastos pre
cisos y necesarios de tantos exercitos,y 
armadas. (228)

41 Si todos estos gastos, ó por lo iw 
nos los que se han reducido á fabricas, 
hubiesen hecho en españa? bien se coroa 
por este discurso , y por los §§ 22 y 50 
del segundo discurso, y por el § 6 del 
to y con quantas ventajas habían de volver 
aquellas cantidades a la reakhaciendaiy 
quan aprovechados se hallarían los vasalla 
para poder ayudar d V. Mag. (229)

To
(2x7) F.<ira fecha señala determinadamente,^ 

parce de el oólavo discurso se escribía en «I» 
de lóyf. Es verdad, que la conclusion del daon» 
oílavo se verificó en el año de i6í6 '. comojo 
más adelante'el m'smoMaca, y allí se advierte-

(228) Por este cálculo de las rentas de 13C««' 
fia de Castilla, se gastarorr en cada uno ÿ aque» 
cinco años, trece millones ^ovH’oo ducados.

(129) Los aprestos deí exercito de toda «F' 
se hacían fuera en aquel tiempo; y su 
nio reflexionaba Mata, salía de la circulación 
raí de la nación. La que sostiene mietw^ 
tracción de rodo el gasto , se debilita doo 
en hombres, V en dinero. . _

Las expediciones marítimas a este 
menos ruinosas, que las de tierra pues r
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42 Todas las familias, y repúblicas gas

tan en beneficio de sí mesmas, rodo lo 
que adquieren de las otras ; porque con 
Ko se conservan , y la real-hacienda de 
y. Mag. Lo que adquiere en españa, y to- 
Qos sus estados, lo gasta en beneficio de 
los estados de señores estraños, con perjui
cio de los proprios., y daño de sí misma, 
|wr ser en el de los vasallos ajenos» Porque 
«compra navios de Olanda ; y de Alema
nia el cobre ; de Inglaterra el estaño’ y 
plomo para la artillería y municiones ; y 
en españa se están surtas las minas de 
ÏT,!? y Francia velamen, 
y de Olanda xarcias para flotas y gaUo-

Ï y armadas ; y en Genova las gale
ras, y en España se están perdiendo por 
wadas las maderas, y las tierras incul- 

, que solían criar ios cáñamos y aleo- 
fábrica de xarcias y velame- 

(to ¿ vasallos ociosos , pereciendo 

real-hacienda con estos
____________ em- 

excesivos gastos. el Uc_____________ r-¡>aménto®S V todo
Gerentes : repartido en lasPorTstí que lo han trabajado!

lor esta relación se vé, que en tiempo de
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empleos sustentando, y enriqueciendo a los 
enemigos, aumentándoles sus llantos ; con 
lo qual unos hacen fieros, y todos dan guci' 
ra á costa de V. Mag,

42 En la coronica del santo ReyDoo 
Fernando el 111, dice el Arzobispo Don 
Rodrigo, cap. 27 : Que traía en su exer
cito grande suma de maestros,oficialesly 
aprendices de todas las artes y oficiosjy 
que quando sentaba el real en el carapOi 
señalaba calles,en que estubiesen por su oí-

Felipe IV ya no se construían, navios, apresto^ 
ÍS¿; xarcia, velamen, municiones, m aniUeni 
«n españa ; trayéndose todo esto de tuera.

Es preciso confesar, que el abandono de las 
tes, y oficios , había llegado al extremo en 
-'^Ponderen los que quieran aquellos 
hemos de juzgar por los eteótos, me parece r m pXon las aies en un país culto, tocar»» 

universal abatimiento. . ,
La guerra en tales circunstancias causad üm J 

ble ruina á españa; la agotaba de hombres, y 
íisno, Que era su única riqueza. ..-ii-inneii 

^Quando la ymada , ’Æj,® q«c
y lo demás se fabrican en 
da en la masa y circulo nacional,, y 
riqueza reciproca, que del eraiio r^ye «

Como el autor es español y 
demos poner en duda unos hecho , q 
se harían de otra manera casi increíbles.
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den divididos : con lo quaí formaba nná 
hermosa ciudad movible , de que se holga
ba mucho verla. Y en el eap. dice ; que 
quando ganó á Sevilla , repartió y dió he
redamientos d los maestros y oficiales de 
las artes í (231) también como á la noble 
caballería í porque hacía tanto aprecio de 
ellos para poblar, y con ellos conservar las 
rentas, y ciudades que ganaba á los mo
ros: como de los famosos caballeros, para 
conquistarlos.

44 El reyno que es el todo , se com
pone de la variedad de modos de vivir 
de sus familias. Y porque son unas con él, 
participan todas y el todo del daño , que 
padece la mayor ó menor , por haber en-
 R 2 tre

cn LÓn / 1” Repartimiento, que por
V Sí? temando mandó executar su

repartieron tieiras á las gentes de las 
S dídad. " Paraarraygarlas en aquella

repartimiento en el año de 12^ 

uel Ç U- Memonas kitbr.de D. A¿^~
Fn^!" 1^-L^^2rqués de Mondejar/ié z, cap 18

drid fni ^^"^^teno de Monserrate de Ma- 
Wtiio™ "" * «* «-
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tre si inseparable correspondencia.^ De mo- 
do que destruida una sola familia, ó un 
trato, que son partes del todo , lo hands 
îentir las demas partes y el todo.

45 Para que pueda rendir el reynoun 
tributo suficiente y continuo, es necesario, 
que permanezcan sin daño todas las familíaj 
de e'l en sus tratos y modos de vivir; co
mo queda probado en el quarto discurso. 
Pues querer , y entender reparar los tri
butos y familias con arbitrios, sin restau
rar las artes i es querer reparar bfen dm 
olía de cobre muy rota con paño de lana, 
V las ruinas de un edificio con paja , ha
biendo de ser la olla con metal, y el mi- 
ficio con los mismos materiales.

46 En una certificación , que medo 
autorizada el Doctor Don Baltasar de 
cuiramon , cura de la parroquial de 
Miguel de la ciudad de Toledo , dice.q 
el año de 1621 tenia dicha parroquial? 
vecinos : todos boneteros, maestros yo * 
Ciales, y por haber ido faltando este o- 
cío, (22 2) se ha ido acabando la parroq 1 y qie al presente le han quedado 
estos son los 135 viudas ., que se

(i}i) Vease U
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tan por vecinos , y que solo han que
dado diez boneteros; (333) y que están 
ocupados en otros modos de vivir mise
rables.

47 De modo que esta parroquia , que 
cl año de 1621 tenia 698 vecinos , al pre
sente tiene 156. Y á este respecto se van, 
acabando todas las demas de la ciudad , y 
cl domingo á las dos del día que se con
taron 14 de noviembre del año pasado

1 (234) se hundió la iglesia parro
quial de Santo Tomé, estando apuntalada: 
y con estar en lo mejor de la ciudad no tu- 
bieron aliento para repararla, antes que se 
hundiese.
_ ___ R 3 Sc-
(lU) Por esta narración resulta, que en el año 

« líjf ya se había extinguido la fábrica de ho
stería de Toledo, la qual en el año de 1614 todavía 
ctï un ramo considerable de la industria toledana. 

La extinción de las arces en las ciudades y pue
los grandes » donde no puede haber agricultura, 
«usa una esDecíe de muerte civil, y aniquilación de 
«les pueblos.

Ni vale decir: que con la mudanza de la corte 
* finieron los boneteros de Toledo á Madrid : pues 
’ÎU1 jamás ha habido tal fábrica.

Si se hubiesen trasladado, el mal sería acciden- 
z nación habría quedado la industria. 

tn^V - discurso oclavo se acabó de escribir' 
wl? deduce de esta clau-
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48 Semeiante destrucción no Ie ha ve

nido a Toledo de los perjudiciales tribu
tos , y su molesta cobranza : como Jo pien
san los que escriben, sobre que se ex
tingan con algún medio general ; teniei? 
dolos por principal raíz de todos los da- 
ños-(235) . _

42 Si V. Mag. alzase la mano a To
ledo de rodos los tributos que hoy esd 
pagando j hasta el alcabala y censos peí* 
pernos ; sino se destruye» sus fábricas à 
seda , lana y hierro para siempre , se re- 
dificará algo de lo que está asolado,

50 Si se le restituye lo dicho, aunque 
se le recargue otro tanto mas de lo i]ue 
está pagando , con mayores molestias fie 
cobranzas, y la Iglesia pidiese otro díej* 
mo á la labor y cria ; se rediñearia tojo 
lo asolado í y lo mismo harían tod¿ts tu 
ciudades ; porque los tributos reales y diez
mos de la iglesia , no salen de la sustaH' 
cia de los oficiales y labradores, auinqw 
son el miembro de la república j sino

(iU) Las alcabalas, sin embarco de U oP'J 
del autor, han influido en gran parte a 
de las fábricas. Veanse las noíat i99) zoo, lOb
txi, y 1x4.
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h que tienen los que les consumen sus 
fábricas y frutos.

51 Para que sepa V. Mag. el mucho 
hicimienro y riquezas , que tenia la gen
te de este arte, refiero aqui lo que se dice 
de ellos en el tratado del recibimiento, que 
hizo Toledo á su Mag. el señor Rey D. 
Telipe II.

y 2 El gremio de los boneteros, sin com
pañía de otro ninguno, sacó 564 infan- 
tcs5(23d)sín otros aventureros que ibaji 
entre ellos, con Jubones, calzas, y cueras 
de terciopelo y raso de colores, bordados de 
diferentes cordoncillos de seda , y plata 
y oro, llevando todos gorras azules con
forme á su costumbre. El capitán lleva
ba calzas 5 y jubón y coleto de terciopc-

R 4 lo
Foresta série de tiempos, á mediado del 

siglo XVI se pueden computar ^64 maestros.
En 16’4 estaban reducidos á 7z maestros.
En solo había 10 , que no tenían ya que 

nicer en su arte, y se daban a otros modos de que 
vivir.

De suerte que en el discurso de tres reynados 
se extinguió, desde una grao opulencia hasta su co- 
01 Miquilacion, aquel gremio tan célebre de Toledo.

La despoblación fiie una conseqüencia de la rui- 
M de sus artesanos. Estos solo pueden sostenerse en 
y poblaciones grandes, si hallan consumo y per
fección sus géneros.
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lo carmesí : todo recamado de oro, con 
mucha copía de perlas, gorra de tercio* 
pelo azul con bonetes de perlas ; plumas 
blancas, azules y coloradas ; una cade
na gruesa de oro j espada y daga dorada, 
una gincta guarnecida de terciopelo carme
sí 5 cinco pages vestidos de Jubones, cuera, 
y calzas de colores blanco y colorado, 
con guarniciones de seda blanca y azüli 
muslos con tafetanes blancos y azuíesi 
gorras con plumas con las colores des 
capitán , y con las mismas armas qucloí 
demas. Esta gente iba en orden, comohom- 
bres que tienen opinion de valientes,/ 
que ellos se precian de ello.

53 ¿Con quanta largueza ayudarianl 
V. Mag. con servicios extraordinary 
aquestos vasallos, si los hubieran conser
vado en sus tratos y oficios tan ricos,co
mo se hallaban ? Bien se conoce, Señor, !o 
mucho que harían, por lo que hizo el aSo 
pasado de 55 (237) el comercio de Sevi

lla;__ ____ ___ ____ .—-•
(157) La expedición marítima, de que b» 

mención nuestro escritor, promovida por el 
de Sevilla, se hizo con noticia de la que Ou*®* 
Cromwell meditaba hacer en las indias occidenti^ 
contra los españoles, para tomar asiento dentro® 
golfo mexicano.
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Ja 5 haciendo una armada con tanta bre*

ve-
. En efe¿io habiendo abolido Cromwell en 22 de 

enero de 16^5 el Parlamento , á fin de hacerse como 
lí logró, despótico arbitro de la nación británica, 
meditó embiar al mismo tiempo una armada, con tro
ws de desembarco, á la isla española , ó de Santo 
Domingo.

De esta suerte sacaba de Inglaterra parte de las 
6ieras de mar y tierra, porque no desconcertasen sus 
medidas ambiciosas ; y en el buen suceso que nues
tros embarazos le ofrecían , libraba afianzar su cré
dito en la nación j y cimentar las miras extraordi- 
uriás de apropiarse una soberanía hereditaria.

En el mes de marzo del mismo año de , hi- 
¡icron los ingleses su desembarco en la isla españo- 
11; en donde fueron rechazados con perdida por los 
iSKstros, á pesar de las cortas prevenciones, y nin
gún antecedente de la invasion.

Viendo frustrada est? primera tentativa , pasaron 
wMgleses con su expedición á la Xamayea. La cer- 
«níidcla isla les facilitábala empresa, y el estar

resguardada; porque su señorío pertenecía á 
^Duques de Veraguas , descendientes del famoso 
yon Cristóbal Colon, descubridor del nuevo-mun- 
Sen remuneración desús grandes servicios, con 

titulo de Afarqueiado.
Aunque lograron desembarcar, y apoderarse de al- 

Jfios puertos de la islaj tardaron muchos años los 
Rieses en someter las poblaciones interiores de la 
Rnjayea, por la vigorosa defensa de los españoles; 
postante de que no esperaban la visita de aquella 
^dicion, executada contra el derecho de gentes, y 
m preceder declaración de guerra.

ba multitud de enemigos, que entonces rodeaban
la



266 Part, IV del apéndice á la 
vedad , contra las que previno Inglatcm»
_______________________  
la españa ; invadida en Flandes, en el Condado á¡ 
Borgoña, en Italia, Cataluña y Portugal, no le permi
tían acudir á tantas partes, con fuerzas suficientes. Y 
asi Felipe IV no pudo embiar socorros á la XamstcJj 
que vino al cabo á caer en poder de los invasore! 
à excepción de los palenques de negros cimarrona i 
alzados, que aun no se han podido someter,yviveo 
todavía independientes, baxo de ciertos tratados,ó 
convenciones. En tiempo de una guerra , ayudadoi 
son enemigos temibles.

El clima de la Xamayea es de los mas dcstemph- 
dos de la América, y un sepulcro de ingleses, qui 
la han mirado como un puesto importante de coir«; 
cío ; y por las cosechas de azúcar , que alli tienen i 
esfuerzos de la gran copia de negros, que anualmen
te introducen. El tratamiento de los negros es dn- 
rúimo, y siempre están expuestas semejantes plan* 
raciones á una insurrección general , por los jw» 
blancos que habitan en esta y otras islas, dorow» 
de los europeos.

Los que atribuyen enormes crueldades a los es
pañoles , en las indias occidentales, reflexiona fl 
agasajo, que otras naciones hacen á los negros, w"* 
párenle con el trato, que les dan los españoles, y ve■ 
ran por este fácil cotejo la poca razon , con que nos 
motejan 5 y la facilidad de exágerar desordenes 
ticulares, que tal vez no son ciertos , de que lo
man una critica general á toda la nación.

Si el comercio de las indias en el año de 
vez de hallarse estancado entonces en Sevilla, ' 
se estado abierto á toda la nación española} sí 
bria visto esta con facilidad y copia de navios t F 
socorrer la Xamayea, y frustrar las miras de U
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para tîrânizarle ei comercio de las indias.

rio Cromwell, quien por la celebridad de esta em- 
tresa contraxo alianzas con los enemigos de espa- 
L V logró ser declarado Protector de Inglaterra: 
ütuío nuevo, y que solo variaba en el nombre del 
(ieDespota,ó Señor absoluto de la Gran Bretaña, sin 
agecion á leyes, ni á las adas del Lariamento»

A pesar de este y otros desengaños, no «mejoró 
nuestro sistéma de comercio á las indias. ï aunque 
en 1710 se estableció un nuevo proyecto, permane
ció el estanco, trasladando la contratación de indias 
á Cadiz-, de modo que la variación lue solo local..

Léanse con cuidado las representaciones de Sevi
lla, v nada mas se encuentra en ellas, que contri
buya al bien general del reynoj aunque tenia cono- 
ddo derecho á continuar comercio direCto a las in
dias por su rio. , , ,

Cadiz es sin duda mejor puerto, y ya desde el 
reynado de Carlos 11 daban allí fondo las naves de 
flota, y galeones. Siendo de ;oo á 600 toneladas, 
no podían exponerse á la barra de San Lucar.

Si como era mas conveniente, fuesen de un buque 
de inferior porte, Sevilla podría conservar su co- 
ffiercio. Cadiz, y los demás puertos entrarían a la 
parte, abriéndose á todo el reyno.

Entonces era inútil la question de la barra, y 
compatible el bien de estas dos grandes ciudades, 
y de todos los demás puertos : las indias habrían 
Ktado mejor surtidas, y el poder del comercio las 
defendería de invasiones por su mismo peso.

Tanta resistencia tenia en lo físico, supuesto el 
«stanco, preferir la barra de San Lucar al puerto de 
Cadiz : como lo es ahora anteponer el estanco del 
comercio en un puerto á la navegación libre de coda

la
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Y que poco calor halló V. Mag. en em 
ocasión en la îmmensîdad de estrangeros, 
que le están desustanciando los estados,y 
sorbiéndose la real-hacienda, y el comer
cio á los vasallos. (238)
_________________________________________ H 

la nación. Deseo por lo que amo la patria, cedaiw 
algún dia á la verdad, y al general interes dele^ 
rio, y de la espana; ó por mejor decir á la justidj, 
que asiste á la nación en esta causa, que se mira 
como la única tabla de su prosperidad, y la 4 
sextuplicar el consumo , y la felicidad de nuestra 
compatriotas establecidos en indias ; y aun hadeit' 
sultar ventaja en general á todas las naciones industrio 
sas. Cesará el miserable comercio de contrabando: pe 
que nosotros nunca podemos trabajar los géneros, W 
necesita aquella rica porción del imperio español

Debese al presente reynado el mejoramiento,fi
cho respeólo al comercio de las islas, y de Yuca» 
con Campeche. Los buenos efeólos de tan feto i F 
acertada mudanza, ofrecen á la nación las niayotes 
ventajas 5 haciéndola general, si deseamos de sta 
nuestro propio bien, sin obstinarnos en prcocup»»' 
nes, risibles á los inteligentes y zelosos.

A el comercio libre ae las islas debióla nación 
la facilidad, de hallar un número suficiente de bogi» 
de transporte para la expedición de Buenos-aytesjsai 
necesidad de fletar naos estrangeras en ijlí- .

(i ? 8) Por lo mismo que los naturales no Kui» 
comercio, y le hacían de cuenta propia loscstrin- 
gerosí sufría españa entonces tantas invasiones^ 
carecía de recursos para defenderse. ,,,

El único comercio que había , estaba en » 
y asi este fue el que solamente pudo hacer

fiS’
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54 El haberse perdido la fábrica y 

trato tan lucido de la bonetería, que era 
de tanto provecho á la real-hacienda y 
vasallos de V. Mag. mucha parte ha sido* 
el haber permitido á las redenciones de 
cautivos, el sacar de estos reynos la li
mosna en plata , ó en otras mercaderías, 
estando mandado por leyes de estos rey- 
nos , que las cosas vedadas no se saquen, 
ni aun para redimir cautivos : (239) de lo

qual ‘
esfuerzos débiles, contra las empresas de Oliverio 
Goiíiwell, como se ha dicho.

La corona tampoco tenía marina í y si alguna há
bil j era trayendolo todo del estrangero en aquel 
tiempo, según lo individualiza nuestro político. Si á 
todos los puercos nacionales de nuestra cosca escu- 
bíera abierto el comercio de indias, nuestros es- 
herzos marítimos habrían sido seguramente mas efec
tivos, para inutilizar las expediciones agresoras.

En la historia de la marina de Inglaterra me 
acuerdo de haber visco las listas de los navios de 
fiuerra, que la españa tomaba à sueldo, para cor
sear contra los moros en el mediterraneo. ¿ Qué es- 
tuerzos podían esperarse entonces ?

En la ley 9, t'it. ?o, íih.9 de ¡a Recop. en las con
diciones con que se arrendó por seis años la seda de 
Granada, en la condición 20 se manda, ♦» que si al- 
“Sunas personas quisieren sacar del reyno de Grana- 
”da alguna cantidad de seda, que sea verdadera- 
” mente para redención de captivos de allende ; que 
“Con ucencia de sus Magestades, y no de otra ma-

»» na-
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qual se están siguiendo quitro daños nofr 
bles- El primero hacer poderosos á los ene
migos de la iglesia , y de V. Mag. lleván
doles la plata y lana de españa, con qí 
fabrican los bonetes. (240) El segundo habí 
destruido muy numerosa población á esroi 
reynos. C241) El tercero haber extinguid 
la real-hacienda , como queda probado, 
Porque muchos hubieran ayudado á sucoo- 
servacion, si llevasen la limosna empía- 
da en bonetes, como antes solían. (242)0

quar-
t’neraj puedan sacar..hasta ;00 libras de seda 
•* ó aparejada > ó texida en cada uno de los años ib- 
»Jte arrendamiento... haciéndose todas las dilijca» 
»» que convengan, para que no se puedan sacar-.!» 
»> de las dichas wo libras cada año.

(140) Este método de rescatescon dinero, 
á los corsarios berberiscos sus atrevimientos, Ê5 lo 
mismo que si el robado comprase al ladrón hsw» 
hurtadas, al precio que le pusiese el robador;» 
despues le dexáse abiertas las puertas, para vol«ri 
quitarle las que le hubiesen quedado, en lugif* 
castigarle por justicia ó resistirle.

(141) El curso de los argelinos nos ha dís®' 
do , por mas de dos siglos, con desembarcos eo W 
costas, y con las presas un gran gentío. VeaseHit'M 
historia de Árgel. ,

(242) Los rescates de españoles por mercado»'^ 
de fábricas propias, traían á la nación hombres^ 
Jes 5 y el valor de las primeras materas, y <1^ 
manufaáura, quedaba en U nación} «04«*
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quarto ser en perjuicio de la misma reden^ 
don, que por llevar la limosna en pla
ta, pierde á mas de ciento por ciento : co
mo lo dice el P. Fr. Gabriel de la Asun
cion , General de la orden de descalzos de 
h Santísima Trinidad en un mensorial, que 
hizo á V. Mag. contra el que dió el ca
pitán Guillermo Garriet á foL 17 en la 
primera plana , con estas palabras: ’’ Llevé 
«á la redención el aíío de 1628, 88^500 
«reales: los $8g en plata , y 3open quar- 
« tos, empleados en bonetes y tabaco. Ga- 
»nóse en esta mercadería, que llevé,! :^V5'oo 
«reales ; y fuera de esta grande utilidad y 
«aumentos, (243) hubo otra de 7^200 rea- 

» les»
pas les facilicásen el corso á tan rateros enemigos. 
Son débiles esencialmente , si se pone atención en 
bloquear el nido de Argel, y en no darles dinero: 
^ue es armarles contra nosotros, como lo consiguie
ron con las municiones, y tributo , que les pagan las 
aemis naciones de europa con gran mengua de ellas.

(14?) El dinero es estéril : las mercaderías au- 
ijiontan el capital. Asi pensaba muy bien el autor 
wl proyeólo , que llevando mercaderías de despa
cho, se podría hacer el rescare con una doble ventaja.

Los romanos, para empeñar á los ciudadanos en 
ws combates hasta la ultima extremidad , no hacíaa 
rescates de los prisioneros, que perdían.
Yo no propongo esta absoluta prohibición. El

res-
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», Ies, que se habían de gastar de premio tj 
,, reducir los 30g de quartos,que se emplea- 
», ron , si se llevdra en plata. Porque cor- 
», ria á razon de 14 por 100, (2440 
», consta , y constará de las cuentas daá 
„ en el Consejo. (24$)

55r De modo que tubo de aumenrai 
la redención con reales, que empleó 
en bonetes y tabaco , y no llevarla ¡n 
plata , 30V700 reales. Y como hoy corre íí 
plata á yo por 100, en cien mil reales s

P

rescate preventivo, con el corso superior, y con^ 
ó una paz ventajosa, es lo que entiendo prcféitt

Si de la paz resultase aumentar aquellos bátlw 
sus fuerzas de mar ; sería contra los intereses dd» 
fado y de h religion, dexaríes acrecentar su pi’ 
naval j quando toda la cristiandad interesa, en qsls 
regencias, y costas de Fez y Marruecos, no tengaa 
barco en la mar. Su sobriedad , y muchedumbre,to- 
ciendo el corso sin sueldo, facilita á aquel ¡cin
tas las correrías.

(144) La reducción del vellón á moneda defi' 
ta en 1628, por lo que se expresa, corríaá 14?» 
100 : lo qual.'prueba la escasez de plata, y la aburxk^ 
cia de vellón , cuyo perjuicio lile aumentando su»* 
vamente en aquel reynado.

(24;) , Las licencias para las demandas de red» 
cion, asi como la presentación de las cuentas, 
pedirse y liquidarse, precediendo la aprobación^: 
Consejo} por estar la obra-pia de la redención»! 
Cautivos baxo la Real protección de S. M.
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perderán 50^ , por la redacción de quar
tos á piara. (246^

Part. S Sino
(24 6) En láfó ya era incomparablemente mas ra

ri ]a plata : pues eí premio de la reducción del ve
llón á plata había subido, de 14 á yo por ciento. Ésto 
hice ver la enorme extracción de plata 5 que sufría 
la nacfen, dueña del oro y plata de las indias. 
Vease la nota 86, que trata de la preferencia, que 
tiene Ja riqueza en frutos y mercaderías, á la que 
solo consiste en moneda : sugeta á tan grandes alte- 
ficioites, quando la nación que provee la moneda, 
fu en ella únicamente su riqueza, y descuida ó 
desprecia el trabajo.

La escasez de la plata dimanaba.de varias causas, 
que voy á apuntar por mayor:, á fin de poner á toda 
especie de leñores en el camino de discurrir sobre 
«stas útiles especulaciones j y en ello no pretendo 
lucir , sino dec tr verdades, que otros no se han de
terminado á reflexionar. Pues no les hago la injus- 
ticíájdeque sean superiores à sus talentos, sí logro 
que se detengan á considerarlas,

Primera : por la gran porción, que era necesario 
pígar, al estrangero , en trueque de sus manufaâu- 
wst a proporción que las fábricas españolas de la- 
to y seda se iban extinguiendo en el reyno.

Segunda: por la extracción, que ocasionaba la con- 
Ktvacion de ios estados de Flandes é Italia, y las con
tinuas guerras , que^sufna la nación: además de las 
guarniciones ordiiuqas, cuyos fondos nunca volvían 
tampoco a la circulación. Desde el año de 1049 á 
«H inclusive , subieron los gastos de la guerra 
Wmen.e a trece millones ?o79?oo ducados: como 
««ver en las notas i9o , y zig,

^retira: con los crecidos cambios, que pagaba la
co-
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^6 Sino sc puede hacer una bra

obra,

«oronaj porque no teniendo ^eneros, nicirojbni 
la moneda de vellón fuera del Reyno, eraptecifo 
remitir la especie en placa, y esta tampoco ver- 
á circubr. Esta verdad consta con evidencia,álo 
que se refiere en la Real cédula sobre erecciona 
erarios ó montes pios expedida en kSzx.

Como la trae á la letra nuestro político, ?» 
verá mas adelante; escuso detenerme en citar el {t 
sage ; pues es del caso leerla toda, para saber,» 
mo se hallaba el reyno, al tiempo que entró eo j 
Felipe IV en líxi.

Quarta: esta remesa, cobrando el erariokk- 
llon, era preciso reducirlo todo á plata y oro,» 
el premio desde 14 hasta jo por ciento, como» 
ha visto. Y esto perjudicaba, sin el cambiojet® 
mitad délas cantidades,. que se remitían Fuen,f« 
razon de reducirlas á mejor moneda: lo qiuW 
á los hombres de negocios escrangeros una anoí® 
importe de los caudales, que anticipaban ; aó»?* 
los intereses, que por razon de las tales ac
ciones tenían paitados con el Rey en sus

Quinta: á esta extracción se agregabaF' 
¿ida en la moneda de cobre falsa , que se * 
ducía en el reyno 5 por haberse dado al , 
cautamente mas valor del que le correspond 
el estrangero , con esta introducción de mone» _ 
de vellón, extrahía la plata, que venía a epd 
ese modo el reyno se apuró de las . 
en oro y plata; y los premios de redu^ 
quibban incesantemente el comercio, y , 

Destruidas las fabricas ; alterada la mooe b 
creciendo la necesidad de aprontarla tucrt F 
guerra, y pagar la perdida anual en-u baU
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obra, sí sc enciende , que de ello ha de re-' 
soltar grave daño á la república : pues sin- 
extinguir la redención de cautivos, se pue-- 
den reparar buena parte de tantos daños,- 
mandándoles V. Mag. que lleven las li
mosnas empleadas en bonetes : pues no han 
de perder en ello , sino tener aumentos 
la limosna. Y en caso que se perdiese 
algo, será cosa tan poca , que en respecto 
del provecho general de estos reynos y 
real-hacienda , venía d ser beneficio de la 
redención 5 porque mira á conservar la 
causa de que procede. Y si no se hace así, 
se estará continuando una obra tan ma
la, como es irse destruyendo la hacien-- 
da-real de V. Mag. como queda proba
do; y quedar en suma pobreza mas de 
loog personas, que su hacienda consiste 
en el tener en que trabajar. Porque no 
tienen mas bienes , que el frutó de sus- 
manos ; y de ello se siguen los pecados, 
_____ S 2 que • 

üntil : se vió el caso, que parecería increíble anees, 
« salir coda la moneda de plata y oro del reyno,

posesión de las minas de ivíe- 
K.’J “I verificación praófica de 
cnrÍií________________________ de que la riqueza 
£iali»^æ ssencialmence en los frutos, v géneros comer- • 
wiei. como se expuso en la noca
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que la necesidad ocasiona, y el estárce
sando la propagación humana, por no ha
llarse facilidad en los matrimonios, qui 
consiste en el tener modos de vivir : co
mo lo dice la Universidad de Toledo en 
el § 16 de este discurso y en los pár^ 
rafos 6, y en el 12 , 13 y 14 del íw 
discurso.

57 La limosna de una repúblicas: 
debe de justicia emplear en la conserva
ción de sí misma í antes que acudir coa 
ella á necesidades particulares.^Y porqw 
todos tienen obligación á mirar pord 
bien de ella , si no lo hacen , van contri 
la justicia que se debe al bien común: 
todos han de acudir con suma atención,

58 En Argel vale un bonete fino«M 
reales de plata, y mas que son doce « 
quartos í y en Toledo los han de com
prar por cinco reales y siete maravedís: que 
á este precio salen , por la cuenta que « 
dd. Con lo qual por baratos que 
men los mercaderes , ha de tener muc 
aumento la redención en ellos. Y 
te modo en Argel se irá perdiendo lü ' 
brica de bonetería , en que tienen ocupa
dos grande suma de cautivos. Y tenu 
do alguna utilidad los mercaderes en
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de Toledo , no comprarán los de Argêlj 
porque siempre buscan Ia ropa estrange- 
ra, porque ganan mas en ella que en la 
que fabrican en la tierra 5 y hace mas 
aprecio de ella el que compra , por lo que 
tiene de esquisiro, aunque no sea tan bue
na. Como le ha sucedido d espana , que por 
irse los mercaderes tras de la ropa estran^ 
gera por sus grandes intereses, se han des
truido y acabado las artes, fábricas, y 
comercio que tenia. De que se ha ori
ginado el haber perdido V. Mag. sus al
cabalas , (247) y millones > y demas tri
butos.

, 59 Dice dicho Padreen dicho memo- 
thl n que se hagan las redenciones 
________ S?____________n en

(147) Las alcabalas reciprocamente han ido des
truyendo las fábricas del reyno. Y eso no se puede 
uefiir, con solo parar la consideración en lo que es
tamos viendo, y sucede en el dia dentro del con
tinente de espafia.

En las provincias de la corona de Aragón , don- 
« U alcabala está embebida en el equivalente > cre-

’ y comercio por si mismos, 
Oonde la alcabala se exige al rigor, ó aunque 

„ > no sucede asi. Quando las razones, 
que militan contra la naturaleza de las alcabalas, no 
«Jübiesen demostradas, esta experiencia diaria debe 

reflexion los 
sucesos.Veanse las notat iw, zoo, zoi, zoí, tz i,y 224.
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», cn Salé por la Mamora/248) y cnTetuln
»> por Ceuta , Tanger (149) y otras partes, 

adonde son mas convenibles los moros; 
», y no se hacen las tiranías : que las usan, 
»» por ver que siempre nos vamos d ellos, 
»» Pero viendo , que nos dividimos d diver- 
9» sas partes , en todas nos harán buen pa- 
»9 sage , y aventajados partidos, por faccio- 
99 narnos á que Ies llevemos el interes de laj 
99 redenciones, por no perder el que rienm

(zi8) La Mamora era un presidio de cspaiia, so
bre la costa de Marruecos. , « r

(149) Tanger con el alzamiento de Porwgali» 
separó de la corona de españa, cuya potencia eriü 
única , que por la inmediación podia sostener aqjui
plaza. . z • 1

Los portugueses le cedieron a Inglaterra,!?» 
puso allí guarnición en el siglo pasado.

Los moros la sorprendieron, y pasaron a oi m 
lio: con lo qual recobró el Rey de bez aquel 
to : situado en el estrecho de Gibraltar, y P® 
mismo de bastante importancia.

Este puerto de Tanger se halla en mal effl 
sería muy conveniente obstruirle deltodo,?^ 
no abrigase en tiempo alguno nj. 
so. Ningún mejor destino se podría dar a ios 
vios, echados al través por inservibles. .

Los españoles deben con atención ,7 . 
la europa, impedir, que los afneanos twí 
na; El introducir comercio direóio P 
seria de grande ahorro al erario, y daría 
massagradable á aquel vecindario.
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hsi nos vamos á otra parre á redimir. Pa- 
»ra lo qual convendrá, que V. Mag. se 
I» sirva dar orden en todas las plazas de 
«africa, (2^o)que estén expuestas á que 
» por rodas ellas se hagan las redenciones, y 
» que lleven esta orden general los reden* 
n tores, (251)

S 4 Los
_ (ifo) Durante la última tregua con Marruecos, 
intervino en Argel un embiado suyo , para facili
tar nuestros rescates. Su credito era ninguno entre los 
argelinos, que desprecian altamente á los morr'S de 
poniente. Asi se ha visto, que los argelinos les han 
latido en todas partes, y ocasiones á los marro- 
quines, que nada pudieron ayudar en el rescate. Un 
comerciante baxo de mano podría hacer cien vece» 
mis en esto.

fiji) En la costa de Eez y Marruecos no hay 
aílualmente corso, ni cautiverio entre españoles y 
narroquines.

Estos últimos mantienen por ahora su principal 
torso contra los olandeses 5 cuya nación mantiene 
una escuadra aólualmcnte baxo el mando de Mr. 
f««f>quc exercitando la manna de guerra olandesa, 
w inutilizado los esfuerzos de los Saletinos, y sos
tiene franco el comercio al mediterráneo, á favor del 
pabellón olandes.

Hay dos modos de hacer redenciones ; una es 
la común, y esta anima á los barbaros, para armar 
y cwseir sobre nuestras coscas, y embarcaciones.

Con el precio en dinero, que sacan de los es- 
W? ’ enriquecen los corsarios y armadores ; se 
MDiutanenla marinai ¿interceptan nuestro comercio;co-
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6o Los moros, que tienen por trato

como se experimenta departe de los argelinos.Kj- 
die puede poner en duda la gran obra de ç»is4 
que es redimir los esclavos cristianos, ya cautivaos 
Esto es insto se haga, á lo que entiendo, porc» 
ciertos haxo de mano, v sin el aparato de be- 
dencion •. con el qua) se insolentan los africanos ¡j 
piden sumas muy crecidas,

La otra forma de redimir es mas decorosa i ü 
nación, y sólidas imitando en el vigor de los artra- 
meneos la constancia presente de los olandescs, a 
se mantienen en el mar sobre las costas de F«i
Marruecos. . .

Si el redimir al cautivo es obra de misencof* 
día; impedir el cautiverio es aun mas completo^ 
neficio de la humanidad; empleando los caudalai 
la redención en armar xabeques, que incesanto^ 
te recorran las calas, y surgideros en que pucM 
abrigarse los argelinos,'ú otros corsarios de 
gencias de Túnez, y Tripoli. ,

Éste corso, aumentado al que hace la 
siendo incesante, necesariamente hade aniquilirus 
pocas fuerzas navales de los argelinos, dentro de K’
ve tiempo.

Interin se logra esto , nuestra bandera corwi 
segura por el mediterráneo con la protección delo^ 
so español t la pesca y el comercio tomaran ow • 
tencia sólida 5 y se extinguirían al cabo uw»^ 
tas, que con vergüenza de las potencias 
ó persiguen las unas, ó ponen las otras aunw 
anual tributo. , . , .

Extinguido el corso de tales piratas, flore» 
tablemente el comercio. Asi parece, 
preventiva es mas útil y necesaria, quç la
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il comprar y vender cristianos cautivos^

co-

Esta aumenta el poder de los piratas : aquella 
los disipa, y destruye de raíz; reconcentrándoles,cier
ra adentro , donde nunca pueden sernos temibles} 
mientras no sean marinos, ni pueblen mas sus cosjas.

El Marqués de Agujlar proycdlaba establecer la? 
ordenes militares sobre la costa de africa , para po
nerla un freno permanente á sus rusticos, y san
guinarios habitantes. Hasta que sean arrojados del 
mar, no sería suficiente remedio aquel establecimien
to. Despues era muy di^no de tomarse en conside
ration , para mantenerles enfrenados en su propio 
terreno; favoreciendo unas parcialidades contra otras, 
como lo hicieron nuestros mayares , abrigados de 
los presidios 5 y aun mantenían desde ellos comer
cio seguido con utilidad recíproca.

Los que conocen nuestra historia, saben muy bien 
quanto se hacía desde Oran con los moros de aquel 
campo j los quales ignoraban el uso de las armas; 
y muchas parcialidades vivian pacificas, y tributa
riis á la plaza. Desde la menor-edad de Carlos lí, 
fn tiempo de la Reyna madre Doña Mariana de 
Austria, se varió este método. ’

Muley Ismael, Rey de Marruecos, abuelo del 
îûual conocía bien el daño, que le causaba la contra- 
üeion de los nuestros desde los presidios con el 
^is interior. De esta suerte se harían amigos, y po
drían substrahersele con gran facilidad, amparados 
de los presidios españoles.

Guiado de estos principios interrumpió á sus va
sillos el tráfico con los presidios españoles, colocados 
«n su frontera; porque presumía, que de este modo eran 
para nosotros unas plazas mercantiles, desde las quales 
podíamos surtirles con ventaja nuestray suya, ¿Por qué

no
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como los llevan de Salé , Tetuán, Ïh, 
Marruecos, y otras partes, d vender¿Ar* 
géhCi52) los traerán de Argel á vcndcrl 
Salé, Tetuda, y otras partes, donde se hi
cieren las redenciones ; y tomarán en trae, 
co los bonetes como ropa corriente, 
de modo que hacen los criadores de gana
dos de estos reynos, que toman en true
co de sus lanas las mercaderías, que lo 
quieren dar los cstrangeros ; y ellos Ib

ven-
no restablecen estos antiguos pensamientos,tanw 
tajosos á la nación, con sistéma y diligencia!

Quando el cautiverio era tan grande,ta 
muy buena política rescatar de primera nianOijM 
dar .ensanches á los argelinos, para que revcisfcíi 
los esclavos, hechos en los demás estados piratiab. 
En esta parte tenia razon aquel religioso, yscfffl- 
teramente de su didlamcn.

Ahora solo hay cautivos españoles en argel; ï 
asi han mudado dheeramente las circunstancias. Cm 
los argelinos solo un formidable, y no interni®pü> 
corso sobre sus mismos puertos, es capazdcirl» 
destruyendo, y extinguiendo su marina.

(in) Este arbitrio pudo ser praticable 
láfó , en que las cosas permanecían mas obsoia, 
y 1-is naciones se trataban menos.

Ya no lo es, desde que los moros tienenft® 
puertos comercio formal con varias naciones, 
surten de toda la ropa y géneros, que corwc^- 
Quando un ramo de comercio se pierde por nM* 
cion , otras subrogan el equivalente: conquesti*' 
posibilita tal vez el restablecimiento.
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venden á los mercaderes , perdiendo por 
salir de ellas. De este modo se llevan de 
España en cada año tres millcncs de la
na , sin traer de su tierra un real de pla
ta , para comprarlas.

6i Dicho Padre en dicho memorial d, 
¡al. 17 dice: „Y si en alguna ó algunas 
«ocasiones se vinieren los redentores j sin 
«hacer las redenciones por oblar las ti- 
11 tañías de los moros , y por ajustarlos 
ná que vengan en lo que convenga aí 
«servicio de Dios, y beneficio de la re* 
«dencion ; se tenga y estime esta acción 
«mas, que el hacerlas sin la convenien- 
»cia debida : con que se sujetarán los in- 
» fieles, y vendrán á lo que se les pidiere.

62 No es lo mismo que decir : que si 
los moros no quisieren tomar los bone
tes á precio razonable , que será lícito eí 
volverse sin hacer las redenciones. Demás 
de que viendo, que no han de llevar otra 
cosa, les ha de obligar á que quieran to
marlos al precio , que se los quieran dar, 
por ser ropa corriente para ellos. (254)

Por

hf4) Los medios de fuerza se han de poner en 
ti corso, y no en cl-rescate v que es un a¿ío,con

ven-
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63 Por tanto quanto he referido e 

este discurso, hecho por servir con di 
Dios nuestro señor, y á -V. Mag. cem 
siervo y procurador de los pobres afligí 
dos vasallos de V.Mag. dios qualesesro 

..sirviendo catorce años á mi costa,deqi 
■V.Mag. está informado: (255) en noá

à
vencional. El aparato, con que se han hecholiSR 
denciones, encarece al doble el precio délos» 
tivqs. Asi corro la publicación de una flota ir 
subir el precio de las n'ercaderías estranfou,» 
que necesitamos para aviarla. Ambos métodos ii 
ver necesitan de total reforma.

(iff) Antonio López de Ve^a en su 
pemácriío de nuesíro ttglo, impreso en 4.’ en Màï 
<fío de 1Í4T, divide en dos clases los políticos,ya 
escritos ó conversaciones.

Una vana y rnali,^na, para criticar Iwjitór' 
nos, y hacer odiosos á los que mandan.

Con razon reprehende tales zoilos, aw » 
obran contra la caridad cristiana y hombnadebiOi 
que siempre andan juntas.

Otros se desvelan en mirar por el biwcf®®* 
sus discursos ; de tales escritos dice lo sijsiiew:

” Ni mi intento 5 ni mis palabras han sido 
»♦ los de esta ciase. Reconozco la necesidad) 
»♦ dellos; que siendo torzoso el sufrir alíWi 
»»rio, ó sea de monarquía , de aristocracia» 
»» democracia ; y conviniendo á la utilidad de » 
»»súbditos, queen orden à su conservícionsf^ 
»»serve la autoridad del Principe, óSenado.q» 
” rise j forzoso es también el no tener por

II ÇWi'
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il quanto mas por impíos, los que son elegidos (co
limo lo sean dignamente) para atender á todo lo 
I»que á esto importe, y al decoro de la nación, y 
«conveniencias generales del estado. Util y necesa- 
n río, y asi digno de alabanza, y no de compasión, 
«es el desvelarse estos en escudriñar las causas or- 
"dinarias del nacimiento y muene de los iinperiosj 
«los medios convenientes á su conservación y au- 
«mento; las calidades y naturaleza de las naciones; 
«destajo y designios de las repúblicas estrañas; el 
«origen y calidad de los males y bienes de la pro- 
«piaj los remedios ó alivios mas importantes, y 
«mas prontos á los unos, y los caminos de.acre* 
«centarcon seguridad y buena razon, ó sustentar 
«sin declinación y sin peligro á los otros. Util, y 
«necesario el poner gran cu dado, en conforma; con 
«este conocimiento y teórica la práótica, y exxii- 
"cion de los documentos, adquiridos en la lección y 
”en h experiencia; dispensando ó limitando con 
«cordura las confederaciones, comunicaciones, y 
«comercios con otros reynos ó provincias; dispo- 
«nicndo con mana v advertencia las paces y las 
«guerras; previniéndose finalmente con decoro y 
«con cautela contra todos los riesgos de lo exter- 
’’jjo; y componiendo con suavidad y sin ruido U 
«lurmoníade Indoméstico. Mucha atención y mu- 
« cha vigilancia, y cuydado debe hacer de costa to- 
«uoesco; pero siendo el fin tan justo y honesto; y 
« cogiéndose del trabajo frutos tan necesarios á la 
«utilidad coman ; antes tengo por gloriosos, que 

semejantes.
autores de escritos políticos no tra- 

“uae gravar al pueblo, de adular ó satirizar por
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servido de mandar : que rodas y qualquio 
limosnas , que fueren ordenadas á rede? 
cion de cautivos, no se saquen de esta 
reynos en plata , ni otra mercadería,s 
solo empleadas en bonetes. (256)

64 También ayudaría á reparar hfi
bíi-

fines particulares; ni de adelantaren convenieiá 
con lo que proponen; y por otro lado escriben ta 
acierto y tino, deben á la verdad ser estimadla 
su tiempo, y en los venideros, comociudadanosfe 
les, y honrados.

(tfí) En sacar el equivalente de los panicuw 
rescates en mercaderías, fabricadas en españajtiít- 
pre hay utilidad doble. Una en retener el dinero,pt 
ra que no le empleen en armamentos : otra en « 
consumo y despacho á nuestros ^énerosjrcOT 
ios esclavos con su propio caudal, que debeiwip- 
ear en precio de las mercaderías.

Todo esto es precario, mientras no se hw™ 
el corso la redención preventiva ; cuidanáo > 
hiende armarse el paisanage de las .costas, 
pedirles el desembarco á los corsarios; comosew 
en el ano proximo pasado de 1776^ «Jf «S 
batearon los argelinos en las costas de Cataluña, v 
¡encía y Granada. , ¡ y,.

Es muy conveniente tener prevenidas a» » 
siones; poniendo en toda defensa y adtvi 
res V vigías de nuestra costa: sobre que en 
nado se han ido tomando útiles providencuS) 5 
irán completando. nnta-»'

H-' propuesto mis reflexiones en esta nota 
metidas al mejor diétamen de los que como p 
conocen mas biso lo conviene al esta
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bríca de los bonetes , sí V, Mag» mandd- 
je:que alguna cantidad del dinero, que se 
lleva á todos los presidios del áfrica , se 
lleváse empleada en bonetes ; y que á las 
personas á quien le hacen las pagas , se 
¡es diese alguna cantidad al respecto , y 
precio que alli tienen de costa 5 que los 
mercaderes moros y Judíos, que en aquellas 
partes contratan , como ropa tan corriente, 
los tomarán á precio acomodado. (257)000 
lo qual se seguirá el no sacarse de estos 
reynos tanta cantidad de plata , que se 
queda entre los bárbaros ; y cumplirse con 
una ley del derecho , que dice : que á las 
naciones bárbaras no se les comunique 
nuestro oro y plata ; y que si entre ellos se 
hallaren estos preciosos metales, que con 
Un buena astucia y maña se les procu
re sacar. (258)

Co-
(îf?) Este pasage alude al comercio , que podría 

torse desde los presidios j especialmente del de 
wan, sobre que rae remito à la nota i;i.

Todas las naciones, aunque no sean bár- 
was, desean tratarse à sí mejor, que á los demás pat

s’ La verdadera astucia es trabajar con aplicación 
dí.iJ y «n ¡as arces, para sacar con sus pro- 

X nioncda o los géneros, de que cenearaos 
á las otras naciones.

Las
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6$ Conocido es el daño y sus gra

ves calidades i y se sabe, que es cierto el 
remedio que propongo. Y aunque fuese 
costoso de exccutar , se debe hacer ; por
que pensar que esta llaga se ha de curar 
sin dolor de algunos , tiempos, y cuida
do de los vasallos leales , es pedir la. 
posibles Î porque nose hace algo, sin ven* 
cer dificultades i y estas no corren térmi
nos de imposibles.

66 La cabeza es el miembro pnno- 
pal, que susténtalos demas, y el grcmii 
de la justicia es el principal de todos las 
gremios , de que se compone el cuerfw 
místico de la república. Y es necesario, 
que la conservación de todos dependade 
à ) como de miembro principal.

67 De haberse destruido los gremios 
de las artes , que son el nutrimento déla 
república , se ha originado la destniccioa 
de las ciudades, villas, y lugares,y hp^

orí'
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Las demás astucias tío se sabe, quales 

pues ninguna nación, por rustica que se fe dexa^^Jespoiarde o que 
filfas. La Ruarra, o el “'«’'“o ! X S»’ 
tener cal ir-,fluencia; y me atengo a 
do escá apoyado y sostenido en el traba,o» 
rigido.
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bre^a común de los pocos vasallos, que por 
esta causa van quedando , destrucción del 
patrimonio real, público, y particular , y 
demas confiítos, en que se hallan estos rey- 
nos 1 como queda probado en el contex
to de mis breves discursos. Y es indubi
table, que todo ha consistido, en no ha
ber acudido á su tiempo cada gremio, 
quando conocía la causa porque se des
truía , pidiendo en el de la Justicia el 
cuQíplimiento de las leyes, y ordenanzas 
hechas á su favor. (259)

Part. IK T Es-

gremios de artesanos es- 
jn divididos entre si ; y ocupan mas su tiempo en 
Renuncias y particulares rencillas, que en promo
ver Jas ventajas verdaderas del arte. Tal vez ellos 
^mos le destruyen sin saberlo, oponiéndose ai es- 
«biecimiento de artifices excelentes, de quienes pu
rera sacar gran adelantamiento el arce.
faríf* ^ebe mirarse, como un remedio incompleto, 
««el restablecimiento de los oficios á las reoresen- 
Oûjocs, que ellos promuevan.
d». *1? •’•““’««i» de los artesanos son mu- 

n “ penden de su policía interior.
tste discernimiento es materia legal, y econÓmi- 

conocimientos, de que en el estado loi artesanos
S *V m? ordenanzas hayan sido recono- 

» y mejorada su legislación gremial.
^as, aunque sean technicas, están ignoradas 

de
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68 Esta omisión común sc opone i h

exe

de nuesn os jn-c,niales, por el acraso y rudeza pieæD-

“ número de instrumentos ,
V manobras, que no se conocen entre ellos. V coro 
Tea cierto el proloquio, de que tupido, á 
« üue en lugar de desear adquirir tales .coooang. 
rnv ni saben que los haya; ni es tan fácil persuadir
les contra su alor propio, y prcocupaci^ 
tadas de largo tiempo , que los estrangeros hj

ó algunos nator*,,« 
ulli se hawn p-rfeccionado, les dan ados’, y a 

fí-nen razón , por que al principio se lleno 
US oŒsS q^^'proU el gustó generi-

“ tocen nlVen'de caudal, 

&STníesSíal\SÓn^

íK.'.xírsS’—íSs.'*-

'"^odo esto pervade.hg 
“ ’’ ^ftobierno ’istemátto«n«r

-Ssss.sï,-ï'^-
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íxecucion de Ja justicia, y es causa de que 
__________ 3^_________ ce- 

nos , y haciéndose con sus luces, capaces de repre
sent^ al VIVO su presente situación. Vease la notan

Dira alguno: que pido mucho- Es verdad, v Por 
nobber hasta ahora habido sugetos, dedicados á es
tas importantes indagaciones j han salido vanos t'nto 
numero de fueros, franquicias particulares, v lurisdi- 
Kki se han creado con el sa
ludable, aunque malograda deseo, de favorecer util
mente el trabajo. Digo mas : que serán inútiles qua- 

arbitrios, que se tomen ; mientras el 
mal no se cure de raíz. Desearé, que otro descubra 
camino mas breve, y menos penoso que el propuesto, 

proteáores de los oficios son los que 
íintrdTTJ favorecer el adelan- 
S examinar los gravámenes, 
abusos, y corrflpcelas que padezcan, v analizar shq «««Asi ^eiora’r 11 policü g 
mi' 1'””’, hadaxtó con Íran 
*SfaWd^*,í’®"“ ‘'®? económica

> =" >“íl« «n mé- 
“lidadcs, intervenir perso-
(ieiSÆ “ *». necesidad, de establecer so- 

buestras"Sf^'mejorar, y adelantar de una vez 
<i‘âados deïïÎ^îV’" superero-oacion , 
ÏKconvkne al ? desinteresado, y reflexivo de lo 

iuS: florecer las ar- 
hacerla que deben voluntad

' 'S No



291 Part, ir del afinan» 
cese su influencia. Porque el alma de lis 
justas leyes y ministros consiste, en^e 
haya quien pida observancia de leyes; po ■ 
Que si falta , son una cosa muerta, yli 
quexa w tienen es sinrazón; porque» 
daño ha resultado de dicha omision. Es
tos pequeños descuidos envíos principios, 
han causado los grandes daños, que se e- 
tán espetimentando ; no siendo posible el 
conservarse las monarquías , smo es gW 
dándose las leyes , que sirven de cusMdu 
al comercio , y beneficio publico.yío'

■—M—la bu^na voluntad en estas mate^

de

"Afamas firæe apoyo, 
cáienán su poder 
reccion, propiedad, V por we^io ¡1« 
común al abrigo 4c toda arbitra^^^

es mayor bien todavía* Cíf*
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¿9 En eí Consejo se dá ía justicia 

á quien la prueba tener. Mas si ía parte 
que h tiene , dexa de seguir^ el pleyto ; le 
está bien á la que no tiene justicia i por
que le dexan poseyendo lo que no es su
yo. Y este daño está de parte de los que 
no prosiguen el pleyto, con constancia. De- 
mas de que pedir los gremios observan
cia de leyes, no es pleyto entre partes, que 
se ha de averiguar con traslados ; porque 
fuera hacerlo civil y ordinario , siendo de 
suyo criminal y executivo. Y fuera dar

T 3 oca-

Cervances en los consejos, dados á Sancho para 
el gobierno de su insula barataría , mas inculca el 
cumplimiento de las leyes establecidas > que el cui
dado de establecerías nuevas, sino se cuida de su ob- 
serv^cia exâÛidma, y del respeto que deben pres.- 
tar á ellas los súbditos de todas clases.

Presumo, que aquel gran hombre intentó expli
car á la nación española lo mucho , que importaba 
bcer observar y respetar las leves, con mas literal 
iplicacioii á su mente, y tenor. De donde se vé, que 
el mal en esta parte por desgracia es ya antiguo.

Con todo representó la junta , tenida en casa del 
Marqués de Poza á Felipe lí, y á su hijo Felipe 
ni despues, que no solo era necesario renovar la 
«ecucion de estas leyes, dirigidas á la utilidad pú- 
»uca; sino conveniente establecer algunas de nue
vo. Asi pensaban entonces los hombres políticos de 
ü nación, i Quánto mas necesarias se han ido ha
ciendo despues !
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ocasión, á que los contrarios con probín- 
zas siniestras destruyesen el bien comiini 
y á que los gremios cansados dexasen la de
manda. C261) El exemplar está en la mano 
con el gremio de los impresores, que por 
su omisión se halla destruido ; á quien per
suadí 5 que pidiesen cumplimiento de leyes: 
pues por la primera petición , que dieron 
en el Consejo, se les dió el auto siguiente,

auto del consejo

yo n Dese á esta parte las provistoneí 
que pide , y notifiquese á los libreros de 

V esta corte, para que de aquí á delante en 
9» conformidad de las ley^es del reynoj 
nautos-acordados del Consejo, no entren 
» libros impresos de fuera del reyno, (iíí 
______________ wins

(xíi) Esta doárina es excelente para los 
cios del beneficio público, que no quieren 
des largas ; y solo pueden prosperar con la bri
dad en el despacho, y como dicen vulgarmente 
la verdad sabida. En el epitome están muy bienaw 
rados estos principios. , 

(262) Esto se ha de entender de los 
las , que deben imprimirse acá ; y asi lo enu 
nuestro político, con arreglo á las leyes. . . • 

Desde el establecimiento de la compañía
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« insertas las leyes y autos del Consejo que 
11 sobre ello hablan , para que las Justicias 
1) procedan contra los que fueren denun- 
«ciados, conforme á derecho. Madrid y 
«octubre dos de 1655,

De este auto ha resultado el remedio 
de este notable arte, y el gremio de sus 
oficiales que estaban pereciendo : pues en 
menos de tres meses se han detenido i y 
se están fabricando grande suma de du
cados de libros, que estaban concertados 
para imprimirse fuera , como cosa cor
riente Î porque andaban en esta corte y 
dsmas partes de estos rey nos con esta co
misión muchos estran^ergs-, solicitando á los 
autores de libros y mercaderes , para que 
les diesen las impresiones i porque allá se 
hace mas barato, y acá los venden con 
ocasión de fábrica estrangera, á doblado 
precio, que acá tiene de costa.

71 Para la impresión de libros , y re-
T 4 zo 

presores, y libreros, se ha ido fomentando en el pre
sente reynado la imprenta: debido todo á la augus
ta protección de Carlos 111, y á la iustificacion del 
Consejo. Son muchas las artes auxiliares de la ¡m- 
ptenta, que van creciendo desde entonces, con bene
ficio de las familias, y de los brazos que ocupan.
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20 C263) que consume espana y las indias, 
sale de estos reynos en cada un año cera 
de un millón : y está perdiendo la real-ha
cienda los tributos y derechos, de todos 1« 
artes, tratos, y oficios de ingredientes, cut 
'son concernientes, y están dependientes de 
la imprenta , que con su tráfico le había 
de rendir j y las alcabalas y millones, qa 
aquellas gentes habían de causar en el con
sumo de frutos y ropa, que habían dete
ner. Porque no se puede negar 7 que to
dos los consumos proceden los unos délos 
otros : como asimismo las fabricas, y ar
tes, tratos, y oficios, y modos de vivb 
que parece por este orden proceden en 
infinito. Pues de tan várias y menuá 
causas procede la substancia y efecto de 
la real-hacienda , como del movimiento 
las ruedas de un relox la hora, que sena- 
la j y si la primera que las mueve i to 
das pára , cesan todas. De modo quefa 
Causa de la real-hacienda consiste en b 

fl-
(Z65J Ya se imprime en españa, lo que 

bia podido lograr en dos siglos. La excelente edicofl 
del Salustio, debida á la protección y amorî® 
letras del Señor Infante Don Gabriel , es 
monio permanente de la perfección , áque la W b 
do Ja imprenta en espana, y del buen gusto de bJl»
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Sbtíca de qualquiera mercadería.

72 Por la entrada de los libros estran- 
geros, aun no serin diez familias en estos 
leynos las interesadas ; ni se hallara en 
ellos 5ooy ducados de hacienda, y son cau
sa con tan corto interés de vaciarle cada 
año un millón; y destruirse mas de 5^ ra- 
milías, que en respecto de esta fabricase 
habían de sustentar ; y la real-hacienda 
pierde casi la misma cantidad : como que
da probado en los párrafos 38, 39, 40, y 
41 del primer discurso , y en los 23, 23, 
'.4,27, 26, y 27 del secundo. (264)

73 Uno de los capítulos y condicio
nes, con que el reyno concedió á V. Mag. 
los millones , fue : que no había de entrar 
en estos reynos ningún género de texi- 
do de seda de los estrangeros ; demas de 
estât prohibido por la ley 42 del tif. 18, 

de la nueva recopilación. El año pa
sado de 1620 se denunció en Sevilla á 
Nicolás Paramentir, y á Jacome Merelo 

ha-
a
sa 
as
i- 
1- 
i.

(164) Los libros, que llaman de surtimiento en 
notable arte , y sirven para la común enseñanza 

{lelos estudiosos, aunque no sean autores regnico- 
no deberían imprimirse fuera del reyno: su des

picho es conocido, y por consiguiente no se pue- 
úe dudar la salida , ni h ganancia.



Ips Part. IVdel àpMice a la 
haberles hallado ciertas telas de seda es- 
trangeras , contra dicha condición de mi
llones y ley. Siguióse el pleyto contradi
chas personas en el Consejo por parte dd 
Reyno y del Fiscal, y de los íábricaM 
de seda de Granada, Sevilla, Toledo,! 
estando el pleyto pendiente, la partee» 
traria subrepticiamente con relación siniî 
tra, callando dicho pleyto, sacó por el C» 
sejo de hacienda cédulas de permisión, 
ra poder introducir en estos reynosdl 
chos texidos contra dicha ley, y condica 
de millones. Querellándose de esta 
en el Consejo la parte del Reyno, 
y Fabricantes, se mandó despachar provi
sion , para que dichas cédulas de per®' 
sion se recogiesen originales ? y setnje- 
sen d la Sala de mil y quinientas; paraqjit 
en ella, y no en otro tribunal : seoyéí’ 
las partes de su justicia : como consta ilf 
dicha provision , que tengo en mi I* 
der. (265)

(lóy) La Sala de Mil y quinientas es el 
á quien corresponde todo lo perteneciente 2 
plimiento de las condiciones, paccionadas coi ■ 
por el reyno en las concesiones de niuloo» 
los varios negocios, que refiere Mata haber^
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74 Por la omisión común de los unos 

por los otros: así del Reyno, (266) Fiscal 
vFabricanres, se dexó de seguir dicho pley- 
tos quedándose en tan buen estado. De que 
se ha seguido la total ruina de tantos cau
dales y familias ? como sustentaba el arte 
de Ja seda; y las crecidas rentas que de 
ello procedían á el patrimonio real,y los 
tensos perpetuos.

El remedio de españa y de la real- 
bcienda , Señor , es tan fácil , breve , y. 
suave, que no necesita para ello de arbi
trio, como algunos lo piensan. Como no 
necesita de él el que perdió una joya pre
ciosa en un camino, que volviendo con 
Toda diligencia al puesto donde la perdió, 
ílH la ha de hallar , (267) y no por otra 
______ _______ _______ via. 
®ovido, tocantes á fábricas y comercio , se com- 
[whende ; que con la práfíica de ellos, y cotejo de 
uwstras leyes, adquirió gran instrucción política.

(«<) Con aquel didado entiende la Diputación y 
nocurador-general del reyno, à quienes pertenece re- 
f^ncar sobre las materias, tocantes á la observan- 
® de los derechos públicos y bien de la nación.

(167) Esto se entiende, si vuelve luego; antes 
otro pasagero mas listo se la tome, ganando- 

t^por la mano-
El despacho de las manufa5uras, una vez perdi- 

0» se recobra por la nación omisa con gran díficul- 
«T» y tal vez jamás.
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via. Y pidiendo cada gremio el cumpt 
miento de las Leyes, se hallará la joya per
dida en el camino de la omisión comim, 
que por ella padece la justicia. Y no ti 
posible de otro modo, aunque mas trabajen 
en ello con arbitrios ; porque si la univaal 
ruina de estos reynos consiste, en el Ib- 
ber dexado abusar contra las leyes el bia 
comercio, que solia tener con los esM* 
geros ; no se puede negar, de que pidien
do las partes interesadas , que son los gre
mios, el cumplimiento de ellas: sin dattns* 
lados d las partes contrarias, tendrá pron
ta execucion : se restituirá el buen comer
cio antiguo, volviendo todas las cosas ¿ai 
primitivo estado. (268)

(tóS) Quando las artes se han perdido, noto- 
tan las leyes conservatoriai, que se hallaban establfO- 
das; aunque se manden cumplir por el Consejo.

Pasóles ya el tiempo: la enfermedad 
agravó , y ya las fábricas del país son insuncientcs 
en la cantidad, y calidad de lo que pegasea.

Es necesario echar mano de las pto*”*??® 
auxíliatoriai, que restablezcan, y mejoren los oW»

Pues estos no se perdieron solamente por » ' 
troduccion de géneros estrangeros, en traosgr 
conocida de las leyes 5 sino por otras cans» 
ciales : como la despoblación , el peso de la ’ 
la mala policía de los gremios, y por no WK
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Y pues las artes , tratos , y oficios, 
V modos de vivir de los vasallos, son el 
nervio principal y poderoso, que da ser 
das provincias : mantiene, ilustra , y sus- 
Knta en las ciudades , villas , y lugares 
con su tráfico todas las gerarquías de gen
es: aumenta y conserva las rentas rea
te, eclesiásticas , públicas, y particulares, 
tria de ganados, y demas agricultura con 
SI grande consumo , como queda pro
bado en el contexto de mis discursos í y 
esto se consigue fabricando los géneros 
M nobles , de pastas, frutos , y ingre- 
&Dtes,que naturaleza dió á estos rey- 
nos, que negó á rodas las naciones, las 
quaíes necesitan de venir á mendigar sus 
sobras, y de que Ic consuman sus fábri
cas, que si se le niega ; qué será de Olan- 
da, Francia , Inglaterra , Venecia, ïloren- 

cia, 
rogado manufaíluras de nuevo gusto, en lugar de las 
Í«iban perdiendo el uso, y aprecio común.

Sin|)oner en estas concausas el debido reparo, la 
ronovacion de las leyes no surtiría al común de aque- 
Hismaniifiéluras, que necesita diariamente, y busca 
•We las halle de gusto, y mas baratas -. dos pun
a’s sumamente necesarios, para ganar la preferen- 

ellos nada se adelantará, por mas que se va- 
«en otros medios. Establecidos, todo caminará 
«n facilidad, y ventaja nuestra.
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cía, y otras partes, Ç269 , que toda suafc. 
rancia y fuerza consiste, en tener queb 
sus laborantes?

77 El remedio que se me ofrece,Sj 
ñor , para el reparo, y restauracióndeoí 
ro bien perdido, es : que V. Mag. maú 
que todas las artes, tratos , oficios,y» 
dos de vivir, que se hallan en estos m 
nos pereciendo, y se van acabando dea
der en los vasallos : que cada uno depi 
unánimes y conformes, se agreguenyi» 
bren una persona, J2 70) que por todos íE"
____________ —____________________

(í69) Las otras naciones no perderán sus to 
cas, porque la nuestra restablezca las suyas.

El comercio en este siglo se extiende á laso 
tro partes del mundo, y es mucho mas que quatb^ 
comparado con el que hacía la europa en d» 
de 16^6, en1 que escribía el autor.

(270) Bien sería útil, que los artesanos tto 
sen quien representase n su favor. Pero aderaii 
lo dicho, esto requiere instrucción, y otros antecais 
tes preliminares.

Primero era saber lo que convenía represe» 
Y aunque esto parezca fácil, no cabe en lainstM' 
cion regular de los menestrales : como lo prueM 
contextura informe, y aun gravosa de sus orden*-'' 
zas sobre que puede verse loque queda expuestos 
cl discurso de la ieytlacion gnmíal, font.

Es menester, que otros tomen á su cargo J» 
porcionarles mayor enseñanza, y despacho de í 
manufaóluras} y que procuren hacerles conocer * 
alivios, que les seau convenientes.
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H á pedir en el Consejo el cumplimiento de 
I3S leyes 7 cjue est3.n ordensóns á la conser™ 
vacion de ellos : y que si así b hicieren 
viniendo á pedirlo, que no se dé traslado 
i las partes interesadas, que se mostraren 
contrarias í porque andando en probanzas, 
desamparan sus pretensiones , como lo hi
zo el gremio de la seda en la pretension 
referida í y lo ha hecho otras veces el de 
los impresores : y b hizo el gremio , y el 
trato de los plateros de esta corte , y el 
gremio de los mercaderes-joyeros , que 
pidieron cumplimiento de leyes contra 
unos caxeros j que demas que están des
truyendo estos dos gremios tan ricos, es
tán desustanciando esta corte de oro y 
plata, y pasándola á fuéra, Y cansados 
de traslados y probanzas, al cabo de mas de 
ocho anos, desampararon los pleytos, ; los 
quales estoy siguiendo á mi costa,y por mi 
cuenta, sin ayuda de alguien : solo por ser
vicio en ello á Dios nuestro señor , y á V» 
Mag. y bien común de los vasallos.

78 En los pleytos civiles y crimina*- 
ks,que son entre partes, aunque hay le
yes que alegan en su favor , hay lances, 
términos, y ocasiones , que deshacen sus 
pretensiones : que aquella epiqueya no se 

ha-
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halla en las leyes del comercio , que están 
ordenadas á la conservación de la repúbli
ca. Porque no ha de haber causa, oca
sión , lugar , y tiempo , en que algún par
ticular por sus intereses las altere. Demás 
de que en caso de duda es razon, que pier
da la Justicia, que pudiera tener; por no ar
riesgar el bien universal. (271) Por lo quai 
debe V. Mag. mandar, que no se dé trasla
do á la parte contra las leyes del comercio; 
porque con' sofistica , y simulada retória 
dél que no lo defiende , ahoga la verdad,y 
quiere que al mas entendido juez se le es
cape el punto, en que estriba la intencb 
del que fundó la ley. Y demas de esto 
suplico á V. Mag. mande, que todos los 
gremios traten de conservarse á sí misiM 
teniendo y sustentando espías ; y quccab 
uno de los maestros , oficiales, y aprendi
ces lo sean ; zelando y espiando sí algún 
género de gentes obran algo en contra
rio , vengan a dar cuenta de ello: y quest
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(271) La utilidad común en el orden civi ^b 
mayor ley del estado : á cuyo centro debe Jí 
gislacion dirigir siempre sus providencias ; 
do , ó aboliendo las que puedan de qualquwr two 
perjudicarla; ó esten obscuras, ó seanconiP“^^^ 
la execucion, ó en la expresión.
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b pidieren , se les dé ministro con Totnís 
son, que proceda con .los términos , que 
se obra en el Juicio de las visitas-secre
tas. {272) Y esto ha de ser con calidad, que 
si los gremios no lo hicieren, hayan de see 
multados en la cantidad, que V. Mag. y 
Real Consejo ordenáre para la cámara ; y 
que para esto sean fiscales los unos gre
mios de los otros. Porque si falta quien 
deponga , ño sirven de nada las santas 
leyes, y ministros de V. Mag. á quien 
Dios nos guarde , para que ponga remedio 
i tantos males. (275)

79 En cédula de V. Mag. su data en 
Viain á 22 de octubre de 1622 años, di-

Prt V ce

Olí) Parece este método muy complicado, y 
ladiá proposito según mi opinion , para restablecer 
•b artes y ofteios.

Mientras no hay las manufaduras regnícolas, que 
^necesitan ; con las denuncias de as mercaderías es- 
tringeras, no se surtiría al reyno.

.(in) Quando los males son añejos, los gre- 
®«» no tienen bastante instrucción, para discer- 

5 ni aun quando los conozcan , saben , los 
'í^ios de remediarles. Aun los grandes políticos 
titubean en esto.

Estoy persuadido > que la institución de los pro- 
ttuOTcs de los oficios en las sociedades-económicas, 

reunir las disposiciones necesarias, para dirir- 
§'tles cuerdamente en sus recursos, y operaciones.
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ce V. Mag. estas palabras. (274)

80 EL REY «.Por los daños, que se
„sicn-

fi74) Es un documento autentico esta real cédu
la; que no he visto en otra parte. Y por lo ma» 
muy apreciable, que el autor la copiáSe a la letra.

Otros documeacosj é instrucciones al parecer ï 
formaron entonces; pero sin duda perecieron jm 
con el provecto de los erarios.

Su contexto debe'leerse con mucha atención, por
que manifiesta el estado interior de la .uacion espaói 
en el año de . . , , , , .

El provéalo de tos erarios ó bancos, tema relaat 
al manejo de real-hacienda, y á los depósitos » 
blicos,para hacer de unos y otros caudÿesel « 
del banco español, oue-en ella se deseaba estabta 

■ ' Nuestro escritor nace sus objeciones, sobredi» 
do de establecer el.banco español, que en la «I 
cédula se indican} pero'con generosidad,ybunj- 
lo concluyó el resto de este discurso ç 
el ultimo de el memorial,.proponiendo aque^ 
dios, que Francisco Martínez de Matacrvia?oíoi 
Sdos^ lograr’el-fin de establecer ics erjn^

Hace su inveá^a fontra los hombres de 
cios estrangeros, que Por aquellos tiempos 
rendadas las rentas reales, y ««aban œj Jg 
j,remiosel caudal, que la corona necesnaba e^^ 
para los exercitos, y guarniciones de los po»*

’**’bebe disculparse-la- acrimonia 

así porque ya no ha pesado el arriendo de /entas reales > . 
na tiene su banco de giro, pya hacer remesas, 
cesidad de pagar premio a los cambbW»yH 
falta el fisico en los tesoreros del ««<>» « 
jas 'de caudal efectivo en las naves de guerra-
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Il sienten en la entrada de mercaderías en 

[CSÍ «este reyno, y de la salida de algunas; 
;n- I « deseando asentar con seguridad el co- 

« mercio dentro de ellos ; afianzar., que 
» su substancia y virtud la gocen los vasa- 
» líos, se dispone esta materia con toda 
«prevención y cautela : de que se esperan 
» muy útiles efectos , y seguro reparo de 
« los daños, que hasta aquí se han expe- 
» rimentado.
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» Y porque no bastaría pone.r el gobier- 
» no del reyno en este estado-, para Ubrat- 
» le de la ruina que se terne ; si no se res- 
” taura el trato y comercio, que es el úni- 
” co fundamento de Ia conservación y aii- 
« mento de las monarquías j y se disponen 
’’ OS medios necesarios para ello,, particu- 
«larmente el de tener dinero, buscando 
’’alguno para que no salga de este reyno, 
’’y que sus naturales se conserven , tenien- 
«jiolc pronto, y á mano para su socorro en 
«üs ocasiones que se Ies ofrecieren : Ha- 
’’biendo conferido (275) y deliberado sobre
Y-Y-F___  ■ . ,>-6110,
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«ello, como punto mas imporcante, y rec^ 
5, nociendo que la declinación, en que este 
« reyno está, ha nacido , demas de losga? 
« tos , de no haber prevenido y asegura- 
í, do un remedio capital, ' que los afiance, 
« y que pudiese disponer modos, parasu- 
«plir y restaurar lo mismo qúe segas- 
5, ta : Y habiendo procurado saber con pat- 
■« ticular noticia y cuidado ; por que r 
«dios se mantienen otras repúblicas;sen 
« hallado , que el único para seguir esta 
«efectos , y que está acreditado en to 
« experiencias de otrns provincias, sonto 
«erarios , y montes de piedad; Y har
« chos años , que en esta párte se 
'« conocido por tales, y se ha tratado®' 
«versas veces de su instimeion y usoifsf' 
« ticLilarmente en tiempo de los Reyes#

' Al fin dd- reynado. de n

de la moneda de ley. i «--/ar^nnes^v 
Leidaveon á«ncion las ^,y 

de auueila imita que renao impresas, . pj-J d rná se había ¿usado ya en upmpo de Fdl^^ 
sin haber ^^hid» los ^obicrnos s^ 
siglo discernir, ni extinguir las causas p
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señores abuelo y padre ; (276) y cstubo 

1, resuelta, si bien no- se pudo cxcçutar, por 
» no haber hallado medio para su dotación,. 
„por las grandes obligaciones , en que se. 
» hallaron. (277) Y porque el fruto y efecto, 
n de los erarios en tanto será seguro y gran-. 
»de,en quanto lo fuere su capital y dota-

(176) . En los reynados de Felipe ü V HI las 
cosas habían llegado á su mayor extrem'dad. Basca 
leer las resultas de las juntas, tenidas en casa _del- 
Ma'-^íú¡ de Poza , de que se habló en la nota anterior. 
El resumen de aquellas juntas en lo sustancial se re-' 
duciat á qoitar los recaudadores y asentistas j adminis- 
tnndose de cuenta de S. M. las rentas reales , y 
cuidandoMinistros inteligentes de los asientos, y pro
visiones del cxército,. Felipe IV en el segundo ano 
de su reynado, viendo la perm nencia de estar to, 
do en mano de los hombres de negocios, que ago
taban,y excrahian la. sustancia delreyno, deseaba fa- 
vorecer la industria de la nación, y poner orden.

Los bancos públicos no se establecerán jamás 
por aquel método. I^s naciones, al modo que los 
particulares, necesitan buscar un fondo de agricultu
ra , fábricas, y comercio, para dar una* idea de hi^ 
pocéca,yde confianza á tales instituciones.

('.77) Este banco en la sustancia se encaminaba 
áechar los liombres de negocio^; pero sus reglas.in- 
c'dían, en mucho de lo que ellos hacían con perjuicio 
público. . j

Me parece un sistema semejante en el obicto al 
de Laws, en tiempo del Duque-Regente i porque 
rd ve? se habría recogido el dinero, y no s; logra
ra entonces el fin.
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« cion; (278) y Dios nuestro seuor ha sido 
5, servido, que quando mas apurado parece 
» que está este reyno, se hayan ofrecido me- 
r> dios, con que poderlos dotar en canti- 
« dad bastante : tan suave y fácilmente,y 
Jí tan sin perjuicio de nadie , que lo reco
il nocemos por gran misericordia suya, y 
» concebimos seguras prendas, de que por 
5» este camino se ha de restituir á sumí 
j» felicidad y descanso este reyrto. Pues s;

ha servido de ofrecer tales disposidona 
5» para su execucion : no alcanzadas en 
» otros tiempos , quando con tanto cuida- 

do se buscaron y desearon ; y rsserva- 
»das para este, quándo mas necesariasb 
5* sido , y de mayor servicio han de ser.

n Júzgase no solo por convenient /a 
»> institución de los erarios, y monies ác 
íí piedad ; sino que en ellos, como enta- 
5Ï bla única , se libra la salvación de la mo- 
5» narquia. (27^)

(178) La mayor seguridad está en tener ína o 
tráfico, con que pagar los réditos dei cauda), (imk® 
en el banco.

(179) Quando una nación está exhausta de 
ñero , frutos, y manilfaduras propias, no, 
á préstamo crear montes-pios j porque la falo®
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„ Será su uso, recibir y dar dinero i 

n censo : el recibir será á 5 por loo ea.l? 
«regular : el dar á 7 por 100. (280)

V 4 n Tarq-
coofianza aumenta el premio del dinero. Si la espe
cie numérica escasea demasiado en una nación , cuyo 
principal ingreso es el producto de las minas de oro 
y plata, es otro motivo dé alzar el interés.

Unas cofradías de socorro, por viade^ndart, ha
brían hecho mayor provecho en a<juel miserable 
tiempo 5 y los fieles compasivos habrían ayudado al 
establecimiento de los erarios : poniéndoles delante 
el gran bien , que en ello hacían à la religión , y 
11 estado. Buen exemplo de la cristiandad, y piedad 
déla nación , se halla en los muchos positos de tri
go, fundados por particulares.

(lío) No pueden establecerse erarros con un re
dito tan Considerable, y los establecimientos nuevos, 
antes de acreditarse, no dan tampoco bastante con-

pública. Él dinero era la cosa mas rara, que 
«Monees podía encontrarse, y la ley de la mone- 

padecía una alteración, qual se infiere de los pre
mios , que corrían, y constan de las leyes recopiladas.

Dinero á tan grande interés nunca faltó en cs- 
pdiaj y asi el e tablecimicnto de tales erar'os, que 
iKiben el dinero à menos redito, para imponerle 
ton un aumento de casi un tercio de interés; mas 

remedio , son un serninarío de usuras. Los hom- 
wes de negocios seguían este propio método. Toma- 
lan de los españoles á menor interés el caudal, t^e nc- 
«litaban ; y le prestaban al Rey á premio mas fuerte. 

, Como los hombres de negocios tenían mucho cré
dito, y union entre sí, hallaban fácilmente entre 
los particulares el dinero; porque cumplían bien 
ton ellos sus paitos y contratos. El dinero nunca
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n También han. de dar por tiempo I¡- 

M mirado sobre prendas en qualquiera can* 
», tidad, poca ó ráucha, á qualquier gene* 
»» ro de personas. (281)

» Por-

falta á interés exorbitante. Si los erarios no contri- 
huyen á abaratar el interés de los préstamos, es inútil 
su institución > porque no llena el fin de ella

El erario gastaba en tantas guarniciones, ama
das, y exércitos mas de lo que recibía. Deahiví- 
pía , quf estando agotado, solo podía haüar dinero 
á crédito de los asentistas, á quienes pagaba muy 
caros sus servicios j y á no hacerlo así, no tendn: 
quien le sacase de su ahogó por falta de consigna
ción segura, ó sea situación de los intereses, ó 
reditos.

Los ingleses aumentan cada día la deuda na»* 
nal, y lós empeños públicos. Buscan finca, ójw 
mejor decir imponen un nuevo arbitrio, qual ça» 
menos gravoso, con que asegurar la paga de redíros 
y mientras encuentren fincas, ó sean arbitrios redi
tuables, hallarán todo el dinero que necesitaren.

(z8i) En Malaga y Valencia se han esrablecido 
montes-píos, ó erarios, para socorrer entre afio dios 
labradores. Éste fondo se ha sacado del produdo de 
espolies y vacantes de aquellas mitras, con la bené
fica aprobación del Rey. Lo mismo se ha hecho cu 
Galicia con el monte-pío para establecer la 1^2. 
El Ilustrisimo señor Coleftor-general de espolios y 
vacantes D. Manuel Ventura de Figueroa con su zj- 
lo, y grandes luces, dexa allanado este método>55 
perpetuar el beneficio de la limosna á los industrio
sos con los fondos píos de vacantes.Tales instituciones bien'dirigidas, pueden restan'

far
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educación popitlaf.-
hPorque 'suss.>corros estén mas pron'^ 

bros, y puedaquaiquieravalerse de eltoS 
„sin costa y dilación, y sin deseomodî*- 
»dad de camino, se distribuirán en el rey* 
«no,poniendo uno en cada cabeza de par-; 
«tidode alcabalas, que serán en todos 119, 
» la administración y gobierno de cada uno, 
nydetodos ¡untos se dispone con tan gran- 
» de providencia y gobierno ; y con tan- 
uta seguridad y cautela para su crédito, 
Hcorrespondencia, puntualidad, y efectos, 
»7 con tanta facilidad en el despacho, y 
«con tan poca costa, quanto conviene para 
«materia tan universal y pública, y quan- 
»tode servicio para el consuelo y satisfac- 
«cion délos súbditos. Para nibel, y ajus- 
» tamento de todos se forma un Consejo su- 
« perior de pocas personas y gravísimas; 
’’de las parres y calidades convenientes, y 
”con todos los demas que se han Juzgado 
’’Convenientes ; habiéndose visto , conside- 
’’fado, y conferido todo con grande aten-; 
’’ciony desvelo , y con noticia de todo 
’’loque luyen las repúblicas, donde cs- 
”un instituidos estos erarios y leyes y
---------------------- „or-

y en el reyno. Es digna, 
4 se propague, tal iostitucion económica.
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„ ordenanzas, con que se gobiernan. (iSt)

« Las utilidades, que de ellos se consi- 
M deran, y aun se tienen por ciertas, y sin 
M tener necesidad de mas experiencia, son ¡a 
«•primera : que se aumentará generalmente 
» ¡a labranza y crianza: (283) pues los gau* 
' de*
.. (xÇi) Los bancos de Venecia y Genova coma 
entonces, y aun penpanecen ahora con el mayor oí- 
dito. Esta confianza pública no se establece 
con reglamentos, como por la buena administracioi 
de ambas repúblicas-, que libran en ella su esuci- 
Ijdád, y recurso en tiempos de urgencia.

Los gremios de Madrid por medio de su bu-id 
fe, y puntual cumplimiento, han adquirido la cm* 
fianza de la pación , sin mas reglas qüe su conocí: 
miento eii el comercio, y un manejo diligcn»,pw 
emplear bien los fondos , que se les confian.

■ Esta especie de- erarios, puestos âl cuiüíbc <b 
los greniios del comercio , que suelen hacer fruc
tificar al dinero , son á mi ver los únicos 
florecer. Porque el mismo banco, sin gastos de îû’ 
ministracion, es capaz de excitar la industria j V * 
anticipar á Ips fabricantes y cosecheros, que cura* 
píen sus contratas. El banco entonces socorre y í 
naj ó por mejof dreir, une su interés y Jdel F 
bliço} asegurando en los frutos ., y manuUéwri^ ■ 
petftivas el reintegro, y el interés justo. •

(18 í) Los 'erarios, ó montes-píos son el íoí 
miento del labrador entre año, para no '”“3 
sus -fi-utps, ni recioir la dura ley de 10$ PW ' 

• El caudal sobrante de los ^odtosdebecil 
se á erario, ó monte-pío en dinero jconjcrvan
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deros y labradores con su industria y tra- 
Mbajo, y con los dichos Socorros podrán 
«aumentar lo uno , y lo otro: asi en los 
«años estériles sobrellevando la costa ; co- 
«mo en los abundantes, entreteniendo los 
«frutos,hasta que tengan precio. De suer- 
w te que no se pierdan por Ja abundancia 
«ácellos; (284) cosaque le? sucede mas
.. . » ve-
IwcnK el ^rano necesario, para socorrer en la semen- 
an. Es punco digno de tenerse siempre á la vista, 
fes cambien el modo de que las creces de la cxisteti- 
aa en grano, no arruinen los labradores; porque es

que sale á 8 por 100, y con doble menos 
tt«w hallarían quien les prestase. El buen fin de los 
tiübkciniientos no basta, para libertar de usura un 

subido, que las leyes resistan. Por otro 
™oei posito sobrecargado de trigo., perjudica la 

® cosechas particulares > si se extiende al 
general el posico 

« Madrid, ni de otros pueblos capitales, v aran
do que viven de acarreo.

j ciera esta observación : pues quan- 
íDundan los rrutos, no hay despacho; y el labrar 

» carece de caudal, para pagar 
í‘™tos, la renta, y sus deudas particulares. 

debe inferirse la utilidad de construir 
”05, y canales, para abaratar su transporte, 

países, que favorecen la saca del sobrante 
florecerán mas en la

enlace de auxilios no se logra con providen* 
cías



Part. IV del apéndice á la 
n'vcccs que ho por esterilidad ; remedían-» 

cia< imperfetas-, es necesario unirlas, si de veras se 
aspira a la prosperidad de los pueblos.

Los caminos son absolutamente necesarios, pan 
abrir la cenrratacion en carros, desde las provincias 
montuosas de espina á las interiores, o al contrario.

Aun en estas últimas hay pasos difíciles, comool 
puerto del Rey, ^ue divide la Mancha de la Aadi- 
lucia. . ,

La abertura de un camino semejante, y i«qie 
dan comunicación á Asturias, y Galicia conC^ 
lia, son obras públicas, y de primera ne.esi ud.

El de Vizcaya á Castilla ha tacilicado en este 
reynado un trafico importante.

En el de Fernando VI no hi sido menos reco
mendable el que comunicó la Montaña con uwíWj 
ó Bureos, Palencia, Valladolid y la t orre.

Los caminos en tales terrenos tienen a la n® 
la piedra, con que trabajarse de firme. ,

La obra de Mr. Bergier sobre los caminos/i" 
imperio romano, excitó en Francia la apbcâcioniK- 
te género de obras públicas. ,

Mr. Gautier ingemero de puentes, y 
trató el modo práótico de executarlas 5 V o» ’ 
con particular atención el lecho , y capas de p । 
con que los romanos los construían. .

Estas obras sería conveniente traducirla? en e p 
ñol 1 nosotros conservamos trozos enteros de» 
militares; v ha mas de xoo anos, que el 
quibel, y Ambrosio de Morales empezaron a 
la nación en este excelente arte. , . k

Don Marcos de Vierna construyo el 
Santander á Reynosa, y el de Madrid a Ar ) 
ÇOQ toda; la --perfección del arte.
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udo sus necesidades,sin las Eoohatras, ÿ

__ »USU-
Nq basta hacer los caminos en los pasos difictles; 

tsiiecésario hallar el modo de conservarlos.
¿os pueblos no pueden cargarse con'esta obliga^ 

don: ya porque en; provincLs pocO; pobladas están 
'muy durantes 5 yen jr .y venir, á,repararlos, gasta
rían 11 mayor parre del día : ademas de mantenerse 
á su costa, como observaba Mr. Touígot en las cor
veas de Francia. ... ;

Mejor es est.iblecér portazgos, á modo de lo que 
se hace en Flandes', Úlanda, é Inglaterra j y se ha 
eaablficido para laxonservacion del de Vizcaya. -e

Los canales son de dqble importancia gara el ria- 
, y navegación eñ las ' proviocras. ihtenores, ó me

diterráneas de españa. ' ' ' ''
El producto en'ambos ramos de rrçgo, y de tran^ 

porte es segurisjmoy siempre que el çprso del can^I 
ísiébien-niveladb'í'l'Y ¿n la execüçloh'dé là obra ha- 
yùinteligéncià, y economía que piden t^les empre- 
ííí; teniendo á la visra un mapa bíeá circunstanciar- 
do de los terrenos, y arroyos, que Iç gerayieseay 
so necesario contenép, Ó salvar / no le ar-, 
r^nblen. ’ r • ' ’ • '.‘t'-1 r

Estas obras, quando se conoce sq injportancia *• y 
se llega á entender por los naturales la ’forma de su 
construcción, son.accesibles. Los valencianos, mur- 

y granadinos saben con el házada llevar el 
obd del agua, tan bien como el mejor ingeniero, hi
dráulico Esta enseñanza ha sido tra víciwaria, y los 
“¡oros sabían hacer las cequias de riego à maravilla.

Es importante, que la nación no pierda de vista 
«a clase de obras, sin las quales ni; habrá grandes 
wraoces.de frutos en españa, ‘ugeta 4 grandes ser 
9“ias; ni facilidaddó.extraheiios.á precios comodos, 
pira que se puedan conducir al estrangero.
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nusufàSi-QîK'los consumen, y acaban,' 

« La segunda ; que se aumentará la fí. 
« bríca de todo género de mercaderías; púa 
jí habiendo de donde socorrerse, para com- 
5» prar materiales, y costear las labores,se 

alentarán" todos á exercitar su industria, 
.)) y aprovecharse de su trabajo. Y hacesc 
j, este mas cierto, con que supuesto que ni- 
» die ha de poder dar, ni recibir á censo mas 
«que á.cinco por ciento, (285) nidelas 
•> erarios mismos : es fuerza que cada u» 
», busque con sü hacienda la mayor grange* 
»» ría. Y asi todos h procurarán en el género 
M de trato quemas útil les pueda ser j y ha- 
« brá müchóá, que Ies valga mas que áte 
.« cinco por ciento , que habían de ganar 
-■« dándolos á censo ; y con esto se leaff- 
« ran grandemente los tratos.

«La tercera : se quitarán las ventas y 
«compras al fiado; (286) y con esto se acó-
____________________________

(z8f) Entonces aun había censos a 7 por 100,bas
ca que en el afio de se reduxeron al tres. Este te 
el fruto de la paz de los pocos años,-que la había, has
ta que empezó lá guerra de sucesión de Carte 11.

fxSô) Las ventas al fiado en los pueblos, ni
chas por los tratantes de por menor, son 
mente á trueque de frutos, y las que eil i«lw* 
/han solido dañar mas á los labradores.
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iiinodarán mucho mas los precios dé todas 
nías mercaderías. Y porque estas cosas son 
iide calidad, que consisten mas en lo mecá- 
nnico, que en lo especulárivó, se puede 
iiponer un exemplo, que valga por mu- 
«chos. En la venta dé un rebaño las ovejas 
» se venden al fiado una quarta parte mas 
« que de contado. Las lanas en la misma 
«forma: la labor se costea coa dineros to- 
«madoscon intereses : el mercader compra 
«al fiado por uno ó dos años del laboran- 
»te, tres y qnacro reales: mas por bara 5; ¡y 
«el que se ha de vestir lo.saca con el mis- 
«mo daño ; y por estos grados suben los 
«precios desde sus élementos , y primeros 
«materiales. Y asi por lo menos el consu- 
«mídor lo viene á pagar todo -, y también

:„1OS
El establecimiento de mercados en las cabezas dt 

Tenido, y lugares de alguna consideración , es un 
ffircdio contra tal abuso, y la Ubre circulación ip- 
tfrior. Asi lo'dispone el auto acordado de jode oc- 
we de 176;'. - . • • • • ;

jubieron parte en la extension de esta 
de los erarios, conocían mejor los inte- 

eos que 
cédula
nacionales^ que otros ministros públicos que 

duquel mismo reynado didaron providencias’,TR6- 
“os Conformes á la politica económica del estado.

tn tiempo de Felipe III hubo todavía liceracu- 
solida, é instrucción de negocios, y de estos 

“5I0S venían los autores de la cédula»
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5$ los demás\ sí no aciertan á tener salida bœ- « 
-5, na, ó la dan de contado : demas del pct ” 
í, gro, que en este genero puede haber ai ” 
'» las conciencias , por las usuras y ot» ” 
« circunstancias reprobadas, y poco segur», » 
)5 que suelen concurrir en las ventas,/ccn> »
♦íjpras al fiado. (287) n

■« La quarta : se facilitará grandemeifi
« la cobranza de rentas reales : pues tenia? « 
j, do de donde con poco daño socorrerse,
■íipara pagar puntualmente, cesarán íjí » 

que reciben ¡OS'vasallos de las costasde »
« los executores. ”

», La quinta utilidad és : que se estorb ” 
« rán las quiebras de los mercantes y bí’ " 
♦í tantes, de los quales uno solo suelead" ’ 
5, bar con muchos por razon de, laj ' 
« zas, y por causa de los créditos j 
« las mas veces vienen a quebráflos 
•í» caderes, por no tener de donde socorrí' 
«se, en ocasiones,con poca pérdida}m v 
« hallar dinero con moderados intereses.

. « La sexta : que cesarán de todo punto 
«las

, ‘ ——- s
(187) Las ventas al fiado prueban la je 

4os'pueblos consumidores; ó que no dt 
dad- de circular y sacar sus frutos, para venderW 
la debida y justa estimación en los mercades.
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e/Îucacîon popuhr, 
nias usuras, mohatras , y otros tratos ilî- 
«citos en el reyno , que tan necesariamen- 
«te han de tener ofendido á Dios, y ran
uras haciendas consumidas ; pues se halla- 
j»rin socorros presentes, Justos , y lícitos, 
«sin que sea menester valerse de los in^ 
«justos, é ilícitos , y m^s costosos.

n La septima : remediarán mucho la sa- 

■a>

er- 
ct- 
D

)«
iW

S

i
5- 
«

«ca de la plata y oro fuera del reyno. (288) 
n La octava : se quitarán los asientos de 

«losestrangeros : (289) que es la cosa que 
«mas estragado tiene hoy el caudal , y eré- 
« dito de mi real-hacienda ; porque con eí 
» crédito y caudal de los dichos erarios, se 
«podrán proveer , y remitir fuera del rey
uno las cantidades , que yo hubiere menes- 
«ter con pocos intereses 5 con mas puntúa- 

mi??? alude : á que por no haber banco, ni 
S? ’ "* de los frutos de cosecha,
Rtn , ^^"deros esrrangerosj vendían al fiado á 
tac sacaban con la reventa de los fru- 
dorV pagode las mercaderías fiadas, 

/ a J del reyno. 
isercínnn^^ oólava utilidad se acredita, por U 

contiene, el predominio de recaudadores, 
ko con . que daban la ley ; y el ob- 

ministerio, ^80 bursático^ nacional , con que sacudir aquel
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J, lidad , y con mejores efectos : mayor- 
Jámente que introducidos , entablados,y 
n acreditados los erarios, en la forma quí 
»se espera, podrán ellos mismos poner un 
Î, millón, ó la cantidad que pareciere segun 
«el estado de las cosas , en Flandcs,c 
j? forma de banco público ; y que con á 
5, se correspondan , para que siempre qK 
3) yo tubiere necesidad de dinero en aquí- 
33lias partes, puedan consignármelofï 
33 erarios por su cuenta y correspondent 
53 y lo mismo en Italia. Con lo qual se ]» 
33 de esperar, que á estos erarios, ó baK» 
33 se reducirán las factorías ; (290) y «1^ 
33 drá á escusar en mucha parte la safl« 
33 moneda í comunicando la substaná»! 
J3 forma en que esto convendrá que 
33 las personas inteligentes en esta 

■33 La nona utilidad es : que la W 
93 cion de los erarios sola , y no otra^a, 
83 pueda ser bastante, para el dcscmpcnú 
33 mi real-hacienda , en la forma y 
j3 que adelante se dirá.

(29o) Se denominaban asi las casas de ho^ 
de negocios, que teman asientos con 
da; y de ahí tomaron denominación las 
torta, porque se vendían las iurisdicioiies^jp* 
gar á los hombres, y casas de negocios estra p
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„ La decima : se podrá disponer de Ia 

» institución de los erarios medio , para Ia 
«reducción, y consumo de ia moneda de 
nvellon:(29i) único y lasrímosoestrago de 
«esta corona y sus vasallos , y que habrá 
«de ser también de embarazo á el uso de 
nloserarios, por la dificulad de traspor- 
»tar el dinero : si bien mientras se toma 
» medio, podrá ser á peso , como lo ha- 
«cen en sus tratos los hombres de ne- 
ngocios. (292)

» También la despoblación ,de la gente 
”se reparará , porque se enmendarán las 
«causas de donde proceden : restauraránse

X2

Fe¿ TV^. f que era el primero de 
St‘7 d<í pUe. y Qro no ha
cia negado a la extrema escaséz, que vio Mata en 

el vellón á 
reynado de fe-

, para establecer el banco 
sumas impues- de i’ ? dihcultad de transportar la moneda 

we allí circulante, que es de enorme tamaño, 
hlifn n, circunstancias es necesario un banço pú- 
dí 11* ^uplir el demasiado volumen, ó mala ley 
rirhSÍ^’ e¡ secreto está, en saber adqui- 
t general. Esta sola, como hemos vis- 

P¿don estableció y conserva en sólida re- 
lon, el banco de los gremios de Madrid.
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w’los tratos, y con eso habrá en que se 
n ocupe la gente pobre 5 porque,al paso 
í»que se despierte el tratar , se dispondrá 
r el haber muchos laborantes. Los que des- 
5, amparan las casas y familias , las conser- 
V varán 5 porque tendrán con que susten- 
«tartas dentro de sus mismos lugares,Ib- 
« liando en que trabajar ; sin exponersd 
« las descomodidades, de andar vagando 
« por el mundo. Y la pasada de gente ate 
« indias (293) se moderará ; viendo qucíi 
« Castilla hay substancia y modo, paragJ- 
« nar de comer , y hacerse ricos. Y estoque 
« podrán gozar en sus casas , y entre sis 
« naturales, les retraerá de irlo á buscada

„rkr'

rz??) si en aquel tiempo no hubieran croiyá»» 
iXL gentes, que aquí no filaban de 

por eso tendríamos mayor población; 
conserva por medio de las 
cadas ó trabajan: las demas se pierden en «mo» 
y acaban en los suplicios, ó en los hospital

Asi fue especial providencia, con que 
rió la nación española en tan infelices tierop , fy 
emieracion , con que se han poblado 
vincias vastísimas, que han dado a ^YT^ÏÏbI?' 
fuente inagotable de riqueza, y de pode . 
sepamos surtirlas de lo que necesvan í^r s d 
asi de los géneros propios, como de lo ! est 
ros, que no se hagan aca. Parece q íjgxioD’ 
U0 es dificil j tomándolo de raíz, y con
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n tierras tarv distantes, con tan grande riesgo 
I) de mar y tierra, y con la costa del cami-- 
fíno. La misma comodidad, que irán sin- 
» tiendo los naturales , convidará á otros? 
» porque si con la restauración de los tra- 
» tos, se ha de conservar la substancia de 
»»estc reyno dentro de sí mismo , sin que 
«se comunique , y vaya á los estraños co- 
»mo ahora : claro está, que lo han de ve- 
»nir á buscar acá. (294)

nY porque ninguna de estas cosas se 
«conseguiría ? ni otras mayores , que el 
«tiempo, y las ocasiones pueden descu- 
«brir, si no se dotasen suficientemente los 
«erarios ; porque el fiador de todos es el 
«fundarlos con grande capital ? y sería in- 
«felicidad aventurar tantos beneficios, y 
«en suma la conservación universal, por 
«nobuscar y hallar medios para ello ? se 
«ha discurrido con toda consideración en 
«proairarlo; habiendo costado suma difi- 
’’cultad, por la atención con que se ha 
«caminado , á no cargar á los vasallos

X 3 „ con

(154) Se vé, como el ministerio conocía entonces 
u utilidad de atraher población estrangera , para 
tunchir el reyno de hombres avecindadas y laborio
sos-. que es la verdadera fuerza del estado.
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j/con nuevas imposiciones , y tributo?.

« En primer lugar sc dispone , que to- 
5, das mis rentas reales entren en los era- 
9,ríos: de la manera, y en la forma,y 
99 para los efectos que entran en mís recep- 
99 tores y tesoreros’; considerándose enesw 
99 muchas utilidades. Las cobranzas’ se ha- 
99 rán sin jueces , ni executores , y á me- 
99 nos costa : pues en cada partido dondejE 
99 han de cobrar , ha de haber erarios. Im 
99 dueños de los juros cobrarán mas fad- 
99 mente , y no les costará nada el cobnr 
99 su dinero : como hoy se entiende, çï 
99 les cuesta. (29$)

99 Han de entrar todos los depósftosjii- 
99 diciales de cada partido por las miM 
99 razones ; (296') y porque lo que hoy^-

(i9y) Como los recaudadores pagaban entw® 
á los juristas, en descuento del valor de las 
aun se ignoraba el modo, con que lo hacían, yl® 
premios, que sacaban de los que ibaná cobraran 
juros. - ,

(i9^) Hay algunos millones de’reales deten»» 
en los depositos públicos en el reyno : 
pidieron razones por el Consejo de orden de S.Mî& 
Y sin duda habiendo bancos públicos,podríankí® 
circulación todos estos capitales, que en el 
tan muertos, con daño de los particulares dúo» 
y del aumento de circulación en españa. -
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«nan ios depositarios y receptores, que 
«debe ser mucho, pues compraron estos 
«oficios, lo ganen los erarios ; porque 
« lo han de convertir en. beneficio mas co* 
» miin.

„ Y no habiendo otros , sería perjudi- 
dalla institución de los erarios ; pues 

» embarazará el dinero,, que de ellos resul- 
«tdresin fruto alguno , y se dexaria de 
» conseguir, el que empleado en otra cosa, 
«pudiera resultar.

Que todos los vasallos de esta coro- 
«na, asi eclesiásticos, como seglares , en 
«que entran Arzobispos, Obispos., &c.. 
nquetubicren dos mil ducados de haden- 
« áí, y de ahí arriba , y no- los. que rubie- 
»rcn menos, compren por una vez de los 
» erarios lo que montare la veintena parte 
”de sus haciendas ó rentas , y que el era* 
«rio les funde censo perpetuo, á razon de

X 4 tres,

. De el mismo defeâodîmanaba tener muchos par- 
guardado , y ocioso su dinero. Los bancos 

publicos bien establecidos, luego que consiguen la 
confianza pública, ponen codo el dinero físico en 
vigorosa circulación; y es uno de los establecimientos, 
Çue mayor falca hacen en nuestras provincias. Estas 
son U únicas compañías, que debe y puede favorecer
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»itres por ciento. (297) De manera que el 
•avasallo, que tubieremil ducados de rent,:, 
» ha de dar á censo perpetuo á los erarios 

mil ducados en cinco años. (298) Kingun 
)»particular da hacienda, nidesnunuyeb 
» suya 5 y siempre la está gozando, con el 
nmismo valor que tenia. Pues en rigores 
nel justo , y legítimo el de tres por den
igro à censo perpetuo ,■ y podrá vender, 
n ceder, y vincular esta hacienda, como la 
,) demas que tiene.

n Y pues para un caso de hambre, pes- 
5>te, ólangosta, es justificado, que el ved- 
« no venda su trigo ó cebada por predo

(197) Este método me parece bástanse dW*. 
pues el poner en el banco no debe ser ado de im
perio , sino de consejo. Por eso solo no poda te
ner buen suceso, ni infundir el proyedo de este ban
ca la suficiente confianza á los acaudalados.

(198) Este arbitrio se reducía, á retener la qiiio* 
ta parte de la renta, durante los cinco anos,a los 
que tubiesen mil ducados. Siempre un método se
mejante contenía alguna violencia, aunque enbá* 
dula se satisface la objeción, mirando el estableci
miento del banco, como una tabla en que se trata
ba de salvar el estado déla gran decadencia, can
sada en los dos anteriores reynados 5 cuyas resitó 
descargaron en el de Felipe IV, con los sucesos is- 
felices, que recuerda la historia.
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» justo; (299) quanto mas , y de mayor 
«suavidad debe abrazarse esto : quando la 
» monarquía está en las últimas boqueadas, 
» y los vasallos consumidos, y se tratado 
«darles virtud y vida ; y que con toda 
«atención se va aliviando de imposiciones 
« y sisas.Y estoy persuadido , á que los va- 
« salios han de conocer lo mucho que me 
«deben, en haber dispuesto este medio. Y 
« lo que todos debemos á Dios , que ha si- 
« do servido de ofrecerle, y encaminarle en 
«caso de tan extrema necesidad. Y por es- 
«te medio quede para siempre libre de im- 
« posiciones y gravámenes; y este reyno 
«en lo universal, con substancia y fuerzas 
«seguras y perpetuas ; y ios naturales de 
«d en descanso , y con socorros prontos 
«para sus tratos y necesidades. (300^

No
Esta Real Cédula hace ver la justa opi- 

Jion, que cu españa teman el Rey y su ministerio, á 
ivor ue la libertad del comercio de granos, é in- 

j 5 y que no es nuevo en espada
« modo de discurrir en política. Bien que por nue- 
s no pierden en asuntos políticos las opiniones, 

universal consentimiento de las nació- 
ne cultas de europa.
en especie de establecimientos van

**50 , quando la nación no aumenta frutos, y ge
ne-
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n No bastaria poner en buen estado el- 

« gobierno interior del reyno , y á los va* 
« salios en descanso , y con disposición de 
5, rener virtud y substancia 5 y la contrata- 
51 cíon y comercio en reparo , que es i lo 
51 que se encamina lo dicho ; sino se previ* 
51 níese la defensa de todo por mar y tier- 
51 ra. Y porque se considera por una délas 
51 mayores cargas de esta corona , el serví- 
51 cío de los millones , y que mayor parte 
11 ha sido del aprieto y acabamiento de los 
51 vasallos : no tanto por la cantidad quan* 
11 to por las molestias, vejaciones , costas, 
51 y perjuicios, que se enriende ha habido 
51 en la administración y cobranza : loqual 
51 me ha hecho desear aliviarlos de ella,M 
51 gando , que solo bastaría para que respi- 
11 rasen ; pero porque esto, ni sería posible, 
1’ ni conveniente , si primero no se previ- 
15 niese medio, para acudir d las cosasde h 

neroTque-vender. Estos contribuyen á la riqueza!^ 
cioiial, y facilitarían al erario ó monte-pio mod«* 
recobrar lo que prestare, y pagar los intereses a » 
prestadores de los capitales, impuestos en el banco-W 
demás es lo mismo , que tomar censos sin empo^ 
en la finca, que se intenu mejorar. En caí casoq ' 
da el censo impuesto; el redito corre, 
no han aumentado en renta , por la infidelidad de 
invertir el capital, en mejorarlas.
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«'defensa de este rey no , á que están con- 
« signados los millones : pues quedaría des- 
« cubierta la parte mas importante, y que 
» en mayor peligro puede poner el reyno: 
» habiendo discurrido el medio, que se ha 
íí ofrecido mas apropósito , para acudir á 
í»todo, es: (301)

«Que el servicio de íos millones en 
« primer lugar cese totalmente, y á los 
«vasallos se les asegure este alivio tan 
«grande: Que para la defensa del rey- 
« no den lo que montárc el sueldo de 30g 
» soldados, que á razón de seis ducados 
«por mes, montan la cantidad de dos mi- 
«llones poco mas. Que de estos solda- 
«dos se pongan los necesarios en las fron- 
« teras y presidios de estos reynos : y 
«que la paga de ellos no saiga de la ha- 
» cienda de los particulares, sino de la del 
« común de cada pueblo : y no solo de 
« la del común que ahora gozan , sino 
’’ de los arbirríos, que pudieren caber en 
« la disposición y que cada lugar propusie-
__ ___________ ______________ « re,

(301) Merece bastante reflexion este pensamien
to, que tenía por objeto libertar los consumos j y no 
56 Consideró entonces la diferencia, que hay entre 
gravar el consumo pasivo del vasallo, ó recargar 
5u industria aóUva. Vease Ja nota ;i.
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re, y le puedan ser de provecho. (501)

n La forma y traza » con que esto ha 
», de correr ; la facilidad y utilidades de es- 
», te medio, son conocidas y grandes. En 
„ quanto á la facilidad ; porque repartió)! 
,, ;oy soldados entre líp y tantos luga- 
„ res , que tiene esta corona , C303) cabe i 
„ dos soldados por lugar; que montan cien- 
», to V quatro ducados i (304) y los lugar»

El repardnúenro por equivalente segunla 
lacultades,« mejor que imponer arbitrios, Iosqí 
les al cabo extinguen la industria del pueblo, 

• nen trabas: además de necesitar empleados,que» 
recauden ; y otras tantas familias se quitan de k 
labranza, á la qual nunca vuelven.

(30?) Habla de las provincias de la corotó» 
Castilla, y León.

(304) Este método de repartimiento vieneaí 
lo mismo , que el equivalente establecido en bii- 
roña de Aragon.

De ese modo cesan todos los varios ramos, 
bres de las rentas provinciales : se extinguía la al^ 
la, y se lograba el gran beneficio de poner en. 
tad, y sin el menor obstáculo el comercio interior» 
reyno. . cv-n’

Si con atención se considera lo que Felipe b 
anunciaba á sus vasallos en el ano de 1621, con^ 
todo quanto se ha discurrido despues, sobre siirp ' 
car y reducir las rentas provinciales á una soUi^ 
única contribución-, proporcionada á los 
cada uno en cierras, rentas, juros, industria, 
bcres de qualquier especie. Solo en los pueblos g
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»mas pobres y cortos quedarán mas Ubres. 
«Porque el repartímiento, ydîstrîbucîon se 
«hade hacer por rata : no del número de 
» los lugares , sino de la substancia y par- 
« te de cada uno. Y asi á los grandes ha 
n de caber mayor parte , y en esa se ali- 
íiviarán los menores. (307)

» En quanto á las utilidades se libran 
„ los subditos de la mayor carga ? gozan 
«sus haciendas libres y seguras: aseguranse 
«que lo que dieren, se gastará efectiva- 
« mente en estos soldados; y que por el con- 
« siguiente las fronteras y presidios estén 
«con bastante número de ellos , y bien 
« pagados.

»>Y la utilidid, que se considera por 
» mayor, es la diposicion para que de las 
’’demas provincias de Aragón , Portu-

y Navarra, Vizcaya, Gui- 
’’puzcoa, que hasta ahora, siendo igual-

,, men

úes de puro consumo , podía padecer excepción este 
n^ecodo gínerai, porque en tales pueblos hav gentes

> á quienes no puede repartirse contribución , 
pot ser oculta su riqueza.

yoj) El método es clarísimo , y en que nece- 
OfUmente debe pararse.

u entonces Portugal obediente y 
owo á la corona, hasta fin del ano de 1Í40.
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it mente interesadas en la defensa , y con- 
>5servacion de la monarquía, han esta- 
», do libres de las cargas, con que se ha 
„ tratado de ella , hagan otro rd socorro 
5, de soldadospues no les quedará razon 
5, de escusa: (307) asi por comprchender- 
„ Ies igualmente las naturales, que obü- 
,,gan á que concurran con igualdad en 
„ las cargas todos aquellos , d quien hade 
„ ser común el beneficio ; como porque en 
5, este género de socorro , no tienen fueros, 
), ni leyes, que los excepten j (308) ni fuera 
5, Justo, que les aprovecharan, quando los 
j, tubieran. Y asi se está tratando de enta- 
5, blar en las dichas provincias otro tan* 
», to ; / ee espera, que el efecto y conch’ 
„ sion sea el exemplo de esto : con que 
», rá seguro. C^op}

(^07) Esta igual .responsion á la defensa común, 
sea por repartimiento, o por concesión, es de rigo
rosa íuscicia en todas las parces integrantes del esado.

Como la corona de Castilla acudia á todo, vino 
á desustanciarse en hombres v dinero : al paso que 
las demás gozaban, sin contribuir, de Jas utilidades 
comunes : i sociedad á la verdad leonina !

(?o8) En la corona de Aragon fue todo estosj- 
reglado por Felipe V, con gran equidad é igualdad.

(íq?) Son muy dignas de observar las riaj“
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„ EI repartimiento y cobranza se dispo- 

)) ne por tales medios, y con tanta suavidad, 
» que no ha de haber juez, ni executor, ní 
») género de costa, ni perjuicio. Porque co- 
» mo la mayor parte del aprieto, que pade- 
ÎÎ cen los súbditos, ha procedido de las ve- 
«xaciones, y molestias de los executores, 
j) se ha ido con cuidado en prevenir este in- 
» conveniente; y lo está con toda seguridad.

« De todo lo qual resulta, que en quan- 
)i to se dispone y previene para la restau- 
» ración, y gobierno de la monarquía en 
»)Io universal ; y para el alivio , descanso, 
» y quietud de los vasallos en particular; es- 
wtá tan lexos de haber algún medio de du- 
«leza, que antes todos son en la substan- 

y circunstancias, tan suaves y 
» adíes, que si bien se consideran, á un mis- 
«mo tiempo obran dos efectos : uno en fa- 
”vorde lo público , otro de los particU' 
’’lares. Pues en ninguno dan hacienda, ni 
’’padecen diminución en ella, y en muchos 
” agrangean. Con lo qual se les escusa de 
’’gastos, que vienen á ser tan considerables,

_________ _ _______ que
o público, que condene este número; y 

conviene, que codos los pueblos, y 
«8 concurran á llevar las cargas del estado.
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Î, que importan mucho mas de lo que mon- 
»■» tardn grandes contribuciones 5 y se cons- 
Í» tituyen en estado tan feliz > que se puedj 

esperar que Dios, que ha ofrecido y dis- 
n puesto los medios, se ha de servir de ase- 

gurar tan grandes efectos : que se restitu- 
5í ya todo á la felicidad y descanso, que se 
« desea; que es el principal fin de mi cuidi- 
»do. De Valsain á 22 de octubre de 1623

el Rey Por mandado del Rey 
» nuestro señor, = Pedro de Contreras,

RAZOTE, PORQUE LOS ERARIOS 
no se pudieron fundar.

81 V. Mag. dice: que el uso de loí 
erarios, ó montes de piedad, ha de sent- 
cibir d cinco, y el dar á siete : con qc 
los montes tendrán de utilidad lo qucu 
de cinco á siete. Esta cantidad es preciso, 
que la tenga de costa , con lo qual los era
rios no serán dueños de algo. (310) 
de que lo que han de dar á unos, es preci

so— ’•*
(no) Es cuenta palmaria; pues el i por i*» 

de Ja diferencia, dificultosamente alcanzaría a Jos § 
tos de administración de este banco, con nijue
los ii9 partidos, en que se subdividian Jas P 
vincias de Castilla, y León.
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so que primero Io hayan de haber reci
bido de otros.

82 Mas dice V. Mag. que ninguno 
de estos bienes se conseguirían , ni otros 
mayores, que el tiempo y las ocasiones 
pueden descubrir, si no se dotase suficien
temente los erarios ; porque el fiador de 
fódos es el fundarlos, con grande capital. 
¡Y sena grande infelicidad aventurar tan
tos beneficios , y en suma la conserva
ción universal 5 por no buscar y hallar 
medios para ello.

83 Para lo qual dice V. Mas. que 
todas las rentas reales entren en los erarios, 
y todos los depósitos judiciales de cada 
partido.

84 Aquestas cantidades no se podran 
amar caudales de los erarios : supuesto

«da que sean pedidas. (311) Y en respecto
________Y de

capitales nnl a 
deeste ü debiesen volver á imponerse; y 

de unos fnn^ ' esrablecia 
«ituras del banco im muertos. Las es-

C orden de h cámara en todas las cabezas de parti

do
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de no tenet caudal proprio,no podrán servît 
en la forma necesaria á V. Mag. con ¡as 
cantidades anticipadas, en el Ínterin que 
producen los efectos. Y habiendo de espe
rados, para acudir con ellos al alivio,y 
execucion del servicio de V. Mag. i» 
es posible , que los erarios puedan dar di
neros á quien viniere pidiendo , de loque 
entráre de la real-hacienda, por la faltaqw 
le ha de hacer» (5 n) 

do se han establecido en el año de i /76 depositos, p- 
ra guardar las cantidades, que los poseedores de m 
razgos deben reintegrar en un número detcrninad»» 
años, á fin d ' redimir ios censos, que imponen cwj- 
cuitad-real. Extos depósitos, si hubiese bancos,^ 
gar de estar ociosos, rendirían continuamente a 
So de los poseedores de mayorazgo,7 
utilidad en lo oue ahora es pura PF'^caucion. bH 
digno de condderacion el establecimiento de^ 
como no sean nacionales; ni haya violencia, co 
el sistema bursático de laws. . L,c¡epá 

fu i) Las rentas corrientes de la real nao 
no^ necesitan fiarse al banco: basta la te»rer^ 
«eral, cuyas reglas se han establecido en «tes

Quand æ^'^u.ràso apretado de 8«« 

un las rentas ordinarias, es preciso tomar 
á préstamo con intereses. ^.-ziínsms.bico’

Si estos se sacan de las rencas ordinarias, 
hita al pagamento de las cargas .e»

De .aquí viene la necesidad, de
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OPRECE DAR CAUDAL P ROPRIQ 

á ios erarios y sin quexa de vasa/ios.

8$ Esta obra de tan suma importan- 
tía, tengo por sin duda , que se dexó de 
cxccutar ; por no hallarse medio suave , y 
suficiente de formarles caudal. Ys¡ V.Mag. 
es servido , de que se funden los erarios 
en la conformidad , y modo que V. Mag. 
lo tiene dispuesto y ordenado j yo nic 
ofrezco á dar medio , como tengan en tres 
anos, desde que se hayan fundado, doce mi
llones. Y que en los seis tengan veinte y 
quairo, y que sean proprios de los era-

 Y 2 ríos;
envalentes al redito del dinero , que es preciso 
raç/ á fin de cumparcon los prestamis
tas puntualmente en el pago de rentas. ' ' 
carot? ‘■^‘^^udacion, e inversion de ellos, .puede en-

inspirar cónfianza en su c«!?a e? ® prestadores del dineto, que ne- 
to ? • asegurados por este marCo cúbií

*5 iíi vertirauTn otros Zs K

»
feas,ó ccœer- 

««los imcS np tendrá de que sa- 
« cosca de los cupiales?
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ríos î sîn que de ello deban algo á na
die : y sin que de ello , ni de la parte de 
que se sacáre dicho caudal, se siga qiieu 
d los vasallos, ni dificultad que lo impi
da Porque del medio de percibir, y ciï 
el caudal, ha de resultar en mucha par
te de ello general beneficio á todos.

BENBFíCIO, que ha de RECEIS 
la realAjaeienda.

S6 Con dicho caudal los erarios 
drdn comenzar á servir á V. Mag. m 
todo desahogo y puntualidad s dando y 
poniendo las cantidades en las partes,y 
L la conformidad que lo tiene ordenado, 
quando los fundó V. Mag.

este beneficio tendrá la reí’ 
hacienda mas de dos millones de provj- 
cho , que había de pagar de conducij^ 
nes, intereses , è intereses 
asientos y anticipaciones, sm las adcafe 

88 Con los doce millones, que tendí» 
los erarios de caudal en tres anosi si ^ 
cambiaren en un afio diez 
cia de 100 leguas d 5 por roo,y 
pecto en las demas partes, le rquatro millones de aumento a su
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89 Hallándose los erarios coh el des

ahogo que se promete, correrá por sa cuen
ta , sin tocar para ello el caudal de la real- 
hacienda , la paga de los 30g soldados , i 
que están consignados los millones: á razón 
de seis ducados en cada mes , que montan 
dos millones y 160^ ducados : y sin valer
se del medio de repartirlos por las ijy po
blaciones. (313) Con lo qual,y con mas de 
dos millones, que ahorra de gastos en asien
tos , se podrá derogar y quitar los mi
llones, y servicio de los 30^ soldados, con 
que ayuda el reyno ; cesando desde luego 
que se halle medio , que asegure la paga 
de los goy soldados. Y se habrá hallado 
el medio-general, que en las presentes cor- 
^(P4) na propuesto V. Mag. busque el 
’■^ynojpara subrogar á los millones, con 
que desea V. Mag. aliviar á los vasallos.

90 Habiéndose entablado é introduci
do en los erarios los cambios , y comen
zado á correr por ellos í serán tan podero- 
.. _______ Y 3____________ sos
(51 ?) Considera que había quince mil poblaciones en 
5 provincias déla corona de Castilla, que pagaban 

rollones. En el día hay algunas poblaciones, inas de 
numero.

b 14) Erupezaron estas cortes por el año de, 6, 
yuuraron mucho tiempo hasta el de láóo.
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SOS con los caudales de los que sacan le- 
tras, (315) que con mucho desahogo podrán 
sacar a V. Mag. de su mayor empeño {to* 
mando por su cuenta la deuda de los ju
ros , sin sacar para ello cosa alguna del 
caudal de la real-hacienda ; oblígandoseá 
pagar á los juristas á razón de dos por 
ciento de réditos : los quales serán cíereoü 
fácil y puntual su cobranza 5 y si Ioss/m- 
sieren anticipados para socorrerse f se los da
rán con los intereses. (316)

91 Este beneficio les hará parecer mi- 
yor el riesgo , que está á la vista de per
derlos , y lo que se padece en su cobran-

zai

Cíif) Sin un comercio aóiivo, ¿qué letris> 
drian girarse en españa, que no fuesen pasinsjT 
onerosas? El cambio está siempre en contra debij 
cion deudora á las otras j porque les compra muc!» 
que necesita pagar en dinero eFeáivoi y vende poWi 
con que compensar

La espana no vende al estrangero mas queíruros 
nada en manufaduras i antes compra porciones enor
mes de mercaderías, y de pescados salados,

(pó) El pensamiento se encaminaba, a estable
cer todo el giro mercantil en la tesorería. ¿Si esta bi- 
c-ese todo el comercio, ¿en qué se emplearía 
comerciantes? Estos administran en causa propi^J 
el manejo de circulación corre mejor por 
düqíos. Harto hace la real-hacienda , en dar ú- 
reccion económica á sus propios produólos.
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za ; y que muchos siendo de buena fin
ca, no cobran en cinco y seis años í y 
al cabo no logran una quarta parte. Porque 
valiéndose V.Mag. de la una mitad, (317) la 
otra quarta parce »0(3 consume en las 
negociaciones y conduciones : demas del 
poco precio, y estimación que de presen
te tienen. Pues aun los de mejor finca, 
habiendo de afianzar con ellos, se valúan 
por los contadores de V. Mag. á diez por 
ciento , y no mas : y sobre sus rentas , sí 
buscan algún emprestido, no se halla.(3 ip)

Y 4 Vien-

(î 17) E«o era lo que se llamaba valimiento de ju- 
t«, con que se quedaba entonces la real-hacienda, 
por haber llegado al mayor apuro. Y asi en el rey- 
nado de Carlos II se puso la corona en alimentos; co
mo se ha visco en la nota 5 del dhcurto num. i, tomo i 
dtlapénd pag m.

Desde la entrada de la augusta casa de Borbon, 
se disipó tal miseria, y cada vez se advierte en la 
nación un crecimiento de poder sólido. Esto dima
na de una mayor aótividacf, é instrucción en el go
bierno. Este se adelanta, ó atrasa à medida de las 
luces generales de la nación.

(u8) Parece sobra el «o, según se infiere del 
sentido.

(1/9) Quando los papeles públicos están reduci
dos á ral desürecio , que se venden en una decima 
parte del capital; es señal evidente, de que les falca; 
mica redituable, para asegurar la cobranza'^ de redó

los.
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92 Viendo los erarios , que con toda 

iàcilidad dan satísfacion d los juristas en 
ía conformidad dicha, podrá V. Mag. ali
viar á los vasallos, alzando y derogando 
todos los impuestos , gabelas, sal, papel se
llado , medias-anatas , dexando de tributo 
solo, el alcabala : (3 20) y á los erbios seles 
_____ da
tos, designada en su situación orig’narja.

Si la Real-hacienda hubiera tomado un arbiœo, 
nara recogerlos de su cuenta 5 hubiera ganado lo « 
la nación perdía.

Los recaudadores estrangeros sabían aquel mane
jo , tomando estos papeles públicos por el diezmo 
de su valor, y retrocedíendoles á la reaUÍacíeoihj 
CH cuenta del arriendo de las rencas, por el codo.

No parece creible , que se hubiese dexado corro 
tan ruinosa negociación , y por tanto tiempo.

Si la nación hub»ese leido la obra de MaUjOi- 
bria abierto los o’O', y pensado en atajar un àrô 
tan enorme, en que ganaban los recaudadores ^pot 
roo sobre los juristas > y todo lo sufría el erario. 
, Destinado un ramo de la real-hacienda, ó algún 
impuesto especial, á recoger tales créditos de juros; 
los naturales habrían per.dido menos, y el erario» 
habría desempeñado con su barata adquisición.

(310) Si se estingutan, según el proyeduj lis 
rentas, ¿cómo había de subsistir finca produ^vz 
de caudales, para pagar á los prestadores sus réditos^ 
, De rodos los inipuestos prefería el autor ía 

sjsteticía del mas gravoso, que es ciercantientehab 
cabala, que en Cataluña conocían con el nombre de 
bolla, como se advierte en otra nota.
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flari medio, como Ia cobren por entero, sin 
fraude. Y habiéndose en el inter aumen
tado las fábricas , con su tráfico subirá en 
grande suma á ia real-hacienda, que le im
porte mas que los millones, y demas nue- 
vos-impuestos.

S£NEFTCIO UNIVERSAL C01S[ 
aumento de caudal d los erarlos.

93 Entablado con el tiempo el crédi
to , y buen expediente, los erarios podrán 
hacer un grande beneficio á las ciudades, 
villas, y lugares de estos reynos > recibien
do en sí los pósitos , (321) que tienen para

so-

La alcabala solo es tolerable en la venta de bie
nes raíces i porque esta no impide la contratación 
Ulterior. En las manufaduras, ñutos, y comercio, es 
«mayor obstáculo, que se les puede oponer.

La administración délos fondos públicos 
«5Cada lugar, es propia del pueblo, como anexa á 
® dominio. No conviene confundir esta administra
ron i porque se perjudica al derecho de propiedad, 
911e tienen los concejos en ellos.

El proyeólo, de que la real-hacienda se encargase 
surtimiento general del pan, en tiempo de cares- 
lo tengo por perjudicial al erario-real. En sa

bios se consumiría necesariamente el capital, quan- 
wera posible, y conveniente semejante método.

Los
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socorrerse de pan, en los tiempos de nece
sidad ; tomando por su cuenta la provision 
de trigo , el año que lo hubieren menes
ter : con que los ayuntamientos por agosto 
hagan cala y caca (322) de la cosecha, que

tie-
Los pueblos por medio del ayuntamiento están ob¿ 
gados, á tener este cuidado y responsabilidad.

Desde la erección de diputados, y personerosáel 
común , por el auto-acordado de ; de mayo de ija, 
esta policía va muy bien en todas partes. SÍ se hubie
se conocido en tiempo de Felipe IV, se habrían chi
tado una multitud ae arbitrios, y de censos tonu
dos por los pueblos, para surtirse en años malosdei 
pan necesario.

Luego que Madrid entró á administrar su pósifOt 
en 1766 , se ha facilitado este surtimiento } proi^ 
viendole la vigilancia del Consejo , quando na silo 
necesario su auxilio.

(íii) Esta ca a y cata , que en el papel pJiw 
muy bien , en la práílica causaría un general de-coa- 
cierto. Nada siente mas el cosechero, el arteuMi 
el comerciante, el vecino, que el registro de la ca
sa y hacienda. Se mira tal operación, como una in* 
fracción del reposo doméstico.

La baratura, ó la carestía, es la que dá el P’’*' 
cío, y el conocimiento de si los frutos abundan,o 
escasean. Quando los compradores exceden á w 
vendedores, van las cosas caras 5 y se hacen pagir 
bien , los que tienen que vender. ,,

Sucede lo contrario, quando los compradores hi
tan : entonces ruega con su género el que «ene qw 
vender frutos, ó manufaduras. „

Este sístole y diastole político obra por » P
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tienen ; y juntamente un tanteo de lo que 
necesitan para su consumo ; remitiendo á 
el erario de su partido las relaciones. De 
las quales harán un resumen , y remitién
dolos al supremo, podrá V. Mag^ saber la 
corta, ó larga cosecha de cada ano , y las 
cantidades, que á unas partes sobra y á 
otras falta. (323)

94 Aquel mismo dinero , que metió 
en

pió , y natural impulso. El que le altera con provi
dencias coaóHvas, htce tan mal efetlo en el cuerpo 
civil de la república: como en el natural un mal me
dico, que detiene la digestion á un enfermo empa
chado, dándole dos recias sangrias en lugar de la die- 
Ujó de un vomitivo suave, ó de la sal de la higuera.

Asi como es mal medico el que detiene las ope
raciones, y crisis de la naturaleza, en vez de auxi
liarla ; los que obstruyen la circulación del comercio 
con calicatas, tasas, alcabalas, y estancos, son ma- 
lisííiios políticos, si está en su mano remediarlo.

En el auto-acordado de 50 de edubre de 17^^ 
están prescriptas las mas sabías reglas, para hacer .sin 
tumor los acopios en los debidos tiempos. La expe
riencia ha hecho ver la bondad de estas regías, des
conocidas en tiempo del autor, y no bien apreciadas 
de otros, que se guian por lo que oyen tan solamente, 
d que temen chocar las preocupaciones vulgares.

0^1.) tQué inmensidad de cuidados distraherían 
« gobierno ! Bastaba este solo ramo , para ocupar 
inútilmente todo un numeroso ministerio ; y para- 
llenóle de odio delante del público, por bien que 
lo hiciese, y se conduxese.
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ôn los erarios , la población que le fâldrc 
trigo , se la emplearán en la parte de ma
yor abundancia ; y se la tendrán guar
dada , para que embie por ella á los tiem
pos, que mas bien le estubieren. Y aquel 
dinero, como se vaya consumiendo el pan, 
lo volverá á recibir el erario : con lo qual 
cesarán las molestias, que todos los años 
reciben los vecinos , quando se les repar
te el pósito , para renovar el grano. Yc^ 
mo á un mismo tiempo todos los pósi
tos van á comprar el trigo, que no sa
ben si lo habrán menester , ocasionan el 
alteración de su precio, con perjuicio ge
neral. (324)

97 El año que se reconociere nec> 
sidad futura , antes que moleste, los ffs- 
ríos embiarán por su cuenta por grano 1 
Ñapóles, Sicilia, (327) y Cerdeña í negan- 

_________________ _ _______________ *

(?z4) Este cuidado de los pósitos está ahora ir¿* 
jor arreglado ; y el de los propios y arbitrios de fl- 
da pueblo, para poder acudir á sus necesidades,sm 
contraher empeños, se ha mejorado mucho con hs 
sabias providencias del Rey, y de su Consejo.,

(íty) España no necesita trigo alguno de i®®» 
berbería,ó de las colonias}siempre que á la agro*' 
tura se le dé por las leyes aquella justa protecciofl) 
que necesita, y se apunta en la nota inraediat^
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do en aquellas partes , en semejantes oca
siones , la saca á las naciones, que no fue-? 
len vasallos de V, Mag.

LOS ERARIOS HAN DE REDIFICAR 
las haciendas perdidas»

96 Para redificar lo destruido , que se 
halla en estos reynos de bienes raíces , 
minas de metales, y medios-minerales de 
particulares , capellanías, monasterios y 
mayorazgos, les ha» de obligar los erarios, 
d que tomen los dineros necesarios pan 
su redificacion y cultura ; con calidad de 
que si no lo hicieren dentro de quatro años, 
sean advocadas dichas haciendas á los era
rios , que las redificarán y cultivarán por 
su cuenta. (336)

De-
Todas las veces que se puso U tasa, fue necesa

rio traer triso de fuera; vino maleado y caro con los 
portes de tierra adentro ; se repartió por fuerza en 
los pueblos malo y caro, quando ya no lo iiecesi— 
uban , y había cesado la carestía. Estos son los efec
tos de aquellas aceleradas providencias de tiempos 
de hambre, que se han experimentado por mas de tres* 
í’fílos, y de que tanto cuesta desengañarnos.

(pí) Encuentro en esta propuesta mucha vio
lencia. Àâualmcnce con la mejor salida de los gra-:

nos.
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97 Demas de esto embiarán personas 

capaces , como son ingenieros , que re
conozcan las aguas de fuentes, arroyos, 
y rios que se pueden aprovechar , de las 
muchas que se van perdidas á la mar ; pu- 
diendo dexar fertilizada la tierra con ge
neral utilidad. Y que reconocidas, sean re
queridas ías ciudades , villas y lugares de 
su iurisdicion, para que tomen el dinero 
necesario de los erarios, ó de sus propriojj 
para su execucion : con calidad de qoe 
si no lo quisieren hacer, lo harán los era
rios por su cuenta 5 y quedarán gozando 
para siempre todas las mejoras , que las 
tierras tubieren despues de regadas, (p?) 

nos, cada particular ha conocido el provechoenh 
labranzas y ha dedicado sus cuidados á ella.Solo 
resta mejorar en algunos puntos la legislación agra
ria, a beneficio del labrador; sin ponerle alpup¡lag« 
de los erarios, ó montes píos en la forma,5« el 
autor propone. El labrador sería feliz, si tubieselos 
mismos privilegios en las tierras, que goza el g*’ 
cadero trashumante en los pastos.

Parece, que no es pedir muchos y la causa no es 
de menos preferencia > por poco que se la consid^e, 
y se atienda a ¡a absoluta necesidad, que el puclw> 
tiene de granos, semillas, y legumbres.

(n?) í-as cequias, y canales de riego, hs MjJH 
mejor los particulares ó pueblos de su cuenta. Pide'’
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PUNDADOS IOS ERARIOS , CESA LA 

nscesidad de guardar A dinero con riesgOy 
y sin provecho,

98 Los erarios son el refugio univer
sal, como lo dice V. Mag. donde se ha 
de tomar el dinero de pronto i letra 
vista ; y cesa la necesidad , de guardarlo 
con riesgo cada uno en su casa. Y solo 
es de pcr’uicio á los ladrones ; porque 
les faltará la ocasión de hurtar. Por los ca
minos nadie llevará mas dinero del que 
necesita para su gasto , porque lo que me
tieren en un erario, lo ha« de hallar en to
dos mas cierto, que en su arca.(328)

99 El ano pasado , un veinte y quatro 
de Sevilla escondió dentro de su casa una 
grande cantidad de doblones , por tenerlos 
seguros 5 y para el escondrijo se valió de 

dos

gran economía, y el erario no la podía tener, dis
trayéndose en una tntona general, v particular de co
dos ios pueblos y cequias del reyno. Basta haga al
gunas de mayor consideración , como sucede en las 
de Campos, y Manzanares, &c.

(n8) Esta comunicación universal de todos los- 
cauualcs del reyno, necesiraría para su recaudo can
tos dependientes, y aun mas, que las rentas reales.
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'dos sirvientes estran^eros de mucha confian, 
za á su parecer, íos quaies se los robaron; 
y con ellos se fueron á su país. Sí los pu
siera en el erario, se le hubieran aumentado 
cada año cinco por ciento : demas de te
nerlos de pronto á la medida de su voW 
tad. (329)

100 Consiguiéndose un bien tan de
seado , ha dé redundar en perjuicio de tan
tos vasallos, como viven con el exercitio 
de receptores, administraciones,comisio
nes , y guardas de millones y executores; 
que se dice por cierto, que pasan dei nu
mero de 150g personas. (350)

101 No es loque menos cuidado¿E- 
be dar á V. Mag. como padre de todos, d
____________ quf

(jt?) Si los hubiera guardado sin testigos,na
turalmente los robadores no habrian dado con d di
nero. Aun esto quiere advertencia, y recato.

Quando el comercio, y la industria se hallan bien 
establecidos en un país; no son necesarios medios 
extraordinarios ó violentos, para conseguir el colo
car con utilidad el dinero.

Basta, que los nacionales sepan emplear bien d 
dinero en el cambio, en el comercio de frutos, ftbri- ’ 
ca, ó compra de manufaóluras ó primeras materiís., 

(; ;o) Este número es exagerado : pues sale casi 
á siete dependientes y medio, por cada uno de los 
I y y ’ ngares, regulados por el autor en aquel oe»* 
po á la corona de Castilla y León.
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que tanta gente quede desacomodada, sin 
modos de vivir. Estos tendrán librado su 
amparo en la crecida introducción de las 
fábricas ? que se espera con los demas ofí- 
cios domesticos, y tratos concernientes, y 

están dependientes de ellas, que los con* 
vidarán á trabajar. Demas de que casi to
dos son oficiales y maestros, que por no es
tar corrientes sus oficios, buscaron semejan- 
íes modos de vivir, para no perecer. (3 31}

POR QUE CAUSA SE CONSERVAN 
con aumentos las demás repiíblicas.

102 Si últáse en cada uno de los 
miembros del cuerpo el amor , que tienen 
áconservar los demás, de que se compo
ne: como necesita de él para conservarse á si, 
fii el pie querria andar por la' cabeza , ní 
las manos trabajar por el estómago y 
pies: de lo qual se seguirla su desolación.

103 La falta mas notada , que se ha
lla en el cuerpo de esta república , es

Part. IE, _____ Z_____ _ ______ no
(hi) En el dia pocos dependientes emplean las

Î loi encabezamiencos de los 
pueblos. Los subalternos dp las generales parecen 
inevitables, para conservar los estancos, y reseuar- 

€1 contrabando.
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no hallarse en cada una de sus panes 
amor,v arencîonâla conservación de to
dos ; porque miran todos solo d su utili
dad presente , olvidando lo fiituro. Por lo 
qual Tomás Moro en su eutopia resolvió, 
que no era posible conservarse ninguna 
monarquía muchos años , en que las ha
ciendas no fuesen comunes-; (332) porquí 
son para este cuerpo místico , lo que el nu
trimento á los dei cuerpo natural, que ne
cesitan , de que sea común en proporcioné
todos, para su conservación

E!
(px) La comunidad de las haciendas dieran 

icrdominio : la aplicación y amor de los parcicuhres 
sena menor á las respetivas .haciendasno Matío 
escas de padres á hijos. Asi la con^unidad os 
especie destruiría» todo estado j y se vé prácíww"* 
te en las tierras.baldías, ó comunes, que «adit o"* 
'da, ni le dexaç cuidarlas, por el refrán : lo «•« 
común f no éí' de neneun. . .,

La comunidad debe estar en la union racional» 
los ciudadanos-í á promover el beneficio .general « 
todos, como el suyo propio. El repartimiento de » 
tierras baldías á censo perpetuo , doblaría el veci^ 

• dario -, y dart^ gran renca a lot propios : asi lo M 
los dueños cerricoriales en codo el. reyuo, y 
patrimonio en Cataluña , Valencia y P ¡J 
La venta-de ba.úos sobrantes., era una (Q™ 
bien entendida , su-rdada equidad con 

• y dotando á todos sus vecinos «.on su ’.j. 
necesario venir a parar en esta operación, P 
ner el reyno en su natural, y posible produce
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104 El conservarse Olanda en tart 

grandes aumentos, como se vé de ochenta 
años á esta parte; (33^} careciendo de tierra

■ (íu) Olandi se sublevó por el añ^de 1^07 con
tra Felipe 11 , V es necesario conocer esta época, para 
ajustar el tiempo, y origen de la deuda nacional de 
éspaña.

Corr'a el año,de i5'5, quando el autor escribía 
esta parte del discurso oclavo, ó ultimo.

En efeáo va bien : con diferencia de diez años, 
que pasaron antes de ftxar los olandeses una forma 
manejable á hs siete repúblicas unidas, que compo
nen los estados-generales. •.

Quando los olandeses se alzaron , no rendían sín 
duda á españa soy ducados de renta anual, á bene
ficio del erario.

La guerra contra ellos, desde i fíy á itf iz, en qu© 
«Mzo la_ tregua por Felipe IIÍ, costó mas de.doa- 
cientos millones de pesos.

Itnoiiescos estos en espina con destino á la pobla
ción , riepo, canales de navegación, é industria' na^ 
cional, al tres por 100 rendirían al erario seis millo
nes anuales de çesos á la nación.
. No habría sido necesario conrraher la deuda na

cional de los iuros, á que obligaron los gastos de la 
íninera .guerra contra los olandeses en los ty anos-, 
y la nación esnañola teadria de- aumento al estado 
robusto, oue gozaba en i<67, los seis millones anua* 
«s de rendimiento permanente
. Los estados- generales, aun con su aélual comer

lo y navegación, y conservándose dependientes de 
«pana, no podrían rendir a la corona los seis millones 
« pbsos, Ubres de gastos.

Las
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que pisar, y de agua que beber, con to
dos los demas bienesque producen este 
dos elementos ^ consiste en . haber, reducida 
las haciendas, aunque son de particulares, 
á que estén sirviendo al común , por me
dio del rrlfico de sus manufacturas; condu
ciéndoles pastas, para cebar sus laborante^ 
y llevando las fábricas , donde se las con
suman. (3
• Las costumbres, la lengua , y las novedadaé 
peli.^ion, que allí sé suscitaron, eran unos estorbosa- 
superables, para conservar aquel país, sugero en lot- 
ma de provincia á la monarquía. ,

El ministerio de Eelipe III pensó mejor en ríe, 
quando ajustó la.rregui. Los que renovaron la^uff- 
ra, despues de su muerte hasta la paz de Munster# 

no adelantaron otra cosa, que aumentar la dtfr 
da'lnacional á otro tanto y ademas de una lúmcna 
pérdida de hombres. -

hV4) ’Esta circulación es muy diferente, de fl'ïi- 
propone el autor. Es procedi va, no administriton» 
é indeoendiente de la voluntad del propietario.

El estado en Olanda favorece á ios particulirs 
pero no toma en administración sus fondos priva
dos, ni los de los pueblos.

Lor uno es protección juiciosa Jo. otro poMw 
causar un universal trastorno del dominio. En 
tampoco se ha admitido jamás semejante prov» ’ 
que las leyes, y derecho de la propiedad, re _ 
abiertamente. De todos los males políticos m í 
es içial, al de alterar los derechos de propiw >

En eso se diferencian esencialmente las nación® 
ilustradas , ó dulcas de las bárbaras.
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MEDÏO DE INTRODUCIR DE PROmb 
¡as fábricas perdidas.

10$ EI fin de los erarios j es conser
var con su caudal el de todos.

io6 Hallando los laborantes en los era
rios el socorro de dineros , para comprar 
y costear los materiales , como V. Mag. 
¡o dice, al instante se poblarán las artes, 
que se hallan destruidas. (33$)

107 Tomando los erarios por su cuen
ta el consumo, y la venta de sus fábri
cas; haciéndose pago con ellas de princi
pi y réditos, y volviendo á darles mas 
feo, para que fabriquen : ¿ quién por 
dddudar, de que este es el medio únH 

de restaurar el comercio j la pobía-
Z 3, cion.

a-
rU
102
0, 
(£31
IIIO 
.Ó

DO

Ou) Es cierto , que las artes solo necesitan má
znales i quien pague el trabajo ; y consuma todo el 
?^ese hiciere. La gente se presentará tanta,quanta 
z necesite , habiendo buena enseñanza y utilidad. 
, .(í3í) Si fuese aquel banco el único medio, le ten* 
jWyo por imposible: atendido que nuestro autor «o 
“sxa que hacer al comercio, à los gremios, á los ayuu- 
^iHicntos, ni á ios magistrados i ni aun á los pa- 
¡Zes de familia, y cosecheros, á los abastecedo- 

cambistas ; poniéndolo todo á la inmediata dj- 
y tutela del banco nacional, ó general.'
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cion, alcabalas, millones, y demas rentas 
reales, públicas, y particulares?

io8 Si-V. Mag. es servido de tomar 
resolución, en que se funden estos mon* 
tes de tanta piedad llenos , tengo, una per
sona pía, que ofrece dar para su dotación 
50U ducados de renra encada ano 5 sin 
esperar á que por ello los erarios le den 
intereses algunos 5 porque su mayor de
seo , é inreres es el servicio de V. Mag, 
y bien público. (357) Te-

(í 57) Él monte-pió es an deposito de dinero, 
tinado à socorrer al que se halla necesitado, con obli
gación de restituirle á tiempo determinado; y baso de 
prenda, ó de alguna prudente, y no embarazo» se
guridad. . . . ,

También los hay, que dan el dinero á ínteres o» 
hipoteca : que es en sustancia lo mismo, que darte 3 
una especie de censo.

El capital del banco, ó monte-pío se puede tens 
de dos'modos; y el no hallar alguno efedivo ena 
afio de 1612, ibe la causa de que no se verificase i» 
erección del banco nacional. ,

I.® Porque algunos bienhechores, bien entendoJ 
de su utilidad, y de la gran caridad del proximo, 
que encierran, dexásen un fondo con este destino.

X.® Porque eí banco tomase á interés este dinW) 
para prestar á un mayor interés : que era el proyedo 
del banco-real del'ano de láxx. . ,

Estos bancos constituidos con caudal 
tomado á intereses ; ó comercian, ó prestan, o
wio.y. otro al mismo tiempo.

Los
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109 Teniendo conocimiento de. tanto

Z4 .bien,
Los bancos de comercio son los mejores 5 porque 

están al cuidado de comerciantes: las ganancias mer
cantiles dan para los gastos del banco; pma pagar 
los intereses al que puso en él su dinero ; y para 
aumentar el fondo del propio banco-.

He dicho, que el banco de los gremios de Madrid 
se halla en este caso; y es un cscablecim'enco'im
portante al estado , para dar circuLcion á una parte 
del mucho dinero físico , que hay ocioso en españa.

Si Cadiz, Sevilla , Malaga, Bilbao, y otros puer
tos tubiesen semejances bancos, al cargo de los cuerpos 
de comercio 5 el giro estaría reconcentrado en la na
ción , é incorporados en ella todos los comerciantes» 
que trafican dentro y fuera del reyno. , , j

Si el banco es de socorro , ó préstamo sin giro^js 
mercantil, sirve para libertar á los necesitados (ÿf 
las usuras exorbitantes de los prestadores 5. ó pare 
evitar el que no malvendan los cosecheros, fuera de 
tiempo, sus írutos.

De esta segunda especie de bancos, que yo llamo 
áí ¡acorro, y el vulgo montes de piedad¡ habla el decre
to de León X en el concilio Laterau^se. Vcase mas 
adelante la noia 34Î.

Si no reciben de los socorrido/^ningún interés > 
quando vuelven la suma prestada : es necesario que 
tengan los bancos de ¡ocorro renta, para pagar el 
salario de los dependientes j ó que estos sirvan al 
público por mera caridad, y zelo. Los bancos de 
socorro,de Malaga, Valencia, y Galicia, erigidos 
para animar la agricultura y pesca, pertenecen á es
ta segunda clase, y deben su fondo al caudal de 
espolios y vacantes : dirigido por el gran zelo dei 
Ilustrisimo señor Don Manuel Ventura de Figueroa* 

co-
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bien, como de ello se ha de conseguir, to 
dos los Prelados, Confesores, y Predicado 
res persuadirán á el pueblo , con su acos
tumbrado zelo y i que ayude cada uno con 
lo que fuere su devoción para su dotacioii, 
¡Y para alentar d obra tan heroyca, y de 
tanto servicio de Dios; y que muchos quer
rán tener parte en ella, los erarlos pon
drán, y eternizarán sus memorias con ins
cripciones, en que se haga relación dehs 
personas y cantidad, con que ayudaron! 
su dotación. (338)

no Para que con fervor califiquen 
esta obra tan santa, los predicadores y con
fesores, predicando y amonestando lo nab 
cho, que de ello se ha de servir Dios, re
fiero parte de la bula del concilio I/f’ 
ranense. (339; 

como Cvleeror-general de espolios y vacantes; y a 
la benignidad de nuestro Soberano Carlos líL . 

(558) Cualquiera que reflexione la mala aú®' 
nistracion, que padecen muchas obras-pías, a pesar de 
los serios encargos de los fundadores; advertirá, que 
los erarios, ó montes-píos, no son buenos, ni a prof^' 
sito, para administrar haciendas agenas. Basta, í* 
presten y suplan al labrador, y al artesano, pata que 
tengan corriente su labor, ó fábrica(35?) Este concilio de Lcttati-fae convoadof*
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SÜLADEL CONCILIO LATERANENSE 
en la décima sesión j sobre la materia 

del monte de piedad.

111 „ León Obispo, siervo de los sier- 
hvos de Dios, aprobándolo el Sacro con- 
„ cilio, para perpetua memoria de esta obra. 
«Acerca de la relevación de los pobres en 
« los emprestidos , que se les han de ha- 
» cer, .por la autoridad pública : los quales 
» vulgarmente se dicen montes de piedad, 
»quc en muchas ciudades de Italia (340) 
« han sido instituidos por los Gobernadores 
»de las ciudades , y otros fieles de 'Cristo,

5, pa-

Julio lien I) 12, contra el concilio llamado d¿ Pisa.
León X succedló á Julio II, y continuó este con

cilio Lateranense , que no fue general; sino ceñido 
á Italia, como el mismo lo dice, y prueba el número 
de los Obispos concurrentes á él. Los franceses te
man diferencias, que se trató de .allanar entonces, 
y produxeron abreve tiempo el Concordato, entic 
Leoti X, y Francisco 1 Rey de Francia.

En_la nona sesión de 4 de mayo de lyif , se 
extendieron quatre decretos ; de los quales el pri
mero fue respectivo á la erección de montcs-pios, 
para excitar a ello la caridad de los fieles : de 
cuyo decreto nuestro autor produce el exemplar, que 
sifíue , se.nuu le dá traducido de latin.EíU disposición miraba solo á la Italia.
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?» para remediar , y favorecer la necesidad 
?» de los pobres por esta manera de empres- 
?» tido, porque no sean tragados del pozosin 
?» suelo de las usuras : <341) y estos dichos 
?» montes de piedad han sido alabados,y 
?» persuadidos de varones santos y predi- 
?» cadores de la palabra de Dios : y á- 
?» mismo de algunos sumos Pontífices,núes- 
?»tros pred.’ccsores han sido aprobados,)' 
?» confirmados : De manera que los dieb 
?» montes de piedad no fuesen diferentes 
?» de las costumbres y enseñamientos cris- 
?? tianos , para que los pobres fuesen pro 
?» veídos , como mas convenga para la faz, 
?’y tranquilidad de toda la cristiana repú- 
?» bíica 5 sacro approbante concilio : Dedaia- 
?» mos , y definimos los sobre dicliosw”- 
?»tes de piedad , instituidos por la repi- 
?» bíica,, con la autoridad de la santa Sede 
?» apostólica hasta ahora aprobados y con- 
?» firmados , en que para las expensas y

,»con-

(hi) El verdadero objeto y de fundar losmoptfí- 
píos de socorro, se dirí.^íó contra el monopolio^ 
algunos comerciantes, y usureros.

Luego que el comercio se aumenta, y necesitinU' 
yor número de frutos, en lugar de abusar de los co" 
secheros, los ruegay busca con ahínco,para 
tiendan sus labranzas, y producios.
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«conservación de los dichos montes, se pue* 
))da tomar alguna moderada cosa , sin de- 
«terminación de costa, para solas las cx- 
1,pensas de los ministros, y lo demas ne- 
«cesario á la conservación de los dichos 
«montes : como arriba está dicho, sin ga- 
«nancia alguna para los dichos montes, 
«y suerte principal, que esto no tiene espe- 
«cie de mal, ni dá incentivo, para pecar, 
« ni en ninguna manera se debe improbar, 
» ni replicar ; antes es meritorio, y de loar, 
» y aprobar se ha. (342^ Y el tal empres- 
» lido no se ha de llamar usurario ; (343)

______________ »y
(í4z) Por este decreto se vé la diferencia, que hiy 

(tí banco al monte-pio de socorro, tomados ambos 
fn rigor de derecho.

El banco es un comerciante, que recibe y gira 
el dinero comido con interés, como qualquier mer
cader , ó cambista particular.

El monte-pio socorre sin objeto de ganar : atien
de solo á conservar la suerte principal ; y á sacar por 
vil de limosna de los socorridas únicamente aquellos 
salarios, ó gastos que son precisos, para sostener los 
dependientes del monte.

De otra suerte á breve tiempo se vería el monte
pío , en 11 dura necesidad de ir consumiendo en los 
gastos parte del caudal, ó capital del mismo mon
te; y este se extinguiría en breve de codo punto.

(î4î) En este decreto el Papa León X declara 
no haber usura, en la erección de moates-pios, ba-xo
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y que es lícito predicar á los pueblos Es 

»» piedad , y misericordia de ellos , con las 
3» indulgencias por esta causa dadas, y 
33 concedidas por la santa Sede apostólica; 
” y que de aquí adelante se puedan , con 
33 autoridad apostólica , erigir otros montes 
” semejantes. (344) Pero decimos? que sería 
33 inas perfecto y mas santo , si los tab 
33 montes graciosamente se constituyen,se- 
«nalando los institutores y fundadores à 
33dios algunos censos ó rentas , cotilas 
33 quales, aunque no del todo, siquiera en 
33 la mirad, se pudiesen pagar las expensas 
33 de los ministros, para que los pobres mas 
33 livianamente fuesen socorridos i y mas

____
xo las reglas que expresa : á saber, de que solo se 
tome, en el concepto de limosna por el banco, lo ne
cesario para suplirlos gastos del monte.
. intenta su Santidad en el orden civil per
judicar á la jurisdicion real, y reglas políticas, que 
el magistrado secular tenga por conveniente escable- 

asegurar el mas puro manejo.
Pero no es muy componible con el decreto de 

León X, que vá inserto , el tomar a y por 100 
caudales ; y prestarles á 7 por joo. Vease lo que 
va dicho en la nota z8o.

(J44) Lo referido se entiende en las tierras, y 
pueblos del estado eclesiástico, en que su Santidad 
renne á la eclesiástica la autoridad de Principe 
cular, y temporal de aquel dominio.
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«ligeramente pudiesen pagar k> que se les 
«presta. (34$) Lo qual para que tenga efec- 
»to , determinamos convidar á los fieles 
«cristianos con mayores indulgencias; y 
«todos los religiosos, y personas eclcsiás- 
» ricas V seglares, que contra la forma de 
ida presente declaración, o sanción, osaren 
«predicar , ó disputar de palabra ó por 
«escrito , queremos ; que incurran en pe- 
» na de escomunion late sententia ; no obs- 
« tante qualquíer privilegio, ó constitucio- 
„ nes, o ordenaciones apostólicas en conrra- 
9» rio ; y á ninguno de los hombres sea lí- 
« cito esta escritura, declaración , difini- 
«cion, decreto , y excomunión , quebran- 
«farla,oir con osadía temeraria contra 
«ella ; ê si alguno presumiere de atenrar- 

n lo,

(Uj) Este método es el mas perfedo, ó quando 
jos diredores, y dependientes del monte de piedad 
le manejan por pura caridad , y sin salario, n; emo
lumento alguno: que es lo que recomienda la Santi
dad de León X con el concilio Lateranense en este 
decreto; y lo mismo que las hermandades delRcíu- 
S'Oj hospital-general, y hospicio están executando, 
con eran caridad de sus proximos en Madrid.

Este método debe á mi entender preferirse á 
•tro qualquiera ; y se vé en la prnólica quanto se 
adelanta con. él 5 y la economía que sin falcar á los 
auxilios justos, puede haber.
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Io, sepa , que íncnrrirá en Ia indignación 

if de Dios rodo-poderoso , y de los bien- 
aventurados apostóles señores San Pe- 

5» dro , y San Pablo. Dada en Roma a 
pública sesión en la sacrosanta Basíü’ 

n c-4 Lateranense, solemnemente celebrada, 
año de la encarnación del Señor de m] 

99 y quinientos y quince, d quatro de ma- 
99 yo , de nuestro pontificado año tercero,

LA PERDICION DE LA REAL- 
hacienda, y demas daños que padece espani^si 
ha seguido de haber vuelto á infroducírsa» 
ella los recaudadores y hombres de negodoí 

estrangeros , habiéndolos expelido di 
íl, como lo han hecho las demas 

naciones.

112 El Doctor Don Sancho de Mon
eada en su tratado de restauración pdUi- 
ca de españa, que representó en la gra
vísima junta el año de 1619, en elfáp-12, 
fil.S, en la secundapa^. dice : „ Losestran- 
„geros negócian en españa de seis partes 
„ las cinco, de quanto se negócia en ella i y 
„ en indias de diez partes las nueve.De mo- 
,, do que las indias y españa son para ellos-' 
„ 5^ el título, costa, y riesgo para V-
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ny sus vasallos. Y Á fil. 11, pag. 12 , dice; 
„ que sacan de moneda, en cada un ano, 39 
„ millones y medio. (346) Y aunque no en
tran en ella en cada flota sino siete ú 

(347) se ha de reparar, que en 126
. años

(wí) Entiendo, que los millones y medio son 
aeducados, según el regular orden de cálculos, que 
en aquel tiempo estaban en uso, y sigue el autor 
en sus discursos.

(i47^ Comparado aquel ingreso anual, que re
fiere Mata , se advierte que nuestro comercio de 
indias en el curso regular, ha aumentado poco mas.

La saca de las minas por el alivio, que el Rey 
na concedido poco ha en el precio del azogue, es 
mas que doble: pues en el ano proximo de 1776 
?? y millones de pesos- la plata, acu-

P moneda de Nueva-España.
Es imperfeto nuestro comercio, mientras nose 

Pwe^ en estado de dar empleo, y circulación pro- 
pna esta masa anual de dinero, que se saca, v 
acuna en indias.

Si añadimos la plata , y oro, que se labran en la 
menea meridionaly producen sus minas, llegará 

na 4 ® Mexico, á completar treinta millo- 
nes de pesos anuales.
Mé , 5“^ apenas podrá llegar á diez miUo- 

importe de frutos, y ma- 
úie Queun ano con otro embia la españa : con 
L ‘^e empleo á veinte millones de pe- 

sacando los españoles escarniente la tercera parte de ella.
millones,á beneficio 

1-nacienda por sus derechos, quedan sin em
pleo
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años han venido á ella mas de ay millones 
de oro y piara , y que de poco acá han 
sacado gran suma ; y no entran en esta 
cuenta lo que sacan de pescados, tratos, 
drogas y otros géneros j ni lo que llevan 
de mendigar, arres, prebendas, pensio
nes, encomierrdas , cambios, y asientos: 
con queV. Mag. mandáse tomar razonen 
la Corte , ó en Sevilla de las mercaderías, 
que tienen estrangeros. (348)

El
pleo otros quince millones de pesos, ó sea la mitad 
del dinero que anualmente se labra.

Con estos quince millones habría empleo, 7 WJ- 
pacion para los puertos de espaúa, que carecen de 
comercio diredo con las indias; aunque Cadiz con
serve todo el comercio, que hoy tiene.

Este cálculo por sí solo me parece prueba h 
necesidad, de abrir este tráfico á. todos nuestrosputr- 
tos ; pues con aquella operación se lograría an dû* 
da , que l.i nación hiciesse un doble comercio cen 
gran ventaja suya, y aun de toda la europa.

C548) De estos renglones gravosos al estado, han 
cesado, ó menguado en gran parte, los siguientes:

Los frutos i desde que la labranza vá enaum^f' 
to con la real pragmatica de 1767 , es mucho bb* 
ñor la cantidad de moneda, que sale por razón de 
nos; y debe esperarse, meiorando la legislación 
ría, y la facilidad de los transportes, que no alg^ 
ninguna, y entre mucho equivalente.

Prebendas ya no se dan á estrangeros : asi poj 
resistirlo las leyes del Reyno : como
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115 EI P. Thomas de Mercado > en el 

Ebro cirado de tratos y contratos, cap, 6,
16 f dice estas palabras ; „ De aquí es, 

Parí. ly. Aa «que
Concordato dei afio de i7n, celebrado con la San- 
ti-Scde , está todo prevenido con arreglo á la mas 
sana disciplina de la iglesia 5 y ademas no necesitan 
ya salir Jos vasallos de S. M. á gastar fuera del rey-: 
nojen hacer pretensiones beneficiales, las legitimas, 
que les pueden corresponder de la herencia de sus’ 
pdres.

Pensiones tampoco se pueden ya cargar en los be
neficios , y prebendas, conforme al mismo Concorda
to j y han cesado las bancarías y testas-ferreas, de 
que se quexaban muy lastimeros, y con graves ra
zones los señores Chumacero y Pimentel en tiempo 
« Felipe iVj en sus memoriales presentados á Ur
bano VIII, en nombre de toda la nación.

Los cambios ahora, ó se hacen por el banco del 
Rey j ó por las casas de comercio establecidas en 
tjpafta, ó por los gremios de Madrid.

Los asientos han cesado con los encabezamien
tos de las rentas provinciales, y la administración de 
las generales vá de cuenta de la real-hacienda. Los 
asentistas y proveedores del exercito, y marina, to
dos son españoles.

Desde el establecimiento del provedo del afio 
« 1720, en que se cobran los derechos en Cadiz 
por palmeo, no se puede hacer cálculo de las mer
caderías que yan á indias 5 porque no se recenoceú 
y ídgan por palmos.

nación del conocí miento 
^ntuai de los generos estraños, ó propios, que con- 
‘umen nuestras posesiones de indias. • 
u “ puede hacer la cuenta, y cálai- 
to que deseaba el autor.
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„ que tiene autoridad ía república paca tres 
„ cosas. La primera el expeler , y quitarde 
„ la ciudad rnendí^oíj especialmente estran- 
„ geros; porque siempre los sabios los juz- 
„ garon por perniciosos á las ciudades. Y 
„ Licurgo vedó só graves penas d los Ate- 
3, nienses, no les diesen entrada, ni lugar en 
„la ciudad. Y Aristóteles inquiriendo, y 
disputando en los libros de república, si 
era Util, y cómodo que hubiese tratantes,/ 
trato en la ciudad » dice : „ que como sean 
„ naturales , no se pierde, antes se gana 
„ en ello. Mas si son de fuera, mayormen- 
„ te de otros reynos , el admitirlos es des- 
„ truir , y disipar toda su prosperidad; Y 
„ meter unos públicos despojadores de sus 
„ riquezas y abundancias ; y unos la^- 
„ dores, ó sembradores de abusos y vicios- 
Parece , que Aristóteles y Licurgo habla-, 
ron con españa.

114 Las primeras usuras, que se usa* 
ron entre los romanos, fueron de unopoi 
ciento al atia j (34?) y pareciendo danos^

lub
' (U9) Hay equivocación, ó errata de iniprcno 

precisamente en el original. . ..
El autor bien sabia la materia, y no podi 

menee confundir afn en lugar de ww, porQW %
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las prohibieron en las leyes de las doce ta-*

Aa 2 bias.
U diferencia en los tedíeos, nada menos que de n 
por 100.

San Isidoro define la usura, que nosotros llama
mos imtréíy ó redi:8, con gran propiedad, y dá al mis
mo tiempo la etimología, y origen de esta palabra: 
Uíwa ett ¡ncrementurn feenoríf, ab UJU esrit crediti nun^ 
cupjtif. De la facultad de utar el dinero tomado á 
reditos, vino la voz usura en la lengua latina; aun
que nosotros la contrahemos al interés, reprobado por 
la ley, ó excedente del permitido.

Los romanos conocieron las usuras centeiimas, á 
que alude nuestro autor, y se reducían á un doce 
por ciento al año, ó uno por ciento al mes ; que es 
Jo mismo.

En el día primero del mes inmediato, que era el de 
ïaKalendat entre los romanos , y que los griegos lla
maban vtsMxviaí, se adeudaban las usuras, ó interés men
tal del uno por ciento, que se hacía durísimo pa- 
^r en unos plazos tan cercanos entre sí : como es 
d dia primero de cada mes inmediato.

Es verdad, que también introduxo el uso, que 
cumpliese el deudor pagando al fin de Jos doce me- 
«Î» que componen el año. Esto se concedió, á favor 
de los deudores de reditos á las ciudades y pueblos, 
por Constantino en la ley z cod. de debitor, civit.¡ib. i z.

Por regla general dispone lo mismo la' ¡ey tg.
de u¡ur. pero si se retardaba la paga pasado el 

«o, el acreedor tenia el derecho del anatocismo : es
to es de cobrar intereses de los reditos retardados, 
é como nosotros decimos vulgarmenté intereses de 
interés, haciendo capital los reditos vencidos, y no 
pagados.

En estas usuras centesimas babia tres perjuicios.
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bias. Y porque no obstante se daban di
neros á usura á uno por ciento, se orde
nó el anode 376 de la fundación de Ro
ma , que los usureros tomásen por paga 
el interés, que habían llevado ; y que en 
tres años cobrasen lo demas , que del prin
cipal se les debiese. Y despues en el año 
de 396 fue permitido, que se usáse la usu
ra semiunciaria , que era de medio por 
ciento al año. (3 50) Co-
I.* lo alto del redito, que era un doce por ciento 
al año : pues en cien meses importaba canto cl ré
dito , como el principal, y de haí les vino el nom
bre de centessirnet, ó réditos centenarios.

i.* la importunidad de cobrarse el dia priaífo 
de cada mes: de donde se derivaba llamarlas»* 
truct, ó mensuales. Y aunque se dulcificaron, redu
ciéndolas á sola una paga en cada ano , coinpusn) 
de doce meses : aun esta equidad, si habla 2'^1^ 
emisión, estaba sugeta á pena, y daño grave.

5 ’ el anatocismo ó reimposicion, comosio
ra capital, de los intereses retardados, era insufri; 
ble. Pero los gentiles no tenian caridad entre a 
Estas leyes de los intereses se fueron moderando 
con la suavidad de la ley evangélica i y las kf» 
civiles, que deben ceder á las divinas, han ido «- 
jorando esta materia, mercantil en si misma, y WÍ 
digna de toda consideración: pues de su justo arre; 
glo depende todo el giro, y circulación mercantil 
del estado.

Sin tener buenas y sólidas nociones del comw" 
cio, se puede errar mucho en la materia de

(5 yo) Ha de decir al wj»
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IIj Covarrubias en el líb. 3 •variar, 

rtjolut, cap. I, num. 4 , dice : ,, Las usuras 
„ son prohibidas de derecho natural, y 
), divino, y humano, canónico,y civil. Aris
tóteles en el lib. 4 de sus eticaí eapit. i 
compara los usureros á los ladrones, y 
tiranos , y d todos los nombres malos. 
Marco Caton de re rustica-, dice: Nues- 
), tros antepasados ordenaron en las leyes, 
« que el ladrón fuese condenado en dos- 
„ tanto, y el usurero en quatro-tanto. Y 
jí de esto se puede conocer, como conocie- 
» ron los pasados, quanto mas dañosos eran 
j¡los usureros , que los ladrones. (351)

ii5 Todas las naciones han expelido 
de sus estados d los ginoveses ; porque et 
centro de ellos es la usura , mohatra, y 
embuste, recibiendo de unos d tres por cien
to , y dando á otros aquel mismo dinero 
a seis, y algunas veces d diez por ciento. 
Este maldito abuso han introducido en

Aa 3 es-
clausulas requieren modificación, 

quarto se habla de comerciantes, que saben con 
el giro hacer fructífero el dinero. Sena cosa dura, 

confiase su caudal, con riesgo de 
perderlo, sr caen en quiebra; y que nada pagasen 

por razon de interés al dueño-del
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estos reynos los estrangeros.Ç^^i')

ii’j El señor Rey Don Fernando el IV 
hizo repulsión de ginoveses, negándoles 
la contratación en estos reynos por seme
jantes , y otros daños que causaron. Y cas
tigo gravemente al Cabildo de la ciudad 
de Sevilla, por haber sido parte de la in- 
troducion de ginoveses en ella. Consta en 
las ordenanzas antiguas de Sevilla 
en la segunda pag» § 37 jy en el 42,4; 
y 45^-118 En el año de 1518, quando es- 
paña estaba turbada, y encendida en las 
guerras de las comunidades de Castilla, co
mo á rio revuelto embió la república di 
Genova sus embaxadores , suplicándoseles 
diese libre contratación en estos reynos. ío 
dice Sandobal llh, 3 ^fol. 123 dcl señor Car
los V. Y en menos de cinco años msic- 
ton d españa , y la real-hacienda en la for
ma , que lo significa su Mag. del señor

Rey

(Bt) Hubiera sido á la verdad muy. ¿til « 
dos siglos anteriores, que los asientos corriesen pon 
españoles: como lo dispuso Felipe V, y _ 
do sus augustos succésores, con insensible politi J 
admirable providencia. Asi la omisión debemo 
huirla á nosotros» y no á los ginoveses, que se P 
vechaban del universal abandono del siglo pass
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Rey Don Felipe II en un vinete,quc es
cribió á Francisco de Garnica , que lo trae 
Gil Gonzalez en las grandezas de Madrid 
ifol. 255, dice asi : „ Os diré lo que deseo, 
„ y es : que la hacienda se asentase de ma- 
j, ñera que no nos viésemos en lo que hasta 
„ aquí : miradlo, que con razon lo sentiré, 
„ viendome en 48 años de edad, y el Prín-' 
,j cipe de tres, dexandole la hacienda tan 
„ sin orden : y demas de esto , que vejéz 
„ tendré con no ver un día, con lo que tcn- 
„ go de vivir otro j, ni saber con lo que se 
5, ha de sustentar lo que tanto es menés- 
jjter. Y creed , que quiero me diesen for- 
„ ma, para salir de cambios y deudas, que 
„ lo consumen todo , y aun la vida.

119 Esta luz dió ¿su Mag. un fray- ' 
le carmelita descalzo, de nación genoves, 
que quando se convirtió, restituyó mas de 
3oy ducados,adquiridos con usuras en estos 
rcynos : lo qual se refiere en la vida del 
Padre F. Gerónymo Gradan de la Madre 
de Dios foí 27: de que resultó el santo de
creto , que tanto esclama por él Aturda de 
ia Llana, que salió contra ginoveses el año

’575, sentido mucho en Génova. Por 
lo qual escribieron , suplicando á su Mag. 
diversas veces , declarásc lo que quería de

Aa 4 ellos,
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■ellos, para que lo hiciese». Lo dice Luís de 
Cabrera en elcap. 26,iih. io,yáA88i.(^5ij

120 Despues de los días del señor Rey 
Don Felipe II pudieron las astucias, y ne
gociaciones de los ginoveses , alcanzar d 
que se fiase de ellos el desempeño de ¡a 
•real-hacienda , siendo ellos la causa de su 
mayor empeño : como quien fia de los 
lobos el aumento y conservación del ga
nado : dando á entender, que los minis
tros , y demas vasallos eran de poca im- 
'portancía para el real servicio , en mate
ria tan grave : corno parece por la pttr 
eio» ly , quedió el Reyno en las cortes 
'el año de 1617.(354}

( Î S í) Lo m’smo se habría dicho de otra ejuaí^iet 
clase de estrangeros, á cuyo cargo corriesen los 
asientos. El odio se toma con lo que se ve. La cana 
era lo que se debió remediar. Los estados de italíi 
y flandes, debían contribuir á su propia defensa, sia 
agotar la metropoli de hombres y dinero. Estos enor
mes, é incesantes gastos, dieron lugar á tales contra
tos usurarios, y destrudor^ de h real-hadendi. 

.Todo país hace bien, en ser industrioso : mas vale 
imitarle, que hacer declamaciones generales contra 
'él. Asi en estas declamaciones, como inútiles, no 
convengo con el autor, aunque le disculpod vivo 
sentimiento, con que se explica.

(ím) Como desde principio deste siglo, ya noc-
BD

. J
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PETICION,

Ï2T n Por entender es muy dañoso al 
«servicio de V. Mag. y bien de los natu- 
n rales de cscos reynos, se continúe la Jun- 
» ta de gînoveses, que por mandado de V. 
« Mag. se hace , que llaman del medlo-ge-^ 

ne-
tin en los asientos genoveses, ni otros estrangeros; 
y por otro lado es un hecho histórico, y público 
ío que se refiere , seria contra la exactitud omitir 
estos pasages. De lo pasado se toma luz, para con
servar en los naturales del reyno todos los asien
tos, y negocios, y no volver á caer en yerros se
mejantes.

Las Cortes, de que habla Mata, se celebraron en 
el reynado de Felipe III, y con él habla la petición 
inserta. Es cierto que ninguna otra nación ha adop- 
udo el sistema, que la nuestra siguió en los dos an
teriores siglos de fiar la real-hacienda y los asien- 

I tos enteramente á estrangeros. Los efeítos corres- 
! pendieron á un método tan repugnante al interés de 

u patria.
Peor era aun tener una junta para el desempeño 

Qc h real-hacienda, compuesta de los mismos re- 
wudadores estrangeros, que se hallaban apoderados 
oe su manejo: careciendo los naturales aun de la noti- 

! cía de lo que allí pasaba, ni de las demas negocia
ciones , giros, y asientos.

! No puede disculparse ral abandono, á vista de 
i lo que representaron las Cortes. Quando el interés 
, común, y la razon no eran atendidas, raíces muy 

frotundas tendría el mal.
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neral, donde socolor de desempeño tratan 

n de acomodar sus asientos, débitos, y par- 
», tidas, haciéndose pagados de lo mas bien 
»» parado, con grande menoscabo de la ha- 
9» cienda de V. Mag, y de particulares, im- 
9» posibilitando d V. Mag. el poder dessm- 
9» peñarse j sin otros muchos daños , que 
9» con la experiencia se han visto resultar: 
9» demas de les estar prohibido por leyes, 
9» y una condición del servicio de 17 mí- 
9» llones y medio » que no se den oficios, 
99 ni dignidades en estos reynos , sino tan 
99 solo d los naturales, quanto menos laha- 
99 cienda que es mas que todo 5 y no parece 
99 que haya cosa tan contraria á derecho» 
»9 buena razon , como ser uno Juez en su 
99 causa. Y siendo los ginoveses los raash- 
99 retesados en la hacienda de V. Mag. » 
99 es justo , que por ningún camino tengan 
99 su administración : fuera de que se ofen- 
99 de mucho la reputación de los grandes 
99 ministros de V. Mag. y de todos sus rey- 
99 nos y vasallos ; buscando consejo de lo 
99 referido de nación estrangera ; y mayot' 
99 mente de quien con su trato y negociar 
99 cion ha sacado tanto oro y plata, y » 
9» mayor parte de las riquezas degestos rey-
99 nos. Y es enflaquecer ios caminos de®

«na-
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)i naturales , tau leales vasallos de V. Mag. 
jícomo se han visto en todas las ocasiones, 
),que siendo necesario venderán los hijos 
»en faltando la hacienda , y sacarán la san- 
»gre de las venas, para servir á V. Mag. 
»Y asi sienten desfavorecidos , que en una 
«cosa tan importante, como su desempc- 
« ño, no solo »0 se fia de ellos, sino se come- 
» ta á quien no tiene obligación de amar, y 
«servir á V. Mag. á quien suplicamos 
« mande cese la dicha Junta , y no use mas 
)» del mcdío-^ensral, en la forma que hasta 
» aquí : y en caso que convenga proseguir 
«en esta negociación, para el desempeño 
«de la real-hacienda de V. Mag. no sea 
«por mano de estrangeros, sino de algu- 
„úos naturales de estos reynos.

122 En el nuevo teatro del mundo, 
en francés de Claudio Malincre á pag.'^6i 
dice : que quando dixeron á el Rey Fran
cisco de Francia, que los ginoveses se le 
querían entregar por vasallos, respondió: 
que no los quería por ningún modo... (355) 
_ ______ Quan-

(Uf) Francisco I se tituló señor de Génova. 
Carlos V puso en libertad esta república j y lúe bien 
Jervido, como otros sus antecesores, de la marina 
«le los genoveses. Es menester ser justo, y puntual 
en los hechos históricos.
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123 Quando el Rey Francisco, siendo 

tan ambicioso, no los quiso por vasallos 
¿ cómo los admitiría en su Consejo de ha
cienda, y fiaría de ellos el desempeño de 
día, si se hallase alcanzada ? ^356)

124 En lo que hago reparo, me H 
dicho una persona atenta día maliciad! 
Jos asentistas j es el corto caudal, con que 
vienen de su tierra á los estados de eso 
corona , y lo gruesos con que en ella îï 
hallan ; siendo d pocos anos , no solo ri
cos , sino Señores de vasallos. Lo segun
do : los fraudes de los asientos , que cou 
moderado empiezan, como ellos dicen,! 
servir d V. Mag. Con los crecidos inte
reses suben su credito contra la reaí-Aa- 
cienda , cargándole cambios , y recambios» 
y intereses de intereses : y lo que mas es, 

unas

(3^6) Es cosa muy cierta, que la hacienda esd . 
nervio del estado, y que de todos ios cuidadosnín- I 
geno están importante, como desempeñarla. E«o 
únicamente pueden hacerlo bien los naturales» 1 
están mejor informados de la constitución para » 
ofender la fe pública: como se hacía en los juror 
por aquellos asentistas estrangeros.

Las resultas aun se están sintiendo por un gra” 
número de familias españolas. La historia, si no es 
veraz, no dexa utilidad, ni enseñanza verdaderaI 
que la estudia, ó lee.
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unas letras que llaman ¿í feria : imagina
rias, por decir que al sacarlas ellos, tu- 
hieran aquel beneficio ; y que por no ha
ber ocasión de tanto dinero , no han de 
ser ellos perjudicados de tantas sumas. De 
manera que su dinero nunca descansa, 
quando en esta corona siempre se dá un 
mes de dilación ó mala paga 5 y en ellos 
no descansa una hora : todo en perjuicio 
de la real-hacienda. Lo tercero : que este 
caudal con que dicen, que sirven, es de los 
naturales, d quien les pagan al ano á ra
zon de 5, 6 , 7 , y 8 por 100 ; y siendo 
Ierra d cien dias, carganselo á V. Mag. De 
manera que cargan quatro veces aí año 
los intereses : con que sale á 40 por 100 
y á mas. Porque cargan sobre sus mismos 
intereses de la primera letra nuevos inte- 
leses ; con que los vasallos ponen el cau
dal , y ellos se llevan el interés, y las adea- 
las, y los habitos merecidos con esta ma
licia. Y valiendo d los vasallos á ocho, d 
ellos Ies vale muchas sumas , sin las mu
chas veces que se han alzado, dexando a 
los vasallos destruidos pidiendo limosna: 
para lo qual dexati en G Inova escrituras 
de grandes dibitos fingidos, con sus res
guardos bien sacramentados ; y en españa

se
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se dexan cargar , como un camello humi
llado , de quanto pueden abarcar de los va
sallos 5 y en sintiendo la carga á su pro
pósito , se levantan con todo. Y hacien
do pleyto de acreedores, sacan aquellas es
crituras de débitos fingidos, que tienen 
contra sí ; y con la antelación supuesta de 
primeros inquilinos , se quedan con todo 
muy seguros. C357)

125 La villa de Medina del Campom 
el memorial, que dió el ano de 1606, ene 
lo refiere el Doctor Sancho de Moneada

3 3 , ” qwc desde el ano de 1^6^ 
« usaron socorrer los estrangeros al Rey 
5Î N. S. tomando en resguardos juros; 
«condicionando en los asientos , que al 
« tiempo de la paga cumpliesen con ral- 
« ver otros tantos juros. Y los que tomi- 
« ban en resguardo, vendían por vidas; y 
« con el dinero que aquí sacaban, hacíai 
«el socorros y al tiempo de la paga bus- 
« caban juros incobrables , que compra- 
j» ban á 8, y d 9 por 100 , y los voMair

(3 y?) <^0^^ qué los españoles abandonaron í»r 
siglo y medio el cambio, y casi el comercio? w® 
contingencias eran inevitables, estando todo eltr»» 
y girocn manos estrañas. «Quién tiene la culpí?
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ni su Mag. por todo el valor rigoro- 
1,50.(358.)

126 El P. Tomis de Mercado en di
cho libro citado, fol. 78, dice : despojan 
» la tierra los estrangeros de oro y plata, 
» y llenan la suya í buscando para ello dos 
» mil embustes y engaños : tanto que en 
«españa, fuente manantial al modo de de- 
)5cir de escudos y coronas , con gran di- 
» ficultad se hallan unas pocas ; y sí vais á 
» Genova, sin exageración hallareis tantos 
n montones de ellos, como hay de meló- 
,1 nes en el arenal, sellados con el cuño de 
«Sevilla. El Doctor Sancho de Moneada, 
dice al fol, 22 : «que el año de 1618 se 
«registró en una ciudad de Italia ,por ju- 
» nio de aquel año, 18 millones de oro y 
« plata, del cuño de V. Mag.

127 El Licenciado Francisco de 
la

(íjS) Esta Operación hace ver, que los hombres 
de negocios estrangerosentraron en los asientos, con 
motivo de la guerra que emprendió Felipe II con
tra los olandeses, que se habian alzado dos anos 
antes: esto es en lyó?.

El desorden, que se refiere de los juros, debía ha
berse reparado por los tribunales de la real-hacienda 
en aquellos tiempos. De ese modo no habría llega
do el desorden en los juros, á causar tanto perjuicio 
4 la real-hacienda, y á los vasallos.
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la pana en un discurso político, 
dió d V. Mag. el año de 44,(3 60) en la según- 
da proposición dice asi ; n Uno de los mayo- 
« res daños , que como polilla , sin sentir 
5» acaba y consume los vasallos de estos 
r reynos , y haciendas de Jos pobres es- 
» pañoles : es que no hay reynado, en que 
„ esrrangeros no se alcen dos , ó tres per- 
« sonas de ellos , con la hacienda de Ioí 
j» pobres , dexando tanta gente asolada;/ 

perdidas tantas viudas , pidiendo por 
V puertas ; y mañana se pasearán por la 
n corte , como yo vi á Fierramonte de allí 
» á un año , perdiendo V. Mag. tanto nií- 
Î» mero de vasallos : asi de los presentes, 
» como de los sucesores, que son sin nú- 
» mero , y sin que puedan alzar cabeza, 
5, para ser á estos reynos de pro-vecbo:llw 

llegue d esta corte, y á otras partes de es- 
.paña, un estrangero con unos libros muy 

«largos, (36 í) mostrándolos como casca-
„ be-

(í f 9) Francisco Murcia de la Llana fue correM 
de libros, y hombre de conocida literatura.

(í6o) Se enciende del año de 1644, en tiempo 
Felipe IV.

(?í i) Alude á los libros de caxa en marca mayor, 
que usan los hombres ds negocios, para llevara
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H beles á niños , alquilando unas casas muy 
«grandes con mucha ostentación : lia-* 
«mandóse con unos nombres no oídos, 
n como es ii sinior Lelio , y il sinior Ludo- 
«vico Dini, y il sinior Bartolini , y U si^ 
« nior Dcodati ; para que todo nos cause 
« admiración : á quien otros tales le ha- 
»cen crédito , haciendo asientos y arren- 
«damientos con V. Mag. y para mas cré- 
« dito suyo , diciendo : recibí dinero ; si os 
» libraren, librad en mi casa , y vos en la 
» del otro , viniendo á hacerse la paga en 
« aquel que está lleno de la hacienda de 
» los españoles ; y á el que paga en el cn- 
n tre janto, que el otro llena su casa , y 
« mañana se alzarán todos í ó uno, sabien- 
«dolo todos. C362) Qué diré de las ganan- 
» cías, que tienen con V.Mag. en los asien- 
«tos, en poner en las partes septentrionales 
« la plata, que se les dá. Aquí tiene el marco

Bb », de
limpio, y trasladar de ios manuales su cuenta, y 
i^on. También se llaman Hbroi maettroî.
Wi) Quando la industria hubiera decaído tanto, 

n? debe achacarse siempre á mala fe esta freqüen- 
oaae quiebras. Las cobranzas serían muy dificulto- 

•s entonces : pues que estando la labranza, fábri- 
arruinados, ¿de dónde lo habían de sa- 

« los deudores contribuyentes? El asentista no ve- 
’3 a pagar por ellos: asi los erugía.
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„ de valor 6$ reales , y allá pasa por ÿi; 
« y llevándolo en barras , ganan cinco por 
n ciento en la casa de la moneda, y mas 
n lo que interesan en echar liga en la mo- 
M neda. De suerte que interesan casi á 40 
>»por 100 ) no teniéndoles á ellos de poner 
n alli, sino ¿3 ó 4 por 100 , y aun quizá 
>» menos. No cuento aqui las ganancias, que 
5» tienen, quando hacen los asientos, en que 
nies han de recibir en cuenta tantos rail 
«ducados en cédulas, que V. Mag. debe, 
nías quales las pagan á 20 por 100,7 
«aun á 18 : que esto es un exceso digno 
» de ser llorado. ¡ O ceguedad de espana, 

por quintos caminos te están desan- 
« grando tus proprios enemigos ! y tú co
sí mo madre piadosa amparándolos, como a 
5» hijos. ¿Qué ha hecho á francia ser po- 
„derosa en mercaderes, sino haberseex'i- 
5) mido de estrangeros ? Y aunque a) pún- 
31 cipio Ies pareció duro de llevar, con el 
»1 tiempo han experimentado su bienyri- 
31 queza ; y no se ven en la perdición, que 
31 se vé espana, por no haberlos imitado en 
51 otro tanto. Todo este párrafo es del Li
cenciado Murcia de la Llana»

128 En los tiempos, en que los vasa
llos s« hallan tan perdidos, por haberíí 

aso-



educación popular. ^87 
acolado las posesiones, de que procedían 
sus rentas j con que sustentaban el esplen
dor de su nobleza ; quedando ajados á 
manos de su pobreza, pagan la omisíon 
que tienen, en no pedir cumplimiento de 
leyes. Pues con lo que han robado á la 
real-hacienda los asentistas, han compra
do oficios, preeminencias, hábitos , y ho
nores ? y vasallos en estos reynos, contra 
la voluntad de los mismos pueblos : como 
lo ha hecho Juan Bautista Escattini en Si
cilia, comprando á la ciudad de AbicÍni con 
título de Duque ; habiendo entrado e» 
Palermo 20 anos antes , vendiendo cla
vos y sombreros. Han podido las negocia
ciones de este asentista estorbar, que la ciu
dad no vuelva al regio domanio; (365) por
que dicha ciudad vuelve el dinero d Escatth 

i ni, que ha dado por ella ; siendo del patri- 
i monio-real dicha ciudad. (364) 
! , _______________________ L??.

(íí?) Asi se denomina en Sicilia el real patri
monio 5 y se vé en sus escritores del derecho feu- 

3 baronal, / domanial.
(164) En españa ha estado, y está abierto el tan

teo 3 para reintegrarse los pueblos en las jurisdicio- 
nos , y señoríos vendidos, por el precio de la enage- 
nacion, a fin de incorporarse de nuevo en la corona, 
e inmediato vasallagc de ella.

No
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129 Los oficios y honores, que han 

comprado ios asentistas estran^eros en estos 
reynos , y demas estados , con la hacienda 
adquirida con usuras , y ios mejores y mas 
interesados casamientos que gozan , perte* 
necen á los naturales 5 por haber derrama* 
do su sangre en sus conquistas , restaura
ción , y conservación 5 contraviniendo a las 
leyes y condición de millones , que espe
cialmente lo niegan, y derogan las cartas de

151-

No se debe confundir el tancéo, que tiene 
verificada la venta, con la prefet-eadit que se didá/os 
pueblias, respedo á particulares compradores. Por
que esta prelacion por reglas de íactoría precede áli 
venta; v asi es anterior á ella, y libre á los pue
blos usar de uno, ú otro remedio.

La prelacion por diligencia de los hombtó « 
negocios tenia termino señalado , dentro del qua 
según se lee en las reglas de faáoría, deb^ 
currir los pueblos á ofrecer el tanto del servicio, t 
tanteo es posterior, despues que se ha yeríficádou 
tradición de la escritura, y venta de jurisdicíoce.

El canréo no t'ene tiempo prefinido ; y 
advierte el señor Don Juan Baptista Larrea cony' 
te en el restitución á los pueblos; v como 
favorable g ellos se mira, como perpetuado d 
de esta acción, á favor de la libertad. . .

Algunos confunden en los ple^’tos de tæ!»“ 
«relación, v el tancéo, como si fuera una 
sai y arguyen de la prelacion excepción 
«nwo, Ó id contrario. Véanse Larrea y Corratuc*
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naturaleza , (365) que sc les han dado. De
mas de que en su país no consienten , que 
ningún estrangero gane con su trabajo la 
comida en ningún trato, ó modo de vivir, 
que pueda tener ; sino que hacen esclavo 
con engaño al que pasa por ella con ne
cesidad. (366)

150 Bagase reparo en el estado tan fe
licísimo, que tenia españa de riquezas y po
blación el año de 1518 , 'quando vinieron 
aquellos republicanos, á pedir se les conce
diese la contratación , por estar repelidos 
de estos reynos por el señor Rey Don Fer
nando el 1^5(367) y considérese el estrago» 
que habían hecho el año de 1575 » qhc 
salió el decreto contra ellos, y el que ha
brán hecho en 18 años , que se han con
tinuado. Y como las hambres , pestes , y 
guerras que ha tenido antes, nunca le hi
cieron semejantes daños , habiendo habido

Bb 3 ham-

Estas cartas de naturafeza fueron utiles, 
para que se arraigasen algunos hombres de negocios 
en españa con el caudal, gozándole sus descendien
tes dentro de el reyno vá, como naturales. Lo con
trario seria un error político muy craso.

C^66) Vease la aota ?6 sobre los bonavogltaí.
Ó«7) Entiendo debe decir K, que es el Rey 

católico Don Fernando.
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hambre, que consumió la tercera parre Je 
Ia gente de cspana > (368^ porque son acci
dentes temporales , que pasan. Éste dano 
mientras fuere estable , no es posible el 
poder volver en sí > sino que antes se es
pera, sí se continúa, en breve tiempo abso
luta ruina de la nación española, que es ori
gen , principio , y conservación de los esta
dos que posee la corona de V. Mag.

131 El P. F. Alonso Román , en su 
tratado de gobierno humano sacado dd 
divino , advertencia quarta . punio 9^ 
dice asi. „ Una de las cosas , á que ha ds 

acudir el reyno , avisando á su príncí- 
}, pe, es acerca de los estrangeros,que 
j, se vienen á vivir ; procurando con una 
„ codicia insaciable, por medios ilícitos ña- 
leerse ricos á sí, y d su patria ; y dexar 
,, pobres á aquellos, á cuyo estado vinieron 
,,^a vivir. De estos ante sí ha de huir, co
mmode fuego, que al combustible que ls 
„ da materia r para que exercite su oficio 
5, de calentar, se lo paga convirrie'dob 
91 en ceniza. De todo esto ha de mirar 

n mu-, ~

(íóS) La peste, de que habla el autor, 
en IÎ47, y acabó en el año lífOj en que 13)*«» 
de cUa el señor Rey Don Alonso el Onceno.
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,, mucho el rcymo, advirdendo d su Rey 
„ no se dexe obligar : de modo, que de se- 
„ ñor- libre sobre sus naturales, se haga 
„ tributario de los estrangeros.

132 Siendo españa la fuente de los te
soros del mundo , la han dexado agotada 
ginoveses i y quieren dar á entender á to
dos , que por ellos sustenta V. Mag. su 
monarquía; prestándole dineros, no tenien
do ellos mas, que lo que chupan á los 
vasallos y real-hacienda.

133 La fábrica y fundación del puerto 
del Final, (3 69) tan necesario al servicio de 
V. Mag. pues consiste en él la union de 
los estados, y recíprocos auxilios de las at' 
mas de V. Mag. y el emperador : fueron 
los mayores desvelos del señor Rey Don 
Felipe. II: por donde sin deber nada á la 
cortesía, y buena ó mala-fé de los prínci
pes, y-repúblicas confinantes, por sus mis
mas tierras, y entre sus mismos vasallos, 
metiese en el estado de Milán, desde es- 
paña , la gente de guerra y municiones, de

Bb 4 que
Es un puerto en la costa de Génova , de 

que se habló en la nota 9y. La españa solo interesó 
en Conservarle, mientras tubo el señorío del estado 
de Milán. Ahora le sería una pesada, é inútil carga.
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que en qualquîer tiempo pudiese necesf- 
tar el mismo estado 5 y por él ( uniendo 
sus armas ) comunicarlas â Ñapóles, Sici
lia , estados de Flandes , y provincias de 
Alemania,de que creía era la llave Milán,y 
centro de la monarquía austríaca en euro- 
pa. (37o)Esta obra de tan suma importancia 
al servicio de V. Mag. con astucias y ne
gociaciones , ha estorbado la república de 
Genova 54 años, para que no se tome reso 
lucion en la fábrica de este puerto ; (371)

te-
(í7O> Toda esta dispendiosa atención de la fiiur- 

nicion, y obras del puerto del Final, cesó ftíir- 
mente desde la paz de Utrecht en 1714.

(?7r) Ahora el Final está unido á la soberanía di 
aquella república j por no ser ya de utilidad, nf 
conveniencia á la espana ; y muy ventajoso en es
tas circunstanctis su incorporación á los genovestt. 
Los tiempos mudan ¡los intereses de las naciones en
teramente , como sucede aun en las familias parti
culares, variada la sucesión, ó las alianzas, é inte
reses: único muelle de la política civil.

Los genoveses no podían mirar con indiferencia, 
que en el Final se levantase una cindadela, y un 
puerto tan cercano á Genova, que disminuyeses* 
comercio.

Era antes muy natural, que buscasen todos te 
dios de estorbarlo. Era lo que para nosotros Gíbrd- 
tar en medio del estrecho : menos útil á los ingle
ses , y sumamente dañoso á la nación españnb, y 
á quantas potencias tienen guerra con los pwB* 
berberiscos.
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teniendo de costa Ia adquisición,y conser
vación de aquel estado, mas de tres mi
llones. El. aíio de jfo agenciando d mi costa^ 
y dando yo los medios, de que había de sa
lir el costo de este puerto (372) sin daño 
de vasallos , dió V. Mag. su real decreto, 
por el Cons2¡o de estado en Aranjuez, en 
que se mandó despachar con todos los re
quisitos, que pedia. (373)

134 En un tratado, que hace Don Juan 
Pvuiz de Laguna sobre esta materia, en el

5Ô y dice : ,, que se per- 
„dió en Genova un vajel Con 900 es- 
3, panoles, por no haber querido la repú- 
„ blica concederles el puerto , habiendo ar-

jí ri-

(Î72) De esce pasage aparece , que nuestro au
tor trataba sobre los negocios del. Final por el año 
de lífo, y que habia meditado este punto, y sus re
laciones políticas con particular estudio, y conoci
miento solido de los intereses públicos del tiempo, 
r h,7?) Como el autor estaba muy acalorado en la 
fortiticacion, y establecimiento del puerto del Final, 
que era Ja llave del estado de Milan, cenia poca 
propension á la República. En aquel tiempo era 
Wy importante objeto, y loable su zelo: añorase 
debe mirar, como un punco histórico, y un desengaño 
de que las naciones tienen limitadas fuerzas. Si se 
oistrahen en tantas regiones con inmensos gastos, no 
logran ser suficientes á contrarrestar tanto número 
de potencias confinantesj y solo consiguen arruinarse. 
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y, rivado con grande rormenta : que no bas- 
„ taron los'ruegos , y los medios que ofre- 
jjcicronsni la vista y conocímlcnro del 
5, evidente peligrojcn que se hallaban: pues 
„ en el perecieron ,, y se ahogaron todos á 

sus ojos.
135 En un memorial, qne haceáV. 

Mag. Don Nicolas Fernandez de Castro, 
sobre la enagenacion , ó venta de P ntre- 
mol, que la república de Genova compró; 
antes que se rcmaráse en el gran Duque, 
dice asi : Permítame V. Mag. esta vez, 
„ que con. el secreto que la materia pide, 
„ para no publicar difidencia de los amí- 
„ gqs poco seguros, ó de los enemigos 
5, mal declarados , diga á V. Mag. cçn 

. 3, desengaño el juicio, que hacemos sus cría- 
3, dos, y ministros. De estas confederacio- 
3, nes , y promesas de Genova , hay poco 

, ,3 que fiar í porque es amistad unida con 
„ ínteres , y fácilmente la disuelve qual- 

' 3, quiera vienteci'lo 5 en no teniendo álos 
„ ojos muy colmada la ganancia , cen dii- 
„ pilcados cambios y usuras. Desde que 
3, esta república ha visto afligida la monar* 
5, quía de V. Mag mal atenta d los bcucf 
„ cios recibidos, si no ha estado de la paj' 
„ te del enemigo se ha portado tan neutrd- 

«men-
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„ mente con V. Magestad , que no ha pa- 
„sado á otro acto de amistad, que d tener 
„ abiertos sus puertos , para que por ellos 
„ entren las armadas de V. Mag. y con 
), las armadas el dinero de españa : que 
j, es el alma y corazón de Genova. Y en 
ei voto-fiscal de Pontremol, dice estas pa
labras : „ Las fortalezas de la mano del 
„ principe , y entregándolas con toda in- 
„ dependencia al difidente, d el émulo, ó d 
„ el enemigo : calidades que antes sé rece- 
„ laban de la república, compradora , y 
„ ahora se tocan con la mano : si ¿sta ven- 
„ ta se hiciese con alguno de los enemi- 
,j gos declarados, que han roto guerra con 
i)suMag. finalmente tubieran palabra, y 
j, esrimáran la fe del derecho de las gen- 
jjtes Î y se dexáran obligar, y reducir con 
), la buena correspondencia. Pero recuer- 
» daños el lance, en que estábamos el ano 
» pasado de 48 , y el mismo que nos pasó 
» con la república de Genova ocho dias 
«despues de la. venta j habiendo hecho á 
jjNovi lugar del ginovesado , confinante 
» con este estado, plaza de armas de fran- 
» cía, al Príncipe Tomás j para abrigarle 
» las espaldas, y recoger alU el saco , de 
» donde el enemigo se proveyó en el ase- 

n dio#
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w dio, de municiones y víveres, para hacer' 

nos guerra î no siendo posible, quesín 
n grande riesgo de hallarse cortado,seso- 
n corriese por otra parce. Hoy Genova 
„ con 300 Corsos de presidio impide el 
„ paso al Duque, de Parma, amigo dees- 
5, paña, para que no pueda socorrer ¿ Cas- 
J5 tro batido, á la Gallanda por el ponti- 
„ fice, quando' estaba tan fresca la ooÜ- 
„ gacion del pacto j inserto en la venta,de 
3, concedernos lo§ tránsitos , y negarlos í 
5, ei enemigo : que aun no se había enin- 
j, gado la tinta de; la escritura, se trataba 

de la suma de este estado, y de su uni- 
„ versal pérdida , y les dió paso Genova 
j, por sus tierras j y les vinieron socot- 
„ ros de à 1^0 , y de á 200 hombres, sin 
„ miedo , ni recelo ; pasando en paz de 
„ quatro en quatro , y de seis en seis por 
„ nuestro país , con la seguridad que por 
„ el suyo. Quando perdimos las Islas à 
„ Santa Margarita., y San Honorato , nos 
„ negaron la entrada de su puerro, s’p 
„ otras veces que lo han hecho, / nosobV- 
j, garon á desembarcar nuestra gente 01 
,, la playa de Labenza, y traerla con exof- 
„ hitante costa à este ducado. Asi nos tja- 
p ta Genova, quando nos debe la vida'^
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«corresponde á tantos beneficios, quando 
„ nos vé de caída. Y en las controversias 
pnalesas, dice; „ A los quatro de marzo de 
„ i546,pasandojuan Andrea Buno,Finales, 
„ de Liorna al Final con un vagel suyo, car- 
„gado de trigo para el bastecimiento de 
„ aquella plaza, 1 siete horas de la noche 
„fue asaltado de un vergantin reforza- 
„ do de la república, con setenta hombres 
„ de guerra , y rindió al Finales , y lleva- 
„ ron preso á Saona , y despues á Geno- 
„ va al patron, y siete marineros y un mu- 
„ chacho , y metiéronlos en una muy mala 
,, prisión aherrojados : peor que si fuesen 
p esclavos ó asesinos. Y sabido el suce- 
,)So por los oficíales del banco de San 
j, Jorge, declararon el vagel por perdido con 
,5 todas sus mercaderías. Y el año de 44 
„Ias galeras de la república tomaron dos 
„ barcas de trigo, y mercaderías, que Ter- 
« ruzo y Botin, sus patrones, llevaban al Fí- 
,, nal , las quales por sentencia de los di- 
5, putados de San Jorge con el trigo y mer- 
«caderías, que llevaban, fueron subasta- 
Î, das al público encanto, y molestados 
),los patrones y marineros, con muchos 

meses de asperísima prisión. Han tenido 
» atrevimiento de acañonear, prender, y

r que-
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,, quemar muchas veces las escuadras de 
,, armadas , y las naves de V. Mag. quan- 
„do han querido acostarse ai Final,por 
„las antiguas fantásticas pretensiones, que 
j, tienen contra V. Mag. en la navegación 
5, de aquellos mares , y fábrica del puerto 
„ del Final.

136 Por no ser prolixo, ni hacer largo 
este papel, no hago relación del alber
gue,que con su neutral amistad (374) hacen 
á los enemigos contra el servicio de V. 
Mag. y el daño y mal pasage , que reci
ben los vasallos , criados, y ministros de 
V. Mag. porque demas de ser públicos, 
me remito á Don Nicolas Fernandez de 
Castro, y Don Juan Ruiz de Laguna.

Lo perjudiciales que son , y han sido
fós

(^74) Génova tiene su puerro-franco, que con
tribuye á atraherle mucho comercio , porque allí de
positan de tránsito las naciones sus mercaderías y 
las dexan de paso, para transportarlas despues adon
de mas les acomode.

La isla de Cabrera podría ser un excelente puerto- 
franco de los españoles, dentro del mediterráneo, 
con este propio objeto , y facilitaria en breve su 
población. . , .

También podría establecerse allí un lazareto pa
ra las embarcaciones, que navegan en el mediterrá
neo. Sobre su población pende al presente expt* 
diente en el Consejo.
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los gínoveses , á los afligidos en-sus nece
sidades: (37$)

137 Con el maldito abuso, que tienen
de

(í7y) Desde este §. hasta el 140 inclusive e¡ au- 
{or se dilata, en declamar contra la república.

Las especies, que en el ori.^inal se tocan á los ««- 
msrot 138, y 135», no hacen falta al asunto principal; 
y asi se han omitido en esta reimpresión.

No quiere nuestro escritor distinguir los intere
ses del estado, de los que manejaban los hombres de 
negocios genoveses, establecidos en españa.

Los negociantes particulares nada tenían de co
mún con el Senado de Génova, y consultaban solo sus 
intereses, para aumentar sus ganancias : á vista de 
que Jos españoles por aquel tiempo despreciaban el 
comercio, los oticios, y todos sus ramos. Modo raro 
úe pensar 1

La república, para conservar el tráfico de sus 
naturales, procuraba mantenerse neutral con las po
tencias, vecinas al genovesado. Nosotros al contrario 
solo pensábamos en dominar países; cuya utilidad 
aisirutaban las naciones comerciantes , mientras la 
eyana costeaba su defensa, y gobierno. El país, que 
no rinde otra utilidad, que gasto al estado, no es 
provechoso conservarle: á no haber otras rausas su- 

especiales , que son fáciles de dis- 

potencias grandes, cedía á 
..respectivas, para conservarse independien- 

especie es muy necesaria a
Ç repúblicas comerciantes.

Cûnnrï? ‘detenerse en una materia de suyo bien 
hS ’ * comprueba con lo ocurrido en 
ron ' -o que estubie- n expuestos los genoveses a perder su libertad.
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de propósito , que llaman enganchar , en 
la ciudad de Genova hacen esclavos de 
sus galeras á los míseros, que pasan por 
ella con necesidad , aunque sean clérigos 
y frayles ; y de los que van d Roma, con 
el engaño aleve de hacerles un convite} 
y haciéndoles que lo paguen , como no 
tienen con que, les echan una cadena, y 
quedan con este cebo, como las simples 
aves presas del cazador , perpetuos escla
vos de sus galeras sin redención. Los mas 
de los soldados de V. Mag. que hacen 
fuga, ó se mudan buscando sus aumentos, 
de España á Flandes, Lombardia, Ñapóles, 
y Cicilia , como es el paso Genova; son 
ínumerables los que de este modo perecen 
en ella, sin esperanzas de redención : peor 
que en argel : que al fin hay reden- 
cion. (376)

(í76) Todas las naciones usan de enganches, pa 
ra reponer sus tropas de mar, y tierra.

El caso es, que como los particulires ^oveses 
armaban de cuenta de españa, y á su sueldo; se 1« 
toleraría ensanchar los cumplidos , y vagantes e^pæ 
fioles, que pasasen de Milan,y Ñapóles, a aqueiu 

^^Asi no debe censurarse del todo , como tañería- 
nal, aquella especie de enganches para las galeris^^
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' 138 **

139 ##
140 EI comercio, y amistad fingida de 

Genova, ha sido y es el cuchillo de españa, 
y la tiene pobre y desacreditada, indefen
sa , y odiosa ; chupándole la sustancia de 
todo el compuesto , haciéndola difícil de 
regir : de corta duración : de poca auto-, 
tidad: de carga á V.Mag. desabrigo, y con
sumo de vasallos. (377) Porque funda sus

Part, ir. Ce iTie- 
que tal vez habría algún desorden en los engancha
dores, como sucede donde quiera.

En el presente siglo, ni la república tiene igual 
numero de galeras; ni ios españoles están expuestos 
J «1 perjuicio, desde que mudaron de dominio aque
llos estados. Lo cierto es, que su posesión daba 
origen á esta, y otras pérdidas inutiles, y poco de-, 
corosas, de gente y dinero.

jU” estado en semejante situación, poco dis
ta de la de un cuerpo baldado, y percluso. No fal- 
Uban sin embargo hombres reflexivos, y zelosos, que 
escribiesen, y despertasen á sus compatriócas.

No tenían auditorio, y ya el mal era tan gran
de, que se creía por los mas sin remedio. Solo los 
®uy instruidos podian discernir, en semejante con- 
usion de males, las verdaderas, é inmediatas causas 

oe Ja decadencia, en que se estaba.
Nuestro político no sacó fruto de su amor incen
di nación , ni aun consideración alguna , ó 

agtadecirtuento ; codo lo contrario. El perdió muy 
pocoy ganó una indeleble fama con la posteridad, 
en qpicn no cabe envidia ni odio.
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medras , creces, y aumento en el daño 
ageno. Y ha sido, y es la real-hacienda de 
V. Mig. y la de los vasallos despojo,y 
presa de su codicia : porque no tienen otro 
Dios que su interés j ni otra ley que su 
conveniencia. (378)

MEDIOj CON QUE SE HA DE SACAR 
el caudal^y dotación de los erarios.

14Í De los estrangeros, pues gozan 
y chupan la sustancia de estos reynos, 
con que se defiende á la Iglesia Romana, 
ha de salir el caudal y dotación de ios

era-
Hasta la feliz venida de la casa de Borbon, la ej- 

paña caminaba velozmente á su ruina , como reco
nocerá quien lea con inteligencia las memorial de los 
tres últimos siglos, y vea las dificultades, que ha 
habido para reparar algunos métodos, incompatibles 
con la prosperidad pública, en materia de agricul
tura , artes, y comercio.

Debe afirmarse con verdad, ^ue en este siglo el 
gobierno ha detenido la progresión del mais y bay 
ramos, en que la nación ha conseguido ya el ennaren 
los verdaderos principios de la economía política.

f 178) Queda expuesto, que los asientos se hacían 
por los particulares cambistas, y hombres de nego
cios. Sobre estos caen muy bien las quexas amargas 
de nuestro oolícico : pues sacaban fuen casi toda b 
sustancia efeétiva del reyno. La república en coinua 
nada de esto manejaba.
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: erarios , ó montes de piedad , de quien sé 
■ espera ha de proceder el remedio univer

sal de esta monarquía. Y es el medio, que 
he ofrecido en el § : pues son la cau

sa de su destrucción , como queda pro-i 
hado en el contexto de estos discurso/. 
Como de las vívoras venenosas se saca la 
triaca, para restaurar la salud perdida , se 
ha de sacar de ellos este caudal. Porque 
sacarlo de las pobres familias , y haciendas 
de los vasallos con medio-general, (379) 
( á quien los estrangeros están destruyen
do, ) parecerá crueldad ; y que se queden 
riendo del daño, que están haciendo.

142 Para lo qual, despues de funda
dos los erarios, por medio de ellos se ha 
de hacer un registro general de todos los 
estrangeros, que se hallan en españa , las 
indias , y demas estados de esta corona ; 
y de todas las haciendas y caudales , que

Ce 2 tie-I -■ . — -- jj
. (^1^) El medio-general eran los arbitrios, que 
inventaba h junta de asentistas, para cobrarse de 
sus descubiertos con lo que rindiesen. Las ventas de 
lutos, oficios, y jurisdiciones, fueron los principa- 
es discursos de aquella junta de recaudadores es- 

«angeros. Si fuesen regnícolas, era imposible pro
pusiesen medios, tan perjudiciales al bien-estar del 
tcyno, y contrarios á las leyes.
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tienen, para que cada uno conforme su trato, 
arte , ó modo con que desfrutan , paguen 
una gabela diaria en cada mes. De que 
resultará á los erarios mas de tres millo, 
nes de renta en cada un año para su do
tación 5 y que de las haciendas y cauda-, 
les , que tienen adquiridos , paguen cinco 
por ciento : de que resultará mas de dos 
millones ; (380) ó que los metan en los 
erarios, y se les funde en ellos censo per
petuo, (38 ij á razón de tres por ciento.

__________________

■(?8o) Me parecen estos medios violentos, y cen
tra buena razon po.itica ; si se hace de ellos, como es 
justo , el debido analysis, ó examen.

Los estrangeros, que se establecen para exercer ofi
cia, ó labranza, ú otra industria útil, en lugar de 
gravárseles, les concede la ley fin. cap. íí 
de ía recopd. diferentes franquicias, y esencionesjcon 
el saludable obieto de facilitarles su permanente esta
blecimiento en españa.

Portanto tengo por extremado, y declamatorio, 
mucho de lo que 'propone Mata en este nain. 14^, 
V en el jigutente de su discurso oáavo.

(ígi) La fundación de censo perpetuo, sm dación 
de fundo, no es admisible en buena jurisprudcnciaj 
ni valdría semejante paáo, aunque se estipulase expre
samente en las escrituras censuales.

El recelo, de que el banco no escasease de mo
neda, le movía á proponer la constitución de censos 
perpetuos consignatívos, al tres por ciento, tsta pr^ 
puesta era á la verdad irregular, y contraria
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143 ¿Qué razon hay, para que si d los 

cstrangeros es espana tan útil, siéndole 
ellos tan perjudiciales ; no se les haya de 
echar toda la carga , que les fuere posible 
llevar, para poder formar el caudal á tos era
rios Î estando gozando con toda paz de la 
influencia de la justicia: comosi fuesen va
sallos á costa del patrimonio real de V.Mag. 
para no ser ofendidos (382) en algo? En 
esto no hace V. Mag. agravio á ningún 
cstrangero : pues no les hace violencia , ní 
fuerza , para que esten en estos reynos, 
indias, y demas estados. El que quisiere 
estar con este gravámen, esté j y el que 
no quisiere , ni le estubiere bien , váyase 
cim Dios : que en irse harán mejor servi
cio d V.Mag. y beneficio d tos vasallos.^383) 
_______________Cej_________2122-' 
leyes. Como codo el ahinco estaba puesto en adqui
rir rondo, se reparaba poco en las dificultades, y 
no se miraban tampoco las resultas.

(?8i) Los escrangeros domiciliados, y avecinda
dos, gozan del seguro de las leyes ; como los tran
santes o de paso, del derecho de las gentes. En to
do esto deben los gobiernos ser suncamente justifi
cados , y perspicaces. Del nombre de tfameuntes 

\ *^5ar mucho en perjuicio del vasallage. 
industriosos, y avecindados , son 

W Utiles los estrangeros en todo país las leyes 
io tienen declarado. Sus hijos y descendientes son

es-
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OnO MEDIO r PARA EORMAR CAE- 
dal ) y dotación d los erarios,.

144 Para caudal de los erarios ayu
darán los vasallos con casi dos millones 
en cada año , con el medio menos sensible 
que se pueda hallar. (384) Y caso de que

ío
españoles, como' nosotrosj y nos aumentan brazoS' 
industria, y población.

Mas ventajoso que un banco,- habría sido tras
plantar á españa ^oog familias de los vasallos ca
tólicos , que tenia la monarquía fuera de la penínsu
la. Con ellas hubiera reemplazado el capital de hom
bres, que anualmente enviaba de guarnición á aque
llos estados.-

(■ ? 84) pesde que los propios y arbitrios se njine- 
jan con legalidad, se puede en cada provincia encon
trar fondo, que destinar á la enseñanza, y perfec
ción de los oficios ; y también à la construcción de 
caminos y canales para facilitar los transportes, y 
comercio interior de las provincias.

Las sociedades económicas, que se vayan esta
bleciendo en ellas, serían unos fieles administradores 
de semejantes fondos, y buenos superintendentes dc 
su acertada inversion.

En lugar de salario añadirían los socios su con
tribución anual, distríbuidera en premios.

La elección de los objetos dignos de premio, debe 
ser análoga á la exigencia de la respetiva provincia.

Los premios de agricultura solo parece, que con
vienen de dos especies por ahora. -
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ío seâ, CS necesario , que el cuerpo se re-

Ce 4 suel-
üna consiste en los problémas, relativos à la le

gislación agraria, y á la economía rústica. En los au
tores geopónicos, de re rústica, y de. los varios ramos 
de agricultura, contrahidos á cada provincia, se to
man lasidéas suficientes, para compararlas.con el es
tado presente, y reflexionar los obstáculos.

Ei estudio, de las leyes es preciso, para perfeccio
nar fundamentalmente las reflexiones : de el comple
xo de ellas ha de resultar la acertada elección de 
los problémas agrónomos.

La segunda especie deriva del conocimiento de 
las producciones naturales, mas ventajosas á la in
dustria, ó al sustento de los vivientes, que conviene 
promover y cultivar en la pro.vincia.

Las materias hilables son el fundamento de la in
dustria. Los alimentos mas seguros en la producción, 
como las habas,. batatas, patacas, maíz, arroz, &c. 
es lo que conviene premiar en los mayores coseche
ros, á fin de honrar y promover su cultivo, que mu
chas naciones han ido estableciendo ; porque vienen 
con mas seguridad todos los años, y aseguran el ali
mento del pueblo»

La sociedad económica de los amigos del país, 
establecida en Madrid , dirige sobre esta distinción 
general la propuesta de los premios, que ofrece al 
público anualmente.

Los experimentos de agricultura forman otra ter
cera clase de objetos esenciales de esta clase. No se 
pueden hacer estos experimentos de una vez : requie
ren repetidas pruebas, y en distintas especies de 
tierras, antes de poder formar cabal juicio.

Un particular no puede emplear todo su tiempo 
en ellos5 y aunque asi lo hiciese, se balucinaria mu

chas
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suelva á padecer algo mas, por grángear

la
chas veces en las observaciones, y deducciones que 
formase.

De aquí es,que solo unos cuerpos, asociadosá 
esas indagaciones, pueden lisongearse de adelantar 
esta parte de_ la agricultura con los experimentos, 
en que la variedad de semillas, clima, y terreno in
fluyen no poco á variar sus resultados : requieren 
pran sagacidad y menudencia, para no decidir con 
ligereza, confundiéndolos climas. Para evitar rales 

equivocaciones, supongo que los experimentos tie
nen respeólo á tres puntos principalmente:

I.* al conocimiento de las diferentes clases de 
los terrenos, y de sus abonos proporcionados á ellas.

1 ." á la naturaleza y cultivo de los diversos gra
nos, legumbres, semillas, pastos artificiales, fru
tas, &c. Esta indagación se debe hacer en cuerpo 
por las sociedades, á el cargo de la clase de agri- 
cnltura. Los labradores particulares son incapaces de 
reunir en si un analysis, tan variado y repetido, quzl 
se ha dicho antes. Pero bien podrán hacer experien
cias particulares, con la dirección de la sociedad

3 “ á los instrumentos de la labranza, y beneficio 
de codo género de frutos, y arboles, è Cómo es po
sible , que el particular labrador gaste su tiempo en 
tales comparaciones, sin tener estudio científico,con
ferencias , dinero, ni el auxilio de la maquinaria? Solo • 
Jas sociedades pueden abarcar semejantes especula
ciones, ó tentativas, y reunir todos estos auxilios.

La industria está cifi ada en hilar y texer, sin 
distraher en lo posible las gentes de la labranza. Lo 
mas grosero es lo mas necesario, y de mejor despa
cho: comcatible con el cultivo dé la tierra.

La perfección de sus instrumentos es asunto, que
me-
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îa salud perdida. Y es, que todas las es- 

crî-
mercce premio, para conseguir mas prontamente su 
mejoramiento, y el modo de facilitar estas operacio
nes industriales. Lo fino es de menor consumo , y 
vendra de suyo, luego que las fábricas groseras se ha
llen establecidas, y enlazadas entre las manos de los 
labradores, y su familia.

Por este modo recibe ocupación toda la gente, 
y se robustece la labranza; dedicando el tiempo so- 
orante á la industria todas las familias de labradores.

La invención del torno mas seguro y barato, me
recería un premio, repetido por muchos anos para los 
que mas adelantasen en mejorar su uso, y construc
ción.

Los oficios están muy atrasados en españa, y es 
dificultoso promoverlos, sin distribuirse en las socie
dades varias atenciones, que son bastante prolixas, y 
embarazosas á las justicias y ayuntamientos, si las han 
de desempeñar por sí solos.

Primera; mejorar sus ordenanzas, ó legislación 
municipal.

Segunda; enseñarles el dibujo, y la geometría 
prááica, que le pertenece á cada oficio.

Tercera; hallar medios, de poner en estimación, 
y general aprecio á los artesanos en el común de las 
gentes.

Quarta ; publicar tratados de cada oficio, que los 
Mgan compréhensibles á todos los del arte, y per
petúen sus operaciones.

.Quinta; poner algunas escuelas prádlicas de ma
quinaria, en que perfeccionar todos sus instrumentos.

Es inútil premiar piezas de examen ; pues gastan 
Rías en hacerlas, que vale el premio. Dan equivocas 
pruebas de la suficiencia; pues hay hombres habiles,

que
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crituras de ventas, ó arrendamientos, do-

na
que sin ser del arte, saben imitarlas, y copiarlas bien.

Los premios deben recaer por ahora, mientras 
no se adelanta mas la nación, en el aprovechamien
to de los aprendices en el dibujo, y geometría prác
tica del oficio, formándose un cuaderno breve de estos 
elementos para el uso de cada arte.

Una quarta clase en las sociedades económicas po
dría abrazar el ramo de la población, y principios 
generales del comercio 5 contrahiendoles á la provin
cia respetiva, en que se halle situada la sociedad.

La lista de los habitantes: su clasificación por 
sexos, edades, y ocupaciones, forman el fundamen* 
to de los discursos relativos á la población.

El conocimiento de la exrension del terreno su
perficial, que ocupan, para deducir el número de per
sonas, que corresponden á cada legua quebrada, es 
muy del caso : pues de él resulra la ilación, de si el 
país tiene la suficiente población, ó escasea de gente.

Como puede abundar en unos terrenos, y esca- 
sear en otros la población, se ha de meditar, si pue
de trasplantarse ¿e donde sobra ó mendiga, con uti
lidad de la causa pública.

Siendo inútil trasplantar famílías,sin mejorar esta 
de condición, deben entrar las especulaciones á dis
currir los medios, de darles las ventajas necesarias.

Gran cuidado debe ponerse, en que estas venta
jas no se mediten á costa de la población ya esubJe; 
cida ; no es gracia gravarla , ó atrasarla con este, w 
otro proyeólo de utilidad común: especialmente si o 
gravamen es de traflo sucesivo y no afectado.

Las listas de nacidos, casados, y muertos con
tribuyen á grandes especulaciones de población,!

ni
comercio.



educación- popular. 411’ 
naciones , compañías, cartas de dote, y 
de testamentos, y otra qualquier cosa , que 
quedan en los registros y protocolos: de 
los escribanos : como pl'eytos-cíviles , y 
criminales por una vez y no mas para 
siempre, paguen los otorgantes cada uno 
medio-real > y que en llegando á cantidad

de
Del estado de los habitantes, sus ocupaciones , y 

produños, viene el de los consumos ; á que es cor
respondiente comparar la entrada , y salida de frutos 
ó géneros, que forman los renglones de comercio 
circulante en la provincia.

De esta reunion de noticias viene el discernir, las 
introducciones, que se pueden escusar, ó cercenar, su- 
pliendolascon frutos ó géneros equivalentes del país: 
de donde resulta minorar la industria forastera, y 
aumentar la propia. Esto es- propiamente ir en au
mento un país*

Por la razon inversa se ha de ver, que frutos ó 
mercaderías se pueden extraher fuera de la provin
cia, para sacar utilidad á beneficio de las manos, que 
en ella emplean su trabajo en el cultivo, arte , ó in
dustria, de que dimanan.
, El analysis de todos estos datos dará una ocupa

ción útil á la clase de población, y comercio. Sin es
te conocimiento puntual circunstanciado de cada 
provincia 5 y una vigilancia permanente de sus varia
ciones , las demas clases de las sociedades carecerían 
del conocimiento del aumento, ó decadenda déla 
pobl^ion, industria aáual, y comercio interior y 
extenor de la provincia Basta lo expuesto, para que 
se conozca la necesidad de su establecimiento, y la 

que darán sus indagaciones, y estados.
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de mil ducados la escritura, dé por cadi 
mil ducados un quartillo cada uno. (585) 

145 Esta cantidad la cobrará el escri
bano , quando le paguen sus derechos 5 y 
en una caxa que le dará el erario de su 
partido , te echará î y la persona del era
rio , que cobrare las rentas reates cada mes 
ó semana, lo sacará ; dexando el registro de 
la cantidad que sea en la caxa > y al cabo 
del año se ajustará por los registros b 
que se hubiere causado. Y si el escribano, 
ó ministros, hubieren tomado algo,se lo 
harán pagar de contado.

146 Asimismo tos jueces en todas las 
sentencias , demas de tos maravedises de 
la cámara, (385) aplicarán la cantidad 
que fuere su voluntad, para caudal de los 
erarios. (387)

147 De todos los mandamientos de 
sol-

(í8y) Este impuesio en sí es leve : su recaudación 
coscaría mas gus el rendimiento, adeudándose en tan 
menudas partidas, y por todo el revno. Menos duro 
sería sufrir un repartimi?nco por dos, ó tres años.

(386) Es lo que vulgarmente llaman multai, á 
penaí de cambra, con aplicación de su mitad á los 
gastos de justicia.

(587) Esta aplicación arbitraria, que el autor 
xaba a los jueces, no parece conveniente. Todo qufr 
re regla ci.rta.
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soltura de presos, como no sean pobres, 
ha de tener el erario medio-real ; y entra
rá en la caxa del escribano, haciendo men
ción en el libro de solturas. {^88;

148 Asimismo entrarán en los erarios 
todas las administraciones, como son de 
obras-pias ; de patronatos, capellanías, y 
haciendas de menores. (38í>)
________________________________ME-

_ (388) En UH país, donde los alcaldes de monte- 
rilla se desquitan, prendiendo cada lunes y martes, por 
mero capricho, á sus convecinos j este impuesto tam
poco seria conveniente ; ademas de no ser justo gra
var á los encarcelados, haciéndoles imposiciones so
bre las costas, y derechos de carcelería que pagan. 

(}8p) Todos estos medios, ó la mayor parte de 
ellos, ó son de corto rendimiento; ó embaraza
rían los montes-pios con administraciones agenas, y 
peligrosas.

En todo caso eran otros tantos tributos, cargados 
de nuevo sobre el pueblo. Por lo mismo me persua- 
do 5 que tales impuestos no producirían utilidad cono
cida; y antes causarían gravamen cierto, sin aumentar 
riqueza á la masa nacional : que es lo que importa.

Considero, que el secreto del gobierno consiste, 
j w lacilitar al pueblo enseñanza, y modos de trabajar. 

Tras de esto viene el comercio , y se facilitan con 
naturalidad por sí mismos los b neos públicos, en que 
los particulares, no versados en el cometcío , entre- 

guyo, baxo de un interés justo. 
El banco pone la industria , y transige con los 

dueños del caudal, en un interés regular, todo ío que 
pioduzga su giro.

' El
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MEDTOjCOmOSE COBRE SIN FRAU-’ 
de el almoxarifaz^o de las mercaderías es- 
iran^eras ; y como con él cesará la saca 

de la plata y oro de estos reynosi 
y se restaurarán las fábricas 

perdidas»

149 Fundados los erarios en las iip 
cabezas de partido , todas y qualesquier 
mercaderías estrangeras, que entraren en 
estos reynos por medio de naturales, ó es- 
trangeros, por puertos-secos, ó moja
dos ; antes de entrar, ha de registrar, mar
car, y sellar los caxones, y fardar un mi
nistro del erario de aquel .partido, llevan
do el registro al erario. C391)

Las

El caudal de los depósitos es de mayor ingr^o, 
que los demás medios, que propone Mata. Pero 

comercio, sin fábricas, ¿ cómo había de sacar el 
banco, de que se trataba entonces, los réditos dees- 
tos depósitos, que tomase á su cargo? ,

09o) Puertos-secos se llaman las aduanas de tier
ra, como son las que hay entre espana, y portugal. 
El perfeao arreglo de las aduanas, es asunto digno 
de 1^ especulaciones de las personas instruidas en 
el comercio, para favorecerle y facilitarle.

(391) Este registro acrecentaría una nueva onci»
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l$o Las ventas, que se hicieren de las 

mercaderías á los tratantes en ellas , otros 
particulares por mayor ó menor ; asi en los 
puertos, como en la tierra á dentro , ha de 
ser en las aduanas j abriendo caxones, y 
desenfardelando , contando , y escribiendo 
los géneros y piezas , con asistencia de un 
ministro de los erarios. Se hará un ajus
tado registro, conforme lo ordena la hyói, 
tit. 18 , /ib. 6 de la recopilación ? y han de 
sacar la cantidad,que montaren dichas mer
caderías , empleada en otras mercaderías 
fabricadas en estos reynos : conforme lo 
ordena dicha ley. (392) Para lo qual han de 
poner las personas, que compraren dichas 
mercaderías, el dinero en los erarios á los 
tiempos, que se ajustaren con su dueño. 
De este modo cobrará por entero sin frau
de, lo que letocáre á la real-hacienda, por
-ra-

»1»“

mercaderías

’ y P ombir Ja admisión de los eéneros» oue 
, y trabajo.lev- si nrÍJnf 5ola la disposición de la 

t^de eénerA?^^ carecemos de un número equivalen- 
lo oue^rpr!k-5 y surtirnos, y pagar
^0 que recibimos del estrangero.
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razon de almoxarifazgo 5 haciendo los afo
ros algo menos de al respecto , que se 
venden en las tiendas por menor. (393)

151 Los dueños de dichas mercade
rías , quando hicieren los empleos de las 
que tienen obligación de sacar , conforme 
d dicha ley, harán sus libranzas á los era
rios , á donde las cobrarán los laborantes} 
y ayudarán á los erarios con dos por cien
to} porque les conservan sus fábricas; (594} 
y los dueños de las mercaderías estrangeras 
otros dos por ciento, por la factoría de co
brar y pagar. (395) Con lo qual queda ata- 
_______________________________ ja-

(í?;) No veo, que esta asistencia del comisiona
do del banco añadiese cosa ventaiosa. Por de contado 
se acrecentaría un crecido número de salarios ruino
sos. Estos salarios sacarían á muchos de la labran- 
2a, y oficios: inconveniente que no se debe perder 
de vista. Si no tenemos mercaderías del propio con
sumo , ni facilitamos el trabajo, ¿cómo podemos dar 
en trueque tales mercaderías propias á losestrangeros?

El deseo de establecer bancos era loable : restaba 
buscar los medios prátticos de realizarle.

(394) Un dos por ciento á favor de los eranos, 
sobre las manufaóturas del reyno , era un gravamen 
muy considerable. En lugar de beneficiar semejan
te banco la industria, y riqueza del pueblo, solo coii- 
duciriacon tales impuestos y arbitrios, a añadir tri
butos. No era una corta imposición.^

(39f) Este banco, si bien se reflexiona su const?
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jada absolutamente la saca de la piala v 
oro de estos reynos, y se remediará el da- 

X(®í>«cas y laborantes, sobre w 
se funda dicha Isy : que en su cumplimien- 

universal remedio, sin nece
sidad de arbitrio ó medio general. Será el 
único medio de restaurarse á Toledo sus 
fabriMs de bonetes, seda , lana, y hierros 

- Ciienca , Baeza, y Segobia la de sus 
c * 'a suma de mer-

------ ------- su-
W? -tF"

el despacho de^ios géneros
Es cosa llana esu ventaia í^bncásen.

español nada paca sobre b hn/ • 9«e el
I país escrangero • une ahAnVÍi ’ á

derecho deslía de iL ! ' 1“«««, el
chos por la íntroducc^n pasmos dere-

‘'°"
vacs,y oirasTo niuchas
Run modo. Resta, que hs sociedad

• bre esta increíble contnnndHnn f económicas so- 
y lo mismo en los deSS/’«¡ciilns, 
fias de las artes v oficios- ñára pf’?eras mate- 
5; en que consiste h ÆcS7 {"^’''¡‘^nalmen- 

no obstante oue tenSoi de los generos de • 
>*1^1« de propria pJoliXT ma-
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sumen en espana v las indias. Y es pre* 
ciso, que por ellas han de sacar ios bone- 
tes paños verdes > morados , azules y grs' 
ñas , que en aquellas partes se consüjn» 
como lo hacían, quando se guardaba dich 
iev. No gastarán en aquellas parres los ge
neros de Inglaterra , Francia , Florenc!, 
Genova , y otras partes , que fabrican 
los géneros con la lana de estos reynos. 
Es la mayor guerra , que se le puede dar; 
pues vendrán á la pobreza, que ha 
mentado españa , faltándoles el consumodí 
sus labores. C397)

DÁ-

í,o-,'\ F1 desoicho se^,uro es lo que sustentáis

‘^^æAtnbns defeSos «i»»» «8'“ 
diarse. El descuido, que en esto padcc«nos, 
«hí» consiso la ruina de toda fabrica. ^ q^hubS meditado este axioma nuestro « 
yores, existirían las manufaáuras españolas t 
yThabria conservado la riqueza, ypodereseno*

pf Í.’rnaí en otros tiempos era mas N

pe 
S€< 
C.l 
cíl 
po 
de

paña. Ahora no hav esta desventaja : puede ha 
haberla aun en las horas de trabajo.
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DAÑO NOTABLE DE LA REAL- 

hacienda.

ijî El año de 1619 ajustó Damian 
de Olivares, que Ie faltó á Toledo de la 
fábrica de la seda, en cada año435g li
bras , por la entrada de los texidos de Ge
nova. Supónese , que al respecto le faltó 
á lo restante de estos reynos quatro-tanto, 
« «o mas, < que hacen un cuento 740g 
libras. Dice la Universidad de Toledo en el 
§ id de este discur’so, que á V. Mag. le 
tocan id reales de cada libra de seda , que 
montan 27 cuentos Sqp retales. Esta can
tidad le quita la entrada de los texidos á 
h real-hacienda en cada año , que por ha
berse continuado este daño 56 años , C398)

Dd 2 ha
(198) ,Dexa sentado nuestro autor el pleyto, que 

??í j -n incroduxeron los fabricantes de 
^1 j 1 ‘ Diputación del rcyno, y el Fis- 
? j 4 «nos comerciantes de aquella 
ludaa; sobre que no se les permitiese vender una 

porción de texidos de seda, que habían introducido 
de lucra del reyno.
h,. coincide con la que señala el autor: 
KkHnV Ulo aide que escribía, 
habían corrida cabalmente ios jó años. Y ese tiem

po
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ha ocrdido 902 cuentos 2401? reales. A este 
respecto es Ia pérdida de los demas ge
neros de lana , Uno , cáñamo , maderas, y

No"Ln podido llenar este vacío 
los millones, sisas, papel-sellado , medias- 
anatas, tabaco,y otras grandes y nuevas ira-

«A había que se toleró el primer exemplar, de traerá 
niña cexidos escrangeros de seda, que entonces so- 

y Florenca: época, 
üuSuce á la historia del comercio de espa a.

nos hace ver, que de .leves Principios, T 
rnbrancías, se originan daños impomierables al g 
U œ si se hubieríataiado el abuso

cpda cstraneeros, permanecerían las tabn í^de &vilit Sala, Granada, Valencia, Tole- 

ño” e’Xocbn aun las fabricas de

^"7’ ™S de los texidos de Italia, 6e

^cSibu,^seu á la exr.^. v.^rfeccon de va

Sancho de Ivioncada, el ab» 

¿tÍí.s;=í?5>SSí.s 
años antes » como el tice.. ,
S de r^'O. Desde

Conviene siempre “"% ¿ s¿rie, que* 
para proceder con puntos fAUr'-as v contf' unido la decadencia de nuestras íabr.vas. y 

cío.
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posiciones. (4^0) Menos de que no cese es
ta causa , no es posible que cesen sus efec
tos ; y solo la santa fundación de los mon
tes de piedad, ó erarios públicos, y el guar
darse las leyes del comercio, sin dar traslæ- 
do á las partes contrarias, <401) bastaban i

■Dd ? re-

. (”400) Los impuestos dicen proporción, v reía* 
«on necesaria, á la riqueza de el estado.

Si ûiariimenœ se aumenuban las introducciones 
ewanccras, forzosamente había de decaerla ocupa
ción de los fabricantes, h población, y la riqueza

consecuencia el valor de las rentas 
reales, porque todo se apoya en el mayor ó me- 

Î personas, aplicadas al trabajo.
que el autor inculca varias 

veces la necesidad, de hacer guardar las leyes del co
mercio ,in dar traflaJoí : esto es sin hacer dispu- 
Snn contencioso el gobierno, y prosperidad co- 
îSï ík natura.es, en el aumento de sus labran
zas, fabricas, navegac;on,y libertad de comerciar.

„ experiencia me hace conocer las razones, que 
de ñran manejo

"csouos, e inteligencia del curso lento, á que 
suelen reducirlos las demasiadas formalidades.

Uuando se trata de dominio , de po<esion de
‘"’Posîciœ de penas;

PcrSfFr derecho de tercero, para causarle 
wdSb sentencia, es necesaria la audiencia 
ordinaria, y la sustanciacion de los autos. La ra- 
Schol eTmieT'^ï^
1 Quidar’ 5„ ? intención. Esta no se puede 
liquidar sin tramites contenciosos.

Pe-
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remediarlo todo , y con toda brevedad.

LA

Pero si se trata de favorecer la labranza, de- 
xando á los dueños y cultivadores de las tierras to- 
do aquel arbitrio, que cada uno nene para sacar de 
su terreno el mejor partido posible , cenando, cer» 
Jando, plantando , aprovechando, &c. son reglas ne
cesarias ïv comunes, que penden çan solamente de 
la instrJ“cion de los que mandan ; y no necesitan, si 
saben bien su oficio, mas que , o
presentación , ú oportunidad que de impulso a las 
Sovidendas. El que no adquiere por si esta geno- 
gTbSSion, y\a de depender de la i— 
te altercación de un proceso, para remediar los 
les generales, ó abusos contrarios a la común p os 
peridad , no U húb en estado de llenar so ejp leo.

Sise gobierna por relaciones ^genas, 
arbitrarios, en quanto se ‘X
rado el acierto del que por si mismo no alcanza loJ 
verdaderos principios de la economía política

Si la materia versa sobre el nïJio ■ el 
dustrianacional, y general 
cue manda, según su estado debe conocer constante 
mente los principios. Solo puede 
truccion de hecho, sobre buscar los medios de a^ 
liarles, y esta la ha de solicitar por instrucción pro 
pia V de su satisfacción. ,
P Si la question es de comercio 
reglas inclinan á extenderle, y ponerle en la mas 
siWe libertad, honra, v nnSesta 
rezca, y se extienda. Todo lo que se op®” . S/. y sene»' utiMad: 0« 
ora se intente introducir ¿«««evo, a favorde^^ 
pueblo, compañía, o particular, 5 
provecho del común de la nación, duoganflo
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LA CAUSA, QUE HA DESTRUIDA SE- 
senta paieras que tenia Ae dotación la 

escuadra de galeras de espana.

154 La Parroquia de San Miguel de 
la ciudad de Toledo, tenia el ano de 1621 
698 vecinos bonererosî y al presente tiene 
156 , y le faltan 542 : como se dice en los 
párrafos 46 y 4*7 de este discurso. A cada 
vecino sc ha de dar quatro personas unos 
con otros : dos padres y dos hijos , que ha
cen 2pi68 personas, que habían de tomar 
bula, que á dos reales y medio cada ano, 
hacen 511870 reales. Dando al respecto á las 
demas de la ciudad , y su arzobispado, que 
estaban dependientes de esta fábrica diez
_________________  
monopolio^ mercantil, ó impedimento de la gene
ral aplicación de los nacionales al comercio.

Estas, y otras semejantes materias, tienen princi
pios certísimos, incapaces de sufrir disputa, sin poner 
en controversia lo que es beneficio general del estado. 
Deben los que manejan negocios públicos, aplicarse á 
conocer, y estudiar estos principios de antemano, pa
ra lio hallarse huespedes y dudosos, quando lleean los 
casos de aplicarles á la utilidad común, en el curso 
de Jos negocios. La timidez en partir viene por lo 
común , y dimana de el poco estudio, que algunos 
snekn hacer de la ciencia política, y económica del 
estado, creyendo no necesitar de estudio.
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tanro de daño , multiplicado hace 58^1700 
reales , que en cada diez años montan 
587^ reales.

155 Ajusta Damian de Olivares en su 
memorial, como queda referido en el pri
mer discurso § 29, y 52 , que en la tierra 
de Toledo , Mancha , y Segobia se ocu
paban en la fábrica de la seda y lana 
-127^823 personas, las quales han pere
cido. Y se entiende , que como católi
cos habían de tomar bula , que montan 
3^9115^57 rcítles y medio cada año. Ha
biéndose continuado este daño 3^ años, 
monta dicho daño ii cuentos, 504^052 
reales y medio, á este respecto se debe ha
cer cómputo conjetural del daño, que ha 
recibido la cruzada , por haber feneci
do la fábrica de los demas materiales : co
mo son linos, cáñamo , maderas, y meta
les : que con ello sustentaba la dotación de 
sesenra galeras, que tenia la escuadra de 
españa.

156 Doscientos mil estrangeros, que 
se hallan en españa , indias, y demas es
tados , no toman bufa i y sí fueran natu
rales la habían de tomar, que monta ca
da año 5ooy reales. Habiéndose continua
do este daño 36 años , monta miiftíp®' 

ca-



educación popular. 425“ 
câdo IS cuentos de reales. Todas estas su
mas, tan considerables, ha perdido la cru
zada : que no hay de que admirarse^ de que 
no haya podido sustentar la dotación de 
sesenta galeras, que tenia españapara guar
dar sus costas. C402)

157 Obliga este daño, á que V. Mag. 
se esté sirviendo de galeras particulares de 
ginoveses..., (403) por donde la república 
de Ginova encamina la plata y el oro de 
estos reynos libremente , y á costa de 
V. Mag. (404)

ryS Para que V. Mag. sepa el servi
cio , que hacen las galeras de estos parti
culares , de quien se está sirviendo V. Mag, 
_________ re

ceñí)Una escuadra de esta tuerza, reducida á 
xabe<j[ues, era superior á quantas podían mantener 
los piratas de berbería; y habría sido suficiente en 
mi concepto, para no dexarles un barco en el mar 
mediterráneo.

(40;) En la híjto/ía de ¡-a maflna de Inglaterra se 
puede ver, como en el siglo pasado se tomaban, á 
sueldo de espafia, escuadras de aquella nación, que 
hiciesen el corso contra los moros.

(404) Lo mismo se ha experimentado con otras 
banderas. Si espana no perdiera anualmente en la 
balanza de comercio algunos millones de pesos, no 
habria motivo, ni facilidad, para Sacar de contraban
do la moneda. Entonces toda saldría por nuestra 
mano, y de comercio.

Aho- ‘
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refiero aquí lo que acerca de este punto di
ce Don Nicolas Fernandez de Castro (405) 
en dicho memorial,/74^. 4. „ En el año pasa- 
„ do de 44, pasando á estos estados en dos 
p galeras de V. Mag, debaxo del gobier- 
5, no del Capitan Chipa ginovés, que ¿ 
», una milla no entera del Final, encontró 
„ con un vajel francés, cargado de merca-

„ de-

Ahora la reciben las casas estran^^eras dentro de 
españa, en pago de sus frutos, pescados, y merci- 
derías: conocen todos los medios de cxtraherla, me
díante algunas gratificaciones, de contrabando. ¿Có
mo puede cesar este, durando la causa, que es la in
troducción de géneros estrangeros ?

Mientras esta subsista, es un círculo vicioso pen
sar , que la plata se ha de detener en españa Si la re
tención del dinero fuera posible, solo consistiría: óen 
una total cesación de comercio, que no es creíble; ó 
en que no necesitásemos de hacer introducciones de 
fuera : lo que tampoco puede esperarse por entero. 
Aunque debemos incesantemente procurar, que vayan 
cercenando estas introducciones, con lo que aumen
te nuestra agricultura, é industria.

(4oy) Este mismo escritor publicó una doña ale
gación , por el derecho de la corona de espafia d 
rcyno de portugal, con el título de Portugal coHvmó- 
doy que se imprimió en Milán, junto con la defensa de 
Don Duarte de Braganza, preso en aquel castillo-

En ella se descubre otra solidez, que en el Pbr 
¡ipu¡ prudens de Caramuel, que por no conocer la su
posición de las fingidas cortes de Lamego, dio poí 
concedidas las patrañas, en que se apoyaba la rebelión
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„ derías de mucho precio 5 y habiendo- 
„ le reconocido, y sabido que era fran- 
„ cés, y parlamentándose con el Capi- 
„ tan y piloto, que le gobernaban, le 
„ dexó ir libre sin tocarle , á vista de 
„ tantos españoles pasageros, y oficiales 
„ de V. Mag. que veníamos juntamente 
j, embarcados ; y á vista de un Conscje- 
„ ro tan grande de estado, como el Emi- 
„ nentísimo Cardenal Tribulcio. Y raras 
„ han sido las ocasiones de pasage, en que 
„ los españoles pasageros no se lamenten, 
„ de haber perdido por esta ocasión mu- 
„ chas, y mayores presas de este géne- 
„ ro. (406)

159 Dice Vicente Roca en la histo
ria de los Turcos,/0/. 105. „Que el año 
55de 1535 tenia españa sesenta galeras: 
5, por los daños referidos está reducida
55 su escuadra solo á seis galeras, y tra- 

n ba-

(40Í) Si aquellas galeras de particulares, tomadas 
al sueldo de españa, cubiesen oficiales, y pilotos espa
ñoles con parce de la tripulación, harían la guerra, y 
corso á plena satisfacción nuestra.

No es de admirar , que en el ano de 16Í4, y por 
aquellos tiempos , se experimentasen tales sucesos, 
quando la vigilancia era tan escasa , y los medios 
improporcionados á can grandes empresas.
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„ bajosamente proveídas. (407)

ï<5o ¿ Qué ciego con su pasión no co
nocerá , que de aquí le ha venido su daño 
particular, y males que españa padece ? ha
biendo sucedido á todos lo que á el las
timado del escorpión , que lamiéndole con 
suavidad, le saca la sangre , y corrompe el 
cuerpo ; sin haber conocido de qué le ha 
venido semejante daño.

i(íi Esta república sí se ha de reme
diar , se ha de destruir primero la presen
te forma , que hoy riene de ran contrario, 
y pernicioso comercio con las naciones. 
Porque el hombre, que es malo , para ve
nir a ser bueno, es preciso que primero de- 
xe de ser malo. C408)

To-
(407) Esta diminución, que venía de nuestro 

descuido, y falta de arces j ¿ por qué se ha de acha
car á los f.enoveses ?

(40S) Cada nación debe cuidar de sus intereses 
cl descuido de unas naciones abre caminos de utili
dad á las otras naciones, diligentes y aplicadas.

Mientras la españa tenia dominios en Lombar
dia, necesitaba de una escala en la costa de Geno
va, y en la capital. Allí encontraba su recurso: las 
condiciones dependían déla inteligencia de los que 
manejaban los nen^ocios, y de las luces del tiempo. 
A mi ver habían escaseado las nuestras, en hecho de 
comercio» marina, y hacienda:á lo que puedeiih
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162 Tomando V. Mag. resolución , en 

que se funden los erarios , les daré un me
dio

ferirse de la historia de aquella edad. Antes habían 
estado florecientes, y pu antes todos estos ramos en 
espaiia. Algunos creen sin razón , que sea menos di
ficultoso conservar, que conquistar los estados.

En el dia las relaciones con I ombardia son nin
gunas. Asi respedo á aquel'a república la españa se 
halla en el mismo concepto, que con los ortos esta
dos comerciantes. Mientras consumamos géneros de 
fuera, ganaremos en que luya muchos estados con
currentes à vender; porque abaratan, como sucede en 
las ferias y mercados.

La situación pasiva es la peor en el comercio de 
una nación. No dcbi.i nuestro político quexarse, de 
que las demas no imitaren semejante desidia.

Genova en sedas listoneria, medias, hiladi- 
Uo , y papel subministra al consumo de españa, é 
indias, de sus manufaÓturas muchos ramos de co
mercio adivo ; debido á la industria de sus natura
les. Hasta ahora nos ha surtido también de navios 
de comercio, por la proporción que la daban los 
montes de Córcega.

En las ordenanzas de Granada se lee, que algunos 
texidos de seda, despues de recobrado aquel reyno 
sobre los moros, se introduxeron por maestros ge- 
noveses, que se_ establecieron en ella. La peri
cia en la navegación, comercio, y manufaóiuras, es 
muy antigua, y bien promovida entre los genoveses, 

frugalidad y aplicación , son muy aptos 
ai tranco, navegación, y arces. Es muy acreedor de 
m riqueza un pueblo, que la busca con su aplicación, 

cuidado, y las naciones que-
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dio eficaz, para que hagan el registro , sin 
que se pueda ocultar algún estrangero 5 ni 
parte de su hacienda , y que sepan los era
rios donde está, y vive cada uno; aunque 
se mude varias veces en un ano d diferen
tes lugares, barrios, y casas.

163 Si dixere alguno , que la prácti
ca de todos estos medios que ofrezco, tie
nen dificultad ; no teniendo como no tie
nen imposibles en contra , mas parecerá..,., 
pusilánimo sentir, ó como enemigo decla
rado de esta monarquía, previendo sus in
comodidades, al modo del que se halla lexos 
de poblado al fin del otoño, sin haber 
llovido, deseándolo todos ; viendo se cierra 
el cielo con grande obscuridad para llover, 
sintiendo el mojarse, arroyos crecidos, y 
Iodo del camino, aborrece aquel tiempo; 
aunque conoce, que importa al general re* 
medio.

154 Si para la práctica de estos me
dios, si se admiten; y de otros que ofrez
co dar para el intento , se conociere algo 
desproporcionado á la buena dirección, 
como es ; mal morigerado, impertinente, o 
nada necesario ; aunque todo se funda en 
razon natural, se puede desechar aprove
chando lo útil. Porque nunca la natura-
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leza produce algo en beneficio del hom
bre , que no necesite : de que el arte, y su 
ingenio lo perfeccione.

F I N.
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